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Presentación 
 

Bajo el título de Espacios creativos y respuestas a los retos actuales en Información y Do-
cumentación se recoge un conjunto de trabajos de gran interés por su novedosa apor-
tación al ámbito de la Biblioteconomía y la Documentación. Inspirado, de alguna 
manera, en la inestable situación mundial en la que nos encontramos, el libro 
ofrece las alternativas y respuestas que sus distintos autores, procedentes de diver-
sas instituciones académicas, culturales y de investigación españolas y mexicanas, 
han querido ofrecer a los múltiples retos planteados por la investigación actual en 
esas disciplinas. Instituciones españolas como las universidades Complutense de 
Madrid (Facultad de Ciencias de la Documentación y Facultad de Ciencias de la 
Información), de Extremadura (Facultad de Ciencias de la Documentación y la 
Comunicación), de La Laguna y Pontificia de Comillas, así como organismos tales 
como el Instituto Cervantes, los Archivos Eclesiásticos de Mérida-Badajoz y la Bi-
blioteca del Seminario San Atón. En cuanto a la representación mexicana, la Uni-
versidad Nacional Autónoma de México (Instituto de Investigaciones sobre la 
Universidad y la Educación, Instituto de Investigaciones Bibliotecológicas y de la 
Información), con la que el Departamento de Biblioteconomía y Documentación 
de la Universidad Complutense de Madrid conserva una estrecha, dilatada y pro-
ductiva relación, materializada no solo en un Seminario Hispano-Mexicano de In-
vestigación en Biblioteconomía y Documentación, que viene dándose desde 1998 
y que este año ha celebrado su decimoctava edición, sino también, en líneas y pro-
yectos de investigación conjuntos. 

El valor del presente libro está, fundamentalmente, en su contenido, dada la 
diversidad y actualidad de los temas abordados en sus veinticinco capítulos, que se 
organizan en siete bloques titulados como sigue: Tecnologías de la web, Archivos y 
Patrimonio documental, De libros y bibliotecas I y II, Usuarios de la información, Patrimonio 
en medios de comunicación y Educación bibliotecológica y profesionales de la información. To-
dos ellos ofrecen los resultados de investigaciones punteras relacionadas con los 
más variados asuntos que son objeto de estudio del vasto y creativo espacio que hoy 
ocupa la investigación en Biblioteconomía y Documentación:  los datos en la web 
y la colaboración en su investigación y reutilización, el análisis y descripción de 
distintas colecciones patrimoniales bibliográficas, documentales y de medios de co-
municación, el nuevo papel de los archivos y de las bibliotecas, los usuarios de la 
información, la formación en Bibliotecología y Archivística, la actividad profesional 
en estos ámbitos y un largo etcétera que puede comprobarse simplemente con 
echar un vistazo a su índice. 



La publicación de este libro, en definitiva, favorece el avance y la consolidación 
de todas estas disciplinas y resulta ser de gran interés para las comunidades cientí-
fica y profesional dedicadas a su investigación y aplicación práctica.    

 

Madrid, diciembre de 2022 

      Isabel Villaseñor Rodríguez 
      Alicia Sánchez Díez 

      EDITORAS 
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El colaboratorio virtual como espacio para la 
investigación de grandes cúmulos de datos 

GEORGINA ARACELI TORRES VARGAS 

Universidad Nacional Autónoma de México. Instituto de Investigacio-
nes Bibliotecológicas y de la Información 

gatv@unam.mx 

Análisis de grandes cúmulos de datos 

Los datos masivos se hicieron patentes a inicios del siglo XXI, sobre todo 
en los ámbitos de la genética y de la astronomía, por la disponibilidad de 
grandes cantidades de datos en estas áreas. Tal situación se extendió y a partir 
del gran número de dispositivos móviles que generan datos, el uso intensivo 
de las redes sociales y el incipiente avance en el Internet de las Cosas, entre 
otros factores, han dado paso a un número exponencial de datos de diversos 
orígenes (Casas Roma, 2019, p. 24). 

En el escenario del big data, la recolección de datos a gran escala permite 
establecer correlaciones entre diferentes variables asociadas a los datos, aun-
que no se puedan conocer las causas de las asociaciones. 

En la literatura especializada se habla de las 4V de los datos: 

Volumen 

Velocidad 

Variedad y 

Veracidad 

mailto:gatv@unam.mx


GEORGINA ARACELI TORRES VARGAS 

14 

Para Casas Roma (2019, p. 34) el big data es “el conjunto de estrategias, 
tecnologías y sistemas para el almacenamiento, procesamiento, análisis y vi-
sualización de conjuntos de datos complejos. 

 

Utilidad del análisis de datos 

El análisis de grandes cantidades de datos tiene utilidad para diversos ám-
bitos, y su aplicación ha sido ampliamente utilizada en campos como: 

• Salud y medicina 

• Análisis de redes sociales 

• Estudios de consumo 

• Finanzas 

• Política 

Además de problemas de índole científico y social, que pueden analizarse 
en un entorno de colaboración. Un ejemplo de este tipo de trabajo se da en 
el análisis de datos geoespaciales. 

Los planetas de nuestro sistema solar se observan mediante diversas téc-
nicas y plataformas, lo que resulta en una rica gama de conjuntos de datos, 
que han sido recopilados a lo largo de varios años. Un ejemplo es el caso de 
Marte, planeta del cual se han recabado numerosos datos a través de satélites 
y mediante misiones de superficie (Martin y Stofan, 2007). En consecuen-
cia, Marte puede analizarse a través de diversidad de datos, como los siguien-
tes: 
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Figura 1. Mapa del Observatoire pour la Minéralogie, l'Eau, les Glaces, et l'Ac-
tivité (OMEGA) de Mars Express (MEX) de minerales ricos en agua (arcilla) en 

el área de Mawrth Vallis. Crédito de la imagen: ESA/OMEGA/HRSC. 

Fuente: Martin y Stofan (2007, p.445) 

 

Las áreas azules indican la presencia de minerales arcillosos, según lo ob-
servado por OMEGA, superpuestos en una vista en perspectiva tridimen-
sional de una cámara estéreo de alta resolución (HRSC) en escala de grises.  
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Figura 2. Mapa de gravedad de Marte, basado en datos del seguimiento 
por radio del Mars Global Surveyor (MGS), codificado por colores. Cré-

dito de la imagen: NASA/JPL.Fuente: Martin y Stofan (2007, p.451) 

 

Nuestro planeta es visible a través de los satélites. Un ejemplo son los 
satélites Landsat, puestos en órbita por los Estados Unidos para observar la 
superficie de la Tierra en alta resolución. Los datos que se recaban pueden 
ayudar a conocer el impacto ambiental entre otras cuestiones. 

Las imágenes del planeta se envían para el almacenamiento y procesa-
miento de datos (Gil Fournier, 2021). Estas imágenes enviadas por el satélite 
deben interpretarse, pues es necesario considerarlas como imágenes que si-
mulan la superficie de la tierra y que no son objetivas ni transmiten la reali-
dad absoluta (Graham, 2016). 
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Figura 3. El Santuario salado en Baja California Sur. Laguna Ojo de Liebre en la 
costa del Pacífico de México una de las salinas más grandes del mundo. 

Fuente: NASA (2022) 

 

Las series de imágenes temporales dan lugar a grandes cantidades de da-
tos no estructurados (aquellos que derivan de imágenes, audio y texto). En 
estos cúmulos de datos, se pueden descubrir patrones a través de medios 
automatizados, mediante lo que se conoce como machine learning o 
aprendizaje automático.  

El reconocimiento de patrones para un futuro, es una de las característi-
cas clave de la modelización climática, que en realidad es hipotética (Chun, 
2015). 

Además de las predicciones del clima, los datos recabados pueden ayu-
dar al análisis de los cultivos, las necesidades de riego o los impactos de las 
sequías, entre otros problemas. 

Los conjuntos de datos históricos se usan como patrones predictivos y 
junto con los que se generan en tiempo real pueden dar origen a escenarios 
futuros. Este tipo de estudios, en donde el análisis de datos es un compo-
nente, se pueden llevar a cabo a través de colaboratorios. 
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El colaboratorio virtual para el análisis de datos masivos 

Temas de investigación que requieren de datos para su análisis, deman-
dan de una ciberinfraestructura. Tal es el caso del estudio del cambio climá-
tico, en donde la colaboración se requiere para avanzar en la integración de 
la investigación, es decir, la conjunción de esfuerzos desde diferentes cam-
pos científicos y enfoques de investigación.  

Una ciberinfraestructura abarca soluciones tecnológicas para permitir la 
integración de la investigación, como compartir datos y recursos informáti-
cos en todas las instituciones (Starkweather, 2016), puesto que almacenar, 
filtrar, analizar y, en general, transformar estos grandes conjuntos de datos 
en conocimiento requieren infraestructuras cibernéticas de alto nivel. Una 
infraestructura de este tipo, podrá apoyar a los investigadores en la adminis-
tración, manipulación, procesamiento y preservación de grandes conjuntos 
de datos. Como parte de esta infraestructura están los colaboratorios.El tér-
mino colaboratorio virtual o simplemente colaboratorio, fue propuesto 
por William Wulf, es el resultado de la combinación de "colaboración" y "la-
boratorio" y describe un medio tecnológico en donde los investigadores 
pueden colaborar a distancia con otros colegas, así como compar-
tir información y recursos computacionales y acceder a informa-
ción de bibliotecas digitales. 

Actualmente existen proyectos de colaboratorios en donde se trabaja el 
procesamiento de datos, como es el International Arctic Systems for Observing 
the Atmosphere (IASOA), donde se aborda la colaboración en estudios de la 
atmósfera, por medio de la conformación de una red de análisis para la ob-
servación colaborativa.  
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Figura 4. Ubicaciones de los observatorios de IASOA 

Fuente: Uttal, et al. (2016) 

 

IASOA articula las actividades de los observatorios árticos individuales, 
para crear una RED de expertos, mediante la búsqueda de objetivos comu-
nes.  

La misión de IASOA es avanzar y coordinar los objetivos de investigación 
de los observatorios atmosféricos pan-Árticos independientes a través de: 

1) Desarrollar estratégicamente una capacidad integral de obser-
vación, 

2) Facilitar el acceso y la usabilidad de los datos, y 
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3) La movilización de contribuciones a la ciencia y los servicios 
socialmente relevantes derivado de los activos y la experiencia de 
IASOA. 

Para hacer frente a los costos en infraestructura requeridos, IASOA 
cuenta con el apoyo económico de los gobiernos, agencias de investigación 
del Ártico e instituciones académicas. 

En este tipo de investigaciones, la recopilación, sistematización y acceso 
a datos provenientes de diversas áreas geográficas y por periodos de tiempo 
prolongados favorece una mejor comprensión de los fenómenos estudiados, 
así como de las causas en las alteraciones de los ecosistemas.  

 

Conclusiones 

La revolución digital ha traído consigo una cantidad creciente de dispo-
sitivos susceptibles de generar y captar datos de las más variadas actividades 
humanas y naturales. Diversificando cada vez más los orígenes de los datos 
y aumentando exponencialmente la factibilidad de ser recopilados a grandes 
escalas.  

A simple vista parece que la recopilación masiva de datos provenientes de 
diferentes entornos facilita de manera inmediata la comprensión de fenó-
menos multicausales, sin embargo la compilación de datos no es suficiente, 
pues se requiere la participación de especialistas que no tan solo interpreten, 
sino que a través de estudios particulares generen conocimiento basado en 
datos.  

La recopilación, la sistematización y el almacenamiento de datos requiere 
de una infraestructura adecuada, que se puede alcanzar mediante desarrollos 
tecnológicos, así como de inversiones de diversa índole y de colaboración. 
En este escenario, iniciativas como los colaboratorios virtuales representan 
una alternativa para la colaboración científica y académica, que integre la 
participación de diversos actores sociales y de los gobiernos.   

A través de los estudios de la información como de la documentación, se 
pueden dar alternativas o propuestas para sentar las bases en el desarrollo de 
infraestructuras de información, como es el caso de los colaboratorios vir-
tuales para el maneo de datos. La industria, el gobierno, la academia y en 
general la sociedad, requieren de medios que aporten alternativas a la solu-
ción de problemas actuales y en este sentido los medios digitales para la co-
laboración pueden ofrecer muchas bondades. 
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Introducción  

Desde hace más de una década, los datos de investigación se encuentran 
en el foco de atención de las comunidades académicas y científicas, esto gra-
cias a las nuevas características para el desarrollo de investigación basada en 
el descubrimiento intensivo en datos que se enmarcan en un contexto de 
latente apertura a la documentación, contenidos y datos que son generados 
como parte de las actividades científicas.  

Proyectos como R3Data, Dryad y Zenodo, ponen de manifiesto la gene-
ración de sistemas de información con nuevas características, tanto estruc-
turales como conceptuales, para gestionar a los datos de investigación que 
son generados en diversos espacios disciplinarios. Estos sistemas son signi-
ficativos no solo por el nivel de tecnología que emplean, sino por la posibi-
lidad de realizar procesos de interacción con los usuarios que los utilizan 
para satisfacer una determinada demanda informativa. Pues “los datos jue-
gan un papel importante en la gestión de desastres, el pronóstico del tiempo, 
las decisiones de política gubernamental y para lograr los objetivos de desa-
rrollo sostenible. Los avances en la tecnología digital y los instrumentos de 
observación han llevado a un crecimiento exponencial de los datos 
(UNESCO, 2022: párr. 1)”.  
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Fig. 1 Ciclo de vida de los datos de investigación. Fuente: https://li-
brary.ethz.ch/en/publishing-and-archiving/data-management-and-poli-

cies/research-data-management/research-data-life-cycle.html 

 

De esta manera, cuando una comunidad de investigadores trabaja a diario 
con una amplia gama de datos de investigación. En el curso de un proyecto, 
estos datos pasan por varias fases del llamado ciclo de vida de datos de in-
vestigación (véase figura 1) hasta que terminan en su publicación, se archi-
van a largo plazo o se eliminan de acuerdo con el plan de gestión de sus 
datos. Sin embargo, en las instituciones dedicadas a la investigación existen 
una serie de interrogantes relacionadas con las ventajas y desventajas de sis-
tematizar y reutilizar los datos que son generados por sus comunidades aca-
démicas y científicas. Pues un cambio de paradigma relacionado con la 
forma de publicar y visibilizar el conocimiento académico y científico pone 
de manifiesto una nueva vía para el intercambio y conexión de saberes en el 
entorno digital. Bajo esta premisa, el propósito de este trabajo consiste en 
analizar los retos y oportunidades de la sistematización y reutilización de 
datos de investigación, tomando como referente las variables que se mani-
fiestan en el contexto actual. 

  

Datos de investigación  

El concepto de datos de investigación puede resultar bastante amplio y 
complejo. Esto debido a la amplia variedad y naturaleza de los datos que 
están disponibles en los múltiples dominios de la realidad. El problema de 
la definición del concepto de los datos resulta abstracto en los contextos de 

https://library.ethz.ch/en/publishing-and-archiving/data-management-and-policies/research-data-management/research-data-life-cycle.html
https://library.ethz.ch/en/publishing-and-archiving/data-management-and-policies/research-data-management/research-data-life-cycle.html
https://library.ethz.ch/en/publishing-and-archiving/data-management-and-policies/research-data-management/research-data-life-cycle.html
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la teoría de la ciencia de la información, dando lugar a múltiples enfoques 
de la percepción y uso de los datos. En este sentido, Floridi (2016, p.4) ma-
nifiesta que “los datos son cúmulos agrupados de manera adecuada, si-
guiendo reglas (sintaxis) que gobiernan un sistema escogido, el código o el 
lenguaje que se está analizando”.  

Es decir, los datos forman parte de un determinado contexto y están co-
dificados mediante un sistema y lenguaje particular. Además, “el suministro 
de datos avanza rápidamente, mientras que la capacidad de utilizarlos se re-
trasa mucho” (Lohr 2015, 35) pues la liberación de grandes cantidades de 
datos por parte de sus creadores pone de manifiesto problemáticas relacio-
nadas con su correcto manejo y organización. La revolución de los datos es 
un fenómeno caracterizado por el constante uso y la explotación de datos en 
diferentes ámbitos de la actividad humana. De ello deriva la aparición de 
principios como el dataismo que expone un culto a los datos basado en el 
uso de tecnología computacional y algorítmica para acelerar su procesa-
miento y aprovechamiento.  

Este fenómeno lleva a considerar que los datos pueden tener diversa ti-
pología, desde aquella que va de lo textual, numérico y alfanumérico, hasta 
aquella que responde a una categoría más amplia relacionada con su carácter 
cuantitativo o cualitativo. Esta última categoría es la que con más frecuencia 
se utiliza al momento de distinguir a los datos de investigación desde su 
perspectiva holística. 

A su vez, el intercambio de datos presenta como tendencia reciente que 
los datos de investigación se encuentren liberados para ser usados por terce-
ros, siguiendo el modelo open data y de open access a las publicaciones. El 
cuarto paradigma de la ciencia basado en el descubrimiento intensivo en da-
tos supone la explotación de los datos de investigación para responder a pre-
guntas y problemas de amplia complejidad en cortos periodos de tiempo, 
esto apoyado en el uso de las supercomputadoras, capaces de procesar can-
tidades enormes de datos (big data).  
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Fig 2. E-science framework including collaboration.                                          
Fuente: Koschtial, Claudia. 2021. Disponible en: https://link.sprin-

ger.com/chapter/10.1007/978-3-030-66262-2_1/figures/2 

 

Bajo esta premisa, los datos de investigación son piezas de información 
que son generados en los diferentes campos disciplinarios. Pueden ser de 
carácter cuantitativo o cualitativo y son creados u obtenidos mediante la 
aplicación de diferentes metodologías e instrumentos. La accesibilidad a los 
datos de investigación puede ser abierta o cerrada.  

A su vez, se estima que para fomentar la utilización y el aprovechamiento 
de este tipo de datos en la generación de nuevos conocimientos, sobre todo 
de manera rápida, en la actualidad se requiere que se encuentren liberados 
de manera abierta. Esta situación conlleva la aparición de una corriente filo-
sófica relacionada con la apertura a los datos de investigación para el desa-
rrollo de la e-ciencia (véase figura 2).  

En tiempos actuales de pandemia mundial, las comunidades virtuales de 
científicos e investigadores han contribuido en gran manera en la consoli-
dación de un entorno virtual de investigación, en donde el uso de los datos 
y la colaboración multi e interdisciplinaria son trascendentales para el desa-
rrollo de la investigación de frontera.  

Diversos grupos y comunidades de investigación han optado por abrir 
sus datos de investigación con la intención de que puedan ser accesibles y 

https://link.springer.com/chapter/10.1007/978-3-030-66262-2_1/figures/2
https://link.springer.com/chapter/10.1007/978-3-030-66262-2_1/figures/2


Retos y oportunidades de la sistematización y reutilización de los datos de investigación 

27 

reutilizados en el ambiente digital. Por ejemplo, el proyecto Zenodo 
(https://zenodo.org/) es un repositorio de datos que almacena, organiza, da 
acceso y permite descargar a conjuntos de datos que son generados por co-
munidades científicas y de investigación multidisciplinarias, con la peculia-
ridad de poder citar y dar reconocimiento a los autores y creadores de los 
datos de investigación que han sido depositados en su plataforma.  

Dryad (https://datadryad.org/stash) es otro ejemplo de la utilidad y apli-
cación de los repositorios de datos para dar apertura a los datasets que han 
sido desarrollados por comunidades académicas. En este repositorio, puede 
observarse la integración de diversos componentes tecnológicos, relaciona-
dos con la aplicación de identificadores persistentes para establecer relacio-
nes entre los creadores de los conjuntos de datos y sus instituciones. Por 
ejemplo, Dryad permite utilizar identificadores como ORCID y DOI para 
establecer un mecanismo de interacción entre los datos de investigación, su 
contenido y los recursos de información con los que pueden vincularse.  

A su vez, el proyecto R3Data (https://www.re3data.org/) se trata de un 
registro de repositorios de datos de investigación que esta enriquecido con 
un esquema de metadatos desarrollado específicamente para describir y re-
presentar a conjuntos de datos de investigación. El esquema de metadatos 
Datacite (https://datacite.org/) proporciona 19 elementos descriptivos que 
son utilizados para registrar y representar los atributos informativos e inte-
lectuales de los datos de investigación.  

La extensibilidad del esquema Datacite ha llevado a desarrollar una ini-
ciativa integral denominada DataciteCommons (https://commons.datacit 
e.org/), la cual sirve como una interfaz de búsqueda web basada en grafos. 
Los grafos son formados mediante la recopilación de recursos de informa-
ción académicos, como publicaciones, conjuntos de datos, personas y orga-
nizaciones de investigación, y sus respectivas conexiones. Dicha interfaz uti-
liza identificadores persistentes y un lenguaje de programación basado en 
grafos (GraphQL) , los cuales son construidos mediante el análisis de meta-
datos proporcionados por DataCite, Crossref, ORCID entre otras platafor-
mas de identificadores persistentes.  

Como puede apreciarse, el uso de los metadatos para describir y dotar de 
accesibilidad a los datos de investigación es crucial. Pues los metadatos, fo-
mentan el desarrollo de vinculaciones entre dichos datos, sus creadores e 
instituciones. Bajo esta premisa, “uno de los principales argumentos para la 
identificación y documentación de las buenas prácticas y formatos consis-
tentes de metadatos para los servicios de datos de investigación es crear una 

https://zenodo.org/
https://datadryad.org/stash
https://www.re3data.org/
https://datacite.org/
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base sólida sobre la cual se pueda garantizar la interoperabilidad semántica y 
temática de dichos datos (Farnel y Shiri, 2014: p. 75)”. Por lo tanto, la aper-
tura de los datos de investigación y su correcta descripción y representación 
mediante el uso de metadatos puede fomentar acciones para su latente re-
utilización en un entorno digital cada vez más proliferado de datos con di-
versas características y complejidades referentes a su manejo.  

 

Concepto de reutilización  

“Si he logrado ver más lejos, ha sido porque he subido a hombros de 
gigantes”. La frase que Isaac Newton enviaría a Robert Hooke en una carta 
el 5 de febrero de 1675 resume de manera puntual el carácter universal del 
desarrollo del conocimiento científico. Pues a través de la historia el pro-
greso de la ciencia ha tenido un sentido colectivo que permite contribuir a 
la búsqueda de respuestas ante las problemáticas y fenómenos que se pre-
sentan en la realidad.  

En el contexto tecno-digital actual y con el ague de la investigación de 
carácter interdisciplinario, es frecuente el uso de datos de investigación para 
refutar o comprobar teorías que aborden un determinado problema o en-
contrar respuestas a fenómenos de múltiples aristas. Por ejemplo, “los datos 
de un estudio anterior se pueden volver a analizar para validar, verificar o 
confirmar la investigación primigenia en un estudio de reproducibilidad, 
donde se vuelve a hacer la misma pregunta utilizando los mismos datos y 
métodos de análisis (Borgman, 2015)”. El carácter de reproducibilidad de 
los datos se apoya en el principio de citación, que permite dar crédito a la 
idea original planteada en una investigación, respetando la propiedad inte-
lectual de los investigadores.  

En este sentido, la reutilización de los datos de investigación va más allá 
de compartir datos y de divulgarlos en un sistema ex profeso, se trata de 
tomar a dichos datos y sujetarlos a un análisis tomando en cuenta a las me-
todologías e instrumentos de la investigación primaria de donde fueron re-
cabados. Por ende, los datos de investigación deberán contar con la docu-
mentación correspondiente que explique su alcance y utilidad en un proceso 
formal de investigación. No obstante, “reutilizar un solo conjunto de datos 
en su forma original es difícil, incluso si se dispone de la documentación y 
las herramientas adecuadas, ya que se debe entender mucho acerca de por 
qué se recopilaron los datos y por qué se tomaron varias decisiones sobre la 
recopilación, limpieza y análisis de datos (Pasqueto, Randles y Borgman, 
2017: p. 4)”.  
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Fig 3. The concept of reusable research, adapted from Schöch (2017). Fuente: 
Schöch, C. 2017. Wiederholende Forschung in den digitalen Geisteswissenschaf-

ten: https://christofs.github.io/wiederholende-forschung-dhd/. 

 

En la figura 3, puede apreciarse el proceso de reutilización dentro del 
contexto de la investigación. Destaca la presencia del concepto de reutiliza-
ción al momento de establecerse en el marco común de una investigación. 
En donde, una determinada investigación puede abordar otra pregunta, uti-
lizar los mismos datos de un estudio previo y a través de la implementación 
de otro método, se puede desarrollar la reutilización de los datos en un sen-
tido de abstracción lógica.  

Por lo tanto, los datos desarrollados en una investigación original y pri-
migenia pueden ser reutilizados mediante la aplicación de otro método di-
ferente al aplicado de manera primaria. De acuerdo con Francis (2017) “los 
datos se reutilizan cuando se recopilan para un uso y luego se usan una se-
gunda vez. Se reutilizan cuando el segundo uso tiene un objetivo diferente 
al primero”. Sin embargo, el objetivo primigenio del uso de los datos que-
dará sujeto a la propia naturaleza de la investigación que se desea desarrollar, 
pues el sentido lineal de la reutilización de los datos tiene que ver con el 
análisis intelectual que se realiza a los datos para su posterior reutilización. 
En este sentido, el uso de los datos queda determinado por su naturaleza 
temática y tienen una relación directa con la demanda informativa que ma-
nifiesta un determinado investigador al momento de responder las pregun-
tas que se plantea dentro de su investigación.  

https://christofs.github.io/wiederholende-forschung-dhd/
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Fig. 4. Linear reuse model. Fuente: van de Sant, et al. 2019. https://datas-
cience.codata.org/articles/10.5334/dsj-2019-022/ 

 

De acuerdo con el modelo lineal de reutilización (véase figura 4) pro-
puesto por van de Sant et al., “se asume que los datos de investigación se 
crearon para un propósito específico, se analizaron y procesaron para cum-
plir con este propósito y finalmente se publicaron después de conducir a 
ciertos resultados de investigación. En este modelo, la reutilización solo 
ocurre después de que los datos se usaron para su propósito original (van de 
Sant, et al., 2019: p. 7)”.  

De esta manera, el investigador 1 (R1) al plantarse una pregunta (Q1) 
comienza un proceso primario de investigación, por lo tanto, R1 recopila 
datos. El análisis de estos datos conduce a una publicación final (P1). Los 
datos se almacenan en un repositorio de datos de investigación y un nuevo 
investigador (R2) busca datos adecuados para abordar su pregunta de inves-
tigación (Q2). R2 puede transformar el conjunto de datos (D -> D') para 
adaptarlo a su pregunta y método, y publica los resultados en un artículo 
(P2) algún tiempo después de la primera publicación (P1). 

Pues, en el modelo lineal de reutilización, intervienen factores como la 
temática de los datos, el perfil del usuario que va a utilizar a dichos datos, el 
propósito de la investigación que se va a desarrollar y el tiempo determinado 
que se tomará en cuenta para analizar a los datos y publicar los resultados de 
la investigación.  

https://datascience.codata.org/articles/10.5334/dsj-2019-022/
https://datascience.codata.org/articles/10.5334/dsj-2019-022/
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Por lo tanto, la reutilización de los datos de investigación forma parte de 
un proceso holístico que va más allá de la idea de publicar y visibilizar a los 
resultados de una determinada investigación. Se trata de dar apertura a los 
datos para que puedan ser contrastados, revisados, validados y reutilizados 
en un marco común de colaboración.  

Los estándares para medir la calidad de las investigaciones científica y 
académicas cada día comienza a dar cuenta de la importancia de dar apertura 
a los datos de investigación, prueba de ello es la aparición de documentos 
basados en datos (como los data papers) que ponen de manifiesto la presen-
cia de la reutilización en diversos elementos aplicados a los sistemas para 
acceder a los datos.  

 

Sistematización de datos  

En la actualidad, la sistematización de los datos (SD) es un proceso que 
va más allá de la creación de bases de datos y del uso de componentes 
computacionales para crear sistemas digitales con diversas características y 
funcionalidades. La SD es un concepto generalizador que toma en cuenta la 
interacción de los individuos con los datos que son registrados en perfiles 
de descripción (también conocidos como formularios), los cuales permiten 
almacenar a los datos como parte de un modelo.  

En este sentido, un modelo de datos es “una notación para describir da-
tos, que generalmente consta de tres partes: la estructura de los datos, las 
operaciones para obtener y actualizar datos dentro del modelo y las restric-
ciones que, dentro del modelo, limitan los datos de varias maneras (Bres-
soud y Blanco, 2020)”. Las restricciones del modelo de datos permiten ca-
tegorizar a los datos en un dominio particular. Este dominio puede ser te-
mático, técnico y funcional, el cual toma como base la naturaleza de los da-
tos y su contexto.  

La SD ha sido foco de atención de múltiples investigaciones, sobre todo 
en campos como las ciencias de la información, la informática y las ciencias 
de la computación. Esto ha derivado en una serie de estudios que reflejan el 
corpus teórico y pragmático de la sistematización de los datos en múltiples 
entornos.  

En el contexto digital actual, la SD toma notable relevancia debido al gran 
incremento de datos que se esta aconteciendo. Los factores sociales, cultu-
rales y educativos han dado pauta para la generación de datos con múltiples 
características, algunas de ellas demasiado complejas para ser registradas y 
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representadas en una base de datos convencional. Prueba de ello, son los 
datos que se pueden desprender de contenidos digitales y de recursos au-
diovisuales.  

De esta manera, los actuales modelos de datos buscan responder a las 
complejidades para registrar y representar a datos con características poco 
comunes o vistas con anterioridad. Esto permite vislumbrar una interrela-
ción entre componentes conceptuales y técnicos entre diversas ópticas dis-
ciplinarias que son aplicadas para su efectivo manejo.  

Además, existen diferentes tipos de dependencias de datos entre los atri-
butos de una relación, como dependencias funcionales, transitivas y multi-
valuadas. Estas dependencias deben explorarse para desarrollar un modelo 
de datos que pueda usarse sin causar anomalías y problemas relacionados 
con el almacenamiento, la actualización y la eliminación de datos den un 
determinado sistema.  

En el contexto de la investigación científica y académica, contar con mo-
delados de datos flexibles y vinculables, permitirá establecer un mecanismo 
para la sistematización de los datos de investigación, fundamentado en prin-
cipios interoperables que hagan posible la consolidación de un entrono vir-
tual de investigación.  

La SD no se trata única y exclusivamente de construir sistemas para al-
macenar y representar a los datos, sino de establecer un marco común para 
que estos datos puedan ser accesibles y reutilizados en el espacio digital y en 
un periodo de tiempo específico.  Poder intercambiar datos, comunicarlos, 
extraerlos, reutilizarlos y revisarlos es esencial para la productividad cientí-
fica, la colaboración y el descubrimiento mismo, por lo tanto, el modelado 
de datos de investigación es un aspecto que interactúa entre los diversos ac-
tores que harán uso de los datos de investigación como un recurso informa-
tivo con atributos propios. El análisis de estos atributos dará la pauta para la 
generación de un modelado de datos acorde a las necesidades de su sistema-
tización.  

De esta manera, aunque la naturaleza de los datos de investigación puede 
variar ampliamente según la disciplina, su importancia para la replicación, 
refutación o validación de los hallazgos u observaciones de un proyecto de 
investigación nunca ha estado en duda. Por este motivo, la sistematización 
de los datos debe permitir establecer un mecanismo para la consulta, acceso, 
descarga y reutilización de los datos, desde una visión holística y centrada 
en el usurario de dichos datos. 
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Oportunidades y desafíos de la reutilización y sistematización de los 
datos de investigación  

En un contexto proliferado de datos e influenciado por el impacto de las 
tecnologías digitales, existen retos y oportunidades que se vislumbran al mo-
mento de contemplar la generación de un ecosistema para la reutilización y 
sistematización de los datos de investigación. Los cambios de paradigma en 
el contexto científico y académico, al momento de concebir la apertura de 
los datos de investigación, provocaran una serie de fenómenos, problemáti-
cas y alcances que están relacionados con la democratización del acceso a los 
productos de investigación que fueron desarrollados en el sector público y 
patrocinados con fondos y recursos de una determinada sociedad. Pues, los 
datos de investigación, en la mayoría de los casos, son el resultado de la ge-
neración de investigaciones desarrolladas con fondos públicos.  

Fig. 5. Acceso a datos de investigación. Fuente: R3Data. Fecha de consulta: 03 de 
junio de 2022. Disponible en: https://www.re3data.org/metrics/dataAccess 

 

El acceso a los datos de investigación es una variable que puede servir 
para identificar las fortalezas y debilidades a los que la reutilización de datos 
se enfrenta. En la figura 5, puede observarse el tipo de acceso que tienen los 
repositorios de datos de investigación registrados en R3Data. A la fecha; 
2,475 repositorios presentan acceso abierto, 1,386 repositorios son de acceso 
restringido; 433 presentan acceso con periodo de embargo y finalmente 252 
repositorios son de acceso cerrado. Estas estadísticas, permiten obtener una 
visión generalizadora de la postura que las instituciones académicas y de in-
vestigación están tomando, en el sentido de privilegiar el acceso abierto a los 

https://www.re3data.org/metrics/dataAccess
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datos de investigación, con lo cual se favorece la apertura de las investiga-
ciones y el factor propio de su reutilización.  

A pesar de la importancia del acceso a los datos para el progreso científico, 
la investigación sobre el impacto de limitar el acceso a los datos en la velo-
cidad y dirección de la investigación científica es limitada. Aunado a ello, el 
acceso mejorado a los datos también democratiza la ciencia, al ayudar de 
manera equilibrada a los científicos del mundo en desarrollo y a las institu-
ciones de menor rango a publicar utilizando datos de un determinado repo-
sitorio. Esta democratización, a su vez, aumenta la diversidad geográfica y 
temática de la investigación habilitada por el propio uso de los repositorios 
de datos. Por lo tanto, la accesibilidad a los datos de investigación pone de 
manifiesto la generación de políticas de datos que fomenten y fundamenten 
su reutilización. La variable del acceso a los datos, quedará influenciada por 
la capacidad de los investigadores para descargar y hacer uso de los datos en 
un determinado momento.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 6. Descarga de datos. Fuente: R3Data. Fecha de consulta: 03 de junio de 
2022. Disponible en: https://www.re3data.org/metrics/dataUploads 

 

De esta manera, en la figura 6, se aprecia que la descarga de los conjuntos 
de datos disponibles en R3Data presentan números desfavorables para fo-
mentar una integra reutilización. Pues 1,929 repositorios restringen la des-
carga de sus conjuntos de datos; 857 repositorios emplean la modalidad ce-
rrada de descarga y solo 89 repositorios ofrecen una descarga abierta.  

El bajo número de repositorios de datos de investigación que hacen posible 
la libre descarga de los conjuntos de datos hace suponer que existe una falta 

https://www.re3data.org/metrics/dataUploads
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de desarrollo de políticas de gestión de datos de investigación que cubran los 
principios que debe gobernar a la reutilización de los datos. Pues sin una 
apertura al dato será imposible concebir su reuso. Plos One (https://journals. 
plos.org/plosone/s/data-availability)  y  Figshare (https://figshare.com/) en 
años recientes, han centrado su accionar en la generación de políticas 
consistentes que generen la accesibilidad y reutilización de los datos.   

Por lo tanto, el reto principal de la reutilización de los datos de investiga-
ción consiste en convencer a las instituciones de investigación en participar 
en el modelo del acceso abierto, esto mediante su disposición para desarro-
llar políticas institucionales que fomenten la accesibilidad abierta a los datos 
de investigación.  

Propiciar el desarrollo de un ecosistema de investigación fundamentado 
en los principios de apertura permitirá establecer intercambios de datos para 
estudiar los problemas urgentes que quejan a la sociedad. Por ejemplo, en 
tiempos de pandemia, “las redes de colaboración científica han transformado 
y modificado su accionar y la manera de desarrollar investigación al adaptar 
sus alcances en la aplicación de nuevas metodologías para el estudio del 
SARS-COV2 de manera integral pero también virtual (Ávila, 2022: p. 41)”.  

Bajo esta premisa, desarrollar licencias específicas para los datos de inves-
tigación, será crucial para determinar el desarrollo de proyectos colaborati-
vos basados en el procesamiento intensivo en datos. Establecer los alcances 
y limitaciones del uso de los datos en su faceta legal, económica y técnica 
permitirá sustentar los principios de la reutilización de los datos en el en-
torno digital. 

Retos Oportunidades 
Cambio de paradigma en la 
manera de compartir conoci-
miento 

Accesibilidad abierta a los datos  

Generación de políticas 
centradas en la apertura de los 
datos  

Visibilidad de las investigaciones 
desarrolladas con fondos públicos  

Flexibilización de barreras 
económicas, legales y técnicas 
para el acceso a los datos  

Reutilización de los datos de investigación  

Definición clara de uso y 
reutilización de datos de 
investigación  

Dar pie a nuevas investigaciones y 
descubrimientos  

https://figshare.com/
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Valoración y fiabilidad de los 
datos de investigación  

Elevar los estándares de la investigación, al 
permitir el escrutinio de los hallazgos y 
asegurar la integridad y reproducibilidad de 
la investigación 

Tabla 1. Retos y oportunidades de la sistematización y reutilización de los datos 
de investigación. Fuente: elaboración propia, 2022. 

 

De esta manera, en la tabla 1 se exponen los principales retos y alcances 
de la sistematización y reutilización de los datos de investigación. Si bien las 
consideraciones expuestas en esta tabla no son exhaustivas, permiten estimar 
el comportamiento de los datos de investigación, sobre todo en condiciones 
actuales de crisis sanitaria, en donde los análisis y estudios se realizan con el 
propósito de obtener respuestas casi inmediatas para atender una problemá-
tica de dimensiones mayores, como es el caso de la pandemia que aún se 
sigue experimentando.  

De esta manera, la sistematización y reutilización de los datos de investi-
gación es un fenómeno con múltiples aristas. Desde aquellas que van del 
punto vista tecno-digital, hasta aquellas relacionadas con el factor social que 
caracteriza el uso de los datos para abordar fenómenos de amplias magnitu-
des. Por lo tanto, el uso de datos de investigación tiene un carácter multifa-
cético en donde la figura de las instituciones de investigación es crucial para 
el desarrollo de políticas que sustenten el aprovechamiento y explotación de 
dichos datos.  

 

Consideraciones finales  

La reutilización de los datos de investigación es un tema con múltiples 
aristas. Desde aquellas que versan en la generación de políticas instituciona-
les que fomenten dicha reutilización en el entorno académico y de investi-
gación, hasta incursionar en el análisis del comportamiento de los datos al 
momento de utilizarse en un proceso formal de investigación.  

La apertura a los datos de investigación abarca cuestiones que involucran 
la eliminación de barreas técnicas, económicas y legales para que puedan ser 
accesibles y reutilizados. Sin embargo, en la actualidad los principios que 
regulan estas condiciones de apertura se encuentran en desarrollo y en cons-
tante debate por parte de los actores que forman parte del proceso de publi-
cación y divulgación del conocimiento científico.  
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Bajo esta premisa, las editoriales, los proveedores de datos y los investi-
gadores deben trabajar en acuerdo mutuo para fomentar el desarrollo de un 
ecosistema que respete la propiedad intelectual de los creadores de los datos 
y fomente su reutilización de una manera armónica y apegada a los criterios 
éticos de la investigación.  

La ética en el contexto de la investigación involucra la capacidad de reco-
nocer y dar crédito a los creadores de una determinada obra intelectual. Los 
datos de investigación forman parte de este reconocimiento. A veces, los 
datos de investigación que involucran a personas no se pueden compartir 
públicamente debido al riesgo de violar la privacidad de los sujetos implica-
dos en un determinado estudio. Sin embargo, incluso la información alta-
mente confidencial puede compartirse de manera ética y legal si se propor-
ciona más información sobre la protección de sujetos a través de los comités 
de ética y al momento de desarrollar la debida descripción de los datos de 
investigación.  

En este sentido, la sistematización de los datos de investigación no es un 
asunto exclusivo de la tecnología computacional que se utilizará para dar 
accesibilidad a estos datos. Se trata de un principio que toma en cuenta la 
naturaleza de los datos para ofrecer una estructura descriptiva y representa-
tiva capaz de considerar el registro de los elementos intelectuales, informa-
tivos y creativos de dichos datos.  

A su vez, la calidad de los datos es otro factor importante que influye en 
los juicios de confianza de los reutilizadores al momento de implementarlos 
en un proceso de investigación. Pues la calidad de los datos está positiva-
mente relacionada con la confianza de los reutilizadores de los datos. La re-
utilización de conjuntos de datos existentes tiene mucho potencial, una vez 
que los investigadores adoptan los alcances de modelo para compartir y ex-
plotar a sus datos, tomando en cuenta los niveles de confiabilidad adecuados 
al momento de someter a sus datos a un proceso de citación.  

Bajo esta premisa, los datos se reutilizan cuando se recopilan para un uso 
y luego se usan una segunda vez. Se reutilizan cuando el segundo uso tiene 
un objetivo diferente al primero. Si bien, la reutilización de los datos no es 
tema novedoso para el contexto académico y científico, en la actualidad de-
bido al incremento en el uso de las tecnologías digitales para dar accesibili-
dad a los resultados de investigaciones desarrolladas con fondos públicos, es 
necesario establecer un marco común para asegurar que los datos tengan el 
reconocimiento de su creación y reutilización, mecanismos como la citación 
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de los datos es un ejemplo de la generación de marcos que están relaciona-
dos con el registro y descripción de los datos.  

Finalmente, los esquemas de metadatos destinados a la descripción y re-
presentación de los datos de investigación son elementales para asegurar la 
interoperabilidad de los datos en el entorno digital. Pues a través de identi-
ficadores únicos y persistentes se puede asegurar la integridad de los datos y 
dar seguimiento a su reutilización en diversos campos disciplinarios y pro-
ductos de investigación. De esta manera, se fomentará el desarrollo de un 
entorno virtual de investigación transparente y apegado a los principios de 
la universalidad. 
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Introducción 

El trabajo que a continuación presentamos toma como base la documen-
tación conservada en los archivos catedralicios o capitulares, uno de los tipos 
de archivo que podemos encontrar en cualquier clasificación tipológica de 
archivos eclesiásticos que consultemos1. 

La existencia de este tipo de archivos emana directamente de la propia 
existencia de las catedrales, más concretamente de su cabildo. Y, teniendo 
esto en cuenta, es en el siglo IV donde podemos ubicar la aparición del pri-
mer archivo catedralicio (Vivas Moreno y Pérez Ortiz, 2011) junto con la 
aparición de la considerada como primera catedral, la Archibasílica Papal del 
Santísimo Salvador del Mundo, y de los Santos Juan Bautista y Juan Evan-
gelista en Letrán, en Roma (Balmaceda, 2020). No obstante, habría que es-
perar hasta el siglo XVIII, bajo el papado de Inocencio XIII, para encontrar 
una primera referencia a los archivos capitulares. Fue entonces cuando este 
Pontífice, de manera indirecta, los tomará en consideración al promulgar un 
edicto que incluía una disposición que obligaba a enviar a este tipo de archi-
vos copias de todas las escrituras notariales (Emanuele Boaga et al., 2000). 

Mucha y variada es la documentación que desde entonces se ha conser-
vado en estos fondos documentales. En nuestro caso nos centraremos en la 
función relativa al Gobierno y Poder Capitular, marcándonos como objetivo 
principal identificar y examinar las series documentales relativas a la función 
gubernativa en los fondos catedralicios españoles, y, como objetivo especí-
fico, presentar los contenidos históricos factibles de ser estudiados a partir 
de dicha documentación. 

Para ello hemos estudiado seis cuadros de clasificación de archivos cate-
dralicios: Cuenca, Santander, Plasencia, Cádiz, Salamanca y también el de 
Badajoz. Los cinco primeros se corresponden con los fondos más exhausti-
vos que aparecen descritos en el Censo-guía de Archivos de España e Ibe-
roamérica (http://censoarchivos.mcu.es/CensoGuia/portada.htm), lo cual 
nos ha permitido analizar comparativamente la sección vinculada al Go-
bierno y Poder Capitular, entreviendo las funciones operativas enmarcadas. 
Por su parte, el fondo de Badajoz ha sido consultado de forma intensiva in 
situ. 

 
1 Han establecido clasificaciones de archivos eclesiásticos el Código de Derecho Canónico de 1917 y 
también el de 1983; la Nunciatura Apostólica Española; el Diccionario de Historia Eclesiástica; el 
Diccionario del Patrimonio Cultural de la Iglesia; la Asociación de Archiveros de la Iglesia; el Manual 
de Archivos Eclesiásticos; etc.   

http://censoarchivos.mcu.es/CensoGuia/portada.htm
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Metodología 

La metodología empleada la hemos estructurado en tres niveles: uno pri-
mero, en el que analizamos las instituciones productoras de la documenta-
ción y sus funciones marco; un segundo nivel, mediante el que identifica-
mos las funciones específicas, los procedimientos y las actividades guberna-
mentales, que generan las series documentales y sus posibles divisiones; y, 
por último, un tercer nivel en el que llevamos a cabo un análisis histórico 
de la documentación con objeto de entrever las líneas de investigación sus-
ceptibles de ser estudiadas. 

En nuestro caso, y en lo concerniente a las instituciones productoras de 
documentación, las entidades analizadas —las seis catedrales mencionadas 
anteriormente— comenzarían a generar documentación a partir del siglo 
XII, y no han dejado de hacerlo hasta nuestros días. Se trata, pues, de un 
amplio periodo cronológico en el que la realidad capitular, influida inevita-
blemente por la realidad social y política de su entorno, ha ido variando y 
dando lugar a nuevas funciones específicas y actividades, enmarcadas en la 
disposición de las diversas Constituciones y/o Estatutos Capitulares, así 
como los diferentes cargos capitulares que, de una manera u otra, han de-
terminado los procedimientos y actividades gubernativas que se han ido des-
plegando durante este “largo tiempo”. Todo ello ha dado lugar a una docu-
mentación cambiante y tornadiza, si bien, en esencia se mantienen perennes 
las funciones marco en todos los cabildos catedralicios analizados. Estas fun-
ciones que, podemos decir, que resultan ser permanente son las vinculadas 
a la administración general del cabildo, la administración económica, la ad-
ministración de justicia y las múltiples relaciones con otras instituciones. 

En este trabajo nos centraremos en la función relativa a la administración 
general del cabildo, donde a nivel interno encontramos que está regida por 
el deán y su gobierno capitular como máximo responsable del cabildo y a 
nivel externo por el poder episcopal, papal y real, es decir, por el obispo, el 
papa y la corona. 

En lo tocante a la denominación de secciones, series y subdivisiones, tras 
el estudio de los diferentes cuadros de clasificación, se observan dos carac-
terísticas: por un lado, la posibilidad de denominaciones diferentes en las 
divisiones superiores. Así, por ejemplo, la función de la administración del 
cabildo podemos encontrarla con nombres como secretaría, gobierno o go-
bierno del cabildo; sin embargo, a medida que descendemos al nivel de serie 
las denominaciones resultan más similares. 
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Gobierno y Poder en los archivos capitulares: clasificación docu-
mental 

Sin lugar a dudas, la documentación relativa al Gobierno del cabildo ca-
tedralicio se encuentra presente en todos los fondos capitulares. Se trata de 
una documentación que se genera, dicho de forma miuy simple, a raíz del 
funcionamiento cotidiano del cabildo. Pues bien, pretendemos, a continua-
ción, presentar un cuadro de clasificación hipotético y parcial que incluya la 
documentación relativa a la función marco de Gobierno y Poder, válido para 
cualquier archivo catedralicio, si bien, naturalmente se deberá adaptar en 
una segunda fase a la documentación existente para cada caso. Para ello, 
como ya exponíamos, se han analizado los cuadros de clasificación de los 
archivos capitulares mencionados, junto a la documentación existente en el 
archivo catedralicio pacense. La función de Gobierno y Poder se corres-
ponde, en cualquier caso, con una de las grandes secciones que se deben 
contemplar.  

Esta sección se estrcutura a su vez en dos subsecciones: una para la do-
cumentación relativa al gobierno capitular; y otra para la documentación 
concerniente al gobierno supracapitular, subsección que consideramos de 
gran importancia. Mientras que las series documentales sí están presentes, 
la distinción entre gobierno interno y externo no está representada. 

Así quedaría, pues, la sección de Gobierno y Poder en el cuadro de clasi-
ficación capitular: 

 

CUADRO DE CLASIFICACIÓN DE ARCHIVO CAPITULAR: 
SECCIÓN GOBIERNO 

1. GOBIERNO 
1.1. GOBIERNO CAPITULAR 

1.1.1. Actas capitulares 
1.1.1.1. Borradores de sesiones capitulares del cabildo 

pleno 
1.1.1.2. Registros de actas capitulares del cabildo canónico 
1.1.1.3. Registros de actas capitulares del cabildo pleno 

1.1.2. Correspondencia capitular 
1.1.2.1. Cartas al cabildo 
1.1.2.2. Cartas del cabildo 

1.1.3. Personal 
1.1.3.1. Canonjías 
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1.1.3.2. Expedientes de limpieza de sangre 
1.1.3.3. Nombramientos episcopales 
1.1.3.4. Registros personales 

1.1.4. Normativa 
1.1.4.1. Constituciones y estatutos 
1.1.4.2. Consuetas 
1.1.4.3. Reglamentos 
1.1.4.4. Visitas pastorales 

1.2. GOBIERNO SUPRACAPITULAR 
1.2.1. Corona 

1.2.1.1. Cédulas reales 
1.2.1.2. Cartas del consejo real 
1.2.1.3. Cartas reales 
1.2.1.4. Pragmáticas reales 
1.2.1.5. Pragmática sanción 
1.2.1.6. Privilegios reales 
1.2.1.7. Provisiones del consejo de las órdenes 
1.2.1.8. Provisiones reales 
1.2.1.9. Reales decretos 
1.2.1.10. Reales órdenes 

1.2.2. Obispo 
1.2.2.1. Cartas al obispo 
1.2.2.2. Cartas del obispo 
1.2.2.3. Cartas del obispo al cabildo 
1.2.2.4. Cartas del provisor 
1.2.2.5. Decretos episcopales 
1.2.2.6. Despachos del provisor 
1.2.2.7. Edictos episcopales 
1.2.2.8. Mandamientos episcopales 

1.2.3. Pontífice 
1.2.3.1. Breves pontificios 
1.2.3.2. Bulas pontificias 
1.2.3.3. Concordatos 
1.2.3.4. Letras apostólicas 
1.2.3.5. Motu proprio 

 

La primera subsección, Gobierno capitular, recoge la documentación gene-
rada en torno a las funciones de administración generales del propio cabildo, 
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es decir, las funciones de poder interno. Esta a su vez se dividiría en cuatro 
subsecciones: Actas capitulares, Correspondencia capitular, Personal y Normativa. 

La subsección Actas capitulares recoge los registros de sesiones capitulares 
ordinarios y extraordinarios que se celebran en todo cabildo. A continua-
ción, especificamos cada una de las series que componen esta subsección: 

1. Borradores de sesiones capitulares del cabildo pleno. En esta serie encontra-
remos los documentos que se utilizan durante las sesiones capitula-
res del cabildo pleno y que sirven de referencia para el acta final de 
dichas sesiones. No son documentos formales sino más bien de tra-
bajo, donde se hacen anotaciones, los cuales en muchos casos se des-
truyen tras constituirse el acta formal. 

2. Registros de actas capitulares del cabildo canónico. Se trata de las actas de 
sesiones en las que solo participan los canónigos de la catedral que 
están ordenados sacerdotes. Son documentos formales donde se 
asientan los acuerdos alcanzados por los canónigos. 

3. Registros de actas capitulares del cabildo pleno. Suponen uno de los con-
juntos documentales más valiosos de todo archivo capitular. En estas 
actas se recogen, de manera formal, las sesiones plenarias del cabildo 
en las que participan todos los canónigos de la catedral. Encontramos 
todas las decisiones y acuerdos que el cabildo adopta y es una gran 
fuente de estudio para la comprensión de la vida administrativa y li-
túrgica de toda catedral.  

En la subsección Correspondencia capitular encontramos los registros de co-
rrespondencia y las cartas que el cabildo envía y recibe de otros entes ecle-
siásticos tales como parroquias, monasterios, conventos, cofradías, otros ca-
bildos, etc., y también de otras administraciones civiles o personas particu-
lares. Es requisito que dichos entes o personas no tuviesen capacidad para 
disponer normas u órdenes que afecten al funcionamiento interno del ca-
bildo. Esta subsección incluye dos series documentales, si bien pudieran es-
tar representadas en una sola: 

1. Cartas al cabildo. Encontramos los registros de correspondencia de en-
trada al cabildo de entre las personas y entidades mencionadas. La 
temática de las cartas es amplia y diversa, y un estudio minucioso de 
las mismas puede resultar muy útil para casi cualquier tema general: 
económico, social, de gobierno local, etc. 

2. Cartas del cabildo. Recoge los propios registros de la correspondencia 
emitida por el cabildo, así como copias de las cartas que, por diversas 
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razones, se encuentra en el archivo capitular. Como en el caso ante-
rior puede resultar una documentación útil para diversas cuestiones 
y estudios. 

La subsección Personal incluye documentación relativa a todas las perso-
nas, canónigos o no, que desempeñan alguna función en el cabildo. La ma-
yoría de la documentación está relacionada con los canónigos, pero también 
pueden encontrarse documentos de personas seglares que han realizado al-
guna actividad, profesional o no, para el cabildo. Cuatro son las series docu-
mentales que conforman esta subsección: 

1. Canonjías. La canonjía es un privilegio o prebenda que obtiene un 
canónigo. Todo canónigo debe poseer una canonjía, y las hay de dos 
tipos (han ido variando en el tiempo): de oficio y de oposición. 
Mientras que las canonjías de oficio eran concedidas de manera di-
recta principalmente por el obispo, las de oposición se otorgaban me-
diante un concurso al que se presentaban los aspirantes a las canon-
jías. Pues bien, en esta serie documental encontramos expedientes 
de provisión de canonjías, nombramientos, y toda la documentación 
referente a la concesión de las mismas. 

2. Expedientes de limpieza de sangre. Se trata de expedientes completos de 
aspirantes a canónigos. Pueden localizarse en la serie Canonjías, si 
bien, dado su especial interés y volumen, en algunos casos se cuenta 
con una serie documental propia y relacionada con la anterior. En 
cualquier caso, estos documentos recogen las pruebas que permitían 
saber si un aspirante a canónigo era castellano viejo y, en consecuen-
cia, no descendía de judíos ni moriscos (Kurtz, 2007), requisito obli-
gatorio para ser canónigo. 

3. Nombramientos episcopales. Si bien resulta ser una documentación más 
propia de archivos diocesanos, en muchas ocasiones podemos en-
contrar esta documentación en los propios archivos capitulares. En 
esencia, esta serie documental recoge la documentación referente al 
nombramiento de los obispos de las distintas diócesis. Una docu-
mentación muy valiosa dada la importancia propia de la figura del 
obispo para cualquier catedral y diócesis. 

4. Registros personales. Es la documentación personal de los distintos ca-
nónigos que conforman el cabildo. Podemos encontrar datos perso-
nales de todo tipo: documentos de identificación personal, justifi-
cantes de ausencia, solicitud de días libres, etc., siendo en todo caso 
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documentación de carácter puramente personal y de gran interés, 
como luego veremos, para estudios de prosopografía sociológica. 

Finalmente, en la función de Gobierno Capitular encontramos la subsec-
ción Normativa. Recoge los distintos documentos que han regido la organi-
zación y funcionamiento del cabildo. Estos documentos pueden ser de ma-
yor o menor entidad, pero tienen en común ese establecimiento estatutario 
o normativo que debía seguirse en el cabildo. Debemos indicar que la nor-
matividad es prolija, fruto de la complejidad organizacional y sus constantes 
cambios con el transcurrir del tiempo. Cuatro son las series documentales 
que aquí encontramos: 

1. Constituciones y estatutos. Sin lugar a dudas, se trata de documentación 
de una extraordinaria relevancia. Ambos son las normas principales 
que rigen la organización y funcionamiento práctico y competencial 
del cabildo. Naturalmente, los documentos que encontramos en esta 
serie documental son las propias constituciones y estatutos, las cuales 
han ido variando a lo largo del tiempo, pudiendo localizarse en un 
mismo cabildo diferentes y variables normativas. Así, a través de ellas 
se pueden analizar las permanencias y mudanzas que han configu-
rado la institución. Es conveniente recordar que resulta competencia 
de cada obispo derogar y aprobar las constituciones o estatutos. 

2. Consuetas. Los consuetas son documentos breves que tratan de esta-
blecer cómo debe practicarse la liturgia de manera correcta. Es un 
tipo de norma puramente litúrgico y todas sus variaciones y textos 
podemos encontrarlos en esta serie documental. 

3. Reglamentos. Constituyen una serie documental que engloba a toda la 
documentación que establece algún tipo de norma o código que todo 
canónigo debe cumplir. Son normas de relativa entidad —más del 
día a día— que el propio cabildo establece para su correcto funcio-
namiento. 

4. Visitas pastorales. La documentación de esta serie recoge los informes 
que el obispo hace cuando visita, en el caso de los cabildos, la catedral 
—así como cualquier otra parroquia de su diócesis. En estos infor-
mes el obispo valora el funcionamiento del propio cabildo, el estado 
de la catedral, de sus elementos, etc. Asimismo, si hay algo con lo 
que el obispo no queda conforme o simplemente considera mejora-
ble, se indica en estos informes para que pueden incluirse directrices 
u órdenes que el cabildo debe acatar para subsanarlo. 



Identificación y análisis de series documentales para el estudio de gobierno y poder en los fondos catedralicios 

49 

Gobierno supracapitular es la segunda gran subsección. En ella encontramos 
documentación generada por instituciones o personas con un poder externo 
al del cabildo. Sus decisiones influyen directamente en la administración 
interna del mismo y, en consecuencia, se trata de documentación relevante 
para la comprensión gubernativa de la catedral. Esta subsección se subdivide 
a su vez en tres subsecciones: Corona, Obispo y Pontífice. 

 En la subsección Corona encontramos la documentación generada 
por los reyes y sus instituciones. Correspondencia, textos dispositivos y pri-
vilegios conforman el grueso documental de esta subsección. Para una ma-
yor sistematización, puedan quedar distribuidas en diez series documenta-
les: 

1. Cédulas reales. Este tipo de documentos se usó principalmente du-
rante el Antiguo Régimen. Además de conceder mercedes, en nues-
tro caso se usaba para resolver conflictos jurídicos, crear institucio-
nes, hacer nombramientos, otorgar derechos personales o, en defi-
nitiva, para ordenar alguna acción concreta. 

2. Cartas del Consejo Real. En esta serie documental encontramos los re-
gistros de entrada y las cartas emitidas por el Consejo Real, es decir, 
las cartas de la institución que, principalmente en la antigüedad, ase-
soraba al rey en sus tareas de gobierno, teniendo este consejo autori-
dad propia por sí mismo. 

3. Cartas Reales. Al igual que en la serie anterior, aquí encontramos los 
registros de entrada y las cartas procedentes del rey, con la diferencia 
de que en esta ocasión eran firmadas de puño y letra por los distintos 
monarcas. 

4. Pragmáticas Reales. Se trata de un tipo de disposición legislativa de au-
toridad real que abordaba diversos temas. Fue la forma habitual de 
legislar a partir del siglo XIV y eran disposiciones de rango superior 
tal y como si hubieran sido dadas en Cortes. 

5. Pragmáticas sanción. Como en el caso anterior, se trata de un tipo de 
pragmática real que regula aspectos fundamentales del Estado tales 
como la sucesión dinástica. Una prerrogativa legislativa que la Co-
rona española utilizó desde la Edad Media para aprobar normas que 
le corresponderían a las Cortes cuando estas no lo hacen. Se suelen 
identificar por la fecha en que son sancionadas. 

6. Privilegios Reales. En esta serie encontramos los documentos de privi-
legios que le eran concedidos al cabildo, es decir, aquellos mandatos 
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que eximían al cabildo del cumplimiento de una regla general o que 
otorgaban al mismo alguna ayuda o beneficio específico. Este tipo de 
privilegios con capacidad jurídica emanan del rey y están ligados a la 
posesión de una cosa o a la ocupación de un cargo. 

7. Provisiones del Consejo de las Órdenes. Este tipo de documentos consis-
tían, en esencia, en leyes de aplicación en el ámbito territorial de las 
órdenes militares. A través de ellas se disponía el funcionamiento ad-
ministrativo y jurídico del territorio en cuestión, ya que las órdenes 
militares contaban con amplias competencias en sus territorios. La 
autoridad de esta institución emanaba, por un lado, de la propia co-
rona, y por otro, del papado. Las normas o leyes que estas provisiones 
establecían no eran cuestionadas por ninguna de las dos instituciones 
mencionadas (Arboledas, 2010). 

8. Provisiones Reales. A medio camino entre las leyes y las cédulas reales, 
las provisiones reales fueron un tipo de documento dispositivo jurí-
dico-administrativo de amplio uso en el Reino de Castilla entre los 
siglos XIII y XVI. Eran emitidas y firmadas por el rey y se ocupaban 
de regular diversas cuestiones en materia de gobernación y adminis-
tración como si de leyes como tal se trataran. La diferencia entre unas 
y otras reside principalmente en que las leyes debían ser refrendadas 
por las cortes, mientras que este tipo de provisiones no tenían por 
qué.  

9. Reales Decretos. Se trata de normas jurídicas con rango de ley que ema-
nan directamente del poder ejecutivo.  

10. Reales Órdenes. Muy parecida a la anterior se trata de una disposición 
con fuerza de ley emitida por el rey desde Felipe II hasta Alfonso 
XIII. 

En la subsección Obispo naturalmente vamos a encontrar la documenta-
ción generada por el obispo y sus instituciones o personal. En esta ocasión 
también encontraremos principalmente correspondencia y textos dispositi-
vos de distinta índole. Del mismo modo que antes, para una mayor sistema-
tización pueden quedar distribuidas de forma exhaustiva en ocho series do-
cumentales: 

1. Cartas al obispo. Comprende los registros de salida de cartas del ca-
bildo hacia el obispo. Dada la relación y el abundante volumen de 
cartas que existe entre el cabildo y el obispo, hemos creído relevante 
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establecer una serie documental de correspondencia en la que sólo 
se recojan los registros de salida del propio cabildo hacia su obispo. 

2. Cartas del obispo. Encontraríamos los registros de entrada y las cartas 
emitidas por el obispo hacia cualquier persona o entidad que no 
fuese el cabildo, ya que esas cartas se recogen en la serie documental 
que viene a continuación, por la misma razón que explicábamos en 
la serie anterior. 

3. Cartas del obispo al cabildo. Se localizan aquí los registros de entradas y 
cartas emitidas por el obispo, con la peculiaridad de que el destina-
tario de las mismas es específicamente el cabildo. 

4. Cartas del provisor. El provisor es el juez de la diócesis nombrado por 
el obispo, y en esta serie documental encontramos las cartas y regis-
tros de entrada en las que este era el emisor. Son cartas que pueden 
tener mucha relevancia por tratar asuntos “complicados” en muchas 
ocasiones, complementando la documentación relativa a la justicia 
canónica. 

5. Decretos episcopales. Este tipo de decreto es una orden establecida por 
un obispo la cual sólo tiene poder de aplicación en la diócesis que 
gobierna el propio obispo. Este tipo de decretos tienen que ver con 
la administración y buen funcionamiento de la diócesis y en muchas 
ocasiones afectan directamente a los cabildos. 

6. Despachos del provisor. Anteriormente, en la serie documental Cartas 
del provisor, hemos definido la figura del provisor, es decir, la de juez 
de la diócesis. Teniendo esto en cuenta, los despachos del provisor 
son los documentos en los que el provisor ordenaba alguna acción 
concreta de jurisdicción diocesana. 

7. Edictos episcopales. Son un tipo de documento que ejercían una fun-
ción informativa y comunicativa. En el caso de los edictos episcopa-
les, estos emanaban de la autoridad episcopal y tenían jurisdicción 
dentro de su diócesis. En ellos se trataban temas en materia de fe, 
doctrina y administración eclesiástica, y también adquirieron su uso 
comunicativo actuando como notificaciones públicas sobre temas 
procesales, los cuales se exhibían, por ejemplo, en las puertas de las 
iglesias para que todos los feligreses pudieran consultarlos. 

8. Mandamientos episcopales. Orden o norma establecida por el obispo y 
de obligada aplicación en su diócesis. Es un tipo de orden concreta 
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que en muchas ocasiones se replicaba en distintas diócesis a la vez 
fruto de una decisión previa entre obispos. 

Por último, en la subsección Pontífice nos vamos a encontrar la documen-
tación generada por el papa y sus instituciones, al igual que pasaba en las dos 
subsecciones anteriores con sus máximos representantes.  En esta ocasión, 
encontraremos principalmente documentación dispositiva que se incluye 
en un total de cinco series documentales. Dado que el nombre de cada serie 
identifica con precisión los documentos que en ella encontraremos, a con-
tinuación, definiremos cada uno de los textos dispositivos que dan nombre 
a cada una de las cinco series documentales que en esta subsección encon-
tramos: 

1. Breves pontificios. Los breves pontificios o apostólicos, o simplemente 
breves, cumplen la función de informar sobre un tema y dar una or-
den al respecto. Son muy parecidos a las bulas, que veremos a conti-
nuación, con la diferencia de que en los breves exclusivamente se 
trata un solo tema y se eliminan formalidades previas, haciendo de 
ellos un tipo de texto dispositivo mucho más sencillo, corto —
breve— y no tan solemne. 

2. Bulas pontificias. Las bulas pontificias, o bulas simplemente, son do-
cumentos mediante los que el Pontífice trasmite ciertos mandatos y 
órdenes. Estas resultan ser documentos de gran solemnidad que tra-
taban asuntos tanto políticos como religiosos y que habitualmente 
incluían órdenes relativas a estos temas.  

3. Concordatos. A grandes rasgos, podemos definir el concordato como 
un acuerdo de naturaleza jurídica que se establece entre la Iglesia y 
un estado concreto, con respecto a diversos asuntos. Aunque no to-
dos los países tienen concordato con la Iglesia, España sí los mantiene 
desde hace siglos y por tanto es posible encontrar copias de los mis-
mos en los archivos capitulares. 

4. Letras apostólicas. Estas son documentos oficiales de emanación papal, 
mediante las cuales el sumo pontífice nombra a obispos y arzobispos. 
En esencia son cartas personales dirigidas al obispo o arzobispo en 
cuestión a través de la que se le comunica su designación como titu-
lar de la sede episcopal vacante. Son documentos de gran importan-
cia que, tras su lectura pública, dan comienzo a todo el protocolo 
posterior que consagra al elegido como máximo representante de 
una diócesis. 
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5. Motu proprio. Documento emanado por el papa por su propia inicia-
tiva y autoridad. Un tipo de documento de iniciativa personal del 
papa en la que no interviene el consejo de cardenales u otros y me-
diante el que las decisiones y promulgaciones adoptadas son adopta-
das por razones que el propio papa considera suficientes sin que de-
ban ser refrendadas por otros. 

 

Contenidos históricos 

Abordando el segundo gran objetivo de este trabajo, consideramos que la 
sección Gobierno de los archivos capitulares es una sección que incluye do-
cumentación de enorme interés para la investigación histórica, por ello, a 
continuación, reseñaremos brevemente algunos ejemplos de contenidos 
históricos que pueden resultar factibles de ser estudiados a partir de la do-
cumentación que podemos encontrar en esta sección.  

Hemos dividido en dos los contenidos históricos que podemos estudiar 
a raíz de la documentación incluida en la sección analizada en este trabajo. 
Por un lado, están los contenidos que denominamos históricos naturales o 
específicos de la sección analizada, es decir, aquellos contenidos que resultan 
de mayor interés para investigadores y cuya fuente principal de estudio la 
encontraremos entre la documentación de la sección Gobierno de los archi-
vos capitulares. Como hemos mencionado, será una reseña breve de algunos 
ejemplos de este tipo de contenido lo que en este trabajo abordaremos, ex-
plicando a qué nos referimos concretamente, por qué la documentación re-
ferida es útil para cada estudio concreto, y qué series documentales se pue-
den utilizar para llevar a cabo las investigaciones ejemplificadas, ya que pro-
fundizar más en ello sobrepasa los objetivos que en este trabajo nos plantea-
mos: 

• El estudio de los cabildos catedralicios. La principal fuente para realizar 
cualquier investigación sobre la historia de un cabildo, sin duda es la 
documentación que se encuentra en el archivo capitular, principal-
mente la documentación incluida en la sección que nos ocupa, es 
decir, Gobierno, poniendo especial interés en las series documentales 
Registro de actas capitulares del cabildo canónico y Registro de actas capitulares 
del cabildo pleno por ser ambas series las que recogen todas las decisio-
nes y acuerdos adoptadas. Estas decisiones en ocasiones vienen dadas 
por mandato supracapitular, por lo que, para abordar en profundi-
dad, aparte de los registros de actas, también sería importante prestar 
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especial atención a las series documentales que recogen los diversos 
textos dispositivos. 

• Análisis de constituciones y/o estatutos del cabildo catedralicio. Dado que es-
tas normas generales de todo cabildo se encuentran en el archivo ca-
pitular conformando una serie documental propia, nuevamente po-
demos comprobar que un análisis de los mismos debería recurrir 
como fuente principal de información a esta documentación, es de-
cir, a la serie documental Constituciones y estatutos. El establecimiento 
de nuevas constituciones y estatutos, en ocasiones vienen derivadas 
de cambios a nivel gubernativo ya sea a nivel diocesano o a nivel pon-
tifical, por lo que utilizar de manera complementaria la documenta-
ción dispositiva de pontífices y obispos, principalmente, puede ser 
de gran utilidad para una investigación de este tipo. 

• Índice de privilegios reales otorgados. A muchos cabildos catedralicios se 
les ha concedido distintos privilegios reales a lo largo del tiempo, y 
en el caso de querer crear un índice de los mismos otorgados a un 
cabildo concreto en una fecha específica como en el ejemplo que 
proponemos, debemos acudir principalmente a los archivos capitu-
lares, dado que, si no se han perdido o destruido por vicisitudes pro-
pias de la historia, todos ellos están conservados en este tipo de ar-
chivos. Para hacer una investigación como esta utilizaremos necesa-
riamente la serie documental al efecto, es decir, Privilegios reales. 

• Análisis de las relaciones epistolares entre los obispos de la diócesis y el cabildo 
catedralicio. Un análisis de la correspondencia existente entre un 
obispo concreto y un cabildo de su diócesis, nos puede ayudar a en-
tender cómo se interrelaciona el cabildo con, en este caso, la cabeza 
representante de su diócesis, personalidad que está por encima del 
cabildo en lo que a poder propiamente eclesiástico se refiere. Este 
tipo de estudios pueden ser muy interesantes a nivel diplomático y 
sociológico, y abordarlos requiere del uso, como fuente documental 
principal, de dos series documentales: Cartas al obispo y Cartas del 
obispo al cabildo. Estas dos series incluyen el grueso documental para 
este tipo de estudios, no obstante, también se pueden utilizar las se-
ries documentales relativas a las disposiciones episcopales ya que, de 
algún modo, se pueden entender como cartas en el sentido comuni-
cativo de las mismas.  
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• Por mencionar algún ejemplo de contenido histórico natural 
más, incluimos los de la tabla siguiente, acompañados de las series 
documentales que se pueden utilizar para su estudio: 

CONTENIDOS HISTÓRICOS 
NATURALES 

SERIES DOCUMENTALES 

- Catálogo de canónigos del cabildo catedra-
licio salmantino 

- Principal: Canonjías. 

- Complementarias: Expedientes de lim-
pieza de sangre y Registros personales. 

- Las visitas pastorales del obispo Juan Ma-
rín de Rodezno al cabildo catedralicio pa-
cense 

- Principal: Visitas pastorales. 

- Influencia de las bulas pontificias en el ca-
bildo catedralicio gaditano del siglo XIX 

- Principal: Bulas pontificias. 

- Cronología de cargos y dignidades capitu-
lares del cabildo coriano 

- Principal: Canonjías. 

- Complementarias: Registros de actas ca-
pitulares del cabildo canónico, Registros de 
actas capitulares del cabildo pleno, Registros 
personales. 

- El influjo dispositivo en el cabildo catedra-
licio placentino del siglo XVII 

- Principales: Breves pontificios, Cédulas 
reales, Concordatos, Decretos episcopales, 
Despachos del provisor, Edictos episcopales, 
Letras apostólicas, Mandamientos episcopa-
les, Motu proprio, Pragmáticas reales, Prag-
mática sanción, Provisiones del consejo de las 
órdenes, Provisiones reales, Reales decretos, 
Reales órdenes. 

- La “limpieza de sangre” en el cabildo ca-
tedralicio pacense 

- Principal: Expedientes de limpieza de 
sangre. 

- Complementarias: Canonjías, Registros 
personales. 

Tabla 1. Ejemplos de contenidos naturales a partir de la documentación incluida 
en la sección Gobierno de un archivo capitular, acompañados de las series docu-

mentales más adecuadas para su estudio. 
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Por otro lado, a partir de la documentación identificada también pode-
mos estudiar de manera tangencial los que hemos denominado como con-
tenidos históricos complementarios, es decir, aquellos contenidos que pue-
den complementar las investigaciones extraídas a partir de otras fuentes do-
cumentales: 

• Estudios sociológicos. Dada la antigüedad de una institución como las 
catedrales, su influencia en la sociedad del entorno, y su labor docu-
mental y administrativa, no es raro que, en investigaciones de tipo 
social se recurra a los archivos capitulares para completar investiga-
ciones de ese ámbito. Si queremos estudiar la realidad social de un 
conjunto poblacional, se deberá recurrir a diversas fuentes y, de entre 
las que ocupan a nuestro trabajo, para una investigación del tipo del 
ejemplo propuesto, es probable que se recurra a series documentales 
como: Registros de actas capitulares del cabildo pleno por detallar estos en 
muchos casos sucesos ocurridos en la sociedad del entorno y que 
influyen de manera directa o indirecta al cabildo; y Cartas al cabildo y 
Cartas del cabildo por incluir estas comunicaciones muchos detalles 
relacionales con la sociedad y gobierno locales. 

• Estudios historia local. La Iglesia Católica ha estado presente en la so-
ciedad española desde hace mucho tiempo atrás, ocupando en mu-
chas ocasiones cargos de verdadera importancia y poder, por tanto, a 
la hora de investigar sobre la historia de una ciudad española con-
creta, sobre todo en determinadas épocas, es bastante probable que 
se recurra a la documentación capitular y eclesiástica en general. Al 
igual que en el ejemplo anterior y por los mismos motivos, series 
documentales como Registros de actas capitulares del cabildo pleno, Cartas 
al cabildo y Cartas del cabildo pueden usarse como fuentes de verdadero 
interés para el propósito histórico de una investigación como la pro-
puesta. 

• Estudios de las diferentes archidiócesis. Las diócesis españolas vertebran el 
estado español cuasi como si de provincias se trataran. La fuente 
principal a la hora de abordar una investigación de este tipo, será la 
documentación conservada en el archivo diocesano, pero el uso 
complementario de mucha documentación que se halla en los archi-
vos capitulares será casi obligado también en un estudio como el pro-
puesto. Todas las series documentales incluidas en la subsección 
Obispo serán muy útiles para el caso concreto, puesto que siendo el 
obispo el máximo representante de una diócesis, estudiar en profun-
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didad toda su documentación parece pertinente. Además de la sub-
sección mencionada, series documentales como Nombramientos epis-
copales y Visitas pastorales también pueden ser buenas fuentes de estu-
dio. 

• Análisis de relaciones institucionales de la diócesis durante la Baja Edad Me-
dia. Este tipo de estudios puede hacerse sobre cualquier época, y 
aborda cómo la diócesis de un territorio concreto se relacionaba, du-
rante una fecha específica, con el resto de instituciones de su entorno 
ya fueran estas locales, nacionales, supranacionales o también ecle-
siásticas a distintos niveles. Para llevar a cabo un estudio de este tipo, 
aparte de las fuentes principales históricas que los investigadores 
consideren oportunas, recurrir a documentación conservada en un 
archivo capitular parece más que oportuno. En este caso, las subsec-
ciones Corona y Pontífice incluidas en la subsección Gobierno Supraca-
pitular de nuestro cuadro de clasificación parecen apropiadas para un 
estudio como el del ejemplo ya que toda la documentación incluida 
en ellas proviene de instituciones que están por encima de la diócesis 
en lo que a poder y gobierno se refiere. Además, para el caso de otras 
instituciones de ámbito local, por ejemplo, también podemos utilizar 
como fuentes para el estudio las series documentales: Cartas al cabildo 
y Cartas del cabildo. 

Como en el caso anterior, por mencionar algún ejemplo de contenido 
histórico complementario más, incluimos los de la tabla siguiente junto con 
las series documentales con las que podemos trabajar en cada caso: 

CONTENIDOS HISTÓRICOS 
COMPLEMENTARIOS 

SERIES DOCUMENTALES 

- Arquitectura metropolitana española 
del siglo XIX 

Registros de actas capitulares del cabildo 
pleno, Visitas pastorales. 

- Arte español del siglo XX 
Registros de actas capitulares del cabildo 
pleno. 

- Música española en el siglo XVI 
Registros de actas capitulares del cabildo 
pleno, Canonjías. 

- Conversos en el Antiguo Régimen es-
pañol 

Expedientes de limpieza de sangre. 
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- Autoridad real española durante la Alta 
Edad Media 

Cédulas reales, Cartas del consejo real, 
Cartas reales, Pragmáticas reales, Prag-
mática sanción, Privilegios reales, Provi-
siones del consejo de las órdenes, Provisio-
nes reales, Reales decretos, Reales órdenes. 

- Episcopologio español del siglo XX Nombramientos episcopales. 

Tabla 2. Ejemplos de contenidos complementarios a partir de la documentación 
incluida en la sección Gobierno de un archivo capitular, acompañados de las series 

documentales más adecuadas para su estudio. 

 

En definitiva, podemos decir que la documentación identificada y anali-
zada en la sección Gobierno resultar poseer un inusitado interés histórico 
dado su carácter transversal. 

 

Conclusiones 

El presente estudio responde a una de las causas que consideramos nu-
clear: la organización y descripción de documentación eclesiástica. Resulta 
necesario un esfuerzo paulatino en este sentido. 

Se presenta un cuadro de clasificación hipotético para la sección de Go-
bierno y Poder que puede ser exportado a los diferentes archivos catedrali-
cios hispanos, si bien naturalmente deberá responderse a la tipología con-
creta para cada uno de ellos. 

La documentación relativa al Gobierno y Poder de un cabildo es una do-
cumentación de amplio valor archivístico, histórico y cultural, que, aparte 
de permitirnos conocer el funcionamiento cotidiano de un cabildo eclesiás-
tico, nos posibilita comprender cómo estos se relacionan con otras institu-
ciones de ámbito eclesiástico o civil.  

Asimismo, para el el estudio y la investigación de diversos asuntos gene-
rales o específicos de cualquier cabildo y de la sociedad en la que se involu-
cra, la documentación referida resulta válida. Debemos destacar para todo 
ello las Actas capitulares, posiblemente como la documentación de mayor im-
portancia, por su amplitud cronológica y temática, en cualquier archivo ca-
pitular. 

Por otro lado, se trata de una documentación que destaca por su homo-
geneidad temática y temporal. Por regla general, comenzó a generarse hace 
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varios siglos, estando presente en todos los cabildos españoles. Esto nos per-
mite conocer determinados asuntos históricos vinculados no solamente 
eclesiásticos. Los contenidos vinculados son de carácter transversal.  

Destacar, por último, que consideramos muy importante a la hora de 
confeccionar un cuadro de clasificación para cualquier archivo capitular, di-
ferenciar entre el gobierno capitular y el supracapitular, algo que no ocurre 
en todos los cuadros analizados. 
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El patrimonio arquitectónico y el urbanismo, reflejan la diversidad de los 
pueblos, los archivos custodian y garantizan el patrimonio documental de 
esta arquitectura y urbanismo a través de la conservación de los proyectos 
de obra. Los archivos de Urbanismo y Obras Públicas, se constituyen como 
elementos claves de la vertebración social y económica de cualquier socie-
dad. 

El presente estudio nos acerca la importancia de conservar este tipo de 
archivos. A continuación, se reflejan los objetivos de la investigación, así 
como las fases que componen la metodología y las conclusiones obtenidas 
de dicha investigación. 

 

Objetivos generales del estudio 

Los objetivos del presente estudio son dos, por un lado: 

1. La puesta en valor de los archivos que conservan fondos históricos 
sobre urbanismo y obras públicas. 

Por otro lado,  

2. Destacar la importancia de estos archivos para la memoria de los 
pueblos. 

mailto:isancab@unex.es
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Las Obras Públicas y el Urbanismo se constituyen como elementos cla-
ves de la vertebración social y económica de cualquier sociedad. 

 

Metodología  

En cuanto a la metodología seguida en la presente investigación, cabe 
destacar que se han seguido tres fases de estudio: 

1. Estudio de las instituciones con competencia en Obras Públicas y 
Urbanismo. 

2. Análisis del contexto histórico de las series documentales analizadas. 

3. Análisis de algunas de las series documentales relacionadas con la 
construcción, reconstrucción y reparación tras la Guerra Civil Espa-
ñola.  

Para implementar estas fases, hemos tomado como ejemplo series docu-
mentales del Archivo del Servicio Territorial de Badajoz relacionadas con la 
construcción, reconstrucción y reparación tras la Guerra Civil en Extrema-
dura. 

Fase 1. Estudio de las instituciones con competencia en Obras Públicas 
y Urbanismo. 

Tabla 1. Fuente: elaboración propia 

 

1832 Secretaría de Estado y del Despacho del Fomento General del Reino
1847 Secretaría de Estado y del Despacho de Comercio, Instrucción y Obras Públicas
1851 Ministerio de Fomento
1886 Ministerio de Instrucción Pública y de Ciencias, Letras y Bellas Artes

Ministerio de Obras Públicas, Agricultura, Industria y Comercio
Departamento Ministerial de Instrucción Pública y Bellas Artes

1900 Departamento Ministerial de Agricultura, Industria y Comercio y Obras Públicas
1931 Ministerio de Obras Públicas
1936 Ministerio de Comunicaciones y Marina Mercante
1938 Ministerio de Comunicaciones y Transporte
1939 Ministerio de Comunicaciones, Transporte y Obras Públicas
1977 Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo (MOPU)
1991 Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT)
1993 Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente
1996 Ministerio de Fomento
2020 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana

Evolución de las instituciones con competencias en Obras Públicas

1886
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Fase 2. Contexto histórico de la documentación. 

• Período de postguerra (tras la Guerra Civil Española) 

o Tras la guerra, un gran número de viviendas habían sido des-
truidas o seriamente dañadas.  

 Se calcula que se derribaron en España unas 250.000 
viviendas. 

 Un número similar que resultaron dañadas. 

• En Extremadura, la encargada de los proyectos de construcción será 
la Oficina Técnica de Extremadura.  

o Tenía su sede en la comarca extremeña de La Serena, concre-
tamente en Castuera, donde la Guerra Civil había sido espe-
cialmente cruenta; valga recordar, que fue en esta población 
donde existió durante la contienda un campo de concentra-
ción; además se encontraba bien comunicada y cerca de la 
bolsa territorial más perjudicada1. 

Existen durante esta época dos etapas dirigidas a la política de vivienda:  

La primera, en el período 1939 a 1954, dirigida a la reconstrucción de 
viviendas tras la Guerra Civil Española. Y la segunda, en el período 1954 a 
1976, que se caracteriza por la iniciativa privada en la construcción de vi-
viendas protegidas. 

El Archivo del Servicio Territorial de Badajoz de la Consejería de Movilidad, 
Transportes y Vivienda. 

El archivo en el que se conservan las series objeto de estudio es el Archivo 
del Servicio Territorial de Badajoz. Este archivo, conserva fondos relativos 
a la construcción, reconstrucción y reparación de viviendas tras la Guerra 
Civil Española. 

Algunasde las Series relacionadas con la reconstrucción tras la Guerra Ci-
vil Española que podemos encontrar: 

- Serie: Regiones Devastadas y Reparaciones  

- Serie: Obra Sindical del Hogar (OSHA) (1940-1970) 

 
1 González González, J. M. Arquitectura para después de una guerra. Extremadura (1939-1952). 
En El arte en tiempos de cambio y crisis: y otros estudios sobre Extremadura. Sociedad 
Extremeña de Historia, 2010, p. 177-188. 
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- Serie: Educación y Descanso (1940-1970) 

- Serie: Construcción y reconstrucción de Casas Cuarteles (1943-
1971)… 

Ejemplo: Serie Documental “Regiones Devastadas y Reparaciones”. 

- Unidad Productora de documentos: Servicio Nacional de Regiones 
Devastadas y Reparaciones (SNRDR) 

- Fecha de creación: enero de 1938 

- Finalidad del servicio: dirigir e inspeccionar los proyectos de recons-
trucción, tanto de viviendas, monumentos artísticos, como de infra-
estructuras, dañadas por la Guerra Civil Española en el territorio de-
nominado "nacional". 

- Características de la documentación: 

- Formato: Proyecto de Obra 

o Memoria 

o Presupuestos 

o Planos 

Figura 2. Plano de “Estado Actual”. Alzado principal del  
Ayuntamiento de Zalamea de la Serena (Badajoz) 
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Figura 2. Plano de “Reconstrucción y Reforma”. Planta Baja del  
Ayuntamiento de Zalamea de la Serena (Badajoz) 

 

Contenido de los proyectos: 

Políticos: 

- Propaganda de la Dictadura  

- Alusiones al ejército rojo 

Sociales: 

- Estructura de los edificios basándose en sus diferentes funcionalida-
des  

- Historia y tipologías de las edificaciones  
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Económicos: 

- La economía de la construcción. 

- Análisis económicos más generalistas. El cobro de los sueldos o el 
valor de los materiales descritos en los expedientes 

Aspectos legislativos  

- Políticas de vivienda 

- Acceso a la vivienda. Beneficiarios. 

Sociales: 

- Contenidos sobre la historia de la vida privada 

 

Conclusiones 

- Puesta en valor de los archivos que conservan fondos históricos so-
bre urbanismo y obras públicas. 

- Es necesario poner en valor los fondos que se encuentran conserva-
dos en los diferentes archivos de obras públicas y urbanismo para el 
conocimiento de la sociedad. 

- Destacar la importancia de estos archivos para la memoria de los 
pueblos. 

- Por los datos que se encuentran contenidos en la documentación, 
esta puede servir como herramienta para la consecución de la recu-
peración de la memoria. 
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Introducción 

La Iglesia ha generado a lo largo de su existencia una abundante docu-
mentación que da fe de los hechos en los que ha participado. Dicha docu-
mentación se custodia en los diferentes tipos de archivos que configuran la 
Iglesia (diocesanos, catedralicios, monacales, conventuales, de seminarios, 
etc.) dando prueba de un legado documental de incalculable valor que nos 
permite recobrar la historia y nos invita a emprender nuevas investigaciones.  

El trabajo que presentamos centra su atención en los Archivos Eclesiásti-
cos de Mérida-Badajoz, “custodios de una inmensa parte de la documenta-
ción eclesiástica de la provincia de Badajoz desde el siglo XVI a nuestros 
días” (Pérez Ortiz, 2008, p. 273). En dichos Archivos se ubican cinco gran-
des fondos de forma independiente (diocesano, catedral, orden de Alcántara, 
orden de Santiago y parroquiales). En la actualidad, se trabaja en labores de 
conservación, gestión y clasificación en cada uno de ellos. Por consiguiente, 
el presente estudio pretende dar a conocer el modelo de cuadro de clasifica-
ción diseñado para gestionar la documentación sobre la Orden de Alcántara 
presente en los Archivos Eclesiásticos. Debido al amplio volumen docu-
mental que supone, en este trabajo nos centraremos particularmente en la 
sección Economía, realizando un análisis específico de las series documentales 
que lo componen y ofreciendo líneas de investigación que parten de la do-
cumentación alcantarina.  

 

Marco contextual 

El objeto de estudio de la presente investigación no es en sí la Orden de 
Alcántara ni los Archivos Eclesiásticos de Mérida-Badajoz, sino analizar la 
documentación que se custodia en dichos archivos sobre la citada Orden 
partiendo del examen exhaustivo de su cuadro de clasificación. Sin embargo, 
somos conscientes de que para poder emprender nuestro trabajo necesita-
mos en primer lugar, conocer al organismo productor de la documentación 
y posteriormente, a la institución receptora. 

 

La Orden de Alcántara: breve aproximación a su historia  

En el siglo XII se originan en la Península Ibérica las Órdenes Militares, 
como asociaciones religiosas constituidas para participar en la lucha contra 
los infieles. Sus líneas de acción se contextualizan en un primer momento 
con las Cruzadas, y más tarde con la extensión de los musulmanes desde 
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Arabia a gran parte de Europa. Las Órdenes se movían en defensa de la fe 
cristiana. Constituidas con doble carácter, religioso y militar, inicialmente 
estaban integradas por caballeros, servidores y sacerdotes. Estos últimos eran 
los encargados de la vida y los servicios religiosos. Los caballeros vivían en 
campaña contra los musulmanes, con el fin de combatir, ya que eran consi-
derados guerreros. Por su parte, los servidores servían su ayuda a unos y 
otros en sus labores. Haciendo alusión a los monjes que integraban la Or-
den, estos debían profesar los tres votos perpetuos tradicionales de castidad, 
obediencia y pobreza, a los que añadían un cuarto voto de dedicación a la 
“guerra santa” contra los infieles. A su vez, todas las Órdenes Militares per-
manecían regidas por el Consejo, compuesto por trece frailes, cuyos cargos 
administrativos estaban bajo la autoridad de un Gran Maestre; esta figura se 
consideraba la máxima autoridad de la Orden (Medina Cledón. 2013, pp. 
17-19). 

Una vez culminada la Reconquista, las Órdenes Militares se quedaron 
sin su razón de ser. En esta situación, los Reyes Católicos alentaron a la Santa 
Sede para que autorizaran la incorporación de las citadas Órdenes a la Co-
rona. A raíz de este cambio, los oficios y prerrogativas de los Grandes Maes-
tres pasaron a los monarcas. 

La Orden de Alcántara, cuya documentación es objeto de nuestro estu-
dio, consta de grandes lagunas históricas. El motivo, sin duda alguna, se debe 
a la desaparición a principios del siglo XIX del Archivo de la Orden deposi-
tado en el convento central de la misma, en San Benito de Alcántara (Cáce-
res) (Palacios Martín, 1995, pp. 301-304).  

Según el cronista Alonso de Torres y Tapia, en el año 1156 la Orden de 
Alcántara estableció sus inicios; durante el reinado de Fernando II de León, 
don Suero Fernández Barrientos, junto a un grupo de caballeros de Sala-
manca, combatió en las fronteras del reino de León. Allí se encontraron a 
un ermitaño, don Armando, que había acompañado con anterioridad al 
conde don Enrique de Portugal a Tierra Santa, y que en aquella época vivía 
cerca de una pequeña Iglesia en el Pereiro. Las intenciones de don Suero 
eran encontrar un lugar idóneo para levantar una fortaleza, por lo que, gra-
cias a la persuasión de don Armando, la caballería de Salamanca se instaló 
en un lugar próximo a la ermita. El ermitaño aconsejó a don Suero que se 
constituyera junto a sus caballeros como Orden Militar, hecho que ejecutó 
el obispo don Ordono, también monje del Císter, que nombró a su vez a 
don Suero como cabeza de la nueva cofradía religioso-militar, denominada 
a partir de entonces como Orden de San Julián del Pereiro. Sus miembros 
vestían una túnica de lana blanca y escapulario, a la vez que, cuando salían, 
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lo hacían cubriéndose con una capa o tabardo de color negro. Tras el falle-
cimiento en combate de don Suero, considerado por muchos primer Maes-
tre, le sucedió en su cargo su hermano don Gómez Fernández. Sin embargo, 
los orígenes de la Orden no son del todo fiables. Según las investigaciones 
de Corral Val, la figura de don Suero pudo ser imaginaria y el verdadero 
fundador de la Orden fue Gómez, por lo que habría que retrasar la creación 
de la Orden al reconocimiento que tuvo como Orden de Caballería en la 
Bula de 1177, otorgada por el Papa Alejandro III (Corral Val, 1996, pp. 77-
98). 

El rey Fernando II declaró su protección a la hermandad de San Julián de 
Pereiro y más tarde, en 1183, el Papa Lucio III amplía los privilegios y pro-
piedades de la Orden, asignándole como misión principal la lucha contra los 
musulmanes.  

En 1213 Alcántara fue reconquistada, razón por la que el rey Alfonso IX 
de León les concedió en 1217 esta villa y fortaleza de Alcántara a la Orden 
de Calatrava, con el fin de afianzar su poder. Sin embargo, un año después, 
en 1218, la Orden de Calatrava renunció a esta posesión, que cedieron a la 
orden de San Julián del Pereiro; este fue el motivo que impulsó a la citada 
orden a mover su sede principal a Alcántara y pasar a llamarse Orden de 
Pereiro y Alcántara. Es en esta etapa cuando la Orden de Alcántara adopta el 
símbolo del Pereiro como insignia propia; sin embargo, el nombre defini-
tivo de Orden de Alcántara no fue instaurado hasta la maestría de don Fer-
nán Páez en 1284, momento en el que el convento de San Julián de Pereiro 
se convierte en una encomienda de la Orden. Posteriormente, acogieron 
como distintivo una cruz de sinople flordelisada en sus extremos. 

En torno a 1473, la Orden tuvo momentos de decadencia que se vieron 
paliadas con la llegada del Maestre don Juan Zúñiga. Sin embargo, con la 
Reconquista en 1492, la Orden perdió su razón de ser, puesto que ya no se 
requerían sus servicios de armas y comenzó a desempeñar otros fines dife-
rentes a los iniciales. Sucede en este mismo año que el rey Fernando II de 
Aragón consigue que el Papa Alejandro VI le conceda el título de Maestre 
de la Orden con carácter vitalicio. Como resultado, en 1494 los Reyes Ca-
tólicos incorporaron la Orden de Alcántara a la Corona. Su último Maestre, 
Juan Zúñiga, fue nombrado Cardenal Arzobispo de Toledo. A partir de este 
momento, la Orden se torna a un enfoque nobiliario, donde la pertenencia 
a dicha orden se cedía a los nobles en forma de recompensa por su apoyo y 
sus servicios a la Corona. Desde entonces la Orden perteneció a la Corona; 
de hecho, en 1522, el Papa Adriano VI le concedió al rey Carlos I de España 
el título de Gran Maestre de la Orden con carácter hereditario. 



Identificación y análisis de series documentales para el estudio de la Economía de la Orden de Alcántara… 
 

73 
 

Otros muchos son los acontecimientos que se van sucediendo con el paso 
de los años en relación a Orden hasta la publicación de la Bula Quo Gravius 
en 1873 por la que se acordó la disolución de las órdenes militares.  

 

Los Archivos Eclesiásticos de Mérida-Badajoz 

Los datos que se conocen sobre el origen del Archivo son escasos. Su 
nacimiento fue a la par que la reestructuración del Obispado pacense en el 
año 1255 de la mano del primer obispo de la ciudad, fray Pedro Pérez. Sin 
embargo, este primitivo Archivo no debió de ser muy importante dado que 
la mayoría de la documentación diocesana se ubicaba en el archivo de la 
catedral. Este hecho se mantuvo hasta mediados del siglo XVI en el mo-
mento en el que el Concilio de Trento obliga a la creación de los archivos 
episcopales (Pérez Ortiz, 2008, pp. 273-302).  

Su localización originaria es desconocida. Hasta donde tenemos constan-
cia sabemos que se ubicaba en el interior del Palacio Episcopal, en el deno-
minado “Almacén del Rey”. Este lugar fue consolidado en 1380 como sede 
episcopal, tras haber sido donado por el rey Juan I de Castilla a la Iglesia, 
durante el obispado de don Fernando Suárez de Figueroa (González Rodrí-
guez, 1999, pp. 189-190). Se mantuvo en esta sede hasta el año 1705 cuando, 
durante la Guerra de Sucesión, la explosión de un polvorín en el Palacio 
Episcopal reduce a cenizas numerosos legajos y daña la estructura del edifi-
cio. Ante esta situación, el obispo Marín de Rodezno manda trasladar el Ar-
chivo a extramuros, alojándose este y el Obispado en un nuevo edificio si-
tuado en la calle que unía el entonces Campo de San Francisco con el de 
San Juan (Leg. 16, nº 400). 

En el siglo XIX, en el contexto de la Revolución Francesa, el Obispado 
de Badajoz se vio rodeado de continuos ataques, siendo el Archivo grave-
mente asaltado y provocando la pérdida de numerosos expedientes. Más 
tarde, en el siglo XX, la llegada de la Guerra Civil Española no supuso para 
el Archivo perdidas documentales significativas.  

En la segunda mitad del siglo XX, el Archivo sufre en busca de mejores 
condiciones cuatro traslados: el del Antiguo Palacio Episcopal a la Sala Ca-
pitular de la Catedral, donde se acumuló la masa documental en torno a las 
escalinatas de la misma en unas condiciones un tanto negativas; el de la Ca-
tedral al nuevo Palacio Episcopal situado en la calle Obispo San Juan de Ri-
vera, nº 13, en el que se localizaba la documentación en unas dependencias 
de los sótanos del Obispado; y posteriormente a otras instalaciones dentro 
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del mismo edificio para llevar a cabo obras de acomodación (Montes, 2002, 
p. contraportada). 

En el año 1995, el Obispado adquiere la Casa del Cordón, en la calle 
Obispo San Juan de Ribera y, tras una restructuración, traslada allí sus de-
pendencias. Esta nueva sede se convierte en el actual Palacio Arzobispal, 
asignándosele al Archivo la parte sótano de la vivienda, donde se instala un 
año después de la adquisición del lugar. 

El siglo XXI llega como una etapa de cambios para la Archidiócesis de 
Mérida-Badajoz y su Archivo. En 2003 es nombrado arzobispo don Santiago 
García Aracil, cuyo interés por salvaguardar el patrimonio eclesiástico y po-
nerlo a disposición de la sociedad le llevó a unificar en 2006 los fondos dio-
cesanos y catedralicios con la creación de los Archivos Eclesiásticos de la 
Archidiócesis. Es en este mismo año cuando se traslada el fondo documental 
a la calle Obispo San Juan de Ribera, nº 13, donde permanece hasta la ac-
tualidad, nombrando director de la entidad a don Teodoro López López. 
Realizadas las obras de adaptación de las instalaciones, en 2007 es inaugu-
rado. En 2017, el arzobispo don Celso Morga Iruzubieta nombra a doña 
Guadalupe Pérez Ortiz como nueva directora del Archivo, siéndolo hasta 
nuestros días. 

Los Archivos Eclesiásticos cuentan en la actualidad con cinco fondos do-
cumentales, tres de ellos aún activos (Fondo Capitular, Fondo Diocesano, 
Fondo de la Orden de Alcántara, Fondo de la Orden de Santiago y en 2012, 
llegaron los Fondos Parroquiales). Están compuestos por aproximadamente 
7000 legajos, desde el siglo XIII hasta nuestros días (Pérez Ortiz, 2006, p. 
83). Actualmente el Archivo acomete tareas de clasificación, inventariado y 
descripción de los fondos.  

 

La Orden de Alcántara en Extremadura: breve aproximación histórica 

Con respecto a la orden alcantarina en la comunidad extremeña, escasos 
son los estudios existentes que contextualicen con exactitud su origen y 
desarrollo. No obstante, no podemos comprender la historia de nuestra co-
munidad sin conocer el importante papel que jugaron las Órdenes militares 
del Temple, Santiago y Alcántara (Vargas – Zuñiga Mendoza, 2015, pp. 97-
120). 
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Siendo su origen la recuperación de los Santos Lugares en Palestina, la 
orden del Temple tuvo sus inicios en el contexto de las Cruzadas a comien-
zos del siglo XII; no obstante, su corto periodo vital, no fue por ello menos 
memorable.  

La Orden de Santiago “de origen legendario, obtuvo su bula de confirmación en 
1175 bajo la regla de San Agustín, era leonesa de nacimiento, entendiendo como tal, 
no la distribución geográfica de hoy en día, sino la del antiguo reino de León.” En 
Extremadura, su presencia fue bastante significativa a lo largo de los siglos. 
Inicialmente, con una función religiosa, militar y repobladora; posterior-
mente, a partir del siglo XVI, con una labor fundamentalmente religiosa y 
administrativa. Y, finalmente en el siglo XX, tras las desamortizaciones pro-
ducidas en el siglo XIX, las dos Repúblicas y la dictadura franquista, es 
cuando queda reducida a lo que es hoy, una “Orden de Caballería, que, sin 
descuidar sus fines religiosos, actúa como una Corporación Nobiliaria” (Vargas – Zu-
ñiga Mendoza, 2015, p. 102). 

Del mismo modo ocurre con la Orden alcantarina. Siendo sus fines y 
destino semejantes a la Orden de Santiago, tal y como expusimos en el ca-
pítulo introductorio, con la muerte del monarca Alfonso VII (1157) la sepa-
ración de Castilla y León y la posterior aparición de dos reinos independien-
tes, la distribución geográfica sufriría un cambio crucial. “El reino leonés abar-
caba los territorios de la actual Galicia, León, Asturias y una embrionaria Extrema-
dura, zona esta última de vital importancia para el nuevo reino que, de perderla, corría 
el riesgo de agotar sus posibilidades de expansión hacia el sur” (Novoa Portela, 2001, 
pp. 285-310). Como consecuencia, el rey Fernando II (1157 – 1188), con el 
fin de consolidar sus fronteras, puso en marcha la creación de un instru-
mento que le permitiera llevar a cabo la colonización y conquista de territo-
rios, principiando así la Orden de Alcántara.  

No obstante, a partir del siglo XVI, la Orden formaría parte de la Corona, 
caracterizando este momento como el de mayor esplendor de la comunidad. 
Con la Edad Moderna, se convertiría en un organismo religioso, adminis-
trativo y símbolo de honor entre sus miembros. Sin embargo, con el Anti-
guo Régimen y las desamortizaciones, se suprimiría y restauraría en varias 
ocasiones, hasta su total desaparición con la bula Quo Gravius en 1873. 

Así pues, si centramos nuestra atención en la producción alcantarina cus-
todiada en los archivos eclesiásticos de Mérida – Badajoz, se consideraba que 
dicha documentación perteneciente al Priorato de Magacela, fue destruida 
durante la Guerra de la Independencia; y que la única documentación exis-
tente era la que fue entregada al Obispado de Badajoz por consecuencia de 
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la bula, con fecha entre 1809 – 1873, según los escritos del Marqués de To-
rres – Cabrera en su libro “Páginas de Extremadura: Villanueva de la Se-
rena”.  

No obstante, esta afirmación es errónea, pues, una semana antes de la 
famosa batalla de Medellín, el prior frey Francisco Granda manda una mi-
siva al general don Gregorio de la Cuesta quejándose del lamentable uso que 
le había dado al palacio prioral para acoger el hospital de campaña. En sus 
cartas, se establecía su negativa y su preocupación por las medidas de con-
servación que se le estaba dando al archivo. Pero, meses después de la batalla, 
y la villa de nuevo en poder de la oficialidad española, con la petición de 
desalojo del palacio al prior, éste le responde en consecuencia que accede a 
sus peticiones a cambio de alojamiento, la preservación del archivo y la eli-
minación de la responsabilidad de lo que pasase con la casa prioral. Este acto 
es lo que demuestra que ni el archivo ni el edificio fueron destruidos por los 
franceses, conservando en su interior, entre otros, la documentación refe-
rente a la Orden de Alcántara.  

Tras la Guerra de la Independencia, el archivo de la Audiencia Eclesiás-
tica del Priorato de Magacela en Villanueva de la Serena se traslada a la pro-
vincia de Badajoz tras la agregación de su territorio al Obispado de Badajoz. 
Y, con la aprobación de la bula Quo Gravius y la eliminación de las Órdenes 
militares, los territorios de la Orden de Alcántara en La Serena pasaron a la 
jurisdicción del Obispado de Badajoz. Con respecto a la documentación 
más trascendente perteneciente al archivo prioral de Magacela, se conoce 
que no llegó a ingresar al archivo, y que fue pasando de unas manos a otras 
como si fueran documentos particulares. En definitiva, en Extremadura se 
unieron a la diócesis pacense numerosas poblaciones que habían pertene-
cido a las extinguidas órdenes de Alcántara y Santiago.  

 

Documentación alcantarina en los Archivos Eclesiásticos de Mérida 
- Badajoz 

Este tercer apartado es de vital importancia para el estudio acometido 
dado que expondremos un análisis de la documentación producida por la 
Orden de Alcántara custodiada en nuestros archivos partiendo de su cuadro 
de clasificación. Como ya señalábamos en el apartado introductorio, debido 
al amplio volumen documental que la orden alcantarina representa, hemos 
limitado nuestro trabajo a la sección Economía dado que consideramos que el 
conocimiento exhaustivo de la misma es vital para el análisis de otros aspec-
tos posteriores.  
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Cuadro de Clasificación 

La documentación referida a la Orden de Alcántara presente en la actua-
lidad en los Archivos Eclesiásticos de Mérida-Badajoz se encuentra custo-
diada en 258 cajas archivadoras, es decir, un total de en torno a 11.063 do-
cumentos, producidos en las poblaciones del Partido de la Serena, entre los 
años 1474 y 1911. Las labores de organización y clasificación de este fondo 
se comenzaron a desarrollar en el año 2010, logrando en la actualidad su 
inventariado y catalogación completa1. En primer lugar, para mejorar su 
conservación, los expedientes fueron adaptados en cajas archivadoras. Pos-
teriormente, la documentación fue recogida en un catálogo descriptivo. En 
base a ello, se ha confeccionado un inventario definitivo. Para finalizar se 
elaboró un cuadro de clasificación, adaptado a la Norma ISAD (G). 

 

CUADRO DE CLASIFICACIÓN DE LA ORDEN DE ALCÁN-
TARA 

1. GOBIERNO 

1.1. GOBIERNO INTERNO 

1.1.1. Actas 

1.1.2. Cartas pastorales 

1.1.3. Visitas pastorales 

1.1.3.1. Expedientes de visitas pastorales 

1.1.4. Jubileo 

1.1.4.1. Expedientes de jubileo 

1.1.5. Disposiciones 

1.1.5.1. Circulares 

1.1.5.2. Mandatos 

1.1.5.3. Ordenanzas 

1.1.6. Correspondencia 

1.1.7. Inventarios 

 
1 Proyecto Archivo Eclesiásticos de Mérida-Badajoz y Universidad de Extremadura. Gurpo de 
Investigación ARDOPA 
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1.1.8. Certificados 

1.2. GOBIERNO EXTERNO 

1.2.1. Relaciones con autoridades eclesiásticas 

1.2.1.1. Arzobispado Castrense 

• Comunicaciones 

1.2.1.2. Junta Diocesana de Regulares 

• Comunicaciones 

1.2.2. Relaciones con autoridades civiles 

1.2.2.1. Ayuntamientos 

• Correspondencia 

1.2.2.2. Capitanía General de Extremadura 

• Correspondencia 

• Formularios 

1.2.2.3. Gobierno General de la Provincia de Badajoz 

• Comunicaciones 

1.2.2.4. Intendencia del Ejército y Provincia de Extrema-
dura 

• Circulares 

1.2.2.5. Ministerio de Gracia y Justicia 

• Comunicaciones 

1.2.2.6. Monarquía 

• Correspondencia 

• Disposiciones 

• Circulares 

1.2.3. Relaciones con autoridades militares 

1.2.3.1. Real Consejo de las Órdenes Militares 

• Comunicaciones 

• Disposiciones 
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• Circulares 

2. ADMINISTRACIÓN 

2.1. ADMINISTRACIÓN DEL PRIORATO 

2.1.1. Congrua 

2.1.1.1. Expedientes de congrua 

2.1.2. Provisiones 

2.1.2.1. Expedientes de provisiones 

2.2. PARROQUIAS 

2.2.1. Registros sacramentales 

2.2.1.1. Expedientes de bautismos 

2.2.1.2. Expedientes de comuniones 

2.2.1.3. Expedientes de matrimonios 

• Expedientes de matrimonios extraordinarios 

• Expedientes de fe de soltería 

2.2.1.4. Expedientes de órdenes 

2.2.1.5. Expedientes de defunciones 

2.2.2. Clero secular 

2.2.2.1. Expedientes de nombramientos y renuncias del 
clero secular 

2.2.2.2. Registros de licencias y dispensas del clero secular 

2.2.3. Cementerios  

2.2.3.1. Expedientes de sepultura 

2.2.3.2. Expedientes de obras de cementerios 

2.3. ERMITAS 

2.3.1. Licencias de ermitas 

2.3.1.1. Expedientes de licencias de ermitas 

2.4. CONVENTOS 

2.4.1. Clero regular 
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2.4.1.1. Expedientes de toma de hábitos 

2.4.1.2. Registros de elecciones conventuales 

2.4.1.3. Expedientes de salidas y traslados del clero regular 

2.4.1.4. Expedientes de exclaustración 

2.5. CAPELLANÍAS 

2.5.1. Fundación de capellanías 

2.5.1.1. Expedientes de fundación de capellanías 

2.5.2. Oposiciones, nombramientos y renuncias en capellanías 

2.5.2.1. Expedientes de oposiciones, nombramientos y re-
nuncias en capellanías 

2.5.3. Testamentos de capellanías 

2.5.3.1. Expedientes de testamentos de capellanías 

2.6. OBRAS PÍAS 

2.6.1. Fundación de obras pías 

2.6.1.1. Expedientes de fundación de obras pías 

2.6.2. Nombramientos en obras pías 

2.6.2.1. Expedientes de nombramientos en obras pías 

2.7. PATRONATOS 

2.7.1. Fundación de patronatos 

2.7.1.1. Expedientes de fundación de patronatos 

2.7.2. Oposiciones y erecciones de patronatos 

2.7.2.1. Expedientes de oposiciones y erecciones de patro-
natos 

2.8. HERMANDADES Y COFRADÍAS 

2.8.1. Fundación de cofradías 

2.8.1.1. Expedientes de fundación de cofradías 

2.9. ORATORIOS 

2.9.1. Licencias de oratorios 

2.9.1.1. Expedientes de licencias de oratorios 
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3. ECONOMÍA  

3.1. ECONOMÍA GENERAL DEL PRIORATO 

3.1.1. Ingresos del priorato 

3.1.1.1. Expedientes de bienes del priorato 

3.1.1.2. Expedientes de censos del priorato 

3.1.2. Gastos del priorato 

3.1.2.1. Expedientes de gastos del priorato 

3.1.3. Balances del priorato 

3.1.3.1. Expedientes de cuentas del priorato 

3.2. ECONOMÍA EN PARROQUIAS 

3.2.1. Ingresos en parroquias 

3.2.1.1. Registros de misas 

3.2.1.2. Expedientes de bienes de parroquias 

3.2.1.3. Expedientes de censos de parroquias 

3.2.2. Gastos en parroquias 

3.2.2.1. Expedientes de fábrica en parroquias 

3.2.3. Balances en parroquias 

3.2.3.1. Expedientes de cuentas de parroquias 

3.3. ECONOMÍA EN ERMITAS 

3.3.1. Ingresos en ermitas 

3.3.1.1. Expedientes de limosnas en ermitas 

3.3.1.2. Expedientes de bienes de ermitas 

3.3.1.3. Expedientes de censos de ermitas 

3.3.2. Gastos en ermitas 

3.3.2.1. Expedientes de fábrica de ermitas 

3.4. ECONOMÍA CONVENTUAL 

3.4.1. Ingresos en conventos 

3.4.1.1. Expedientes de bienes de conventos 
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3.4.1.2. Expedientes de censos de conventos 

3.4.2. Gastos en conventos 

3.4.2.1. Expedientes de obras de conventos 

3.4.3. Balances en conventos 

3.4.3.1. Expedientes de cuentas de conventos 

3.5. ECONOMÍA DE CAPELLANÍAS 

3.5.1. Ingresos en capellanías 

3.5.1.1. Expedientes de bienes de capellanías 

3.5.1.2. Expedientes de censos de capellanías 

3.5.1.3. Expedientes de últimas voluntades de capellanías 

3.5.1.4. Expedientes de misas de capellanías 

3.5.2. Gastos en capellanías 

3.5.2.1. Expedientes de cargas de capellanías  

3.5.3. Balances en capellanías 

3.5.3.1. Expedientes de cuentas de capellanías 

3.6. ECONOMÍA DE OBRAS PÍAS 

3.6.1. Ingresos en obras pías 

3.6.1.1. Expedientes de bienes de obras pías 

3.6.1.2. Expedientes de censos de obras pías 

3.6.1.3. Expedientes de dotes de obras pías 

3.6.1.4. Expedientes de misas de obras pías 

3.6.2. Gastos en obras pías 

3.6.2.1. Expedientes de obras y reparos en obras pías 

3.6.3. Balances en obras pías 

3.6.3.1. Expedientes de cuentas de obras pías 

3.7. ECONOMÍA DE PATRONATOS  

3.7.1. Ingresos en patronatos 

3.7.1.1. Expedientes de bienes de patronatos 
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3.8. ECONOMÍA DE HERMANDADES Y COFRADÍAS 

3.8.1. Ingresos en hermandades y cofradías 

3.8.1.1. Expedientes de bienes de hermandades y cofradías 

3.8.1.2. Expedientes de censos de hermandades y cofra-
días 

3.8.2. Balances en hermandades y cofradías 

3.8.2.1. Expedientes de cuentas de hermandades y cofra-
días 

4. JUSTICIA 

4.1. Pleitos civiles 

4.1.1. Expedientes de pleitos civiles 

4.2. Pleitos criminales 

4.2.1. Expedientes de pleitos criminales 

4.3. Pleitos matrimoniales 

4.3.1. Nulidades matrimoniales 

4.3.1.1. Expedientes de nulidades matrimoniales 

4.3.2. Otros pleitos matrimoniales 

4.3.2.1. Expedientes de pleitos matrimoniales 

 

Breve análisis de secciones y series 

Gobierno. Se constituye como la primera sección que integra el cua-
dro de clasificación del fondo, abarcando la documentación generada 
por la Orden de Alcántara en su gobierno. Se divide en dos subseccio-
nes: una dedicada a la documentación producida por el gobierno in-
terno y la otra al gobierno externo, enfocada a sus relaciones con otras 
entidades. 

GOBIERNO INTERNO: esta subsección recoge la documentación 
elaborada por la propia Orden. En ella encontramos distintas tipolo-
gías documentales: actas, es decir, trabajos que comunican lo discutido 
en reuniones o congresos; cartas pastorales, dirigidas a los fieles para 
transmitir consejos generales e instrucciones; expedientes de jubileo 
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dispuestos por el Papa de Roma para emitir indulgencias; disposicio-
nes como circulares, mandatos y ordenanzas; correspondencia del 
Priorato con particulares u otras instituciones; inventarios del Priorato 
de Magacela y Zalamea y de los extinguidos Prioratos de San Marcos 
de León, Calatrava y Alcántara; certificados emitidos por el Priorato, 
mayoritariamente a párrocos, para la declaración de sus labores; y ex-
pedientes de visitas pastorales. 

GOBIERNO EXTERNO: esta subsección recoge la documentación 
relativa a las relaciones que mantiene la Orden de Alcántara con otras 
instituciones. En ella podemos encontrar relaciones con autoridades 
eclesiásticas, como el Arzobispado Castrense y la Junta Diocesana de 
Regulares. También existen relaciones con autoridades civiles, ya que 
el Priorato intercambiaba información con los Ayuntamientos de las 
poblaciones que comprendía la Orden, con la Capitanía General de 
Extremadura, el Gobierno General de la Provincia de Badajoz, la In-
tendencia del Ejército y Provincia de Extremadura, el Ministerio de 
Gracia y Justicia, y la Monarquía. Por último, en el ámbito militar, el 
Priorato mantenía relaciones con el Real Consejo de las Órdenes Mi-
litares, con quien interaccionaba a través de comunicaciones, disposi-
ciones y circulares. 

Administración. Esta sección hace referencia a la documentación gene-
rada en el proceso de creación, funcionamiento y gestión del Priorato y las 
instituciones que se muestran a continuación.  

ADMINISTRACIÓN DEL PRIORATO: como su nombre indica, 
en ella se recogen documentos generados por el Priorato en sus fun-
ciones administrativas: expedientes de congrua, relativos a las rentas 
que deben abonar las personas que reciben órdenes sagradas para su 
propio mantenimiento y expedientes de provisiones, es decir, dispo-
siciones de tipo administrativo-jurídico cuyo objetivo es establecer el 
orden, entre las que destacan provisiones de curato, coadjutorías y te-
nencias. 

PARROQUIAS: en esta subsección se recoge información adminis-
trativa relativa a lo que concierne a parroquias. En ella podemos en-
contrar documentación del clero secular: expedientes de nombra-
mientos y renuncias y registros de licencias y dispensas; estos docu-
mentos son imprescindibles para el desempeño y abdicación de cargos 
de curato, tenencias y coadjutorías, así como para plantear solicitudes 
de diversa índole por parte de los eclesiásticos. También se concentra 



Identificación y análisis de series documentales para el estudio de la Economía de la Orden de Alcántara… 
 

85 
 

la documentación sobre cementerios y su gestión, como pueden ser 
los expedientes de sepultura y de obras. Sin embargo, las series con un 
mayor volumen documental se concentran en los registros sacramen-
tales, referentes a los registros de las personas que han recibido los 
sacramentos del bautismo, comunión, matrimonio, orden sacerdotal 
o defunción. 

ERMITAS: la documentación referida a la administración de ermitas 
no es demasiado extensa, principalmente hallamos expedientes de li-
cencias para construir o rehabilitar edificios.  

CONVENTOS: el clero regular genera la documentación que integra 
esta sección en el quehacer de sus funciones. Por lo tanto, en esta sub-
sección encontramos: expedientes de toma de hábitos, registros de 
elecciones conventuales, expedientes de salidas y traslados del clero 
regular y expedientes de exclaustración. 

CAPELLANÍAS: esta subsección contiene documentos referidos a la 
creación, mantenimiento y funciones de capellanías. Entre las series 
más destacadas del fondo de la Orden se encuentran las referidas a 
fundaciones, en este sentido hallamos: fundaciones de capellanías, re-
lativas a la creación de las mismas; testamentos de capellanías o decla-
raciones de voluntad vinculadas a dichas capellanías, donde la persona 
dispone sus posesiones y dinero al cumplimiento de un número de-
terminado de misas vinculadas a las mencionadas capellanías con la 
finalidad de asegurar la salvación de su alma; y expedientes de oposi-
ciones, nombramientos y renuncias. 

OBRAS PÍAS: esta denominación concierne a fundaciones encami-
nadas principalmente al cumplimiento de disposiciones caritativas. En 
esta línea, esta subsección contiene documentación muy similar a la 
de las capellanías, ya que el fondo dispone de expedientes de funda-
ción de obras pías y documentación sobre nombramientos en obras 
pías. 

PATRONATOS: otro tipo de fundaciones son las integradas por un 
conjunto de personas que han sido designadas por los fundadores de 
las obras pías, creadas con el objetivo de supervisar el cumplimiento 
de las voluntades de dichas fundaciones piadosas. Esta subsección re-
coge principalmente documentación relativa a la fundación de patro-
natos y selección de patronos. 
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HERMANDADES Y COFRADÍAS: esta subsección engloba docu-
mentación sobre la constitución de hermandades y cofradías. 

ORATORIOS: la documentación contenida en esta subsección con-
siste en expedientes de licencias para el establecimiento y habilitación 
de oratorios en la jurisdicción de la Orden. 

Justicia. Esta sección está relacionada con la administración de la justicia 
en los territorios que abarca el Priorato. En el fondo alcantarino, dividimos 
estos expedientes en pleitos civiles, pleitos criminales y pleitos matrimonia-
les. 

PLEITOS CIVILES: bajo esta sección se recogen los procesos judicia-
les llevados a cabo entre entidades o entre personas de las poblaciones 
que comprende la Orden. Estas desigualdades pueden verse motivadas 
por distintos factores, como son incumplimientos de acuerdos en tes-
tamentos o herencias, impagos de estipendios, etc.  

PLEITOS CRIMINALES: en esta subsección se enmarcan los proce-
sos judiciales que se ejecutaban por la vía penal. Entre los casos exis-
tentes localizamos expedientes de pleitos criminales por homicidios, 
escándalos públicos, robos y reyertas. 

PLEITOS MATRIMONIALES: estos pleitos están vinculados a 
disputas y desigualdades en asuntos matrimoniales. Esta subsección se 
relaciona generalmente con nulidades matrimoniales u otros asuntos 
relativos a impedimentos matrimoniales.  

La sección Economía del cuadro de clasificación de la Orden de Alcántara 
en los Archivos Eclesiásticos de Mérida-Badajoz  

3.1. ECONOMÍA GENERAL  

3.1.1. Ingresos del priorato 

3.1.1.1. Expedientes de bienes del 
priorato 

3.1.1.2. Expedientes de censos del 
priorato 

3.1.2. Gastos del priorato 

3.1.2.1. Expedientes de gastos del 
priorato 

3.1.3. Balances del priorato 

3.1.3.1. Expedientes de cuentas del 
priorato 

3.2. ECONOMÍA PARRO-
QUIAS 

3.2.1. Ingresos en parroquias 

3.2.1.1. Registros de misas 

3.2.1.2. Expedientes de bienes de pa-
rroquias 

3.2.1.3. Expedientes de censos de pa-
rroquias 
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3.2.2. Gastos en parroquias 

3.2.2.1. Expedientes de fábrica en pa-
rroquias 

3.2.3. Balances en parroquias 

3.2.3.1. Expedientes de cuentas de 
parroquias 

 

3.3. ECONOMÍA ERMITAS 

3.3.1. Ingresos en ermitas 

3.3.1.1. Expedientes de limosnas en 
ermitas 

3.3.1.2. Expedientes de bienes de er-
mitas 

3.3.1.3. Expedientes de censos de er-
mitas 

3.3.2. Gastos en ermitas 

3.3.2.1. Expedientes de fábrica de er-
mitas 

 

3.4. ECONOMÍA CONVEN-
TUAL 

3.4.1. Ingresos en conventos 

3.4.1.1. Expedientes de bienes de 
conventos 

3.4.1.2. Expedientes de censos de 
conventos 

3.4.2. Gastos en conventos 

3.4.2.1. Expedientes de obras de con-
ventos 

3.4.3. Balances en conventos 

3.4.3.1. Expedientes de cuentas de 
conventos 

 

3.5. ECONOMÍA CAPELLA-
NÍAS 

3.5.1. Ingresos en capellanías 

3.5.1.1. Expedientes de bienes de ca-
pellanías 

3.5.1.2. Expedientes de censos de ca-
pellanías 

3.5.1.3. Expedientes de últimas vo-
luntades de capellanías 

3.5.1.4. Expedientes de misas de ca-
pellanías 

3.5.2. Gastos en capellanías 

3.5.2.1. Expedientes de cargas de ca-
pellanías  

3.5.3. Balances en capellanías 

3.5.3.1. Expedientes de cuentas de 
capellanías 

 

3.6. ECONOMÍA OBRAS PÍAS 

3.6.1. Ingresos en obras pías 

3.6.1.1. Expedientes de bienes de 
obras pías 

3.6.1.2. Expedientes de censos de 
obras pías 

3.6.1.3. Expedientes de dotes de 
obras pías 

3.6.1.4. Expedientes de misas de 
obras pías 

3.6.2. Gastos en obras pías 
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3.6.2.1. Expedientes de obras y repa-
ros en obras pías 

3.6.3. Balances en obras pías 

3.6.3.1. Expedientes de cuentas de 
obras pías 

 

3.7. ECONOMÍA PATRONA-
TOS  

3.7.1. Ingresos en patronatos 

3.7.1.1. Expedientes de bienes de pa-
tronatos 

 

3.8. ECONOMÍA HERMAN-
DADES Y COFRADÍAS 

3.8.1. Ingresos en hermandades y 
cofradías 

3.8.1.1. Expedientes de bienes de 
hermandades y cofradías 

3.8.1.2. Expedientes de censos de 
hermandades y cofradías 

3.8.2. Balances en hermandades y 
cofradías 

3.8.2.1. Expedientes de cuentas de 
hermandades y cofradías 

Economía (ingresos, gastos y balances) 

Esta sección del cuadro de clasificación está relacionada con los expedien-
tes generados como producto de la gestión económica dentro de la Orden 
de Alcántara. En el caso del fondo presente, estos procesos parten del Prio-
rato y de las distintas parroquias, ermitas, conventos, capellanías, obras pías, 
patronatos, hermandades y cofradías dependientes jurisdiccionalmente de la 
Orden. Para clasificar mejor esta documentación se ha establecido en cada 
una de las subsecciones una división que distingue entre: ingresos, gastos y 
balances. 

ECONOMÍA GENERAL DEL PRIORATO: comprende los documentos 
de carácter económico generados en el oficio o empleo del Prior, así como 
los expedientes generales desarrollados en el territorio en que dicho Prior 
tiene jurisdicción o cuya temática se ve envuelta en el distrito de la Orden 
de Alcántara.  

- Respecto a los ingresos del Priorato, destacamos dos series: expedientes 
de bienes, que contiene los expedientes resultantes de la administración 
de propiedades y bienes del Priorato en procesos de compraventa, dona-
ción, subasta, permuta, erección y enajenación; y expedientes de censos, 
es decir, canon del que se benefició la Iglesia, que consistía en el pago de 
créditos o pensiones que se contribuían a las tierras y bienes pertene-
cientes al Priorato. Encontramos ventas, solicitudes, escrituras, dacio-
nes, erecciones y redenciones de censos. 
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- Por otra parte, en función a los gastos, aparece la serie con el mismo nom-
bre: expedientes de gastos del Priorato. Su documentación es escasa, 
pero relevante de igual manera, ya que contiene presupuestos de gastos 
interiores y liquidación de cantidades adeudadas a la subcolecturía de 
nulidades y vacantes. 

- En último lugar, encontramos los balances del Priorato, donde destacan 
los expedientes de cuentas, consistentes en la documentación relativa a 
los cálculos obtenidos en las gestiones económicas.  

ECONOMÍA EN PARROQUIAS: en el desempeño de sus funciones, las 
parroquias también gestionan su economía en función de sus actividades y 
posesiones.  

- En lo que respecta a los ingresos, distinguimos: registros de misas, cele-
bradas en parroquias de las poblaciones de la Orden alcantarina; expe-
dientes de bienes de parroquias, resultante de la gestión monetaria y de 
los bienes adjudicados a parroquias; y expedientes de censos, donde son 
administradas las cargas contribuidas a tierras y bienes que pertenecen a 
las distintas parroquias que forman la Orden. 

- Los gastos están integrados por la serie de expedientes de fábrica, es decir, 
encontramos documentación producto de la gestión y arreglos en la 
construcción, obra o reparación de las parroquias. 

- Finalmente, en balances, obtenemos expedientes de cuentas, que contie-
nen mayoritariamente inventarios sobre las cuentas obtenidas en las di-
ferentes funciones de las parroquias. 

ECONOMÍA EN ERMITAS: apartado integrado por los ingresos y gastos 
obtenidos en ermitas pertenecientes a la jurisdicción de la Orden de Alcán-
tara en el desempeño de sus funciones.  

- Entre los ingresos destacan series como: expedientes de limosnas, que 
comprenden la gestión e inventariado de las cantidades monetarias o do-
nativos que proveían los fieles a las ermitas de la Orden; expedientes de 
bienes, documentación en la línea de los bienes del Priorato y de parro-
quias, anteriormente vistos; y expedientes de censos, que en la misma 
línea que en casos anteriores, trata los censos sobre propiedades de las 
ermitas.  

- No contamos con documentación de balances en este apartado, sí dis-
ponemos de gastos, destacando los expedientes de fábrica en ermitas, re-
lativos a solicitudes, concesiones o denegaciones de construcciones y 
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obras dentro de las ermitas de los pueblos que jurisdiccionalmente per-
tenecían a la Orden. 

ECONOMÍA CONVENTUAL: siguiendo los modelos anteriores, aquí se 
recoge la documentación resultante de la actividad económica de los con-
ventos que conformaban la Orden de Alcántara, es decir, los ingresos, gastos 
y balances derivados de estas entidades.  

- En lo que concierne a los ingresos, destacan los expedientes de bienes y 
los expedientes de censos, ya vistos anteriormente, solo que en el caso 
presente los beneficiarios de su gestión eran los conventos de la Orden 
alcantarina.   

- En el apartado de gastos encontramos expedientes de obras, que recogen 
las obras y arreglos en la fábrica de los conventos.  

- En último término, respecto a los balances, aparecen expedientes de 
cuentas de conventos, que contienen inventariado sobre los ingresos y 
gastos que percibe cada convento. 

ECONOMÍA DE CAPELLANÍAS: administración económica en cuanto a 
los ingresos, gastos y balances percibidos por las distintas capellanías que 
pertenecen al Priorato. Se trata de una de las subsecciones más extensas del 
fondo. 

- Acorde a los ingresos, distinguimos cuatro series. En primer lugar, existen 
expedientes de bienes de capellanías. También encontramos expedientes 
de censos de capellanías, una de las series más extensas del fondo, junto 
a la anteriormente mencionada; estas cargas estaban adscritas a determi-
nados bienes que poseían las capellanías y que eran de obligatorio pago 
para quienes se beneficiaran de ellos. En tercer lugar, aparecen expedien-
tes de últimas voluntades, es decir, documentos generados por testa-
mentos que reflejan los deseos del difunto antes de su fallecimiento; en 
este caso la persona que ha fallecido ha otorgado sus heredades a una 
determinada capellanía, o bien, también puede ser el caso de que el tes-
tamento pertenezca a algún capellán o miembro de una capellanía. Por 
último, encontramos expedientes de misas, que recogen el recuento de 
las misas celebradas por capellanías, así como las solicitudes de reduc-
ción de dichas misas. 

- En cuanto a los gastos, se encuentran los expedientes de cargas de cape-
llanías, referentes a impuestos y cargas espirituales que han de cumplir 
los poseedores de las capellanías.  
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- En el término de los balances, la serie que aparece es la de expedientes de 
cuentas, relativa al inventariado y gestión de los trámites económicos 
desarrollados en las capellanías; podemos encontrar declaraciones de 
rentas anuales llevadas a cabo por distintos capellanes. 

ECONOMÍA DE OBRAS PÍAS:  

- Respecto a los ingresos el cuadro refleja cuatro series. Por un lado, expe-
dientes de bienes y expedientes de censos de obras pías. También desta-
can los expedientes de misas, que tratan la gestión del número de misas 
que se han de celebrar en las obras pías; normalmente llevadas a cabo en 
memoria de algún fallecido y expuestas en su testamento como última 
voluntad. En último lugar, expedientes de dotes, compuesta por solici-
tudes y adjudicaciones de dotes a una determinada obra pía. 

- Bajo los gastos se encuadran los expedientes de obras y reparos. La serie 
da nombre a un único expediente del año 1794 sobre reparos de la capilla 
de Santa Ana, de Esparragosa de Lares, perteneciente a la obra pía fun-
dada por el sacerdote don Juan Blázquez. 

- Como en apartados anteriores, los balances comprenden la serie expe-
dientes de cuentas de obras pías, que recoge documentación sobre regis-
tros de cuentas, es decir, actividades económicas que tienen lugar en la 
gestión de las obras pías. 

ECONOMÍA DE PATRONATOS: bajo esta denominación se recoge do-
cumentación resultante de la administración económica de patronatos. En 
el caso del fondo de la Orden de Alcántara, los documentos referidos a estos 
trámites son muy escasos. 

ECONOMÍA DE HERMANDADES Y COFRADÍAS: en la presente sub-
sección localizamos documentación referente a ingresos y balances llevados 
a cabo en hermandades y cofradías.  

- En el ámbito de los ingresos destacan los expedientes de bienes y los ex-
pedientes de censos, sobre trámites de bienes o tierras pertenecientes a 
dichas hermandades y cofradías.  

- Respecto a los balances, destacan los expedientes de cuentas, que dispo-
nen los cálculos relativos a la actividad económica dentro de las herman-
dades y cofradías del término de la Orden de Alcántara. 
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Conclusiones 

A modo de conclusión podemos afirmar:  

En primer lugar, la constatación de la importancia de los archivos que 
integran la Iglesia católica, sea cual sea su tipología, y la perentoria necesidad 
de que sean sometidos a tareas de análisis, ordenación y clasificación de los 
fondos de cuya custodia se ocupan de una manera urgente. Además, con el 
aumento de la integración tecnológica, se convierte en requisito esencial la 
progresiva digitalización de los mismos con el fin de preservar y difundir de 
una manera más ágil y eficaz nuestros fondos, como nos están demandando 
los usuarios e investigadores de nuestros archivos actualmente.  

A su vez, hemos detectado la escasez de estudios relativos tanto a los Ar-
chivos Eclesiásticos de Mérida-Badajoz como a la Orden de Alcántara en 
tierras extremeñas, llegando a ser más acusada la falta de obras que analicen 
la documentación alcantarina en nuestro Archivo. Por ello, creemos que 
nuestra labor ha puesto de manifiesto la importancia de dar a conocer y di-
fundir nuestro Archivo y, de forma particular, con este trabajo, los fondos 
de la Orden de Alcántara. Somos conscientes de que dichos trabajos podrían 
verse aumentados si se produjera un análisis exhaustivo de la documenta-
ción custodiada en los archivos eclesiásticos, por lo que consideramos de 
gran valor las tareas de ordenación, inventariado y clasificación que se ha 
desarrollado en los Archivos Eclesiásticos de Mérida-Badajoz en relación a 
los fondos alcantarinos.  

El cuadro de clasificación diseñado para la Orden de Alcántara en el Ar-
chivo es una herramienta muy útil que puede extrapolarse, con los ajustes 
necesarios, a otros fondos documentales. Su estructura representa de ma-
nera fiel el contenido recogido en las 258 cajas y sus 11.063 documentos 
producidos entre 1464 y 1911. Varios años de inventariado han dado lugar a 
esta clasificación que permite a archiveros, investigadores y usuarios en ge-
neral estudiar un campo escasamente cotejado hasta entonces, con el fin de 
obtener una visión pormenorizada de la producción documental de la Or-
den de Alcántara. 

Respecto a la documentación objeto de estudio, debemos señalar que nos 
encontramos ante posibles fuentes de investigación de gran relevancia, rela-
cionados con la documentación económica para el estudio interno de deter-
minados organismos (que se han gestionado en forma de ingresos, gastos y 
balances), que proporcionan datos cuantitativos interesantes para el análisis 
de determinadas instituciones, como pueden ser indagaciones sobre parro-
quias o conventos, por ejemplo.  
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Por último, resaltar la importancia de la sección Economía de la Orden. 
Los estudios históricos factibles de ser analizados a través de la documenta-
ción identificada, permiten análisis globales sobre ingresos, gastos y balances 
del Priorato y sus instituciones vinculadas. Asuntos como la evolución de 
los ingresos y sus diferentes tipologías, la movilidad del gasto a través del 
tiempo, los estudios económicos y hacendísticos de las instituciones vincu-
ladas o las investigaciones sobre la administración de la economía en el Prio-
rato son posibles de confeccionarse con un estudio minuciosos y comparado 
de las series documentales descritas. 

 

Referencias 

Álvarez de Araujo y Cuéllar, A. (1891). Las órdenes militares de Santiago, Calatrava, 
Alcántara y Montesa: su origen, organización y estado actual. Imprenta de Fernando 
Cao y Domingo de Val. 

Miranda Díaz, B. (2015).  Las Órdenes Militares en Extremadura. Federación Extre-
meña Histórica. 

Corral Val, L. (1996). Organización y vida religiosa en la Orden de Alcántara desde 
sus orígenes hasta su incorporación a la Corona. La España Medieval, 19, 77-98. 

González Rodríguez, A. (1999). Historia de Badajoz. Universitas. 
Leo Manzano, M. (2021). Propuesta de Cuadro de Clasificación de la Orden de 

Alcántara en el Archivo Eclesiástico de Mérida-Badajoz: análisis de sus seccio-
nes y series documentales. Pax et Emerita, 17, 363-398. 

López López, T. A. (2016). Aproximación documental a la historia del Archivo 
Diocesano de Mérida-Badajoz. Coloquios Históricos de Extremadura: Dedicados a 
Hernán Cortés y su tiempo de descubrimiento, conquista y colonización, 44, 309-334. 

López López, T. A., & Martín Nieto, D. (2017). Catálogo-inventario fondo Orden de 
Alcántara: Prioratos de Magacela y Zalamea. Diputación Provincial. 

López López, T. A., & Martín Nieto, D. (2017). Catálogo-inventario fondo Orden de 
Santiago. Diputación Provincial. 

Medina Cledón, T. (2013). Ocaso del Priorato de San Marcos de León y Cisma de Lle-
rena. Ayuntamiento. 

Montes, J. J. (2002). Entrevista con don Eladio Méndez Venegas, Archivero Dio-
cesano. Revista Iglesia en Camino, 459, contraportada. 

Novoa Portela, F. (2001). Los fueros de la Orden de Alcántara en Extremadura (s. 
XIII – s. XIV). La España Medieval, 24, 285 – 310. 

Palacios Martín, B. (1995). Proyecto Alcántara. Un intento de reconstrucción de la 
Colección Diplomática de la Orden de Alcántara. Medievalismo, 5, 301-324. 



A. VIVAS- G. PÉREZ- F. GONZÁLEZ- S. LÓPEZ- R. PÉREZ- J. BLÁZQUEZ 

 

94 
 

Pérez Ortiz, G. (2006). Documentación conventual en el Archivo Diocesano de Mérida, 
Badajoz: confección de un sistema de información histórica. Universidad de Extrema-
dura. 

Pérez Ortiz, G. (2008). El Archivo Diocesano de Mérida-Badajoz: testamentario 
de la documentación conventual de la provincia de Badajoz desde el siglo XVI. 
Revista de Estudios Extremeños, 64(1), 273-302. 

Valor Bravo, D. (2011). La Orden de Alcántara. Nerea. 
Vargas – Zuñiga Mendoza, F. (2015). La Orden de Alcántara y el Real Consejo de las 

Órdenes: una perspectiva actual. Las Órdenes Militares en Extremadura. Federación 
Extremeña Histórica. 

Vivas Moreno, A., & Pérez Ortiz, G. (2015). Los archivos diocesanos: análisis de 
series documentales e importancia para la investigación histórica. Investigación 
bibliotecológica, 29(65), 73-99. 

Vivas Moreno, A., & Pérez Ortiz, G. (2011). Archivos eclesiásticos. El ejemplo del Ar-
chivo Diocesano de Mérida-Badajoz. Universidad de Extremadura. 

Vivas Moreno, A., Pérez Ortiz, G., & González Lozano, F. (2011). Cuadro de Cla-
sificación del Archivo del Seminario Metropolitano San Atón de Badajoz: aná-
lisis de sus secciones y series documentales. Revista General de Información y Do-
cumentación, 25(1), 23-46. 

 

 

 

 

 

 



La ética profesional y la identidad 
disciplinaria de los docentes de Archivística 

en la Universidad Nacional Autónoma de 
México1 

 

 

ARIEL ANTONIO MORÁN REYES 

Universidad Nacional Autónoma de México. Instituto de 
Investigaciones sobre la Universidad y la Educación  

arielmoran@filos.unam.mx 

 

 

 

El objetivo principal de este artículo es presentar un diagnóstico sobre los 
juicios evaluativos acerca de las competencias éticas a las que recuren los 
profesores de la Licenciatura en Administración de Archivos y Gestión Do-
cumental (AAyGD) de la Universidad Nacional Autónoma de México 
(UNAM), la cual se imparte en dos de sus sedes: la Escuela Nacional de 
Estudios Superiores Unidad Morelia (ENES-M) y la Facultad de Filosofía 
y Letras (FFyL) en el campus central de Ciudad Universitaria. A pesar de su 
trascendencia social, esta opción disciplinaria se mantuvo revocada durante 
cuarenta años de la cartera de opciones profesionales de la Universidad Na-
cional, y fue puesta en marcha recién en 2018 (con una nueva denomina-
ción), en el marco de una nueva cultura archivística en el país, a partir de: la 

 
1   Proyecto de investigación adscrito al Programa de Becas Posdoctorales en la UNAM titulado “Ética e 
identidad profesional de los estudiantes y profesores de la Licenciatura en Administración de Archivos 
y Gestión Documental en la UNAM: los casos de la Facultad de Filosofía y Letras y la ENES Morelia”, 
financiado por la  Coordinación de Humanidades de la Universidad Nacional Autónoma de México. 
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promulgación de la Ley General de Archivos,2  la apertura de los fondos docu-
mentales M68 y del desaparecido Centro de Investigación y Seguridad Na-
cional (CISEN) alojados en el Archivo General de la Nación (AGN), la in-
corporación de la Escuela Nacional de Biblioteconomía y Archivonomía 
(ENBA) al Instituto Politécnico Nacional (IPN), entre otros hitos. 

Luego de la desaparición de la Licenciatura en Archivología en 1975, la 
UNAM estuvo carente de una formación profesional en el campo archivís-
tico durante cuarenta años. En 2015 iniciaron los cursos de la nueva Licen-
ciatura en AAyGD en la ENES-M, y luego, en 2018, en la FFyL, gracias a 
un convenio entre el AGN y la UNAM, a través de su Secretaría de Desa-
rrollo Institucional. En estas cuatro décadas de ausencia, la Archivística atra-
vesó ha atravesado por diversos cambios teórico-disciplinarios, como el 
abandono paulatino de su orientación funcionalista (deudora del pensa-
miento positivista), y la adopción de enfoques como el crítico, el sociocul-
tural, el de los estudios de usuarios y el de la representación documental 
(Araújo, 2014, pp. 21-87), además del desarrollo de teorías postcustodiales 
—impelidas en buena medida por la instrumentación de las tecnologías di-
gitales— y del salto epistemológico hacia un pensamiento desclasificatorio 
(García-Gutiérrez, 2013, pp. 295-305). 

Dentro de la Archivística, el enfoque postcustodial ha propiciado un vi-
raje en cuanto a la panorámica sobre su objeto de estudio (del documento a la 
información), por lo que los archivistas ya no tendrían que custodiar, colec-
ciones de legajos documentales inamovibles e inasequibles, sino que los es-
fuerzos institucionales tendrían que abocarse en procurar y, al mismo 
tiempo, dar cauce y acceso a los flujos de información. Esto ha requerido el 
planteamiento de nuevas perspectivas metodológicas sobre el impacto ar-
chivístico, la exploración de nuevos modelaciones sociales y el diseño de 
servicios especializados. Sobre este último punto, una parte importante de 
las diatribas acerca del potencial impacto de los archivos ha puesto la mirada 
sobre las esferas social, gubernamental y económica, pero, en los últimos 
años, también se ha prestado gran atención en su impacto en la esfera edu-
cativa. Éste se da a través de la formación de estudiantes universitarios en los 
diversos procesos de análisis de fuentes de información primarias, con én-
fasis en habilidades de investigación como la observación, la interpretación 
contextual y el desarrollo del juico evaluativo. 

 

 
2  La Ley General de Archivos fue publicada en 2018, pero entró en vigor hasta 2019, para sustituir a la 
anterior Ley Federal de Archivos, promulgada en 2012 (Secretaría de Educación Pública, 2018). 
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Uno de los principales rasgos del enfoque postcustodial es la: 

Sustitución de la lógica instrumental evidente en las expresiones “gestión de 
documentos” y “gestión de la información” por la lógica científico-compren-
siva de información en la gestión, es decir, la información social está impli-
cada en el proceso de gestión de cualquier entidad organizacional y, por lo 
tanto, las prácticas y los procedimientos informacionales atraviesan y se arti-
culan con las concepciones y prácticas de los gestores y actores, así como con 
la estructura y cultura organizacionales, por lo que el archivista e incluso el 
documentalista deben, en lugar de establecer o imponer reglas operativas, 
comprender el sentido de tales prácticas (Ribeiro, 2017, p. 31). 

Precisamente, la abrogación de los estudios en Archivología en la 
UNAM coincidió con el desarrollo y el avance del enfoque postcustodial, 
pero también con la “segunda generación del análisis interorganizacional”, 
en la década de los ochenta —asociada fuertemente con la sociedad red e 
impulsada, principalmente, por la aparición de las tecnologías de la infor-
mación y la comunicación en una dinámica postindustrial— (Ibarra Colado, 
2003: 188). Desde la perspectiva de la sociología de las profesiones, esto se 
conjuntó, además, con el agravamiento de la crisis de la sociedad del trabajo, 
ejemplarizada no sólo por el descenso de las condiciones del empleo lucra-
tivo, sino por el deterioro de la ética del trabajo (Offe, 1992, pp. 377-378). 

Dado que la Archivística experimentó algunos de sus cambios teóricos 
más trascendentales a partir de la década de los ochenta del siglo pasado, los 
cuales abrieron el camino hacia su constitución como campo autónomo —
justamente durante su ausencia como opción profesional dentro de la 
UNAM—, resulta, pues, pertinente, evaluar la evolución del desarrollo dis-
ciplinario archivístico, y su incidencia en la comprensión y desenvolvi-
miento de la ética profesional e identidad de los archivistas en la actualidad. 
Si bien, en estos años, han existido otras dos escuelas en el país que han 
impartido esta licenciatura,3 resulta interesante explorar, específicamente, 
cómo ha asimilado la Universidad Nacional tales reconfiguraciones en sus 
postulados disciplinarios, pero también en la formación, la autocompren-
sión y la ética profesional de los archivistas. 

 
3 Estas dos escuelas son la ENBA y la Facultad de Ciencias de la Información (FCI) de la Universidad 
Autónoma de San Luis Potosí (UASLP). La ENBA imparte la Licenciatura en Archivonomía desde su 
fundación en 1945, como Escuela Nacional de Bibliotecarios y Archiveros, hasta su cambio de nombre 
en 1966. Por su parte, la FCI coordina la Licenciatura en Gestión Documental y Archivística a partir de 
2014 (antes de esa fecha, como Escuela de Ciencias de la Información, ofreció desde 2006 la Licenciatura 
en Archivología). 
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Metodología de la investigación 

Se puso en marcha un estudio de caso de carácter contextual con un en-
foque principalmente cualitativo, bajo distintos tipos de marcos: el teórico 
conceptual, el contextual y el metodológico. El objeto de estudio fue la ética 
profesional y la identidad disciplinaria de los docentes de la Licenciatura en 
AAyGD en la UNAM, tanto en la FFyL —en modalidad presencial— como 
en la ENES-M) —en los sistemas escolarizado y a distancia—. A partir de 
un enfoque metodológico principalmente cualitativo, se indagó en la inten-
ción de comportamiento ético y su articulación con la identidad disciplinaria 
de los docentes, y a partir de ello se presenta la percepción que tienen sobre 
su ética profesional en categorías: una sobre las reflexiones y conocimientos 
sobre valores, dilemas y códigos deontológicos, y la otra acerca de prácticas, 
obstáculos y responsabilidades sociales. 

La investigación se esquematizó con una fase de trabajo empírico, y luego 
con otra de análisis interpretativo. El trabajo empírico se segmentó, a su vez, 
en dos etapas, en las cuales se recurrió a técnicas de recolección y análisis de 
datos, con dos instrumentos de corte cualitativo. En primera instancia, se 
aplicó un cuestionario de preguntas abiertas (uno para cada una de las sedes 
académicas). Este instrumento incluyó una introducción para dar a conocer 
los objetivos de la investigación y la necesidad e importancia de contar con 
la participación del profesorado, además de un apartado para datos generales 
y otro para especificar su nivel de estudios. Las preguntas se dividieron en 
dos secciones: una con 6 reactivos sobre las reflexiones y conocimientos de 
los docentes sobre la ética profesional (valores, dilemas y códigos deontológi-
cos), y la otra con 3 reactivos acerca de la identidad disciplinaria (prácticas, 
obstáculos y responsabilidades sociales) (Figura 1). 
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Figura 1. Los reactivos del cuestionario de preguntas abiertas, segmentado en dos 
secciones (Elaboración propia). 

 

A partir de los resultados, se desarrolló el guion para una entrevista semi-
estructurada (con el objetivo de profundizar en algunos puntos relevantes 
del cuestionario), que comprendió la segunda parte del levantamiento de 
información, con las correspondientes categorías en que se organizaron las 
respuestas (en color gris) para contribuir en la organización del trabajo in-
terpretativo (Figura 2).  
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Figura 2. Los reactivos del guion de la entrevista semiestructurada en y las cate-
gorías elegidas para organizar sus respuestas (Elaboración propia). 

 

En esta etapa, se generó un análisis de contenido para determinar e iden-
tificar actitudes, creencias, deseos, valores, intereses, objetivos y metas, a fin 
de encontrar tendencias disciplinarias (lo que incluye sesgos cognoscitivos, 
socioculturales y hasta tecnológicos) que condicionan la concepción, iden-
tidad y desempeño de la profesión archivística. El análisis del material em-
pírico resultante se complementó con la literatura sobre ética profesional 
docente para justificar su pertinencia en la formación de profesores. Por lo 
mismo, se emplearon obras, documentos y artículos académicos relaciona-
dos con el tema, con la finalidad de organizar dicho sustento empírico. La 
finalidad fue que los hallazgos obtenidos (experiencias tanto positivas como 
negativas) sirvan para diseñar y proyectar, en un mediano plazo, competen-
cias éticas para la formación universitaria de los archivistas. 

Para comenzar, fue necesario conformar una base de datos para cada sede 
académica, sobre las cuales se tuvo un control de la información nominativa 
de cada persona (nombre, edad, semestre en el que imparte el docente) y el 
dato de contacto principal (correo electrónico). Dado que los totales de las 
plantillas docentes en ambas ubicaciones (Ciudad Universitaria y la Unidad 
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Morelia) comprenden poblaciones en cantidades conmensurables, no se es-
timó el diseño de una muestra sino que se optó por realizar una aplicación 
censal de los instrumentos para la recolección de los datos. En la FFyL, la 
planta docente se compone de 37 profesores. En la ENES-M se tienen con-
signados 56 profesores, luego de la integración del cuerpo de profesores en 
ambas modalidades (A ∩ B + A\B + B\A):4 48 del sistema escolarizado y 41 
en la modalidad a distancia. De estos, 15 imparten exclusivamente en el sis-
tema escolarizado (incluyendo a sus dos profesores de tiempo completo), 8 
sólo lo hacen a distancia, y 33 se desempeñan en ambas modalidades. 

Asimismo, se procedió a integrar los conjuntos de ambas sedes para ob-
tener el número total de docentes (y la cantidad de cuestionarios que se ha-
brían de aplicar), cuyo resultante fueron 99. De esta cantidad, 33 profesores 
laboran sólo en la FFyL, 52 únicamente lo hacen en Morelia y 4 en las dos 
sedes (y de éstos, 3 trabajan  en las tres opciones profesionales, es decir: en 
el sistema escolarizado de la FFyL, en el sistema escolarizado de la ENES-
M, y en el sistema a distancia de ésta última). 

 

Análisis y clasificación de los hallazgos 

El primer instrumento que se aplicó fue el cuestionario, cuyo objetivo en 
su diseño fue indagar en aquello que ellos consideran importante acerca de 
las éticas aplicadas para su trabajo disciplinario, y cómo podrían mejorarlo 
con base en su experiencia educativa y profesional, pero también su relación 
con el desarrollo de la Archivística. Las preguntas del cuestionario presenta-
ron temas sobre principios, normas, reglas, virtudes y valores, los cuales pro-
vienen del marco conceptual de la ética profesional, la ética académica y la 
ética de la información. Además, su diseño se fundamentó con elementos 
epistemológicos de las ciencias sociales y de la propia Archivística y las cien-

 
4  Si se realizara una mera unión entre estos dos conjuntos, se estarían duplicando precisamente 
aquellos profesores que imparten en los dos sistemas (que son la mayoría). El procedimiento que 
se puso en marcha para evitar esta duplicación fue identificar a los miembros que hacen parte del 
sistema escolarizado (conjunto A) y al mismo tiempo del sistema a distancia (conjunto B), es decir: 
se realizó la intersección de los dos conjuntos (A ∩ B), y no sólo una mera adición (A ∪ B). Pero, 
además, se determinaron los elementos que sólo hacen parte de A y aquellos que sólo hacen parte 
de B para completar la operación de contraste. Esto se expresaría de la siguiente manera: A\B 
(todos los elementos de A que no pertenecen a B) y B\A (todos los elementos de B que no 
pertenecen a A). Por lo tanto, al final, sí se realizó una sumatoria, pero está no consiste en una 
simple integración de ambos conjuntos, sino en la suma de la intersección de ambos conjuntos con 
sus respectivas diferencias, o sea: A ∩ B + A\B + B\A. 
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cias de la información. Aunado a esto, otro de los objetivos de este instru-
mento fue averiguar los conocimientos generales sobre ética que tienen los 
docentes, para vincular sus opiniones con la pertinencia ética, pedagógica y 
social. 

Por otro lado, se avizoró que la identidad profesional se vería reflejada en 
sus respuestas a través del reconocimiento de sus carreras de procedencia y 
del impacto en sus vidas, a pesar de que ya tener una trayectoria laboral, lo 
que en algunos casos puede dejar entrever la variación que puede existir en 
la transición de la formación profesional a la incorporación laboral. A partir 
de esta integración, “resulta evidente que para el ejercicio adecuado de la 
docencia, socialmente se aspira a que los maestros cuenten con una serie de 
valores que orienten su práctica y que, más allá de ser un apéndice de su 
profesión, formen parte integral de su identidad” (Izarra-Vielma, 2019, p. 
62). 

 

Apartado sobre “Ética profesional”. 

En la primera pregunta del cuestionario se puede plantear una perspec-
tiva provechosa con respecto al trabajo de los profesionales que contribuyen 
en la formación de nuevos archivistas. Muchos de los docentes en ambas 
sedes desempeñan su actividad laboral preponderante en organismos de la 
administración pública, por lo que, de una u otra forma, se encuentran per-
meados institucionalmente con principios tendientes a la “nueva ética pú-
blica” nacional (por ejemplo, con la conformación de Comités de Ética ins-
titucionales) (Secretaría de la Función Pública, 2020, pp. 174-198)—. No 
obstante, en su faceta docente, su actuar responde más a una ética académica, 
que suele ser más reflexiva y menos correlativa a un carácter punitivo, ya 
que en las universidades “la organización resulta mucho menos rígida y el 
trabajo cotidiano responde más a la capacidad de decisión y autonomía de 
los profesionales” (Hualde-Alfaro, 2000, p. 664). Un ejemplo de esto es la 
influencia de la ética de la información, que es una ética aplicada que sirve 
como marco teórico para las ciencias de la información documental (Archi-
vística, Bibliotecología, Museología), la cual “proporciona un marco general 
para la evaluación moral, y no una lista de mandamientos o prescripciones 
detalladas (compare esto con la queja similar de los ‘vacíos’, hecha contra 
enfoques deontológicos)” (Floridi, 2015, p. 125). 
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En cuanto a la segunda pregunta, a partir de las respuestas obtenidas, se 
obtuvo un repertorio inicial con las principales ideas que destacaron los do-
centes, a partir de su percepción y conocimiento sobre valores, virtudes y 
competencias). Esta lista inicial fue depurada, mediante un procedimiento 
cienciométrico validado algorítmicamente, con el cual se determinó la fre-
cuencia de palabras en una tabla de distribución elaborada gracias a los re-
sultados ordenados que arrojó la plataforma Hermetic Word Frequency 
Counter. En función de esto, se identificaron aquellos conceptos con mayor 
carga epistémica y mayor afinidad semántica, en correlato con los discursos 
éticos contemporáneos. Huelga acotar que este método sigue los principios 
de la Ley de Zipf aplicados en la bibliometría, para encontrar la ocurrencia 
de palabras dentro de un texto en el trabajo de indización o para agrupar 
conjuntos documentales que guarden alguna similitud temática (Tanaka-
Ishii, 2021, pp. 135-140). 

Para la tercera pregunta, más allá de identificar los principales dilemas 
que se les presentan a los docentes en su ejercicio profesional, también sale 
a relucir que para hacer frente a ellos resulta importante la presencia de un 
enfoque ético ágil, alejado del utilitarismo clásico, que no perciba a la res-
ponsabilidad moral sólo como una mera estrategia para conseguir un fin 
deseado (Platts, 2012, pp. 27-30). Es un aspecto interesante saber hasta qué 
punto, en términos prácticos, su concepción de la atribución de responsabi-
lidad está alejada de la libre voluntad y es sólo producto de fenómenos como 
el autoengaño o de una mera estratagema que persigue el interés particular. 
Por esta y otras razones, es importante consultar a los docentes cuáles son 
los dilemas morales a los que se enfrenta un archivista en su formación y en 
su ejercicio profesional.  

Esto se vincula con el tema de la siguiente pregunta, que es la consulta 
sobre el conocimiento de algún código profesional para archivistas (y de ser 
así explicitar cuál). Este reactivo es muy importante para estimar el conoci-
miento sobre los principios de ética profesional más próximos (al menos en 
el ámbito institucional), y no porque en este proyecto se considere que los 
profesionistas extraen sus principios de ética de estos códigos; más bien, és-
tos son una expresión de la ética subyacente en entornos profesionales de-
terminados. Precisamente, “los códigos sirven para reafirmar la identidad 
moral de una institución, para anunciarle a la gente, tanto dentro como fuera 
de la institución, qué valores son los que suscribe, qué conductas valora y 
cuáles no, y qué se puede esperar de ella y de sus miembros” (Ortiz-Millán, 
2015, p. 95). 
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En este sentido, también se plantea un cuestionamiento sobre la opinión 
del docente acerca de la promoción de valores por parte de la Universidad. 
Esto hace referencia al Código de ética de la UNAM (Universidad Nacional 
Autónoma de México, 2015, pp. 27-29), en donde se hace explícita su de-
claración de principios y los valores de esta institución. Para el caso de los 
archivistas, son particularmente relevantes algunos de sus preceptos, como 
el de la privacidad y protección de la información personal. Pero aquellos puntos 
que se refieren a la integridad y honestidad académica aluden también a la pro-
fesión archivística a través de sus estudiantes y profesores. El punto que trata 
sobre el reconocimiento y protección de la autoría intelectual tiene repercusiones en 
algunas prácticas que se llevan a cabo en centros de documentación, como 
las que plantea la Ley Federal del Derecho de Autor, en su artículo 148, fracc. V, 
acerca de la posibilidad de reproducir materiales protegidos para el caso de 
archivos o bibliotecas, por motivos de preservación. 

Empero, poseer algún conocimiento sobre estos códigos (nacionales e 
internacionales) no implica, necesariamente, que un profesional no se en-
frente a serios dilemas en su desarrollo cotidiano (como aquellos que atañen 
a la privacidad de los datos personales o a las normativas sobre transparen-
cia), conforme a los principios subyacentes en esos, o que suprima su propio 
criterio (y que, incluso, anteponga sus propios intereses). El diseño de nor-
mas sociales no es una tarea sencilla, ya que éstas deben representar la com-
plejidad de las dicotomías en las que se sitúan los individuos: por ejemplo, 
discernir qué acciones son valiosas, pero no sólo para ser estimadas como 
tales, sino para ser llevadas al ejercicio y a la práctica (e instituirlas como una 
competencia necesaria, pero sobre todo para reproducirlas hasta que adquie-
ran el carácter de una práctica identitaria para el profesional), para lo cual 
entra en juego la motivación potencial sobre la percepción del valor moral. 
La cuestión relevante aquí es si un código de ética puede ayudar a los profe-
sionales a desarrollar sus capacidades morales y a convertirse en agentes mo-
ralmente virtuosos. Un código contribuir a brindar ciertas pautas para ha-
cerlo, pero, en todo caso, su efecto va a ser limitado: no debe esperarse que 
un código de ética vaya a influir radicalmente para determinar las decisiones 
morales de las personas. En todo caso, es algo que tiene que ser parte de una 
estrategia más integral. 

En general, el contenido de muchos códigos suele estar enfocado en 
cuestiones relativas al interés de las organizaciones por encima del interés 
de la sociedad. Los principales temas de muchos códigos archivísticos tienen 
que ver con el conflicto de intereses y uso de información privilegiada; es 
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decir, su enfoque se concentra en rubros relativos a la protección de las ins-
tituciones, y no en aspectos más generales sobre responsabilidad corporativa 
(más enfocados con las relaciones de la institución con la sociedad). Si el 
contenido de un código está más enfocado hacia la protección de la institu-
ción, entonces tendrá lagunas acerca de muchos otros aspectos de la con-
ducta de sus miembros, y esto no ayudará a la toma de decisiones con base 
en el código. De hecho, en muchas ocasiones, un código de ética no es pre-
cisamente una guía para que los profesionales adopten valores. El código de 
ética tal vez nos diga qué los valores morales deben siempre prevalecer sobre 
(pues esa es su función), pero no siempre es claro que deban hacerlo. Si 
pensamos que la gente debe actuar siempre según razones morales, sobre 
todo cuando éstas se contrapongan a razones económicas, políticas o incluso 
a las de mera conveniencia personal, entonces deberíamos ser capaces de 
justificar eso. Más bien, los códigos son la expresión de los valores que sub-
yacen en la educación disciplinaria y en postulados profesionales. 

 

Apartado sobre “Identidad profesional” 

Desde la perspectiva de este estudio, la identidad se define a partir de prác-
ticas establecidas en la vida cotidiana (las cuales le otorgan su consistencia a 
la estructura social (Giddens, 2000, p. 35). En otras palabras, los actores so-
ciales no son quienes determinan del todo sus prácticas, sino que éstas se 
van asentando en forma continua a través de su replicación, y es gracias a 
esta reproducción que la estructura social se mantiene, aunque en este pro-
ceso se van insertando algunos nuevos elementos. Esta identidad (ligada a la 
ética profesional) puede ser conceptuada como “el conjunto de valores que 
el docente reconoce y acepta como propios y que determinan su práctica” 
(Izarra-Vielma, 2019, p. 62). 

Para profesionales como los archivistas, un ejemplo de tales prácticas se-
ría “promover la mejora y conservación de documentos e información. Esto 
es así ya que se reconoce que incluso los objetos ideales, intangibles o inte-
lectuales tienen un grado mínimo de valor moral, por humilde que sea, y 
por lo tanto merecen cierto respeto” (Floridi, 2015, p. 123). Entre otras co-
sas, esto se debe a la trascendencia socio-cultural de los recursos de infor-
mación, y a la contribución de los archivistas en vincular la memoria con la 
producción de la verdad, al proporcionar los insumos para desarrollar una 
empatía histórica, la cual se “entiende como la capacidad de construir un con-
texto para el evento histórico que permita comprender y explicar las accio-
nes de los involucrados en ese evento” (Löfström, 2021, p. 242). Es por ello 
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que ha sido notable la participación de los docentes para averiguar cuáles son 
las prácticas sociales (sobre todo “acciones informativas”) que ellos y los es-
tudiantes identifican como aquellas que definen su identidad profesional (a 
partir de su propia experiencia) y aquellas que perfilan el porvenir de su 
disciplina. 

Los códigos profesionales para archivistas entraman algunas controver-
sias conceptuales. Al respecto, la Declaración Universal sobre los Archivos de la 
UNESCO o el Código de Ética del Consejo Internacional de Archivos 
(adoptado como código profesional por la Asociación Mexicana de Archi-
vonomía, el Colegio Mexicano de Archivología o la Asociación Latinoame-
ricana de Archivos), exhortan a los archivistas a llevar a cabo en su práctica 
profesional el principio de neutralidad, para que los creadores de documentos 
—y el público en general— confíen en que son imparciales en sus acciones. 
Sin embargo, la neutralidad archivística se ve cada vez más como una pos-
tura controvertida para una profesión que se sitúa en medio de la política de 
la memoria. Algunos docentes de los programas de Archivística han expre-
sado que la durante la formación de los estudiantes se deben abordar con 
mayor profundidad las dimensiones culturales y éticas que desempeñan los 
archivos como instituciones, para que puedan comprometerse de manera 
crítica, reflexiva y significativa en problemas sociales puntuales, y ligarse en 
procesos como la justicia transicional (Orduña-Trujillo, 2015, pp. 109-127 
y 129-136). De hecho, la relación entre los archivos y los derechos humanos 
es ahora un tema dominante en la literatura archivológica, y en el discurso 
profesional en general, lo que constituye un avance positivo para que los 
archivistas recuperen la conciencia de su papel social, anteriormente neutra-
lizada. 

Ante las recientes declaraciones de apertura de fondos documentales res-
guardados en el AGN de México, vinculados con violaciones a derechos 
humanos, la misión social de los archivistas exige que sean formados con 
valores propios de la justicia social, para que puedan reconocer que su labor 
constituye un cúmulo de acciones facilitadoras de procesos democráticos e, 
inclusive, de justicia restaurativa. Para Wallace (2020), la ética del cuidado 
es una perspectiva que puede ayudar a articular aún más la relación tácita 
entre los archivos y la justicia social, por ejemplo, al concebir a la ética pro-
fesional a partir de las relaciones de cuidado, las cuales deben cumplir con una 
condición: “para que el cuidado se mantenga, debe haber una relación de 
reciprocidad que complete la dinámica del cuidado” (Chang y Bai, 2019, p. 
20). 
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En los tiempos actuales, es notable la creciente demanda de profesionales 
archivistas. De hecho, en el marco de la apertura de los archivos del otrora 
CISEN, en 2019, el presidente mexicano, Andrés Manuel López Obrador 
señaló: “Necesitamos convocar a becarios que quieran aprender el manejo 
de archivos porque se requiere de personal, no hay el personal suficiente, 
entonces queremos que vayan jóvenes que están estudiando para este pro-
pósito y que vayan a capacitarse” (Ortiz y Nieto, 2019, p. 7; Ramírez-Castro, 
2019, p. 5). Esto quizá bosqueje logre bosquejar la responsabilidad social y 
el compromiso que se espera de los archivistas, como agentes coadyuvantes 
en la defensa y ejecución de algunos derechos humanos, sobre todo el dere-
cho a la información. 

 

Discusión y análisis interpretativo 

Luego de la aplicación de los dos instrumentos para el levantamiento de 
datos, los resultados apuntan que hay una ligera variación entre las creencias 
éticas y las intenciones de comportamiento. La sistematización de sus res-
puestas sugiere que los juicios del profesorado sobre las intenciones de com-
portamiento en el ámbito de la docencia se basan principalmente en criterios 
como el contractualismo y el consecuencialismo (es decir, piensan en las 
consecuencias positivas o negativas de determinada conducta para decidir si 
incurren en ella o no), y en menor medida en el relativismo, el utilitarismo 
y el egoísmo. Esto es importante, porque sus juicios éticos consideran que 
si un compañero de profesión no se conduce según esta equidad moral, en-
tonces, sus acciones pueden ser calificadas como poco éticas. 

Por otro lado, sus respuestas también reflejan la creencia generalizada en 
una supuesta equidad moral en sus decisiones profesionales, derivada de una 
idea cercana a la justicia natural y a la ética del cuidado (que es, además, 
aquella que afianza el vínculo enseñanza-aprendizaje: “la ética del cuidado 
requiere una relación bidireccional entre el que cuida y el cuidado, la indi-
ferencia percibida del estudiante deja al maestro trabajando sin una res-
puesta que complete la relación de cuidado” (Chang y Bai, 2019, p. 18). Lo 
relevante de la ética del cuidado es que ésta: 

[...] valora la emoción, en lugar de la razón pura, al elegir acciones y rechaza 
la opinión de que el razonamiento abstracto es necesariamente menos ses-
gado. Concibe al individuo como relacional e interdependiente en lugar de 
autosuficiente e independiente [...] la relación de cuidado, el cuidador debe 
exhibir dos características: atención, que implica pensar en alguien para ob-
tener una mayor comprensión sobre él; y el desplazamiento motivacional, 
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donde el comportamiento del cuidador está moldeado por las necesidades 
de los cuidados (Wallace, 2020, pp. 28-29). 

La idea de equidad y reciprocidad en los docentes entraña la asumisión 
de una supuesta obligación moral, la cual equivale a un requerimiento o 
expectativa con respecto a la conducta de las personas. Estas expectativas 
pueden resultar muy variadas, pero las respuestas recolectadas de los profe-
sores en Archivística han sido ser categorizadas en tres grupos, principal-
mente: normativas, descriptivas y predictivas (Rudy-Hiller, 2020, p. 2950). 
Las primeras hacen referencia a las expectativas que se crean a partir de un 
compromiso explícito (como un contrato o el asentimiento de algún regla-
mento de una organización), por lo que son calificadas como como “legíti-
mas”, tendientes a la evaluación de la culpabilidad de una persona a partir 
del incumplimiento en sus acciones (incluso, con base en la adhesión a cier-
tas prescripciones superiores, como leyes o códigos de conducta). El se-
gundo tipo se refiere a las expectativas en función de un cierto perfil (pro-
fesional, de género, de edad) o papel social  que cada uno desempeña aún 
sin conocer a la persona (por ejemplo las proyecciones que se pueden crear 
alrededor de un nuevo colaborador que posee el grado doctoral). El tercer 
tipo es más complejo, pues alude a si es razonable o no esperar algo de las 
personas con las cuales tenemos algún tipo de relación de cuidado. En este sen-
tido, cabe aducir que las expectativas de un profesor no son siempre norma-
tivas o meramente descriptivas (es decir, lo que puede esperar de sus alum-
nos, o de un compañero de trabajo). 

Sin embargo, al analizar los aspectos de las respuestas de los docentes en 
relación con sus propias intenciones de comportamiento, éstos declaran que 
su actuar suele perseguir los mejores intereses para sí mismo, aunque a largo 
plazo. Esto refleja que, de alguna manera, su actuar puede ser asociado con 
una de las formulaciones del imperativo categórico, según la ética kantiana, 
incluso en relación con deliberaciones de la ética de la información (Ess y 
Thorseth, 2008, pp. 205-208). A partir de este imperativo, si un profesionista 
guía sus acciones, en el corto plazo, hacia la satisfacción de su propio bene-
ficio, podría establecerse que no considera realmente a los demás (colegas, 
ciudadanos, los representantes de la institución) como un fin en sí mismo, 
sino como un medio para alcanzar sus fines. Podría decirse que una senten-
cia semejante sería una clara aplicación del imperativo categórico ya que (in-
tencionalmente o no) no se contempla excepciones a la regla, no obstante, 
la ética kantiana no sólo se subsume a éste mandato sino que existe también 
un imperativo hipotético, en el que sí se contemplan excepciones o exigen-
cias condicionales. Algunas de estas excepciones son las que contemplan las 
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legislaciones nacionales e internacionales sobre el acceso a la información: 
para la prevención de las infracciones penales, la protección de la salud o de 
la moral, la protección de la reputación o de los derechos ajenos, para impe-
dir la divulgación de informaciones confidenciales, o para garantizar la au-
toridad y la imparcialidad del poder judicial. La presencia de dilemas mora-
les en la vida cotidiana —muchos de los cuales ponen frente a frente los 
intereses colectivos y los particulares— tienen gran importancia, pues per-
miten que el profesional ejercite y dinamice su juicio evaluativo. 

Un hallazgo notable, vinculado con la ética académica, apunta a que los 
profesores de esta licenciatura juzgaron con más dureza la acción de no pro-
porcionar citas en forma correcta en el proceso de investigación (como lo 
llegan a pautar las propias guías de normalización editorial de las revistas 
científicas) en comparación con el acto de asignar indebidamente el crédito 
de autoría en alguna publicación o, incluso, la manipulación de datos de es-
tudios como una forma de promover intereses personales. Y en cuanto a la 
identidad profesional, debe precisarse que la percepción que los docentes 
tienen sobre las prácticas que consideran representativas de los archivistas se 
definen, principalmente, por los enfoques de su simiente disciplinaria, e in-
cluso la proyección institucional en la que se encuentran adscritos en su tra-
bajo de campo. 

Sobre esto, un apunte relevante es que, en la ENES-M, la mayoría de los 
profesores tienen una formación en el área de la Historia (46.42%), y de 
aquellos que fueron formados como archivistas (19.64%), el 8.93% son ti-
tulados en Archivonomía de la ENBA y 10.71% son egresados de las prime-
ras generaciones de la Licenciatura en AAyGD de la propia ENES-M (Fi-
gura 3). En la FFyL, si bien la formación está muchos más diversificada (va-
rios de los docentes han incursionado en dos o más disciplinas), su núcleo 
de formación y el enfoque de su desempeño proviene principalmente de las 
Ciencias de la Información (Figura 4). 
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Figura 3. Formación de origen de los profesores de la la Licenciatura en AAyGD 
en la ENES-M (Elaboración propia). 

Figura 4. Formación de origen de los profesores de la la Licenciatura en AAyGD 
en la FFyL (Elaboración propia). 
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Si se conjuntan las poblaciones de ambas sedes, la Historia es la disciplina 
de origen en la formación de los docentes que tiene mayor presencia. Los 
historiadores representan la tercera parte de los profesores en AAyGD en la 
UNAM (el 33.3%). En las respuestas de este grupo de profesores se destaca 
una tendencia considerable que contrasta con el resto de los docentes: la 
percepción de este conjunto refleja el resabio de un pensamiento patrimo-
nialista antañal, con creencias acerca de la preminencia de los criterios cus-
todialistas como núcleo disciplinario de la Archivística. Por ejemplo, parece 
persistir una idea generalizada sobre la epistemología de la Archivística, y es 
que ésta aún permanece en su etapa funcionalista, es decir como Archivo-
nomía, y que por lo tanto ésta es todavía una ciencia auxiliar de la Historia, 
o sea, como una especie de conocimiento técnico al mismo nivel que la He-
ráldica, la Numismática, la Paleografía o la Sigilografía (Uribe de Fernández 
de Córdoba, 1966, pp. 687-689). 

Si bien en el seno de este grupo mayoritario, se ha generado un profuso 
trabajo sobre archivos nacionales, colecciones particulares y el patrimonio 
documental, parecen ser recurrentes las siguientes manifestaciones que ex-
presan cierta esquivez sobre de las siguientes áreas de desarrollo de la Archi-
vística actual. 

• La evolución epistemológica de la disciplina y, por ende, la caracte-
rización de sus diversas denominaciones (las cuales representan un 
determinado momento desarrollo, dominado por un enfoque teó-
rico hegemónico). 

• Los avances del pensamiento postcustodialista y el enfoque desclasi-
ficatorio (sobre una reconstrucción conceptual abierta de los siste-
mas de representación del conocimiento). 

• La integración de algunas perspectivas de las Humanidades Digitales 
con el trabajo archivístico, a saber: la ética digital, la preservación di-
gital, la memoria digital, entre otros, los cuales han propiciado la re-
configuración de la educación archivística actual. 

Algunas de estas áreas de estudio teórico representan la transición en el 
contexto mexicano del archivista tradicional a un archivista formado a partir 
de otras matrices teóricas y nuevas tendencias de investigación. Algunos de 
estos nuevos enfoques tienen como objetivo “renovar las añejas y polvorien-
tas estructuras archivísticas”. Aunque, el principal problema es que: 
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La transición del archivista tradicional, en principio, suena fácil; sin em-
bargo, en la práctica se ha enfrentado a serias controversias y ha tenido que 
atravesar por un largo y lento proceso de evolución, para lograr ese paso, de 
los postulados tradicionales que le conferían la autoridad plena y única para 
custodiar el tesoro documental de las instituciones, a la participación activa 
en el diseño e instrumentación de políticas de gestión de la información en 
las administraciones públicas y las empresas privadas (Téllez-González y 
Gómez-Gallardo, 2012, p. 167). 

En este caso, sería importante encontrar una toma de perspectiva, preci-
samente, a través de la empatía histórica, para hacer comprensibles las acciones 
de agentes e instituciones sobre el entorno social y contexto cultural, y que 
han influido en el avance epistemológico de la Archivística como disciplina. 
La importancia del enfoque postcustodial radica en que pone de manifiesto la 
“valorización de la información (fenómeno/proceso humano y social) con 
el reconocimiento de que en ella misma y no en el soporte (material externo 
al sujeto) reside su propia historicidad (orgánico-contextual) y su riqueza 
patrimonial/ cultural” (Ribeiro, 2017, pp. 30-31). En la misma línea, el salto 
epistemológico desclasificatorio ha representado no sólo una reconstrucción 
conceptual más abierta en los sistemas de representación del conocimiento, 
sino un giro en la misma teorización del concepto documento, impelida al 
mismo tiempo por la instrumentación de tecnologías digitales. 

 

Conclusiones 

En este trabajo se presentaron los avances del proyecto “Ética e identidad 
profesional de los estudiantes y profesores de la Licenciatura en Adminis-
tración de Archivos y Gestión Documental en la UNAM: los casos de la 
Facultad de Filosofía y Letras y la ENES Morelia”, en el cual se investigaron 
las valoraciones éticas, los juicios y las intenciones de comportamiento de 
los profesores de la Licenciatura en AAyGD en la UNAM, y su articulación 
con la identidad disciplinaria archivística. Con los hallazgos obtenidos hasta 
el momento, y su análisis correspondiente, se establece que, además de po-
seer los conocimientos básicos de su campo para impartir para desempeñar 
la docencia en modo conducente, éstos deben demostrar principios huma-
nísticos centrados en la capacidad de enseñar y en el trato interpersonal en 
el ámbito profesional y cívico. 
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Con este trabajo se da cuenta de las concreciones de un proyecto que 
pretende avanzar en el diagnóstico sobre las habilidades éticas a las que re-
curen los profesores de la Licenciatura en AAyGD, para determinar, poste-
riormente, los principales elementos para desarrollar una ética profesional 
bien articulada, con valores y principios morales consistentes. La finalidad 
es que los resultados sirvan para diseñar y proyectar, en un mediano plazo, 
competencias éticas para la formación universitaria de los archivistas. Para 
ello, es importante establecer que una ética aplicada a la docencia debe tener 
como base tres pilastras: una que corresponda a la teoría y sus conceptos 
fundamentales, otra que se desenvuelva para el ámbito laboral, y una última 
que se vincule con la formación ciudadana para fraguar su función social.  

Muchos de los docentes no recurren en realidad a los códigos profesio-
nales o académicos sobre los que tienen alguna nivel de conocimiento, ya 
que, finalmente, terminar actuando discrecionalmente, según su criterio y 
algunos principios (o los prejuicios) morales. Ante estas carencias, es nece-
sario que un código sea mucho más específico en sus valores y reglas, para 
evitar lagunas normativas, pero sin tender hacia la sobrerregulación. Desde 
cierto punto de vista, existen razones para pensar que, por sus propias carac-
terísticas, los códigos no ayudan a resolver dilemas morales; entendiendo 
por “dilema moral” el caso en que dos valores morales entran en conflicto, 
como cuando estamos bajo dos obligaciones morales que no podemos cum-
plir al mismo tiempo, incumpliendo alguna de ellas. Este tipo de conflictos 
de valores no es privativo de los códigos de ética, los valores entran en con-
flicto en distintos ámbitos y no siempre es fácil encontrar la respuesta, por 
lo que es común que los profesionales deban decidir discrecionalmente so-
bre cuestiones que no se especifican en los códigos. 

Es de destacar que la percepción de los profesores —con respecto a las 
expectativas predictivas de la conducta de sus discípulos y condiscípulos— 
refleja la creencia generalizada en una supuesta equidad moral, sustentada 
en la justicia natural y a la ética del cuidado. Empero, al referirse a sus pro-
pias intenciones de comportamiento, aceptan que éstas se mueven por los 
intereses individuales, pero a largo plazo, es decir que de alguna manea sí 
consideran las consecuencias hacia los demás (positivas o negativas) en sus 
decisiones, aunque sea para alcanzar sus fines. 
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¿Es el arte una fuente de información científica fiable? 

Esta pregunta inicial puede sorprender, o incluso parecer una mera inte-
rrogación retórica, pero alude a un largo debate sobre el valor científico de 
las fuentes artísticas como metodología de la investigación. Si bien, el cues-
tionamiento de la investigación artística está ya superado, no está de más 
abordar (aunque sea de una manera muy sonera) esta cuestión. Como cabe 
suponer, la idea de que el arte no es una fuente científica fiable no proviene 
de las disciplinas humanísticas, sino de otras ramas del conocimiento, situa-
das en las ciencias exactas y experimentales, así como en alguna de las cien-
cias sociales. Tradicionalmente se ha considerado que el arte y la ciencia son 
dos formas de conocimiento diferentes y alejadas, lo que llevó a plantear si 
la subjetividad de los artistas dificultaba el valor del arte como una fuente de 
información científica fiable. Para comprender estas reticencias debe tenerse 
en cuenta que la investigación artística surgió de una manera tardía, a fines 
del siglo XIX, y que, en consecuencia, su metodología era relativamente 
nueva dentro del ámbito de las disciplinas científicas.  
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A este respecto, recordemos, a modo de curiosidad, que en los años 
treinta del siglo pasado Salvador Dalí presentó su famoso método para-
noico-crítico, que para el artista español era un «método espontáneo de co-
nocimiento irracional basado en la objetividad crítica y sistemática de las 
asociaciones e interpretaciones de fenómenos delirantes». Dalí demostró la 
efectividad de este método cognitivo cuando realizó un análisis del cuadro 
El Ángelus, de Millet. En 1932 intuyó el significado oculto del cuadro: la 
plegaria estaba dedicada a un hijo muerto y enterrado ante ellos. Un poste-
rior análisis radiográfico del cuadro demostró la presencia de un pequeño 
ataúd a los pies de la campesina (Ibarz y Villegas, 2007). Dalí tenía razón y 
en 1934 el poeta surrealista André Bretón aplaudió la técnica, afirmando que 
la misma constituía «un instrumento de primera importancia [… ] aplicable 
a la pintura, a la poesía, al cine, a la construcción de típicos objetos surrea-
listas, a la moda, a la escultura, a la historia del arte e incluso, en caso nece-
sario, a todos los tipos de exégesis» (Lázaro, 2001). 

Si bien los alardes metodológicos de Dalí no parece que ayudaran enton-
ces a la conceptualización del arte como una herramienta de investigación, 
lo cierto es que sí propiciaron la búsqueda de una metodología científica 
más racional. La tesis doctoral sobre una psicología del arte, planteada por el 
ruso Lev Vygotsky, antes incluso de que Dalí expusiera su método para-
noico-crítico, se convirtió en un fundamento científico (a la vez que subje-
tivo) del arte, y en las décadas posteriores los trabajos de Wagensberg sobre 
la imaginación científica han permitido contemplar la ciencia como una 
combinación de razón, de arte y de revelación en algún grado (Wagensberg, 
2004, 2008). En esta misma línea, Moulines afirma que «así como el pintor, 
el científico nos propone una representación o reconstrucción bajo una luz 
nueva, más sintética y abstracta a la vez, de cosas que para cualquier estu-
diante de ciencias pueden ser tan familiares como la mecánica newtoniana 
o el concepto de entropía». En esta visión del trabajo científico, la pretensión 
de ser un reflejo fiel resulta ya irrelevante, al igual que para la representación 
estética, como para las artes plásticas y visuales (Moulines, 2004).  

En la actualidad ya no se discute que los procesos de investigación en las 
artes son similares a los aplicados en las demás ciencias, especialmente en las 
Ciencias Sociales y en las Humanidades (Acosta-Silva, 2013, Hernández-
Chavarría, 2018), pero lo cierto es que persiste cierta actitud negativa con 
respecto al valor científico de las obras artísticas. Esto ha obligado a que al-
gunos autores (ajenos a la Historia del Arte) hayan creído necesario justificar 
el uso de fuentes artísticas para fundamentar sus investigaciones, como en 
algunas publicaciones sobre psicopedagogía (Mussoa, Dricasb y González-
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Torres, 2018). Pocos años antes, Eric Wagner, en “El arte como fuente de 
información científica” (2012), creía necesario poner de manifiesto la utili-
dad del arte en un estudio sobre biología marina del Mediterráneo, mos-
trando como dos biólogos (Paolo Guidetti y Fiorenza Micheli), tras analizar 
varias decenas de mosaicos romanos, lograron extraer conclusiones científi-
cas sobre el tamaño de los meros en aquella época.  

 

El arte como fuente en el ámbito de la Biblioteconomía y Documen-
tación 

La interpretación del arte como documento no es una novedad en nues-
tra área de conocimiento, ni en las ciencias de la Documentación y de la 
Información en general. Por este motivo puede parecer que el conflicto me-
todológico con respecto a la utilidad de las obras de arte no se ha producido 
en nuestro ámbito, pues cualquier pieza artística puede concebirse como un 
documento, o como una fuente de información. Sin embargo, un debate 
semejante a los arriba citados se produjo hasta hace no mucho tiempo con 
respecto a la fotografía. En 2001 el profesor Sánchez Vigil defendió que las 
fotografías no sólo eran piezas artísticas, sino también documentos (Sánchez 
Vigil, 2001), idea en la que ha insistido varias veces después (Sánchez Vigil, 
2006, 2021). En este sentido, puede concluirse que, de la misma manera que 
la fotografía es considerada como una herramienta fundamental para docu-
mentar eventos, lugares o personas del pasado (a partir del siglo XIX), en el 
ámbito de la historia del libro y de las bibliotecas la utilidad de las piezas 
artísticas para su investigación es muy semejante, sino igual.  

En mi experiencia como profesor de materias como las arriba enumera-
das, es habitual el uso de imágenes artísticas para ilustrar las presentaciones 
de power point. No pocas veces se trata de aligerar las lecciones magistrales 
con un material visual que complemente las explicaciones orales, pero las 
fuentes artísticas no deben emplearse únicamente para su uso didáctico y, 
en ocasiones, meramente ilustrativo, sino que (al menos en mi experiencia) 
se pueden utilizar los testimonios artísticos como fuentes de gran relevancia 
para la investigación. Durante los últimos años he ido abordando a través 
del arte diferentes cuestiones relacionadas con la historia del libro, de las 
bibliotecas, de la lectura y de la encuadernación. Los libros (como compa-
ñeros leales de la Humanidad) han figurado con gran asiduidad en todo tipo 
de representaciones artísticas (pictóricas, escultóricas, decorativas, etc…). 
Esta característica permite seguir con cierta fidelidad la evolución de nuestra 
relación con la lectura a lo largo del tiempo. Para demostrar la utilidad de su 
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aplicación hemos recabado algunos ejemplos en el arte medieval y moderno. 
Algunos de los que aquí recopilamos han sido ya publicados, otros, en cam-
bio, habían permanecido inéditos hasta ahora, y los más se presentan en estas 
páginas como proyectos incipientes, que podrán ser desarrollados, ya sea por 
quien escribe estas líneas, ya sea por algún perspicaz lector, con mejores ca-
pacidades y tiempo para hacerlo. En este breve recorrido abordaremos úni-
camente tres temáticas: los libros de viaje, el giro de los libros en las biblio-
tecas, y la función del libro en los retratos. 

 

Los libros de viaje en el arte 

Si iniciamos nuestro recorrido por esta temática es porque los libros con-
cebidos para viajar suelen escapar al “escrutinio” de los investigadores. No 
en vano, su deterioro solía ser superior a los volúmenes más “sedentarios”, 
siendo desechados por sus dueños, y muchos de los pocos que sobrevivieron 
han acabado depositados en los estantes de las bibliotecas, confundidos entre 
otros miles de ejemplares de su fondo antiguo, nada viajeros en su mayor 
parte. Además, no debe olvidarse que cualquier libro puede convertirse en 
una lectura de viaje, según el gusto o la necesidad de su lector, y que estos 
peculiares volúmenes no deben confundirse con ejemplares de pequeño ta-
maño, o con ediciones de bolsillo. En definitiva, se trata de objetos esquivos 
para el investigador bibliográfico. ¿Puede el arte ayudar a conocer más sobre 
ellos?  En nuestra opinión, sí. Para ello iniciaremos nuestro recorrido con 
un ejemplo datado a fines del Imperio romano, cuando los rollos de papiro 
estaban siendo sustituidos por los códices. Recordemos que el codex surgió 
precisamente en los primeros siglos de nuestra Era como respuesta al deseo 
de los viajeros por llevar alguna lectura, de entretenimiento o devota, du-
rante sus trayectos. Un ejemplo de la transición entre ambos formatos libra-
rios podemos contemplarlo en el interior de las Catacumbas de Domitila 
(Roma), en un mural que representa a dos mujeres, Santa Petronila y cierta 
Veneranda (fig. 1). En uno de los laterales de la escena podemos ver cómo 
el artista plasmó una capsa repleta de rollos de papiro, sobre la que otro libro, 
con un evidente formato códice, parece estar volando de manera milagrosa.  
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Fig. 1. Santa Petronila y Veneranda. Catacumba de Domitila (Roma). 

 

La escena es ya suficientemente ilustrativa con respecto a la transición 
que se produjo entre ambos formatos (rollo y códice) en los últimos siglos 
del Imperio Romano (el fresco está fechado entre el 360 y el 395 d. C.), pero 
libro, que aparece flotando o volando sobre la capsa, tiene un extraordinario 
parecido con los famosos códices gnósticos descubiertos en Nag Hammadi 
en 1945. Como es sabido, estos libros constituyen uno de los testimonios 
más antiguos conservados de códices. Además, su encuadernación y soporte 
permiten afirmar que fueron concebidos para viajar. No eran códices en 
miniatura, pero su mayor tamaño se compensaba con el uso de papiro pren-
sado para las tapas y su portabilidad se incrementaba gracias a la encuader-
nación de cartera en cuero flexible, que se cerraba con una solapa y con una 
tira de cuero que permitía cerrar el conjunto (fig. 2). No otra cosa es lo que 
el artista quiso incluir en su representación de Santa Petronila y Veneranda.  
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Fig. 2. Códice gnóstico de Nag Hammadi. Museo Copto de El Cairo (Egipto) 

 

Tanto por la localización en Egipto de esta colección de códices, como 
por el papiro utilizado en su confección, se ha considerado que estas encua-
dernaciones de cartera solo se realizaron en Egipto, o en territorios aledaños. 
Sin embargo, este mural en una catacumba romana permite afirmar que las 
encuadernaciones de cartera se utilizaron en el resto del Imperio. Otra cues-
tión diferente, es que las condiciones climáticas europeas no hayan permi-
tido la conservación de estos materiales, como, sin embargo, si acaeció en 
Egipto gracias a la sequedad del clima desértico. De este modo, comproba-
mos cómo el análisis de un testimonio artístico paleocristiano, en combina-
ción con otras fuentes arqueológicas e históricas, permiten llegar a una con-
clusión científica válida, aumentando así nuestros conocimientos sobre el 
origen del formato códice.  

Los códices de Nag Hammadi fueron hallados dentro de un ánfora, en-
terrada al borde de un camino. Como las ánforas no eran artefactos conce-
bidos para el transporte de libros en la antigüedad, pero sí para su almace-
namiento en bibliotecas, todo parece indicar que los volúmenes fueron sa-
cados de una biblioteca o scriptorium para ponerlos a salvo. Una forma más 
cómoda de viajar con libros la proporcionaron poco después las bolsas para 
biblias, o para libros. Las evidencias materiales más antiguas de su existencia 
se hallaron también en Egipto, en 1910., durante las excavaciones de las rui-
nas del antiguo monasterio de San Miguel, en Hamouli. Allí se halló ente-
rrada una colección de códices coptos, datados entre los siglos VI y VII. Va-
rios volúmenes todavía se conservaban dentro de unas originales bolsas, ela-
boradas cuidadosamente para que los monjes pudieran viajar más cómoda-
mente con ellos. Pueden contemplarse en el Museo Copto del Cairo y en 
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The Morgan Library & Museum (Depuyt, 1993, Evetts, 2002). Sabemos 
que su uso ha pervivido en Etiopía y en muchos países musulmanes para 
transportar biblias y coranes, según la religión de su dueño. Como ejemplos 
de su uso en la Europa medieval se conservan varios ejemplos, como la Cor-
pus Christi Budget, joya de la biblioteca del Colegio de Corpus Christi en 
Oxford, o la bolsa del Libro de Armagh (fig. 3), que se puede contemplar en 
el Trinity College de Dublín (siglo IX). Se trata de auténticas rarezas, pues 
fueron objetos concebidos para un uso temporal. Afortunadamente, en el 
arte podemos encontrar testimonios sobre su empleo, como, por ejemplo, 
en los frescos de Novalesa, dedicados a la historia de San Eldrado, quien 
lleva una bolsa de cuero muy semejante a la ya citada de Armagh (fig. 4). Su 
ubicación en este fresco no puede considerarse como casual, al igual que en 
el de la Catacumba de Domitila. Su presencia forma parte de un discurso 
que el artista quiso plasmar para su “lectura” por el espectador de la época. 

                                  

Fig. 3. Bolsa del Libro de Armagh. Trinity. College de Dublín (Irlanda). Fig. 4. 
Detalle de frescos de Novalesa, con la historia de San Eldrado (Italia). 

 

A lo largo de la Baja Edad Media estas bolsas de viaje fueron sustituidas 
por otro tipo de artefacto. Nos referimos a las encuadernaciones de cinto, 
libros de cinto, o girdle books. Como en los casos anteriores, se han conservado 
un número reducido de ejemplares, pues una vez que perdieron la 
funcionalidad para la que fueron concebidas estas encuadernaciones, los vo-
lúmenes fueron despojados de sus cubiertas. Los orígenes de estos libros de 
viaje estuvieron estrechamente vinculados al ámbito eclesiástico y con la 
aparición de un nuevo libro litúrgico: el breviario. Reservado inicialmente su 
uso para los miembros de la corte pontificia, su popularización vino de la 
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mano de los franciscanos, quienes necesitaban un Oficio abreviado y lo sufi-
cientemente pequeño como para que lo pudieran llevar en sus viajes. Los 
artesanos ligatorios de la época les ofrecieron unas encuadernaciones espe-
cíficas, que tenían una larga pestaña de cuero, prolongación de la misma 
cubierta, que culminaba en un botón del mismo material. Este permitía 
anudar el libro al cinto de su dueño, e incluso llevarlo en la mano, sujeto entre 
los dedos, como podemos ver en las esculturas de muchos frailes franciscanos, 
representados en el claustro de la catedral de Toledo (fig. 5). En el arte sacro 
de la época estos libros aparecen de manera profusa, con especial relación con 
la iconografía de Santiago el Mayor o de san Antonio Abad (fig. 6). El primero 
como patrón de los peregrinos, y el segundo como eremita, su carácter viajero 
se reflejó en el arte a través del uso de bolsas para libros, tan propias de los 
frailes mendicantes de la época. Sabemos (también por el arte) que el uso de 
estos libros de cinto se extendió a los lectores laicos, especialmente entre 
estudiantes, comerciantes, médicos y cortesanos, quienes viajaban con 
asiduidad. Las legaturas de cinto o girdle books fueron una buena opción para 
llevar consigo sus libros, devotos o de trabajo (Gonzalo, 2018 y 2021). 

Fig. 5. Fraile franciscano. Claustro de la catedral de Toledo. Fig. 6. San Antonio 
Abad, por Joos van Cleve (ca.1530-1537). Iglesia de Ntra. Sra. de las Nieves, 

Agaete (Gran Canaria). 
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El arte y las bibliotecas: el giro de los libros en sus estantes 

De unos libros viajeros, pasaremos a otros más sedentarios, los concebi-
dos para su lectura en bibliotecas. El arte medieval y moderno nos propor-
ciona una notable información sobre el almacenamiento y la lectura de los 
libros en aquella época. Se trata de un tema que nos ha interesado desde 
hace tiempo. En nuestra opinión, investigar sobre cómo ha ido evolucio-
nando el almacenamiento de los libros no es una cuestión baladí. Las inves-
tigaciones sobre suelen centrarse en las técnicas de copia, manuales o im-
presas, y en los hábitos lectores. Sin embargo, existen otros elementos que, 
por contraposición a los anteriores, podemos calificar como pasivos. Nos 
referimos a la influencia ejercida en la forma de los libros por sus modos de 
almacenamiento. Suele olvidarse que la mayor parte del tiempo los libros 
no se encuentran en manos de sus dueños, ni tampoco viajando con ellos, 
ni están abiertos de manera continuada para su lectura. Los libros son tam-
bién objetos pasivos, que permanecen cerrados durante largos períodos de 
su vida “cultural”, depositados en unas estanterías o en otros muebles que 
garantizan su perduración, su localización y también (por qué no decirlo) 
su mera contemplación decorativa. 

Las bibliotecas han ido transformando sus espacios, su mobiliario y sus 
sistemas de ordenación de los fondos. Por este motivo los testimonios artís-
ticos se convierten en la única “ventana” a través de la cual podemos acer-
carnos al aspecto original de las bibliotecas medievales y renacentistas, per-
mitiendo así elaborar una panorámica de la evolución de las formas con las 
que los libros han sido guardados desde la Antigüedad hasta los inicios de la 
época contemporánea, estudiando los motivos que han llevado a que su co-
locación haya sido, a lo largo del tiempo, horizontal, vertical, con los lomos 
o los cortes al exterior, con los planos de las tapas en una dirección u otra, 
etc. Estos cambios, en realidad giros, han tenido una influencia notable 
tanto en la forma como en la estética externa de los libros. Atendiendo a las 
descripciones literarias o documentales, a los testimonios artísticos y a las 
señales que los ejemplares conservan, pueden establecerse diferentes formas 
de almacenamiento de los libros en Europa desde la Alta Edad Media hasta 
el Renacimiento, desde su colocación inicial tumbados, es decir, en hori-
zontal, pero con el lomo hacia el exterior, hasta su almacenamiento en ver-
tical, con el corte hacia el exterior. Solo a partir de la segunda mitad del siglo 
XVII se impuso la colocación de los libros con los lomos a la vista, que es la 
forma que todavía hoy es la habitual. En el mundo islámico y en Extremo 
Oriente la evolución fue diferente,  
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Como decíamos, el arte ha sido una fiel herramienta en el registro de 
estos cambios. Puede sorprender el hecho de que durante la mayor parte del 
período medieval los códices no se colocaran en vertical, sino tumbados o 
en horizontal. Sin embargo, no de otra forma los encontraremos represen-
tados en el arte de la época. Esta forma de almacenamiento obedecía a varios 
motivos. El primero, y más importante, no era otra que la tradición romana, 
vinculada a un formato, el rollo, que había sido el predominante en el 
mundo mediterráneo desde varios milenios atrás. Estos rollos, de papito o 
de pergamino, se colocaban en las bibliotecas de la antigüedad clásica de 
manera horizontal, en sus scrinia de madera, o incluso en nichos de albañi-
lería, formando nidi o nidos, al disponerse unos encima de otros, pues para 
el espectador podían dar la apariencia de huevos apilados. cuando apareció 
el nuevo formato codex, esta disposición horizontal no se abandonó. Los pri-
meros lectores de códices estaban tan acostumbrados a ver los libros en una 
disposición tumbada, que no hicieron cambios al respecto. Si acudimos a 
una de las primeras representaciones de una biblioteca de la época románica, 
la que figura en el anglosajón Codex Amiatinus (ca. 716), se puede observar al 
profeta Ezra escribiendo (fig. 7). Tras él, se ve aparece un gran armario con 
las puertas abiertas, y en sus cinco anaqueles vemos varios códices dispues-
tos de manera horizontal y con los lomos girados hacia el espectador. El 
artista reflejó así con realismo cómo se almacenaban los libros en un con-
vento benedictino del reino de Northumbria, en el siglo VIII.   
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Fig. 7. El profeta Ezra en su escriptorium. Codex Amiatinus (ca. 716). Biblioteca 
Medicea Laurenziana 

 

Mas, ¿por qué con los cortes mirando hacia el exterior? Se debió a la sus-
titución del papiro por el pergamino como soporte escriptorio entre los si-
glos V y VI, tanto en el imperio bizantino como en los reinos de la Europa 
occidental. El pergamino, tenía sus ventajas, era más resistente y duradero, 
y su higroscopicidad le permitía absorber y expulsar la humedad de una ma-
nera natural. Sin embargo, esta última capacidad tenía una contrapartida: el 
pergamino se arruga, comba y ondula lentamente. Este determinó que los 
códices copiados en este soporte empezaran a cerrase con cintas y broches, 
para evitar que quedaran entreabiertos. Con su invención, las encuaderna-
ciones también evolucionaron. En Bizancio el lomo de los libros se prolon-
gaba por arriba y por abajo en dos cofias. Su existencia, tanto en la cabeza 
como en el pie del lomo, evidencia que el códice nunca se colocaba en ver-
tical, pues su posición sería muy inestable, pero aquellas cofias u orejas, te-
nían una utilidad, el lector podía tirar con sus dedos de ellas para sacar el 
volumen de cubículo (Canart, 1988, Houlis, 1993, Pérez, 2008). 
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En las bibliotecas de los monasterios occidentales, al menos entre los si-
glos VI y VIII, los testimonios parecen acreditar que los códices se guardaban 
de manera muy semejante a como se hacía en las bibliotecas bizantinas. Sin 
embargo, a partir del siglo X, las encuadernaciones monásticas occidentales 
se fueron alejando de sus modelos bizantinos, adquiriendo personalidad 
propia. En este período se produjeron importantes novedades técnicas en 
los cenobios benedictinos, como realizar el cosido sobre nervios y mediante 
un bastidor o telar, así como se produjo la desaparición de las cofias u orejas. 
En nuestra opinión, en los monasterios benedictinos se comprobó que era 
mucho más útil tirar de los broches para sacar los libros, que no de las orejas 
cosidas en el pie y cabeza de los lomos, que eran piezas mucho menos resis-
tentes y que, con el tiempo, se rompían o descosían al tirar de ellas. Este 
cambio de uso supuso al mismo tiempo una modificación en la colocación 
de los libros: se mantuvieron en la misma posición horizontal, pero con el 
corte visible hacia el exterior, que era donde se encontraban los broches. 
Hasta entonces estos habían servido solo para mantener cerrados los volú-
menes, ahora permitían también extraer los volúmenes con facilidad de sus 
estantes.  

Son muy abundantes los testimonios artísticos que acreditan este cambio, 
pues desde el siglo X, tanto en el arte románico como en el gótico, los libros 
son portados por sus sacros lectores mostrando siempre al espectador el 
corte, nunca el lomo, resaltando además por los pintores e iluminadores la 
presencia de los broches, que era la pieza que con más claridad permitía dis-
tinguir un corte de un lomo en un códice. La disposición de los libros en 
una posición horizontal, con el corte hacia el exterior, fue la más duradera 
en el tiempo, pues fue la predominante hasta las primeras décadas del siglo 
XVI en Europa. Siguiendo este modelo, no menos espectacular es la ilumi-
nación inicial de la Biblia dos Jerónimos, obra de Attavante degli Attavanti 
(1496-97), que representa al biblista franciscano Nicolás de Lyra en su es-
tudio, sentado ante un armario con dos estantes repletos de libros, todos 
ellos colocados en horizontal y mostrando el corte lateral hacia el exterior 
(fig. 8).   
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Fig. 8. Nicolás de Lira en su estudio. Biblia dos Jerónimos, iluminada por Attavante 
degli Attavanti (1496-97). Arquivo Nacional Torre do Tombo, Lisboa (Portugal) 

 

Los libros, como se comprueba en estas representaciones, seguían colo-
cándose en una posición horizontal en estos estantes, y con los cortes hacia 
el exterior, con la excepción de algunos ejemplares, que aparecen en estas 
representaciones artísticas estratégicamente colocados en otras posiciones, 
ya sea en vertical, ya sea con el corte de pie o de cabeza a la vista. Sin em-
bargo, estos cambios de posición no invalidan la regla general de que los 
broches seguían siendo el asidero para extraer los volúmenes de su cubículo, 
estante o armario. Por lo tanto, no ha de sorprender que el corte fuera la 
parte más visible de los libros y no los lomos, como hoy lo es en la actuali-
dad. A fines del siglo XV, sin embargo, esta forma de colocar los libros em-
pezaba ya se muy poco habitual. El incremento de la copia manuscrita de 
ejemplares en la primera mitad del siglo XV (que anuncia la invención de la 
imprenta), provocó que los lectores se vieran en la necesidad de dar una 
respuesta para optimizar su almacenamiento. Se produjeron así nuevos giros 
en la colocación de los volúmenes, imponiéndose finalmente una disposi-
ción en vertical y con el corte hacia el exterior. Los broches, que fueron 
mutando en cintas a finales del siglo XVI, siguieron siendo necesarios, pues, 
aunque los libros se copiaban o imprimían mayoritariamente en papel, eran 
útiles para extraer los volúmenes de su estante. En los cortes, además, du-
rante siglos se había aprovechado para escribir los rótulos con los títulos de 
los libros (Gonzalo, 2016). Era necesario que siguieran siendo visibles para 
su fácil localización. En la Real Biblioteca de El Escorial los libros permane-
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cen todavía es esta posición (desprovistos ya de sus broches), como un tes-
timonio de aquella forma de almacenamiento, pero en el arte de la época 
también es posible hallar múltiples ejemplos, hasta entrado el siglo XVII. 

 

Los libros en los retratos, o el “retrato” de los libros 

En el arte medieval y moderno el libro no solo formaba parte de la escena, 
sino que (en no pocas ocasiones) era también el protagonista, sobre todo en 
el ámbito del retrato. En el arte medieval el libro suele ser empleado como 
un símbolo de la divinidad, o de la santidad, incluso entre los siglos XIV y 
XV la representación de laicos con libros suele producirse en un contexto 
devoto. Sin embargo, desde inicios del siglo XVI la pintura italiana introdujo 
el libro como un elemento nuevo en la retratística. El libro ya no es solo un 
símbolo de santidad o de religiosidad, sino que también se emplea para re-
flejar la categoría social o profesional, las aficiones e incluso la psicología del 
retratado. Avanzada esta centuria, el manierismo pictórico dio lugar a usos 
todavía más sorprendentes del libro en el arte, desde las construcciones de 
personajes con libros (como el Bibliotecario de Arcimboldo), hasta llegar en 
el siglo XVII a los Memento mori barrocos, verdaderos retratos de libros, 
donde la figura humana desaparece para ser sustituida por objetos que re-
presentan la brevedad de la vida y la fatuidad de la fama. En este tipo de 
estilo pictórico destacan las obras de Edwaert Colliert (1642-1708). En la 
centuria siguiente el arte del retrato continuó profundizando en la represen-
tación del libro como objeto singular en la caracterización de los personajes 
representados. La constante introducción de este elemento en los retratos, 
sin que mediara una interpretación religiosa iconográfica, permite suponer 
que tanto el retratado como el artista estaban enviando un mensaje al espec-
tador. El libro no se empleaba como un mero aporte decorativo, sino como 
un objeto individualizado. Cabe preguntarse, por tanto, si el volumen no 
era también objeto de un retrato, al igual que su dueño. Es más, en algunas 
ocasiones (como veremos) es posible identificar el libro que aparece en la 
imagen pictórica. Presentemos algunos ejemplos.  

Un caso interesante es el de las representaciones de Isabel de Castilla, la 
“Reina Católica”. No fue tarea fácil establecer su imagen artística, pues fue 
casi la única soberana propietaria del reino. Sólo Urraca I de León (1081-
1126) podía compararse con ella en este aspecto. Para solucionar este pro-
blema, Isabel propició que su imagen se difundiera acompañada en no pocas 
ocasiones por un libro devoto. Esta iconografía no era novedosa, pero sor-
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prende su reiteración, tanto en retratos que podríamos calificar como do-
mésticos, como en otros de carácter más público. En esta iconografía de la 
reina se pueden distinguir tres categorías a lo largo de su reinado, según la 
forma en que el volumen aparece representado en sus manos: abierto, en-
treabierto y cerrado (Gonzalo, 2020). De este modo el libro, que no solía 
incluirse entre los símbolos del poder real, como la corona, el trono, el cetro, 
o la espada, pasó a considerarse con Isabel I como otro signo más de poder 
(Nieto, 2006 y 2009, Fernández de Córdova, 2004).  

La tipología más novedosa es la del libro entreabierto. La plasmación ini-
cial de este modelo se puede establecer a través de un célebre retrato de la 
reina, conservado en el Museo del Prado. Este retrato no fue concebido para 
su exhibición pública, como anteriores imágenes orantes de la soberana ubi-
cadas en iglesias, sino para la contemplación privada en palacio, lo que pro-
bablemente explica la gran originalidad de su diseño (Fig. 9). Debió pintarse 
antes de 1497, pues la reina no viste luto por su hijo Juan. El autor de la 
tabla, que probablemente formaba parte de un díptico, nos representa a la 
soberana en un momento de lectura, de carácter devoto, sosteniendo en una 
de sus manos un libro de rezo entreabierto, gracias a que su dueña mantiene 
distraídamente uno o dos de sus dedos entre sus páginas. El pintor quiso 
captar un momento íntimo de lectura, en un espacio tan privado que la reina 
aparece sola, con un fondo neutro. En un determinado momento ella de-
tiene su lectura, meditando sobre el pasaje recién leído, mientras sus dedos 
actúan como un marcapáginas provisional, a la espera de que vuelva de 
nuevo sus ojos sobre el libro y abra el volumen por el mismo lugar. Esta 
obra ha sido atribuida tradicionalmente a Michel Sittow, más conocido en 
la Castilla de la época como “Melchior Aleman”, quien fue pintor de cámara 
de la reina entre 1492 y 1504, pero más recientemente se considera que An-
tonio Inglés fue su autor (Silva, 2015). El modelo más evidente para este y 
otros retratos parecidos de la reina lo hallamos en varias Anunciaciones a la 
Virgen, en las que se representaba a María cerrando el libro de rezos que tenía 
ante sí, para atender el mensaje del arcángel. En este contexto, el mensaje 
artístico de un libro entreabierto en manos de la reina Isabel ofrecía un claro 
paralelismo con un modelo de lectura vinculado con la propia Virgen, y que 
formaba parte de un canon femenino de lectura. No en vano, resulta evi-
dente que en esta obra no se trataba únicamente de representar a la Reina 
acompañada de un libro, nos encontramos ante un tipo de retrato sobre todo 
moral, que traslada un mensaje de notable fuerza al espectador 
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Fig. 9. Retrato de Isabel la Católica, atribuido a Antonio Inglés. Museo del Prado, 
Madrid. 

 

En 2017 tuve la oportunidad de abordar en una conferencia en el Museo 
Thyssen-Bornemisza de Madrid el papel representado por los libros en el 
arte, en general, y en particular en la retratística veneciana del siglo XVI1. 
Como ya hemos indicado, fue en Italia a lo largo de la primera mitad de esta 
centuria cuando el arte del retrato trasladó los libros del tradicional modelo 
iconográfico religioso a otro ámbito más laico, acompañado no solo a santos, 
sino a otras figuras propias de la sociedad civil. Son paradigmáticos los re-
tratos, tanto masculinos como femeninos, pintados por Bernardino Licinio, 
Lorenzo Lotto y Giovanni Cariani, en la década de 1520, y posteriormente 
los de Giovanni Battista Moroni. En la mayor parte de las ocasiones el libro 
figura para mostrar la profesión del personaje retratado, o para aludir de al-
guna manera a sus aficiones lectoras o devocionales, pero en algunos casos 
su valor simbólico adquiere una significación muy notable y diferente. Así 
ocurre en el retrato de un maestro (ca. 1560), obra de Moroni (Galleria degli 

 
1 José Luis Gonzalo Sánchez-Molero “El libro y su representación en el arte veneciano: lecturas, 
formatos y encuadernaciones”. Ponencia en el workshop El Renacimiento en Venecia. El triunfo de la 
belleza y la destrucción de la pintura¸ Madrid, Museo Thyssen-Bornemisza, 22 y 23 de septiembre de 
2017. 
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Uffizi, Florencia), donde podemos observar cómo un humilde libro, encua-
dernado en pergamino con cintas, se sitúa en primer plano, recibiendo un 
protagonismo inesperado (fig. 10). No se ubica en las manos de su dueño 
(como símbolo de lectura), ni en una mesa a su lado (como símbolo de su 
profesión), sino que aparece exento y casi al mismo nivel que el personaje 
retratado. Se desconoce el motivo, pero no parece que sea suficiente razón 
para pensar que su dueño fuera un maestro. El mensaje artístico permanece 
aquí oculto, desconociéndose además la identidad del personaje retratado. 
En este caso sería necesario acudir al método paranoico-crítico de Salvador 
Dalí para desentrañar el misterio.  

Fig. 10. Retrato de un maestro (ca. 1560), por Giovanni Battista Moroni.              
Galleria degli Uffizi, Florencia (Italia) 

 

En otras ocasiones, afortunadamente, la respuesta (o la solución al 
enigma) es más asequible al investigador. Lo haremos, ya para terminar, con 
este retrato de Madame Lenoir, pintado en 1764 por Joseph Siffred Duples-
sis (París, Museo del Louvre). Esta dama francesa era Catherine Louise 
Adam († 1790), madre del medievalista Alexandre Lenoir, fundador del 
Musée des Monuments français, En sus manos muestra un libro, encuadernado 
con una simple cubierta de papel decorado, al estilo de los elaborados en la 
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fábrica de los Remondini, en Italia (fig. 11). Para algunos críticos, se trata de 
un mero juego cromático, pues los colores de su libro coinciden con los de 
su vestido, pero, en realidad, al espectador contemporáneo no se le escapaba 
el hecho de que aquel era un ejemplar del famoso Le Journal des Sçavans, la 
gran revista científica de la época. Como se puede comprobar en la siguiente 
imagen, extraída de una reciente subasta de varios números de esta publica-
ción periódica (editados en 1769), los ejemplares se distribuían con unas 
sencillas cubiertas en papel, muy semejantes en su decoración a la cubierta 
del volumen que porta Madame Lenoir en su retrato (fig. 12). Como es sa-
bido, el Journal fue la primera revista científica publicada en Europa, saliendo 
a la venta el primer número en París el 5 de enero de 1665. En la siguiente 
centuria muchas damas ilustradas leían esta publicación, cuyos contenidos 
eran debatidos en las tertulias sociales, literarias y científicas. Al escoger ser 
retratada con un ejemplar, Catherine Louise estaba mostrando sus particu-
lares y cultas aficiones lectoras ante el espectador.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 11. Retrato de Madame Lenoir, pintado en 1764 por Joseph Siffred Duples-
sis. Museo del Louvre, París (Francia) 

 



El análisis de las bibliotecas y del libro en el arte medieval y moderno como método de investigación… 

137 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 12. Varios ejemplares de Le Journal des Sçavans (1769). Mercado del libro   
antiguo (2022). 

 

No nos extenderemos más en este breve recorrido. A modo de conclu-
sión, habiendo iniciado estas páginas abordando el debate sobre si ciencia y 
arte eran compatibles como metodologías de investigación científica, el re-
trato dieciochesco de esta dama francesa permite evidenciar que, en efecto, 
lo son, y que, para la investigación en historia de los libros, de las bibliotecas 
y de la lectura, los testimonios artísticos pueden constituir una fuente de 
gran interés y utilidad. 
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Introducción  

La Real Academia Española dispone en su archivo de documentación re-
ferente a los encuadernadores que han trabajo para ella, desde su fundación 
en 1713 hasta la segunda mitad del siglo XX. Entre los años 1875 y 1899 los 
encuadernadores que trabajaron para la Real Academia Española fueron Ari-
bau y Compañía, José de Aza, Luis y Saturnino Calleja Fernández, Adriano 
Durán, Joaquín Gómez Mackinon, José Grimaud, Gregorio Hernando y 
Compañía, Antonio Ménard, Manuel Tello, Viuda de Aguado e hijos, Asilo 
de Huérfanos del Sagrado Corazón de Jesús, Francisco G. Hernández, 
Francisco Ochoa, Sucesores de Rivadaneyra, Francisco González e hijos y 
Francisco García Alonso. De este último, con taller en Madrid, aunque con 
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diferentes ubicaciones, localizamos una sola factura de 1895 con 129 obras 
y 200 volúmenes encuadernados, entre los cuales encontramos seis volúme-
nes que versan sobre las biografías de mexicanos ilustres, biografías de arzo-
bispos, la historia de México, las antigüedades mexicanas, la imprenta en 
México y sobre poetas mexicanos.  

Este estudio forma parte del proyecto de Investigación I+D+i del Mi-
nisterio de Economía, Industria y Competitividad titulado “La Encuaderna-
ción Española en las Reales Academias: encuadernadores, talleres y tipolo-
gías ligatorias (S. XVIII-XX)”. (HAR2017-83387-P). 

 

Objetivos y metodología 

El presente trabajo estudia, sobre esos seis volúmenes, las diferentes ti-
pologías de encuadernaciones llevadas a cabo, sus materiales de elaboración, 
técnicas de construcción y decoración y su estado de conservación, el tipo 
de obras que encuadernaba (corrientes o de lujo), la periodicidad y el nú-
mero de encargos, precios, etc., además de identificar a los antiguos posee-
dores de estas obras, y la elaboración de un corpus de utensilios (ruedas, 
florones, paletas, bigotes), todo esto con el objetivo final de conocer mejor 
de esta forma la historia de los talleres de encuadernación madrileños, la 
historia de la Real Academia Española y el tipo de obras que llegaban a la 
corporación. 

La metodología que hemos seguido se ha iniciado con la consulta de las 
fuentes primarias, en este caso de los libros de cuentas. Una vez localizadas 
las noticias, apuntes, notas, recibos y facturas, hacemos el vaciado de la des-
cripción del tipo de encuadernación aparece en reflejada en la documenta-
ción. A continuación, localizamos el ejemplar en el depósito de la biblioteca 
y realizamos una catalogación de la encuadernación, estudiando los materiales 
utilizados, las técnicas de construcción, la estructura decorativa junto a las 
técnicas y utensilios empleados y el estado de conservación, además del 
estudio de las marcas de propiedad y las firmas de los encuadernadores; tam-
bién realizamos la digitalización de las tapas, guardas y elementos decorativos. 

 

Francisco García Alonso 

Son muy pocos los datos biográficos que tenemos de este encuadernador. 
En el diccionario de Castañeda 1958, p. 105) se indica que tuvo taller en 
1883 en la calle de Vergara, nº 8, por lo menos lo mantuvo hasta el año 1885. 
Posiblemente al poco tiempo cambió de establecimiento a la calle Requena, 
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nº 9, ya que en la encuadernación de la Real Biblioteca (Sig. PR XIV/533) 
ya se india la nueva ubicación de forma manuscrita. 

En la factura de 1895 de la Real Academia encontramos que el taller, en 
ese año, ya lo tenía en la calle Requena, nº 9, es decir que primero tuvo 
obrador en la calle de Vergara y después se trasladó a la calle Requena. 

En la Real Biblioteca hemos localizado dos ejemplares con su firma. El 
primero se titula Estudios de religión y moral para instrucción de los niños: texto 
sacado de la Santa Biblia u de autores de filosofía cristiana, de 1885 (Sig. PR 
III/2998) donde incluyen la siguiente nota: “Enc. s. XIX, heráldica en seda 
roja. Filete dorado en planos, enmarca super libros real dorado de Alfonso 
XII. Lomo con hierros dorados. Cortes en dorado; guardas de moaré. Sello: 
"Francisco García, Encuadernador, Vergara, 8, Madrid". Dedicatoria im-
presa del autor a Don Alfonso XII.”. El segundo lleva por título Elementos de 
equitación militar para el uso de la caballería española... de 1883 (Sig. PR XIV/533) 
con la nota: “Enc. s. XIX, en pasta de árbol, de Francisco García. Lomo liso 
con hierros dorados y tejuelo rojo. Guardas de ojo de perdiz. Sello en tinta: 
Librería de Cuesta, Carretas 9, Madrid". Sello en tinta: "Francisco García, 
Encuadernador, Madrid”. Sello en tinta: “Dirección General de las Reales 
Caballerizas y Armería”. Sello moderno de la Real Biblioteca: "RB". Anot. 
ms. “D. Manuel Fernández”. Secretaría del Cuarto Militar de S.M. el Rey 
13-VII-1917”. 

Fig. 1. Sellos del taller de Francisco García Alonso 

 

Estudio de las encuadernaciones 

Comenzamos el estudio de las seis encuadernaciones que contienen 
obras relacionadas con México, con la tres que siguen un mismo patrón de 
materiales, técnicas constructivas y elementos decorativos en el lomo, como 
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es el empleo de la pasta española1 y guardas marmoleadas modelo Shell, ade-
más de coincidir en el uso de una paleta de tres hilos uno de ellos punteado 

La primera contiene la obra Biografías de mexicanos distinguidos2. La encua-
dernación está compuesta por dos tapas de cartón recubiertas de pasta espa-
ñola color marrón, al igual que el lomo, y guardas de papel en distintas to-
nalidades de marrón y blanco. Las tapas están encartonadas mediante tres 
nervios y cinco estaciones de costura a punto seguido; las guardas están mar-
moleadas mediante el traspaso por contacto de la pintura en la superficie de 
un líquido mucilaginoso contenido en una cubeta.  

La estructura decorativa de las tapas es simétrica, mediante el jaspeado de 
la piel marrón en ambas. El lomo se divide en cinco entrenervios mediante 
cuatro falsos nervios; el segundo entrenervio contiene un tejuelo de piel 
roja, enmarcado en su parte superior e inferior por una paleta de hilo dorado 
tipo greca y a ambos lados por una paleta de dos hilos dorados; en las cuatro 
esquinas está decorado mediante un hierro dorado circular. El tejuelo con-
tiene la leyenda dorada “SOSA / - / MEXICANOS / DISTINGUIDOS”; el 
primero, tercero, cuarto y quinto entrenervios carecen de decoración; los 
falsos nervios están entre una doble paleta de dos hilos dorados y sobre los 
mismos hay una paleta dorada de puntos; la parte superior del lomo se de-
cora también con una paleta de puntos dorados seguida de otra de dos hilos 
dorados; en la parte inferior una paleta de hilo dorado, una paleta con mo-
tivos florales enmarcada entre dos hilos dorados y debajo de esta otra paleta 
de hilo dorado dentado. Las guardas se decoran modelo shell, mientras que 
los cortes están salpicados de gotas de color marrón. 

El estado de conservación de la encuadernación es bueno, exceptuando 
algunas rozaduras en la piel de las tapas y del lomo y pequeños daños en el 
papel de las guardas. El ejemplar está firmado por el autor, Francisco Sosa3.  

 
1 La pasta española es una badana (piel de cordero u oveja) en su color natural, que se tiñe utilizando 
gotas de sulfato de hierro que recorren su superficie. 
2 Biografías de mexicanos distinguidos / por Francisco Sosa -- México: [s.n.], 1884 (Oficina Tip. de la 
Secretaría de Fomento) - 236 x 158 x 61 mm (Sig. RAE 2-V-59). 
3 Francisco de Paula Sosa Escalante nació el 2 de abril de 1848 en Campeche, en ese momento 
perteneciente al estado de Yucatán, México. Entre sus ocupaciones una de ella fue la de político 
ocupando los cargos de diputado y senador, en los que propició la publicación de obras científicas y 
literarias, como la Antología de poetas mexicanos (1894); otra de sus ocupaciones fue la de periodista, 
fundando la Revista de Mérida y a la literatura, destacando su trabajo como biógrafo en las obras El 
episcopado mexicano (1877) y Biografías de mexicanos distinguidos (1884), recopilaciones de la vida de los 
arzobispos mexicanos y de ilustres personajes, respectivamente. Fue nombrado académico de la 
Academia Mexicana de la Lengua el 31 de marzo de 1892, donde ocupó la silla V y ejerció de 
bibliotecario entre 1909 y 1914. Francisco Sosa falleció el 9 de febrero de 1925 en Coyoacán.  
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Fig. 2. Biografías de mexicanos distinguidos, 1884. Encuadernación recubierta 
de pasta española (Sig. RAE 2-V-59)  

 

La segunda de las encuadernaciones con pasta española contiene la obra 
Apuntes para la historia del segundo Imperio Mejicano4. La encuadernación con-
tiene dos tapas de cartón recubiertas de pasta española color marrón, al igual 
que el lomo, mientras que las guardas son de papel de distintas tonalidades 
de marrón y blanco. Las tapas están encartonadas mediante tres nervios y 
cinco estaciones de costura a punto seguido; las guardas están marmoleadas 
mediante el traspaso por contacto de la pintura en la superficie de un líquido 
mucilaginoso contenido en una cubeta.  

La estructura decorativa es simétrica, mediante el jaspeado de la piel ma-
rrón de las tapas. El lomo se divide en cinco entrenervios mediante cuatro 
falsos nervios; el segundo entrenervio se decora con un tejuelo en piel roja, 
que contiene la leyenda dorada “ARRANGOIZ / - / HISTORIA / DEL SE-
GUNDO IMPERIO / MEJICANO”, inscrita en una paleta circular de hilo 

 
4 Apuntes para la historia del segundo Imperio Mejicano / por Francisco de Paula de Arrangoiz -- Madrid: 
[s.n.], 1869 (Imp. y Estereotipia de M. Rivadeneyra) - 233 x 149 x 27 mm (Sig. RAE 2-VI-12). 
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dorado con hierros de motivos entrelazados en las esquinas; el primero, ter-
cero, cuarto y quinto entrenervios se decoran con un hierro dorado consis-
tente en una flor rematada con cuatro puntas; los falsos nervios están entre 
una doble paleta de dos hilos dorados y sobre los mismos hay una paleta de 
hilo de puntos dorado; la parte superior del lomo se decora con una paleta 
de hilo de puntos dorado, seguida de otra paleta de dos hilos dorados, mien-
tras que en la parte inferior se aprecia una paleta de hilo dorado y una paleta 
de motivos vegetales enmarcada entre dos hilos dorados. Las guardas se de-
coran siguiendo el modelo Shell y los cortes están salpicados de gotas de co-
lor marrón.  

El estado de conservación de la encuadernación es bueno, aunque pre-
senta algunas rozaduras en la piel de las tapas y ligeros daños en las guardas. 
El ejemplar contiene una dedicatoria manuscrita de Francisco Sosa, quién 
lo regaló a la Real Academia Española el 16 de noviembre de 1892. 

Fig. 3. Apuntes para la historia del segundo Imperio Mejicano, 1869. Encuadernación 
recubierta de pasta española (Sig. RAE 2-VI-12) 
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La tercera de este grupo de encuadernaciones con pasta española contiene 
la obra Antología de poetas mexicanos5. La encuadernación está compuesta por 
dos tapas de cartón recubiertas de pasta española color marrón, al igual que 
el lomo, mientras que las guardas son de papel en distintas tonalidades de 
marrón y blanco. Las tapas están encartonadas mediante tres nervios y cinco 
estaciones de costura a punto seguido; las guardas están marmoleadas me-
diante el traspaso por contacto de la pintura en la superficie de un líquido 
mucilaginoso contenido en una cubeta.  

La estructura decorativa de las tapas es simétrica, mediante el jaspeado de 
la piel marrón. El lomo se divide en cinco entrenervios mediante cuatro fal-
sos nervios; el segundo entrenervio contiene un tejuelo en piel verde, flan-
queado en su lado izquierdo y derecho por una paleta de dos hilos dorados 
y con un hierro consistente en un punto dorado en cada esquina, donde se 
inscribe la leyenda dorada “ACADEMIA MEXICANA / - / POETAS / ME-
XICANOS”; el primero, tercero, cuarto y quinto entrenervios se decoran 
con un hierro dorado de cuatro puntas con un punto en su interior; los fal-
sos nervios están entre una doble paleta de dos hilos dorados y sobre ellos 
hay una paleta de hilo de puntos dorado; la parte superior del lomo se decora 
con una paleta de hilo de puntos dorado seguida por otra paleta de dos hilos 
dorados, mientras que en la parte inferior se aprecia una paleta de hilo do-
rado, una paleta de motivos florales flanqueada por dos hilos dorados y, fi-
nalmente, una paleta de hilo dentado dorado. Las guardas se decoran si-
guiendo el modelo Shell y los cortes están salpicados de gotas en color ma-
rrón. 

El estado de conservación del ejemplar es regular, pues presenta nume-
rosas rozaduras en la piel de las tapas y el lomo, que además está decolorado 
por la luz, así como manchas en el papel de las guardas. 

 

 

 

 

 

 
5 Antología de poetas mexicanos5 / publicada por la Academia Mexicana -- México : Tip. De la Secretaría 
de Fomento, 1894 - 224 x 151 x 36 mm (Sig. RAE S. Coms. 8-C-99) 
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Fig. 4. Antología de poetas mexicanos, 1894. Encuadernación recubierta de pasta 
española (Sig. RAE S. Coms. 8-C-99) 

 

Las siguientes dos encuadernaciones tienen el mismo patrón en la orna-
mentación con una estructura tupo holandesa con piel morada, papel mo-
teado de color amarillo con gotas de colores marrón y rojo y guardas mar-
moleadas modelo Veta italiana bicolor. 

La primera de estas encuadernaciones contiene la obra El episcopado mexi-
cano : galería biográfica ilustrada de los Illmos. Señores Arzobispo de México desde la 
época colonial hasta nuestros días6. La encuadernación es del tipo holandesa, 
compuesta de dos tapas de cartón recubiertas de piel morada en la parte pró-
xima al lomo y planos de papel color amarillo, marrón y rojo; el lomo se 
recubre de piel marrón; las guardas son de papel de colores marrón, azul y 
blanco. Las tapas están encartonadas mediante cuatro nervios y seis estaciones 
de costura a punto seguido; las guardas están marmoleadas mediante el 
traspaso por contacto de la pintura en la superficie de un líquido mucilaginoso 
contenido en una cubeta y el papel de las tapas está moteado o salpicado. 

 
6 El episcopado mexicano: galería biográfica ilustrada de los Illmos. Señores Arzobispo de México desde la época 
colonial hasta nuestros días / Francisco Sosa -- México: Hesiquio Iriarte : Santiago Hernández, 1877 
(Imp. de Jens y Zapiain) - 311 x 214 x 30 mm (Sig. RAE 3-III-16). 
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La estructura decorativa de las tapas es simétrica, ambas presentan el mo-
teado del papel y una rueda de dos hilos gofrados en el extremo derecho del 
tejuelo de piel morada. El lomo se divide en seis entrenervios mediante 
cinco falsos nervios; el segundo entrenervio contiene un tejuelo en piel ma-
rrón oscura con la leyenda “SOSA / - / EPISCOPADO / MEXICANO”, 
enmarcada en su parte superior e inferior por dos paletas de hilo dorado; el 
primero, tercero, cuarto, quinto y sexto entrenervios se decoran con un hie-
rro dorado; los falsos nervios se encuentran entre una doble paleta de dos 
hilos marrones y sobre ellos una paleta de hilo dorado tipo greca; la parte 
superior del lomo se decora con una paleta de hilo de puntos dorados, una 
paleta de hilo dorado y otra paleta de dos hilos marrones; la parte inferior 
con una paleta de dos hilos marrones y una doble paleta de hilos de puntos 
dorados, que enmarca otra doble paleta de hilos dorados. Las guardas se de-
coran modelo veta italiana y los cortes están salpicados de gotas de colores 
marrón y amarillo.  

El estado de conservación es regular, presenta rozaduras y daños en la 
piel de las tapas y del lomo, así como manchas en el lomo y guardas. El 
ejemplar contiene una dedicatoria manuscrita del autor, Francisco Sosa, a la 
Real Academia Española, del 16 de noviembre de 1892. 

Fig. 5. El episcopado mexicano: galería biográfica ilustrada de los Illmos. Señores Arzobispo 
de México desde la época colonial hasta nuestros días, 1877. Encuadernación tipo 

holandesa (Sig. RAE 3-III-16) 
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La segunda de este grupo de encuadernaciones contiene la obra Antigüe-
dades mexicanas7. La encuadernación es del tipo holandesa, compuesta por 
dos tapas de cartón recubiertas de piel morada en la parte próxima al lomo 
y planos de papel color amarillo, marrón y rojo; el lomo se recubre de piel 
marrón y las guardas son de papel de colores marrón, azul y blanco. 

Las tapas están encartonadas mediante cuatro nervios y seis estaciones de 
costura a punto seguido; las guardas están marmoleadas mediante el traspaso 
por contacto de la pintura en la superficie de un líquido mucilaginoso con-
tenido en una cubeta y el papel de las tapas está moteado o salpicado. 

La estructura decorativa de las tapas es simétrica, ambas presentan el mo-
teado del papel y una rueda de dos hilos gofrados en el extremo derecho del 
tejuelo de piel morada. El lomo se divide en seis entrenervios mediante 
cinco falsos nervios; el segundo entrenervio contiene un tejuelo en piel ma-
rrón más oscura con la leyenda “ANTIGÜEDADES / MEXICANAS”, en-
marcada en su parte superior e inferior por dos paletas de doble hilo dorado; 
el tercer entrenervio contiene también un tejuelo en piel marrón oscura y la 
leyenda “TEXTO” entre dos paletas de dos hilos dorados; el primero, 
cuarto, quinto y sexto entrenervios se decoran con un hierro se decoran con 
un hierro dorado; los falsos nervios se encuentran entre una doble paleta de 
dos hilos marrones y sobre ellos una paleta de hilo dorado tipo greca; la parte 
superior del lomo se decora con una paleta de hilo de puntos dorados y otra 
paleta de dos hilos dorados; la parte inferior con una paleta de dos hilos ma-
rrones y una doble paleta de hilos de puntos dorados, que enmarca otra do-
ble paleta de hilos dorados. Las guardas se decoran modelo veta italiana y los 
cortes están salpicados de gotas de color marrón.  

El estado de conservación del ejemplar es regular, pues presenta nume-
rosos daños en la piel del lomo, que además está decolorado por la luz. Tam-
bién la piel y el papel de las tapas sufre daños y se aprecian manchas en las 
guardas. 

 

 

 

 

 
7 Antigüedades mexicanas -- México: Junta Colombina, 1892 (Tip. Secretaría de Fomento), 2 v. - 345 x 
243 x 16 mm (Sig. RAE 16-I-11). 
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Fig. 6. Antigüedades mexicanas, 1892. Encuadernación tipo holandesa                    
(Sig. RAE 16-I-11) 

 

La última de las encuadernaciones estudiada contiene la obra La imprenta 
en México : epítome, 1539-18108. La encuadernación está compuesta por dos 
tapas de cartón recubiertas de pasta valenciana9 color marrón, azul y amari-
lla; el lomo se recubre de piel marrón y las guardas son de papel de colores 
rojo, blanco, verde, azul y naranja. Las tapas están encartonadas mediante 
dos nervios y cuatro estaciones de costura a punto seguido; las guardas están 
marmoleadas mediante el traspaso por contacto de la pintura en la superficie 
de un líquido mucilaginoso contenido en una cubeta.  

La estructura decorativa de las tapas es simétrica, mediante el jaspeado de 
la piel marrón, dos ruedas exteriores de hilo dorado flanqueando los cuatro 
lados de las tapas, con un hierro de punto dorado en cada esquina y otra 
rueda en la parte interior, también recorriendo los cuatro lados, consistente 
en motivos vegetales y florales dorados. El lomo se divide en seis entrener-

 
8 La imprenta en México: epítome, 1539-1810 / por José Toribio Medina -- Sevilla: [s.n.], 1893 (Imp. de 
E. Rasco) - 156 x 101 x 24 mm (Sig. RAE 40-IX-72). 
9 La pasta valenciana es badana jaspeada de colores vivos, que se consiguen mediante el arrugado las 
pieles mientras se tiñen.  



ANTONIO CARPALLO BAUTISTA  - ISABEL GÓMEZ-FLOR CALONGE 

152 

vios mediante cinco falsos nervios; el segundo entrenervio contiene un te-
juelo en piel roja donde aparece la leyenda dorada “MEDINA / - / LA / IM-
PRENTA / EN MÉXICO”, inscrita en un cuadrado conformado por cuatro 
paletas de hilo dorado a cada lado y un hierro en forma de punto dorado en 
cada esquina; el primero, tercero, cuarto, quinto y sexto entrenervios se de-
coran con una paleta de motivos vegetales repetidos y entrelazados, también 
inscritos en un cuadrado de hilos dorados; sobre los falsos nervios se aprecia 
una paleta de hilo dorado tipo greca; en la parte superior del lomo hay una 
paleta de hilo de puntos dorado, seguido de otra paleta de hilo dorado, mien-
tras que la decoración de la parte inferior no se aprecia, puesto que sobre 
ella está la etiqueta de la signatura. Las guardas están decoradas según el mo-
delo peines y los cortes se salpican de gotas de color marrón.  

El estado de conservación es bueno, exceptuando algunas rozaduras en la 
piel de las tapas y el lomo. El ejemplar contiene además el sello del encua-
dernador.  

Fig. 7. La imprenta en México: epítome, 1539-1810, 1893. Encuadernación con pasta 
valenciana (Sig. RAE 40-IX-72) 
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Conclusiones 

Como conclusiones y reflexiones finales podemos indicar que el tipo de 
encuadernaciones de este obrador eran sobre todo de toda piel (pasta espa-
ñola y pasta valenciana), encuadernaciones tipo holandesa (con planos de-
corados con papel moteado o salpicado), con títulos dorados. 

Se ha determinado una serie de patrones en las ornamentaciones em-
pleando los mismos tipos de hierros), como por ejemplo en empleo de la 
pasta española y guardas marmoleadas modelo Shell color marrón y en las 
holandesas papel moteado color amarillo en los planos y guardas modelo 
Veta italiana bicolor; también el empleo de la pasta valencia y guardas mar-
moleadas modelo Peines. 

Se ha realizado un catálogo de hierros empleados en el taller, lo que nos 
ayudará, junto a otras características decorativas como las guardas, a la iden-
tificación de sus encuadernaciones en otras instituciones. 

Hemos podido establecer la ubicación de los dos obradores, primero en 
la calle de Vergara, 8, por lo menos desde 1883 hasta 1885 y en la calle Re-
quena 9 en 1895. 
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Los proyectos del Grupo de Trabajo de Patrimonio Bibliográfico de RE-
BIUN van surgiendo a medida que nos apremian necesidades o diferentes 
motivaciones, bien para dar difusión a nuestros tesoros, como en el caso de 
Ex libris Universitatis, Incunabula Universitatis o la Guía de manuscritos de las 
bibliotecas universitarias españolas; bien para conmemorar alguna efemé-
ride, como sucedió con la exposición de Quijotes, en el IV Centenario de la 
publicación de la primera parte del Quijote, y la de América escrita, celebrada 
con motivo del II Centenario de las Independencias de las repúblicas hispa-
noamericanas; o para sacar de nuestros rincones colecciones poco habituales 
como ocurrió con el Catálogo de manuscritos bibliográficos. Además, para servir 
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de foro para la presentación y el debate entre especialistas de diferentes ins-
tituciones sobre los diversos aspectos de la gestión de las colecciones patri-
moniales en bibliotecas históricas y de las colecciones especiales en institu-
ciones públicas o privadas, el Grupo ha organizado las Jornadas de Gestión 
del Patrimonio Bibliográfico, de carácter bianual, desde 2017. Las primeras 
tuvieron lugar en Toledo1, las segundas en Santiago de Compostela2 en 2019 
y las terceras en Valencia3 en 2022. Otros proyectos también surgen en pe-
queñas charlas, tras las reuniones de trabajo. Ese fue el origen del tema que 
hoy nos ocupa. 

Entre los años 2013 y 2015, los integrantes del Grupo de Patrimonio co-
menzamos a valorar la posibilidad de poder aportar nuestro grano de arena 
al sueño de reconstruir la dispersada biblioteca de la Casa Ducal de Osuna. 
Este interés lo despertaron nuestros compañeros Eduardo Peñalver4 y Oscar 
Lilao5 -de las universidades sevillana y salmantina, respectivamente- al pu-
blicar sendos artículos sobre dicha biblioteca y sus marcas de propiedad. 

Nuestra labor cooperativa es lenta, aunque fructífera, y a partir de ese 
momento, a la voz de “¿quién tiene Osunas en sus bibliotecas?”, comenzamos a 
intentar localizar los ejemplares que poseían las bibliotecas universitarias. 
Por el momento, sólo entre las bibliotecas integrantes del grupo hemos po-
dido contabilizar aproximadamente 6.976, y únicamente existen inventarios 
en siete de ellas. 

Este deseo colectivo se ha convertido, incluso, en ficción literaria con la 
publicación de la novela de nuestro coordinador, Antonio Galán (El culo del 
rey6), donde participamos como extraños protagonistas de una trama detec-
tivesca, auspiciada por el propio Quevedo. 

Es necesario trazar unas pinceladas sobre el origen y desarrollo de la Casa 
de Osuna, para entender la importancia territorial y económica del ducado 
y por qué se convirtió en una de las casas nobiliarias más rica de España y 

 
1 Organizadas en colaboración con la Universidad de Castilla-La Mancha. 
2 Organizadas en colaboración con la Universidad de Santiago de Compostela. 
3 Organizadas en colaboración con la Universidad de Valencia. Se vieron retrasadas debido a la 
pandemia. 
4 Peñalver Gómez, E. (2013). Libros de la biblioteca del Duque de Osuna. En E. Peñalver Gómez 
(Coord.), Fondos y procedencias: bibliotecas en la Biblioteca de la Universidad de Sevilla. (pp. 287-292). 
Universidad de Sevilla. 
https://expobus.us.es/tannhauser/ftp/file/procedencias/2012_Sala5_01_Introduccion.pdf 
5 Lilao Franca, O. (2015). La biblioteca de la Casa de Osuna en las bibliotecas universitarias españolas: 
marcas de procedencia. Pecia Complutense, 22, 353-454. https://eprints.ucm.es/id/eprint/28032/1/2015-
22.pdf 
6 Galán Gall, A. (2020). El culo del rey. Distrito 93. 

https://expobus.us.es/tannhauser/ftp/file/procedencias/2012_Sala5_01_Introduccion.pdf
https://expobus.us.es/tannhauser/ftp/file/procedencias/2012_Sala5_01_Introduccion.pdf
http://webs.ucm.es/BUCM/pecia/57082.php
http://webs.ucm.es/BUCM/pecia/57082.php
https://eprints.ucm.es/id/eprint/28032/1/2015-22.pdf
https://eprints.ucm.es/id/eprint/28032/1/2015-22.pdf
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admirada en Europa y cómo, en menos de cuarenta años, se produce la quie-
bra de este colosal patrimonio. 

En su completo estudio sobre la Casa, Ignacio Atienza7 señala varias ra-
zones para el ascenso y enriquecimiento de los Osuna. En primer lugar, du-
rante la Edad Media progresaron gracias a las prebendas reales por los servi-
cios prestados en la Reconquista y otros conflictos bélicos y dinásticos. El 
origen de la Casa es militar y a lo largo del siglo XV los Téllez Girón osten-
taron un gran poder económico y militar en la corte de Enrique IV de Cas-
tilla, acumulando una enorme riqueza y siendo favorecidos con el marque-
sado de Villena y el condado de Ureña. Pese a haber perdido, en ocasiones, 
el favor real por las luchas e intrigas palaciegas, a través de la institución del 
mayorazgo -derecho del primogénito a heredar todos los bienes, impi-
diendo que se dividan-, supieron mantener su situación económica, que fue 
complicada en algunos momentos. 

El agradecimiento de la Corona se tradujo en que la familia Téllez Girón 
ostentase destacados cargos públicos y políticos a lo largo de los siguientes 
siglos, como ocurrió con el III Duque de Osuna, conocido como El Gran 
Osuna, cuando obtuvieron el virreinato de Sicilia y Nápoles, o cargos muy 
cercanos a la Corona, que se tradujeron en más poder económico y social, 
así como en la acumulación de títulos y grandezas de España. 

En segundo lugar, enriquecieron su Casa con alianzas matrimoniales ex-
celentes que les fueron facilitando la posesión de numerosos territorios y la 
concentración de títulos nobiliarios. Así, se incorporaron, en el siglo XVIII, 
la Casa Ducal de Gandía, Arcos, Béjar y Benavente y, en el siglo XIX, el 
Ducado del Infantado y el de Medina de Rioseco. 

Cuando profundizamos en el conocimiento de la familia Osuna se per-
ciben enseguida dos características del linaje: la generosidad y la extravagan-
cia. No obstante, como dice Fernando Bouza8, no hay esplendidez sin des-
pilfarro y en solo cuarenta años, estando al frente de la casa el XII Duque de 
Osuna, D. Mariano Téllez Girón y Beaufort, se produjo la bancarrota de un 
legado de cuatro siglos. 

Pero a esta caída contribuyeron, además de la extravagancia del Duque, 
otras circunstancias notables. Durante el siglo XIX, desapareció el concepto 
de la vida feudal, se deterioró la posición de la clase nobiliaria, se abolió la 

 
7 Atienza Hernández, I. (1987). Aristocracia, poder y riqueza en la España moderna. La Casa de Osuna: siglos 
XV-XIX. Siglo XXI España. 
8 Bouza, F. (2020). Palabra, imagen y mirada en la Corte del siglo de Oro: historia cultural de las prácticas orales 
y visuales de la nobleza. Abada. 
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institución del mayorazgo y la nobleza padeció falta de liquidez debido a la 
mala organización y descuidada administración de sus bienes. Finalmente, 
las transformaciones políticas, económicas y jurídicas liberales que marca-
ron el paso del Antiguo Régimen a la Edad Contemporánea, supusieron el 
desmantelamiento, la venta y la hipoteca de las propiedades inmobiliarias y 
su trasvase de la nobleza a la burguesía crediticia, que iría accediendo a los 
títulos nobiliarios por su fortuna e influencia social. 

A lo largo de las distintas épocas, tal y como estudió Ignacio Martínez del 
Barrio9, los herederos de la casa ducal fueron educados en una perfecta com-
binación de materias humanísticas y militares, lo que les proporcionaba su 
formación como clase dirigente, que se completaba con una educación po-
lítica conseguida con la práctica de los diversos cargos a los que accedieron. 
Asimismo, es reseñable que los titulares de la Casa tuvieron una estrecha 
relación con la Universidad de Osuna. Incluso alguno de ellos estudió en 
Salamanca, y otros tuvieron una profunda formación italiana, como el Gran 
Osuna, a partir de su estancia en aquel país. 

La biblioteca ducal reunió numerosas librerías10 que se irían fundiendo 
por compra, herencias testamentarias y dotes a lo largo de cuatro siglos de la 
existencia de la Casa. Es, por lo tanto, una biblioteca humanista y ecléctica 
que fue aglutinando obras de muy distintas materias: biblias, patrología y 
devocionarios, clásicos latinos, griegos, árabes, españoles, filosofía, historias 
nacionales y regionales, arqueología y arte, derecho, ciencia, astronomía, 
viajes, medicina, arte militar, lexicografía…, todas ellas impresas en los más 
importantes talleres europeos y entre las que no faltó una importantísima 
papelera musical11. 

El origen de la biblioteca se remonta al siglo XV con la librería del IV 
Conde de Ureña, Juan Téllez Girón (1494-1558), que sin duda como hu-
manista, hombre de letras, creador de la Universidad de Osuna y patrono 
de numerosas capillas musicales, fue un importante bibliófilo. 

 
9 Martínez del Barrio, J. I. (1991). Educación y mentalidad de la alta nobleza española en los siglos 
XVI y XVII: la formación de la biblioteca de la Casa Ducal de Osuna. Cuadernos de historia moderna, 
12, 67-81. https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=123085 
10 Ladero de Quesada, A. & Quintanilla Raso, M. C. (1981). Bibliotecas de la alta nobleza castellana. 
En Livre et lecture en Espagne et en France sous l'Ancien Régime: colloque de la Casa de Velázquez [Coloquio 
de la Casa de Velázquez, 1980, Madrid]. (pp. 47-62). Éditions A.D.P.F. 
11 Fernández González, J. P.  (2006). El mecenazgo musical de las Casas de Osuna y Benavente (1733-1844): 
un estudio sobre el papel de la música en la alta nobleza española. [Tesis doctoral. Universidad de Granada]. 
RIUGR. https://digibug.ugr.es/handle/10481/855 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=123085
https://digibug.ugr.es/handle/10481/855
https://digibug.ugr.es/handle/10481/855
https://digibug.ugr.es/handle/10481/855
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 Se unió, después, la biblioteca de Pedro Téllez Girón (1574-1624), III 
Duque, formada en Italia, y que reunió muchos de los manuscritos de su 
secretario Francisco de Quevedo y otros muchos de los escritores del Siglo 
de Oro, como Calderón, Lope o Góngora. Posteriormente, a mediados del 
siglo XVII y por matrimonio entre Gaspar Téllez Girón (1625-1694) y An-
tonia Benavides, marquesa de Frómista, ésta entrega como dote una biblio-
teca de cuatrocientos volúmenes, cuyo inventario se conserva en el Archivo 
Histórico Nacional.12  

El mayor incremento tendría lugar a lo largo del siglo XVIII y de nuevo 
por matrimonio entre Pedro Alcántara Téllez Girón y María Josefa Pimen-
tel, condesa duquesa de Benavente13, IX Duques de Osuna, pareja singular 
de ilustrados, cultos y espléndidos coleccionistas, que se convirtieron en 
unos de los mecenas más importantes del mundo cultural español. En sus 
salones, admirados por la sociedad madrileña, se reunían intelectuales de la 
talla de Iriarte, Leandro Fernández de Moratín o Ramón de la Cruz, artistas 
como Goya y Madrazo, músicos como Haydn y Boccherini, además de can-
tantes de ópera, toreros, actrices, etcétera.  

En este período, la colección estaba repartida entre sus diferentes pala-
cios: el de la calle Leganitos, el de la Puerta de la Vega, el de Aranjuez o el 
de la Alameda14 de Osuna. Este matrimonio de ávidos lectores -con permiso 
otorgado en 1790 para leer libros prohibidos- gastó elevadas sumas en la 
formación de su biblioteca, que llegó a contener 25.000 volúmenes y a estar 
atendida por tres bibliotecarios y cuatro oficiales.  A su cargo estuvo como 
primer director Manuel Uriarte y a la muerte de éste, Diego Clemencín -
ayo de los hijos del Duque- quien redactó unas normas para la biblioteca.  

 
12 Atienza Hernández, I. (1987) Ibidem: Imbentario de bienes y alaxas (AHN. Sección Nobleza. Osuna 
Leg. 47 nº1 y nº2). 
13 Fernández Quintanilla, P. (2017). La IX Duquesa de Osuna, una ilustrada en la Corte de Carlos III.  
Ediciones Doce Calles. 
-Cangròs i Alonso, N. (2021). La Biblioteca de la Casa d’Osuna: una aproximació a partir de les fonts arxivístiques i 
bibliogràfiques [TFM, Universitat de Barcelona]. RIUB. http://diposit.ub.edu/dspace/handle/2445/181146 
14 Pérez Hernández, M. I. (2012). Análisis de la obra “Asuntos de brujas” realizada por Francisco de 
Goya para la casa de campo de la Alameda de la condesa duquesa de Benavente. AXA: Una Revista de 
Arte y Arquitectura. 
-Pérez Hernández, M. I. (2012). Reconstrucción del emplazamiento de los cuadros realizados por 
Francisco de Goya para la Casa de campo de la Alameda de la condesa duquesa de Benavente. AXA: 
Una Revista de Arte y Arquitectura. 
-Pérez Hernández, M. I. (2013). La Casa de campo de La Alameda de la condesa duquesa de Benavente. 
Estudio de la influencia de una biblioteca en la concreción de una obra. [Tesis doctoral inédita]. Universidad 
Alfonso X el Sabio. https://dialnet.unirioja.es/servlet/tesis?codigo=192330 

http://diposit.ub.edu/dspace/handle/2445/181146
https://dialnet.unirioja.es/servlet/tesis?codigo=192330
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Gracias a un completo informe15 elaborado por el famoso cervantista, en 
1798, podemos describir la biblioteca del Palacio de Leganitos. Ocupaba dos 
estancias, que se remodelaron convirtiéndolas en un solo salón, con estan-
terías de puertas de alambre, coronadas por bustos antiguos de sabios nacio-
nales. Se colocaron mesas en el centro para consultas públicas, puesto que 
el Duque, en 1786, haciendo gala de su espíritu ilustrado, había decidido 
abrirla al público. Presidía la biblioteca un retrato del propio Duque reali-
zado por Goya16, que quizás podría ser el que se conserva en la Frick Colle-
ction, fechado cerca de 1790. En dos piezas interiores, se custodiaba la co-
lección de manuscritos y obras valiosas. Los libros estaban colocados por 
materias y se realizaba un índice de manuscritos e incunables y una ordena-
ción de los impresos. Especificaba el bibliotecario que el número de volú-
menes sellados con las armas del Duque ascendía a 5.263, «algo más que la 
cuarta parte de toda la biblioteca»17. Informaba, además, de que se habían 
comprado 81 volúmenes de manuscritos, se habían adquirido impresos por 
trueque de duplicados y habían llegado cuatrocientos volúmenes de Francia.  

A esta espléndida biblioteca, se unió la que aportó la duquesa con anti-
guos manuscritos familiares de los Condes-Duques de Benavente18 relativos 
a la historia de España, valiosos incunables, una importante colección de 
biblias, así como la biblioteca, heredada en el año 1772, de Josefa de Zúñiga 
y Castro, Condesa de Lemos19, fallecida sin descendencia, que incluía la fa-
mosa librería del salón dieciochesco más célebre de Madrid, la Academia del 

 
15 Ramírez de Arellano, C. (1894). Noticias de la Biblioteca del Duque de Osuna y del Infantado. En 
Ensayo de un catálogo biográfico-bibliográfico de los escritores que han sido individuos de las cuatro órdenes militares 
de España.  Imprenta de José Perales y Martínez. 
16 Martínez del Valle, G. (2010). Goya y los IX Duques de Osuna: Pinturas para el Palacio de la 
Alameda. Cuadernos de los Amigos de los Museos de Osuna, 12, 31-32. https://dialnet.unirioja.es/servlet/ 
articulo?codigo=3664606 
-Pérez Hernández, M. I. (2014). El Ramal de El Capricho en la Alameda de Osuna. La presencia 
francesa en el jardín durante la Guerra de la Independencia. Anales del Instituto de Estudios Madrileños, 
54, 151-182. https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=5255563 
17 Ramírez de Arellano, C. (1894). Ibidem. 
18 Beceiro Pita, I. (1983). Los libros que pertenecieron a los Condes de Benavente, entre 1434 y 1530. 
Hispania: Revista española de historia, 154, 237-280. http://pares.mcu.es/ParesBusquedas20/catalogo/ 
description/12883244 
19 Inventario de libros realizado por Juan de Esparra, mercader de libros de la corte. (Archivo Histórico de la Nobleza. 
Osuna. C.413, D.17). http://pares.mcu.es/ParesBusquedas20/catalogo/description/5330159?nm 
-Inventario de libros que han desaparecido de la biblioteca de la casa de Osuna. [ca. 1823]. (Archivo Histórico de la 
Nobleza. Osuna, C.3445, D.17). http://pares.mcu.es/ParesBusquedas20/catalogo/description/6411232?nm  
-Inventario y tasación de la biblioteca del duque de Osuna realizada en el año 1823. (Archivo Histórico de la 
Nobleza. Osuna. C.3445, D.16). http://pares.mcu.es/ParesBusquedas20/catalogo/description/6411090?nm 
-Tasación e inventario de los bienes pertenecientes a [Maria Josefa de Zúñiga], marquesa de Sarria [y XI condesa 
de Lemos]. (Archivo Histórico de la Nobleza. Osuna. C.414, D.21-22).  
http://pares.mcu.es/ParesBusquedas20/catalogo/description/5332972?nm 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/%20articulo?codigo=3664606
https://dialnet.unirioja.es/servlet/%20articulo?codigo=3664606
https://mariaisabelperezhernandez.com/publicaciones/articulos/
https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=5255563
https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=9166
http://pares.mcu.es/ParesBusquedas20/catalogo/%20description/12883244
http://pares.mcu.es/ParesBusquedas20/catalogo/%20description/12883244
http://pares.mcu.es/ParesBusquedas20/catalogo/description/5330159?nm
http://pares.mcu.es/ParesBusquedas20/catalogo/description/6411232?nm
http://pares.mcu.es/ParesBusquedas20/catalogo/description/6411090?nm
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Buen Gusto, donde se estrenaron las tragedias neoclásicas de Montiano20. 
En la colección matrimonial no faltaban obras ilustradas como la Encyclopèdie 
o autores como Rousseau y Voltaire, además de grabados y obras musicales. 
El duque, gran melómano, encargó numerosas obras a Haydn, y la Duquesa 
contrató, en 1786, una orquesta para sus bailes y saraos dirigida por Luigi 
Boccherini21.  

Los duques gastaron elevadas sumas en la biblioteca. Sólo desde 1789 a 
1794 unos 44.723 reales.22 En el intervalo de trece años, se compraron obras 
de la testamentaria del Sr. Alarcón (80.000 reales)23; la curiosa librería de 
Juan Santander (10.000 reales) -bibliotecario del rey-; tres partidas de libros 
al Conde de Campo de Alange, Manuel Negrete de la Torre (56.000 reales); 
libros a los herederos del auditor de guerra Sr. Flórez (24.000 reales) y a los 
herederos del Padre Aravaca (15.000 reales) del Oratorio del Salvador. 

Durante la guerra de la Independencia algunos de los palacios sufrieron 
el ataque de las tropas francesas, como el castillo de Benavente o el Palacio 
de la Alameda, donde sin duda debieron perderse algunas obras24.  

En 1823, se realizó una tasación e inventario de la Biblioteca, que se en-
cuentra en el Archivo Histórico de la Nobleza25. En el año 183426, la biblio-
teca pasó al XI duque de Osuna, Pedro de Alcántara Téllez-Girón27 y Beau-
fort-Spontin, quien, a la muerte de su tío -Pedro de Alcántara Pimentel En-
ríquez Silva Hurtado de Mendoza de la Vega Sandoval y Luna-, sin descen-
dencia directa, heredó por ello el XIII ducado del Infantado. En ese mo-
mento, se fusionaron dos de las bibliotecas privadas más importantes de Es-
paña: Osuna e Infantado. 

 
20 Algunas obras manuscritas de Montiano aparecen en la BNE sin procedencia, véase: Montiano y 
Luyando, A. de (S. XVIII). Tareas del discurso logradas del ocio en las oficinas de voluntad y entendimiento. 
http://bdh-rd.bne.es/viewer.vm?id=0000016163&page=1 o con otras procedencias: Luzán, I. de 
(1749). [Papeles de la Academia del Buen Gusto celebraba en Madrid, 11 diciembre 1749]. 
21 Fernández González, J. P.  (2006). Ibidem. 
22 Cuentas de los gastos llevados en la biblioteca de la casa de Osuna desde el año 1789 hasta el año 1794 (Archivo 
Histórico de la Nobleza. Osuna, C.3445, D.19-21). http://pares.mcu.es/ParesBusquedas20/catalogo/ 
description/6411251?nm) 
23 Ramírez de Arellano, C. (1894). Ibidem. 
24 Inventario de libros que han desaparecido de la biblioteca de la casa de Osuna. [ca. 1823]. Ibidem.  
25 Inventario y tasación de la biblioteca del duque de Osuna realizada en el año 1823. Ibidem. 
26 Pimentel Téllez Girón, M. J. Testamento María Josefa Pimentel Téllez Girón [XII condesa-duquesa de 
Benavente y IX duquesa de Osuna]. (Archivo Histórico de la Nobleza. Osuna C.442, D.134.). 
http://pares.mcu.es/ParesBusquedas20/catalogo/description/5356022?nm 
27 Expediente de Pedro de Alcántara Téllez Girón y Beaufort, Duque del Infantado y de Osuna. Senado de 
España (ES.28079. HIS-0326-02). https://www.senado.es/web/conocersenado/senadohistoria/senado 
18341923/senadores/fichasenador/index.html?lang=es_ES&id1=2107 

http://bdh-rd.bne.es/viewer.vm?id=0000016163&page=1
https://digibug.ugr.es/handle/10481/855
http://pares.mcu.es/ParesBusquedas20/catalogo/%20description/6411251?nm)
http://pares.mcu.es/ParesBusquedas20/catalogo/%20description/6411251?nm)
http://pares.mcu.es/ParesBusquedas20/catalogo/description/6411090?nm
http://pares.mcu.es/ParesBusquedas20/catalogo/show/5356022?nm
http://pares.mcu.es/ParesBusquedas20/catalogo/description/5356022?nm
https://www.senado.es/web/conocersenado/senadohistoria/senado%2018341923/senadores/fichasenador/index.html?lang=es_ES&id1=2107
https://www.senado.es/web/conocersenado/senadohistoria/senado%2018341923/senadores/fichasenador/index.html?lang=es_ES&id1=2107
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Esta última contenía la colección bibliográfica familiar de los Mendoza, 
formada a lo largo de los siglos XIV y XV e incrementada, igualmente por 
adquisiciones, herencias, matrimonios y dotes hasta el siglo XVIII28, inclu-
yendo las aportaciones de los linajes de Sandoval -de la Casa de Lerma-, 
Silva – de la Casa de Pastrana- y una línea de los Álvarez de Toledo, proce-
dente de la Casa de Villafranca del Bierzo. En la Biblioteca del Infantado, se 
custodiaba la librería de uno de los poetas primordiales de la literatura cas-
tellana, Íñigo López de Mendoza, marqués de Santillana29, bibliófilo y me-
cenas que llegó a poseer, en palabras de Marcelino Menéndez Pelayo, «la 
más selecta y numerosa colección de libros que se formó en la España del 
siglo XV»: manuscritos caligrafiados en vitelas finísimas, hermosas ilustra-
ciones renacentistas y encuadernaciones propias con supra-libros. Sus ana-
queles reunían obras de los autores principales de la cultura grecolatina, que 
mandó copiar por toda Italia: Ovidio, Platón, Homero, Tucídides, Aristóte-
les, Tito Livio, Salustio, Polibio, padres de la Iglesia como San Ambrosio y 
San Agustín, escritores renacentistas como Dante o Petrarca. Poseía, ade-
más, los manuscritos de El Libro de Alexandre, el caballero Cifar y el Roman de 
la Rose, la Crónica del Rey don Pedro de López de Ayala, por citar algunas de 
las más representativas. Otras obras fueron incorporadas un siglo más tarde 
como el Misal del Infantado. Desgraciadamente, esta biblioteca había llegado 
algo mermada porque sufrió un importante incendio en 1702. Fue el acadé-
mico Miguel Salvá quien se encargó de incorporar la biblioteca del Infan-
tado a la de la casa ducal de Osuna. 

 
28 Schiff, M. (1905). La bibliothèque du Marquis de Santillana. Émile Bouillon. 
-Menéndez Pidal, R. (1908). A propósito de «La Bibliothèque du marquis de Santillane por Mario 
Schiff, Paris, 1905». Bulletin Hispanique, 10-4, 397-411. https://www.persee.fr/docAsPDF/hispa_0007-
4640_1908_num_10_4_1585.pdf 
29Salgado Olmeda, F. (1995). Humanismo y coleccionismo librario en el siglo XV: las bibliotecas 
renacentistas de Santillana, Infantado y el Cardenal Mendoza. Wad-al-Hayara: Revista de estudios de 
Guadalajara, 22, 123-135. 
-Exposición de la Biblioteca de los Mendoza del Infantado en el siglo XV. Con motivo de la celebración del V 
Centenario de la muerte de don Iñigo López de Mendoza, marqués de Santillana. (1958). Dirección General 
de Archivos y Bibliotecas. 
-Dadson, T. J. (2011). De libros a bibliotecas: el caso de los duques de Pastrana en los siglos XVI y 
XVII. En Poder y saber: bibliotecas y bibliofilia en la época del conde-duque de Olivares. Centro de Estudios 
Europa Hispánica, CEEH, pp. 413-438. 
-Menéndez Pelayo, M. (1926). Dictamen de la Comisión referente al proyecto de ley pidiendo un 
crédito para adquirir la Biblioteca que perteneció al difunto duque de Osuna. Boletín de la Biblioteca 
Menéndez Pelayo, 1, 290-297. https://www.cervantesvirtual.com/obra-visor/boletin-de-la-biblioteca-
de-menendez-pelayo--46/html/036bb886-82b2-11df-acc7-002185ce6064_260.html 

https://www.persee.fr/docAsPDF/hispa_0007-4640_1908_num_10_4_1585.pdf
https://www.persee.fr/docAsPDF/hispa_0007-4640_1908_num_10_4_1585.pdf
http://www.cervantesvirtual.com/obra-visor/boletin-de-la-biblioteca-de-menendez-pelayo--46/html/036bb886-82b2-11df-acc7-002185ce6064_260.html
http://www.cervantesvirtual.com/obra-visor/boletin-de-la-biblioteca-de-menendez-pelayo--46/html/036bb886-82b2-11df-acc7-002185ce6064_260.html
http://www.cervantesvirtual.com/obra-visor/boletin-de-la-biblioteca-de-menendez-pelayo--46/html/036bb886-82b2-11df-acc7-002185ce6064_260.html
https://www.cervantesvirtual.com/obra-visor/boletin-de-la-biblioteca-de-menendez-pelayo--46/html/036bb886-82b2-11df-acc7-002185ce6064_260.html
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En el año 1844, y a la muerte de Pedro de Alcántara, también sin descen-
dencia, heredó todos los títulos de su hermano el excéntrico Mariano Té-
llez-Girón y Beaufort Spontin30, que había nacido en Madrid en el Palacio 
de las Vistillas en julio de 1814, y había quedado muy pronto huérfano. 
Junto con su hermano Pedro Alcántara, habían sido educados en el lujo, el 
boato, los caprichos y el orgullo de su estirpe, por su abuela materna María 
Josefa Alonso Pimentel, IX duquesa de Osuna, mujer ilustrada, de esmerada 
cultura y harto extravagante. Mariano estaba llamado a ser el segundón pero, 
tras la repentina muerte de su hermano mayor, reunió en su persona bienes, 
mayorazgos y títulos de las más principales casas nobiliarias españolas, belgas 
e italianas. 

Con diecinueve años comenzó como cadete en la guardia de Su Majestad 
en el Palacio Real, Riofrío y El Pardo. La valentía demostrada en las Guerras 
Carlistas, junto a los generales Fernández de Córdoba, Espartero y el conde 
de Luchana, le fue recompensada con dos cruces de San Fernando de 1ª 
clase. 

Con 24 años cumplidos, y por motivos de salud, se va retirando de la 
actividad militar e incorporándose a la vida diplomática, alternando ambas 
labores con estancias en el extranjero y el cuidado de su patrimonio familiar. 
En 1841, al morir su hermano sin descendencia, Mariano Téllez-Girón pasó 
a ser XII Duque de Osuna, XVI de Gandía, XV de Béjar, XIV de Arcos, XV 
del Infantado, XIV de Medina de Rioseco, XVII conde de Benavente y 
XIV duque de Benavente, XI duque de Pastrana, XI duque de Estremera, 
XII duque de Francavilla, XV duque de Plasencia, XII duque de Lerma, en-
globando un total de cincuenta y dos títulos de nobleza y veinte grandezas 
de España, convirtiéndose en una de las fortunas más considerables del 
país31.  

 
30 Enseñat, J. B. (1867-1868). Galería universal de biografías y retratos de los personajes más distinguidos en 
política, armas, religión, letras, ciencias y artes y de las familias reinantes en las cinco partes del globo desde 1848 
hasta nuestros días. Elizalde y Compañía. 
Marichalar, A. (1959). Riesgo y ventura del Duque de Osuna. Espasa Calpe. 
-Ramírez Olid, J. M. (2014). Cuando la realidad se hace leyenda, Mariano Téllez Girón (1814-1882). 
Cuadernos de los Amigos de los Museos de Osuna, 16, 35-43. https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo 
?codigo=6253528 
-Sánchez González, A. (2020). Mariano Osuna, entre la realidad y la leyenda. Revista de Humanidades, 
39, 153-174. https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=7429548 
-Expediente de Mariano Téllez Girón y Beaufort, duque del Infantado y duque de Osuna. Senado de España. 
(ES.28079. HIS-0326-01). https://www.senado.es/web/conocersenado/senadohistoria/senado 
18341923/senadores/fichasenador/index.html?id1=2106 
31 Chamorro y Baquerizo, P. (1857). Biografía del Excmo. Señor General Duque de Osuna y del Infantado, 
Conde Duque de Benavente, Arcos, Béjar y Gandía, etc… Imprenta à cargo de Castillo. 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=6253528
https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo%20?codigo=6253528
https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo%20?codigo=6253528
https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=7429548
https://www.senado.es/web/conocersenado/senadohistoria/senado%2018341923/senadores/fichasenador/index.html?id1=2106
https://www.senado.es/web/conocersenado/senadohistoria/senado%2018341923/senadores/fichasenador/index.html?id1=2106
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En 1844, empezó su ascenso político como diputado y senador del reino, 
y despegó su carrera diplomática acudiendo como representante de la dele-
gación española para distintos eventos internacionales. Su labor más impor-
tante la desplegó en Rusia32, donde fue destinado, primero, como enviado 
extraordinario y ministro plenipotenciario cerca del zar de Rusia (con obje-
tivo de restablecer las relaciones interrumpidas por el ascenso al trono de 
Isabel II) y, a partir de 1860, como embajador. En estos años, fue distinguido 
con el Toisón de Oro y la Gran Cruz de la Orden Imperial de San Alejandro 
de Nevski. 

Su personalidad excéntrica, pródiga y generosa le abocó a despilfarros 
desmesurados y creó una leyenda cargada de mil extravagancias, que muy 
posiblemente  aumentó con el tiempo. Su lema debía de ser…“Y yo más”: a 
una cena en palacio correspondía con una cena en vajillas de plata que luego 
eran arrojadas al Neva para que no volvieran a utilizarse; y si el zar le regalaba 
unos osos polares, él, para corresponder, llevaba osos desde Asturias; sus 
invitados, sobre todo las mujeres, recibían variopintos regalos: maravillosas 
joyas y flores traídas en trenes especiales desde España o un rebaño de cor-
deros.  

Con un concepto feudal de su estirpe y con el fin de competir en esplen-
dor con la magnificencia de la corte rusa, se consideraba obligado a darlo 
todo, y, de las muchas anécdotas que se contaban en los mentideros de la 
Corte, solo mencionaremos una de ellas: al llegar engalanado con un manto 
de armiño y sus numerosas condecoraciones en brillantes a un acto público, 
hubo de sentarse sobre su capa. Al terminar el evento dejó la capa con las 
joyas en el suelo y, al ser advertido por un criado del supuesto descuido, 
contestó: “un Osuna jamás se lleva su asiento”. De ahí la expresión que se 
llegó a traducir al ruso de “Ni que fueras un Osuna”.  

Durante esta embajada rusa renunció al sueldo de 400.000 reales que le 
correspondía y solicitó que fueran entregados a la beneficencia. Pero sus 

 
32 Oliván, F. (1949). El duque de Osuna, embajador en Rusia [Conferencia pronunciada en la Escuela 
Diplomática el día 9 de diciembre de 1948]. Imprenta del Ministerio de Asuntos Exteriores. 
-González Román, G. (1956). Don Juan Valera: sus andanzas diplomáticas y su personalidad humana 
vista a través de ellas.  Boletín de la Real Academia de Córdoba de Ciencias, Bellas Letras y Nobles Artes, 75, 
167-185. https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=7518662 
-Espadas Burgos, M. (1990). Dos embajadas extraordinarias en Rusia, la del duque de Osuna (1856) 
y la del duque de Montpensier (1883). En Estudios históricos: Homenaje a los profesores José Mª Jover 
Zamora y Vicente Palacio Atard, Vol. 1, 353-360. Universidad Complutense de Madrid. https://dialnet. 
unirioja.es/servlet/articulo?codigo=919255 

https://dialnet.unirioja.es/ejemplar/553762
https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=7518662
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gastos superaban con creces sus ingresos y esta vida pródiga, generosa y ex-
cesiva, marcada por un lujo y boato insostenible, originó el quebranto de su 
hacienda. 

En Rusia, a partir de 1863, comenzó la bola de nieve de su deuda en hi-
potecas, pagarés, préstamos y la huida hacia adelante con venta de tierras y 
propiedades, solicitando empréstitos a intereses desorbitados. A los cin-
cuenta años, se casa con su prima Leonor de Salm-Salm, veintiséis años más 
joven, quien tampoco contribuyó al ahorro. Sus deudas eran tan elevadas 
que emitió multitud de obligaciones hipotecarias a favor de sus acreedores, 
el marqués de Urquijo, el duque de Santoña y el marqués de Salamanca, 
que consiguieron pingües beneficios del negocio. Hipotecas con intereses 
astronómicos en las que, por la solicitud de 90 millones amortizables en 55 
años, debía devolver 405 millones33. 

En 1881, con la mayor parte de sus bienes hipotecados, sumido en la 
ruina y muy deteriorado físicamente, se aisló definitivamente en su castillo 
de Bélgica, donde falleció al siguiente año, quedando heredera de todas sus 
deudas su joven esposa, que tuvo que sobrevivir con la indemnización del 
seguro que le proporcionó el incendio provocado del castillo belga34. 

Según papeles que constan en la BNE35, la biblioteca se incrementó hasta 
1869 en 9.000 volúmenes, aproximadamente, y en ese momento contaba 

 
33 Comisión Gestora de los Obligacionistas de Osuna (1893). Las Obligaciones de Osuna: historia de un 
negocio. Imprenta y Litografía de Méndez y Rodríguez. 
-Atienza Hernández, I. & Mata Olmo, R. (1986). La quiebra de la Casa de Osuna. Moneda y crédito,  
176, 71-95. 
34 Eulalia de Borbón, Infanta de España. (1934?). Memorias de Eulalia de Borbón, Infanta de España (1864-
1931), A. Lamar Schweyer (introducción). Juventud. 
35 Papeles referentes a la Biblioteca del Duque de Osuna (1801 y 1900?). BNE. [MSS/10826]. 
http://bdh-rd.bne.es/viewer.vm?id=0000134978&page=1 
-Papeles referentes a la Biblioteca del Duque de Osuna (1851-1871). BNE. [MSS/11336]. 
http://bdh-rd.bne.es/viewer.vm?id=0000171541&page=1 
-Papeles referentes a la Biblioteca del Duque de Osuna (1852-1871). BNE. [MSS/11337]. 
http://bdh-rd.bne.es/viewer.vm?id=0000171180&page=1 
-Papeles referentes a la Biblioteca del Duque de Osuna (1871-1881). BNE. [MSS/11338]. 
http://bdh-rd.bne.es/viewer.vm?id=0000171183&page=1 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?codigo=957
https://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?codigo=957
https://dialnet.unirioja.es/ejemplar/197060
https://dialnet.unirioja.es/ejemplar/197060
http://bdh-rd.bne.es/viewer.vm?id=0000134978&page=1
http://bdh-rd.bne.es/viewer.vm?id=0000171541&page=1
http://bdh-rd.bne.es/viewer.vm?id=0000171180&page=1
http://bdh-rd.bne.es/viewer.vm?id=0000171183&page=1
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con una aportación económica para su mantenimiento de 2.000 reales. Sa-
bemos por la correspondencia de Juan Valera36 que compró numerosos li-
bros en Rusia y mandó copiar manuscritos que se conservaban en la Biblio-
teca Imperial37. 

Disponemos de un interesante artículo de la Ilustración Española de 24 de 
diciembre de 185338, que nos informa de la magnificencia de la colección. 
Realizado posiblemente para anunciar la instalación de la Biblioteca y la Ar-
mería en el Palacio de las Vistillas, en él se describe que ocupaba doce in-
mensos salones con ricas estanterías y mesas en el centro, y constaba de 
60.000 volúmenes impresos. En  un salón especial se conservaba la colección 
de manuscritos raros y preciosos pertenecientes al legado del Marqués de 
Santillana, y más de mil comedias antiguas manuscritas, algunas de ellas iné-
ditas, de autores del Siglo de Oro con las correspondientes censuras y licen-
cias del ordinario para su representación e incluso con la lista de actores que 
debían ejecutarlas por primera vez. En este punto, no podemos olvidar que 
la ilustrada Condesa Duquesa de Benavente se había convertido, en su mo-
mento, en empresaria teatral de algunos de los teatros de Madrid. 

Por los papeles antes citados de la BNE podemos saber que muchos eru-
ditos se dirigían al Duque para solicitar la consulta de manuscritos. Tal fue 
el caso, por ejemplo, de Cayetano Alberto de la Barrera para elaborar su Ca-
tálogo bibliográfico y biográfico del teatro antiguo español, e incluso se prestaron a 
la Real Academia los manuscritos de Lope para realizar la edición de sus 
obras en el siglo XIX.  

No nos queda, por tanto, duda alguna de la importancia y espléndida ri-
queza de esta biblioteca, pero ¿cuál fue su destino a la muerte de XII Duque? 

Como hemos explicado más arriba, desde 1869 Mariano Téllez intentaba 
salvar una hacienda perdida en hipotecas y deudas. El 13 de junio de 1877 
se establece una comisión evaluadora de la biblioteca bajo la presidencia de 
Adelardo López de Ayala y formada por Cayetano Rosell, Francisco Gonzá-
lez Vera, José María Escudero Peña, Manuel Ramón Zarco del Valle y Juan 
Facundo Riaño y el 31 de enero de 1878 se presenta un dictamen al Minis-
terio donde se consigna la conveniencia innegable e imperiosa de que sea 

 
36 Valera, J. (1950). Cartas desde Rusia. Afrodisio Aguado. http://bdh-rd.bne.es/viewer.vm?id=0000 
007397&page=1 
37 Rocamora, J. (1882). Catálogo abreviado de los manuscritos de la biblioteca del Excmo. Señor Duque de 
Osuna e Infantado. Imp. de Fortanet. 
38 La Ilustración: periódico Universal. (1853), diciembre, 24. 
http://hemerotecadigital.bne.es/issue.vm?id=0004244961&search=&lang=es 

http://bdh-rd.bne.es/viewer.vm?id=0000007397&page=1
http://bdh-rd.bne.es/viewer.vm?id=0000%20007397&page=1
http://bdh-rd.bne.es/viewer.vm?id=0000%20007397&page=1
http://hemerotecadigital.bne.es/issue.vm?id=0004244961&search=&lang=es
http://hemerotecadigital.bne.es/issue.vm?id=0004244961&search=&lang=es
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adquirida por el Estado, poniendo de manifiesto las dificultades para cum-
plir con la tasación. El duque, sin duda, ponía sus trabas porque la propia 
Casa ducal disponía de un inventario y tasación de la biblioteca realizados 
en 1823 -si bien es cierto que antes de ser fusionada con la Biblioteca del 
Infantado- por valor de 600.000 reales (según consta en el documento del 
Archivo de la Nobleza).  

Las gestiones entre Mariano Zabalburu, como representante del duque, 
y el presidente de esta primera comisión fueron infructuosas y terminaron 
el 11 de noviembre de 1878. Ante el fracaso, el presidente propone crear una 
nueva comisión formada, esta vez, por personalidades de la más alta influen-
cia: Antonio Cánovas, Emilio Castelar, José Gallestra, Juan Álvarez Loren-
zana, Manuel Silvela, Pascual Gayangos y José María Octavio de Toledo, 
quienes deben determinar si conviene adquirirla, averiguar el precio y con-
diciones y proponer la adquisición, acompañado todo del proyecto de ley 
para presentarlo a las Cortes.  

No será hasta el 15 de abril de 1883 cuando otra tercera comisión, for-
mada por Emilio Castelar como presidente, Víctor Balaguer, Mariano Ca-
talina, Joaquín Sánchez Toca, el marqués de Sardoal, Vicente Ortí y Brull y 
Marcelino Menéndez Pelayo, como secretario de la comisión, presenta el 
Informe y el proyecto de ley para la compra de la biblioteca39. Marcelino 
Menéndez Pelayo, muy consciente del peligro de que España perdiera uno 
de los fondos bibliográficos más importantes, redacta el conocido dictamen 
sobre la adquisición de la biblioteca de Osuna, donde expone la importancia 
de la misma con más de 4.000 manuscritos, aproximadamente 30.000 im-
presos y un centenar de incunables, con una tasación de 900.000 pesetas, 
cantidad que es la que solicita la viuda del duque. 

Finalmente la biblioteca fue comprada por el Estado en 1885 e ingresa en 
la BNE en 1886. La ley especificaba que aquellos manuscritos y obras de las 
que careciera pasarían a la BNE, yendo a su vez a las Bibliotecas del Con-
greso y del Senado aquellas de derecho e historia constitucional, y encargán-
dose el Ministerio de Fomento de distribuir las restantes obras entre las bi-
bliotecas públicas. Por los inventarios de que disponemos, las obras perte-
necientes a la Casa ducal ingresan en las distintas colecciones universitarias 
entre 1889 y 1897.  

 
39 Menéndez Pelayo, M. (1926). Ibidem. 

http://www.cervantesvirtual.com/obra-visor/boletin-de-la-biblioteca-de-menendez-pelayo--46/html/036bb886-82b2-11df-acc7-002185ce6064_260.html
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Para terminar debemos preguntarnos si es una realidad o una quimera 
reconstruir la Biblioteca de Osuna. Desde el año 1877, las deudas apremia-
ban al Duque y sus acreedores presionaban, por lo que se ignora cuántos 
libros vendió la Casa ducal entre 1877 y 1883. Existen estudios de cómo se 
vendió a particulares y a bibliotecas extranjeras el valioso archivo musical de 
la Casa de Osuna, del que todavía se vendían papeles en 1957, y es más que 
probable que también se vendieran libros. 

En la Revista de Archivos, Bibliotecas y Museos40 de 20 de junio de 1878 apa-
rece una noticia sobre la venta de 19 manuscritos españoles muy valiosos, 
muchos de ellos en vitela y con ricas miniaturas, que compró la Biblioteca 
Nacional Francesa, ¿serían Osunas? 

En 1897, la Comisión de Obligacionistas editó un catálogo bibliográfico 
para subastar dos mil volúmenes de la biblioteca particular de los palacios 
de Aranjuez, El Capricho y Madrid. ¿Por qué estas obras no fueron entre-
gadas a la Biblioteca Nacional? ¿Dónde están ahora? ¿Dónde están los gra-
bados que se vendieron en 1897?41 

Américo Castro habla de que «muchos libros se repartieron en otras bi-
bliotecas sin que conste en ninguna parte cómo se hizo esa distribución». 

Algunos libros facticios se desglosaron y en algunos casos se han podido 
identificar comedias separadas de Lope en la BNE, en la Universidad Com-
plutense de Madrid y un tomo que apareció posteriormente en Berkeley42. 

Sabemos todo lo que llegó a la BNE, al Senado y al Congreso -73 libros 
de los siglos XVI al XVIII-, se han elaborado tesis doctorales donde se estu-
dian inventarios y documentación de la biblioteca desde aspectos transver-
sales, como por ejemplo la biografía de la IX Duquesa de la Dra. Paloma 
Fernández Quintanilla43, la del Dr. Juan Pablo Fernández González44 sobre 

 
40 Revista de Archivos, Bibliotecas y Museos (1878), junio, 20. 
http://hemerotecadigital.bne.es/issue.vm?id=0000015660&search=&lang=es 
41 Exposición y venta de los cuadros y demás objetos de arte de la Casa Ducal de Osuna: relación de precios conforme 
a su último catálogo publicado. (1896). Est. tip. de la Viuda e hijos de M. Tello. 
https://ddd.uab.cat/pub/llibres/1896/116487/expvencua_a1886.pdf 
42 Vega García-Luengos, G. (2000). Los tomos perdidos de comedias raras atribuidas a Lope que 
poseyó la Biblioteca de Osuna. En G. Chiappini (dir.), M.G. Profeti (ed. lit.), Otro Lope no ha de haber: 
Atti del Convegno Internazionale su Lope de Vega  [Congreso, 10-13 febraio 1999, Firenze], Alinea. 
https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=7717842 
43 Fernández Quintanilla, P. (2017). Ibidem. 
44 Fernández González, J. P.  (2006). Ibidem. 

http://hemerotecadigital.bne.es/issue.vm?id=0000015660&search=&lang=es
https://ddd.uab.cat/record/116487?ln=es
https://ddd.uab.cat/pub/llibres/1896/116487/expvencua_a1886.pdf
https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=7717842
https://digibug.ugr.es/handle/10481/855
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el mecenazgo musical de la casa ducal o la de la Dra. Isabel Pérez Hernán-
dez45 sobre la influencia de la biblioteca en el diseño de El Capricho. 

Por ahora, entre las bibliotecas integrantes del grupo hemos podido con-
tabilizar aproximadamente 6.976, aunque sólo existen inventarios en siete 
de ellas. Pese a que no todas las obras llevan ex libris y no aparecen más in-
ventarios de lo que llegó a cada biblioteca, serán de gran ayuda para esta 
reconstrucción los proyectos de procedencias puestos en marcha por parte 
de las bibliotecas y catálogos colectivos nacionales e internacionales.  

Por el momento, la labor de nuestras universidades está en inventariar, 
localizar e identificar los osunas que poseen nuestras bibliotecas46, agrupados 

 
45 Pérez Hernández, M. I. (2013). Ibidem. 
46  Peñalver Gómez, E. (2013). Ibidem. 
-Lilao Franca, O. (2015). Ibidem. 
-Villar Tejeiro, F. J. (2017). Los Fondos de la Biblioteca de la Universidad de Santiago de Compostela 
procedentes de la Biblioteca del Duque de Osuna a la vista de la relación oficial  de obras ingresadas 
en 1891 conservada en el Archivo Histórico Universitario. En  I Jornadas de Gestión del Patrimonio 
Bibliográfico. Monográfico Ruiderae, 12. https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=6325749 
-Cangròs i Alonso, N. (2018). La Biblioteca de la Casa de Osuna. En El Blog de la BNE. 
https://blog.bne.es/blog/biblioteca-casa-osuna/ 
-Cangròs i Alonso, N. (2021). La Biblioteca de la Casa d’Osuna: una aproximació a partir de les fonts 
arxivístiques i bibliogràfiques [TFM, Universitat de Barcelona]. RIUB. http://diposit.ub.edu/dspace/ 
handle/2445/181146  
-Grupo de Trabajo de Patrimonio Bibliográfico de REBIUN. (2021). Reconstruyendo una biblioteca 
particular: los libros de la Casa de Osuna [Mesa redonda]. Universidad de Barcelona, YouTube.  
https://www.youtube.com/watch?v=ar2Pen6ZpXU 
-Fernández Palomeque, P. & López Varea, M. E.  (2021). La biblioteca de Osuna. Presentación del 
Proyecto en el IV Congreso Internacional sobre Libro medieval y moderno. Universidad de 
Zaragoza, inédito. 
-López Varea, M. E. & Fernández Palomeque, P. (2021). Tres impresos de la Biblioteca del Infantado, 
heredados por la Casa Ducal de Osuna, que se conservan en la Biblioteca de la Universidad Pontificia 
Comillas. RUIDERAe: Revista de Unidades de Información, 18. https://dialnet.unirioja.es/servlet/ 
articulo?codigo=8182053 
-Fernández Palomeque, P. & López Varea, M.E. (2022). La reconstrucción de la biblioteca de la Casa Ducal 
de Osuna. Presentación del Proyecto en el XVIII Seminario Hispano-Mexicano. Universidad 
Complutense de Madrid. 4 mayo 2022, minutos 45-60,  https://www.youtube.com/watch?v 
=IB44jKc2Oeg 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=6325749
https://blog.bne.es/blog/biblioteca-casa-osuna/
http://diposit.ub.edu/dspace/%20handle/2445/181146
http://diposit.ub.edu/dspace/%20handle/2445/181146
https://www.youtube.com/watch?v=ar2Pen6ZpXU
https://dialnet.unirioja.es/servlet/%20articulo?codigo=8182053
https://dialnet.unirioja.es/servlet/%20articulo?codigo=8182053
https://www.youtube.com/watch?v%20=IB44jKc2Oeg
https://www.youtube.com/watch?v%20=IB44jKc2Oeg
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bajo sus marcas de posesión47 -unificadas de común acuerdo con la Biblio-
teca Nacional de España48- y embarcarnos en un apasionante proyecto cola-
borativo que nos permita corroborar la extraordinaria biblioteca desperdi-
gada, de la que también hay ejemplares que se pueden rescatar a través del 
Catálogo Colectivo de Patrimonio Bibliográfico Español49, para elaborar el 
Mapa de la Biblioteca de la Casa de Osuna y del Infantado, que más adelante 
se plasmará en una página web. 

 

Exlibris, supralibros, sellos y marcas topográficas pertenecientes a 
la Biblioteca de la Casa Ducal de Osuna 

Fig.1 Supralibros del Duque de Osuna 

 

 

 
47 Universidad Complutense de Madrid. Biblioteca Histórica Marqués de Valdecilla. Procedencias 
personales. Índice de antiguos poseedores: Osuna (Duques de). Universidad  https://biblioteca.ucm.es/hist 
orica/osuna 
-Universidad de Salamanca. Biblioteca General Histórica. Antiguos poseedores (Provenance): Osuna 
(Familia). https://bibliotecageneralhistorica.usal.es/?q=persona/osuna-familia 
-Universitat de Barcelona. CRAI Biblioteca de Fons Antic. Antiguos poseedores: Osuna (Familia). 
https://marques.crai.ub.edu/es/poseedor/osuna-familia 
48 Biblioteca Nacional de España. Catálogo de Autoridades. http://catalogo.bne.es/uhtbin/authority 
browse.cgi  
49 Catálogo Colectivo de Patrimonio Bibliográfico Español (CCPB). http://catalogos.mecd.es/ 
CCPB/ccpbopac/ 

https://biblioteca.ucm.es/hist%20orica/osuna
https://biblioteca.ucm.es/hist%20orica/osuna
https://bibliotecageneralhistorica.usal.es/?q=persona/osuna-familia
https://marques.crai.ub.edu/es/poseedor/osuna-familia
http://catalogo.bne.es/uhtbin/authority%20browse.cgi
http://catalogo.bne.es/uhtbin/authority%20browse.cgi
http://catalogos.mecd.es/%20CCPB/ccpbopac/
http://catalogos.mecd.es/%20CCPB/ccpbopac/
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Fig.2 Supralibros del Duque de Osuna en el S. XIX 

 

 

 

 

 

 

 

Fig.3 Supralibros de María Josefa Alonso Pimentel y Borja, Condesa-Duquesa de 
Benavente, esposa del IX Duque de Osuna. 
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Fig. 4 Exlibris impreso de María Josefa Alonso Pimentel y Borja, Condesa-Du-
quesa de Benavente, esposa del IX Duque de Osuna. 

 

 

 

 

Fig. 5 Etiqueta de María Josefa Alonso Pimentel y Borja, Condesa-Duquesa de 
Benavente, esposa del IX Duque de Osuna. 
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Fig. 6 Signaturas topográficas de la Casa del Infantado, biblioteca que se unifica 
con la de Osuna a comienzos del S.XIX. 

 

 

 

 

 

Fig. 7 Signatura topográfica de la Casa de Osuna. 
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Fig. 8 Supralibros de la Casa del Infantado, biblioteca que se unifica con la de 
Osuna a comienzos del siglo XIX. 

 

 

 

 

 

Fig. 9 Sello de tinta del Duque de Osuna e Infantado, comienzos del siglo XIX. 
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Introducción  

La encuadernación francesa entre los siglos XVII y XIX, estuvo muy in-
fluenciada por la corriente italiana en cuanto al empleo de hierros y estilos 
decorativos se refiere aunque muy pronto, comenzará a perfeccionar y crear 
sus propios estilos personalizados que llegarán a ser influyentes en buena 
parte de Europa. Los avances en tipografía e ilustración fueron determinan-
tes durante el Barroco y tras las crisis económicas, políticas, sociales y cul-
turales ocasionadas por la Revolución Francesa, volvió a resurgir una mayor 
actividad en el ámbito de la bibliofilia.      

El castillo de Chantilly y actual Museo Condé, alberga en su interior dos 
grandes bibliotecas repletas de ricas colecciones de libros y documentos es-
critos reunidos a lo largo de los siglos por los señores que han habitado en 
este dominio y es Enrique de Orleans, duque de Aumale, quien heredó y 
amplió todo este legado durante su exilio como buen bibliófilo. Entre estas 
colecciones, nos podemos encontrar todo tipo de documentación, desde 
manuscritos antiguos, libros impresos, encuadernaciones de lujo, dibujos y 

mailto:irelopezp17@gmail.com
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planos antiguos. Para construir todo este legado documental, ha sido esen-
cial el papel de su secretario y confidente Alfred Cuvillier-Fleury en la ad-
quisición de colecciones en París, llegando a comprar bibliotecas enteras, 
entre ellas, la de Armand Cigongne. 

La biblioteca de Armand Cigongne, había obtenido una fama extraordi-
naria por su riqueza y variedad y será en torno a una parte de su colección, 
que se analizarán sus encuadernaciones, su tipología y materiales utilizados, 
técnicas constructivas, estructuras decorativas y estado de conservación. Este 
estudio, permitirá conocer mejor los estilos decorativos franceses y entender 
su historia, poniendo en valor no sólo el patrimonio documental del castillo 
de Chantilly, sino también perpetuar la memoria de los encuadernadores y 
talleres que ejecutaron con maestría estas obras de arte, supervivientes en 
algunos casos de las revoluciones y de los bibliófilos que hicieron posible la 
permanencia y cuidado de muchas colecciones. 

 

Breve historia del Dominio de Chantilly 

El castillo de Chantilly, es un gran dominio histórico localizado en la co-
muna francesa de Chantilly, perteneciente a la región de la Picardía. El cas-
tillo, fue construido sobre una antigua fortaleza medieval cuyos terrenos, 
fueron extendiéndose hasta alcanzar en la actualidad en torno a unas 280 
hectáreas. A lo largo de los siglos, el dominio pasó a manos de diferentes 
dinastías familiares relevantes en la historia de Francia, entre las que desta-
can principalmente los Montmorency, los Borbón-Condé y finalmente En-
rique de Orleans, duque de Aumale. 

El Castillo fue construido en varias etapas durante la Edad Media, aunque 
antes de convertirse en castillo, Chantilly era una fortaleza medieval for-
mada por siete torres rodeadas de fosos. La fortaleza perteneció a Guy de 
Senlis, embotellador del rey Luis VI, cuya familia mantuvo la finca hasta el 
siglo XIV. En 1386, Chantilly fue vendida a Pierre d'Orgemont, ex canciller 
de Carlos V, quien inició la reconstrucción del castillo hasta heredar los res-
tos Guillermo de Montmorency en el año 1484. Su hijo, Anne de Montmo-
rency, militar y noble servidor de los reyes, se encargará de la conservación 
de todo el patrimonio territorial y familiar, invirtiendo mucho dinero en 
cada uno de sus castillos. Su autoridad política y distinción, le permitió con-
tratar los mejores arquitectos y determinar la originalidad de los proyectos1. 

 
1J.-P. BABELON, (2010) Le château de Chantilly, pp. 30-34 
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Los primeros trabajos en el castillo de Chantilly, se enfocaron en la recons-
trucción del “Grand Château”, llevado a cabo por el arquitecto Pierre 
Chambiges, donde se remodelaron las torres al gusto renacentista, se creó 
una red de sótanos y bodegas, un ala para uso residencial y se mejoraron los 
caminos de entrada al castillo por medio de puentes2. El “Petit Château”, 
fue realizado por el arquitecto Jean Bullard y estaba separado del “Grand 
Château” por medio de un canal. La “terrasse” o explanada, se amplió faci-
litando los accesos al castillo y a la altura de la entrada principal, se erigió la 
estatua ecuestre de Enrique II de Montmorency, último condestable ejecu-
tado por orden de Richelieu3. La última heredera del castillo fue Carlota de 
Montmorency, casada con el príncipe Condé. 

A lo largo de las generaciones de los Borbón-Condé, el dominio de 
Chantilly pasó por una gran transformación, siendo el principal responsable 
Luis II de Borbón-Condé, también conocido como el “gran Condé”, que 
convirtió Chantilly en un centro de civilización principesca y un lugar de 
vida intelectual y cultural, siendo la caza, una de las actividades favoritas de 
la nobleza y la principal de este entorno. Los jardines del castillo fueron di-
señados por André le Nôtre a fin de ampliar e introducir cambios inspirán-
dose en los modelos implantados en Fontainebleau o Vaux-le-Vicomte4, in-
cluso se emplazaron nuevas fuentes y estanques a través de un control hi-
dráulico, se crearon cascadas y se extendió el canal en frente de los jardines 
del castillo, favoreciendo la circulación marítima y la comunicación de los 
territorios pegados a Chantilly5. El “Petit” y el “Grand Château”, fueron re-
novados por el arquitecto Jules Hardouin-Mansart, modernizando algunas 
galerías e igualando las alas que conectan los dos castillos.6 

Cuando Luis II de Borbón-Condé falleció, Luis Enrique de Borbón-
Condé continuó la labor de su padre, decorando el resto de los apartamentos 
con salas repletas de pinturas de importantes maestros antiguos y tapices 
preciosos. Mandó edificar las grandes caballerizas7, un palacio dedicado a 
albergar los caballos de la realeza y practicar la equitación, aunque en esta 

 
2Ibídem, pp. 38-41 
3R. DE BROGLIE, (1964) Chantilly. Histoire du château et de ses collections, pp. 17-18 
4Concretamente los jardines de Vaux-le-Vicomte, se consideran como el primer ejemplo de jardín 
francés y una de las obras maestras de André le Nôtre. 
5J.-P. BABELON, (2010) Le château de Chantilly, pp. 76-81 
6Para consultar más información sobre los trabajos ejecutados por este arquitecto en Chantilly, 
consultar el artículo redactado por Bertrand Jestaz en el apartado de bibliografías. Incluyen planos y 
grabados de los dos castillos. 
7C. LEVADOUX, (2019) Les écuries de Chantilly: un palais à la gloire du chéval, pp. 39-41 
Disponible en: https://journals.openedition.org/lha/1472 

https://journals.openedition.org/lha/1472
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época el caballo era un principal medio de transporte para ir a cazar o realizar 
cualquier viaje. 

Durante la Revolución Francesa, los príncipes habían partido al exilio y 
la ciudad de Chantilly, pasó por una crisis que dejó arruinadas a muchas 
familias que dependían de los señores y aunque se trató de conservar el cas-
tillo, finalmente los revolucionarios saquearon y se vendieron los muebles, 
se arrancaron los oros y bronces para transformarlos en monedas, se destru-
yeron los interiores, en definitiva, eliminaron cualquier símbolo feudal que 
recuerde la opulencia de las “clases privilegiadas”8. El castillo pasó a subasta 
estatal, pero se utilizaron las piedras del “Grand Château” y de varias edifi-
caciones para otros fines, sólo sobrevivieron el “Petit Château” que se con-
virtió en una prisión, las grandes caballerizas y los pequeños palacetes de 
recreo entre los jardines del bosque. Los jardines lindados al canal, se trans-
formaron en parcelas alquiladas y el “Grand Château” quedó reducido a su 
base. Cuando Luis-José de Borbón-Condé regresó del exilio, consiguió 
comprar el territorio perdido y trató de recuperar el patrimonio destruido. 
El arquitecto Víctor Dubois, decidió instalar a los príncipes en el “Petit Châ-
teau” y retirar todos los restos de edificios en ruinas. El último Condé, Luis 
Enrique José de Borbón-Condé, quedó sin descendencia y estableció en su 
testamento que toda la herencia de Chantilly, fuese para un hijo de Luis 
Felipe, incluyendo su ahijado, con la condición de garantizar un legado par-
ticular que recompensaba los oficios de un embajador9. 

Finalmente, heredó el castillo de Chantilly Enrique de Orleans, duque 
de Aumale a los ocho años de edad. Desde muy temprana edad, mostraba 
gran interés por la historia y las letras e ingresó en el ejército francés parti-
cipando en la invasión de Argelia demostrando sus cualidades militares10. Se 
vió obligado a exiliarse en 1848 a Inglaterra tras el estallido de la revolución 
y desde allí, trabajó para reunir importantes colecciones de libros, pinturas, 
manuscritos, dibujos y todo tipo de obras de arte que planeaba trasladar a su 
regreso a Chantilly. Su preceptor y secretario Cuvillier-Fleury11, con quien 
solía escribirse con frecuencia, le informaba sobre las colecciones de libros 
que salían a subasta en París y compraba por él mientras continuaba exiliado. 

Cuando regresó en 1871, viudo y sin descendencia, ordenó reconstruir 
el “Grand Château” contando con el arquitecto Honoré Daumet, a fin de 
darle un lugar a todas sus colecciones y de recuperar el encanto del castillo 

 
8A. SOREL, (1872) Le château de Chantilly pendant la révolution, pp. 25-28 
9J.-P. BABELON, (2010) Le château de Chantilly, pp. 164-167 
10Ibídem, p. 170 
11L. DÉLISLE, (1905) Chantilly. Le cabinet des livres imprimés antérieurs au milieu de XVIe siècle. 
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y sus apartamentos. En 1886, decide donar al Instituto de Francia el Castillo 
de Chantilly, con la condición de que el museo estuviese abierto al público 
y que ninguna de sus obras (ya sean muebles, libros o pinturas), puedan ser 
desplazadas de su sitio o prestadas. Es decir, todo lo que forma parte del 
castillo se queda en él, haciendo de Chantilly un lugar de disfrute, por eso 
se considera el Museo Condé como uno de los primeros museos de Francia 
y el segundo con las colecciones más antiguas después del Louvre. 

Figs. 1 y 2. Vista aérea del Castillo de Chantilly, la explanada y los jardines. A la 
derecha, fragmentos del testamento del Duque de Aumale de su donación al Ins-

tituto Francés. 

 

Las Bibliotecas del Castillo de Chantilly: le Cabinet de Livres y la 
Bibliothèque du Théâtre 

El castillo conserva en su interior dos grandes bibliotecas construidas por 
Honoré Daumet. Por un lado, se encuentra el Cabinet de Livres, destinado 
a almacenar las colecciones más valiosas y antiguas del Duque de Aumale, 
fruto de la herencia de sus antepasados y de las compras realizadas durante 
su exilio. Esta biblioteca fue utilizada por Enrique de Orleans como lugar 
de trabajo y estudio y contiene en torno a unos 19.000 volúmenes de los 
cuales 1.500 son manuscritos. Los libros no siguen un orden específico de 
catalogación dado que no existen fondos definidos, por lo que se ordenan 
según su procedencia, contenido, tamaño, periodo de encuadernación o 
agrupaciones intelectuales. 

La segunda biblioteca, es la Bibliothèque du Théâtre, denominada así 
porque fue construida sobre un antiguo teatro en la época de los Borbón-
Condé. Cuenta con unos 30.000 volúmenes del siglo XIX y en el centro de 
la sala, se halla un gabinete repleto de dibujos del renacimiento francés, 
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donde destacan los retratos del pintor François Clouet, aunque también en 
esta mesa se almacenan otras obras que por sus características físicas presen-
tan un estado de conservación delicado, como es el caso de las fotografías o 
los mapas antiguos. 

 

 

La Biblioteca de Armand Cigongne12 (1790-1859). Características de 
las encuadernaciones. 

Armand Cigongne, fue un agente de finanzas y miembro de la sociedad 
de bibliófilos que invirtió una gran parte de su fortuna a su verdadera pasión: 
la bibliofilia. A través del catálogo, podemos observar que en su testamento 
había manifestado que ninguna de sus colecciones se dispersara y había ano-
tado minuciosamente la procedencia de todos sus libros y los encuaderna-
dores que habían elaborado cada una de las encuadernaciones. La reputación 
de la biblioteca de Armand Cigongne era universal cuando se preparó su 
subasta, dado que fue un coleccionista que valoraba la calidad técnica de las 
impresiones, el tipo de letra, los formatos pequeños de las ediciones elzeve-
rianas, el contenido temático y, en especial, las encuadernaciones lujosas eje-
cutadas por Le Gascon, Padeloup, Augustin Du Seuil, Derôme, Bauzonnet 
y Thouvenin. 

La compra fue adquirida por Enrique de Orleans, duque de Aumale por 
un costo de 375.000 francos el 2 de Julio de 1859, aunque el catálogo no 
salió publicado hasta el año 1861. Su biblioteca, se compone de un total de 
2.910 libros divididos en cinco categorías diferenciadas, las cuales son: teo-
logía, jurisprudencia, ciencias y artes, bellas letras e historia. 

 
12A. LEROUX DE LINCY, (1861) Catalogue des livres manuscrits et imprimés composant la bibliothèque de 
M. Armand Cigongne, pp. V-XXXVI 

Fig 3. Cabinet de Livres Fig 4. Bibliothèque du Théâtre 
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Este proyecto de tesis, analizará exclusivamente las encuadernaciones 
vinculadas al grupo de “Ciencias y Artes”, compuesto en su conjunto de un 
total de 178 libros. Sin embargo, este número de libros registrados en el 
catálogo, no se corresponde con el número real catalogado. Es importante 
reseñar esto porque algunos títulos descritos no los reconoce la base de datos 
de la propia biblioteca del Castillo de Chantilly, principalmente por dos ra-
zones: o que esos libros han desaparecido indicando el año de su desaparición 
o robo o que podrían almacenarse en otra institución, sin especificar cuál. 
Dentro del orden numérico establecido en el catálogo, también se han dado 
casos en los que se hallan un conjunto de encuadernaciones que atañen a 
varios volúmenes con diferentes signaturas, ampliando de este modo la 
colección, por lo que si se suman todas las signaturas de cada libro identifi-
cado, contaríamos en el grupo de “Ciencias y Artes” con un total de 181 libros. 

Algunas características que nos podemos hallar en este grupo de encua-
dernaciones, es que se tratan de libros de pequeño formato (tamaño bolsi-
llo), cuyas encuadernaciones están realizadas entre los siglos XVII y XIX y 
por lo general, las técnicas decorativas que más se repiten, suelen ser estam-
paciones en dorado mediante el empleo de ruedas, paletas, florones y plan-
chas en el caso de las encuadernaciones románticas. 

Las cabezadas son artesanales, envueltas por uno o dos núcleos de cordel, 
piel o bâtonnet. Los cortes del cuerpo del libro suelen estar guillotinados y 
dorados, aunque existen casos en que los cortes están pintados y posterior-
mente dorados y en cuanto a los papeles de guardas, existe un amplio aba-
nico de estilos pero los que más predominan, son los papeles jaspeados al 
baño, sobre todo, los del grupo “peines”. Las firmas de los encuadernadores, 
podemos encontrárnoslas estampadas en dorado sobre la cofia del pie o so-
bre la parte inferior de los contracantos, estampadas por medio de un sello 
tampón detrás de la guarda volante o por medio de una pegatina identifica-
tiva del encuadernador. En ocasiones cuando el encuadernador es descono-
cido, se recurre al reconocimiento a través de sus hierros.   

 

Los libros que forman parte de la biblioteca de Armand Cigongne, tienen 
adheridas en las contratapas dos pegatinas: una pegatina con el ex-libris he-
ráldico del propio Armand Cigongne y otra pegatina de propiedad de la bi-
blioteca del Museo Condé, institución que custodia y conserva toda su co-
lección. 

A continuación, vamos a mostrar algunos ejemplos de estas encuaderna-
ciones con una breve descripción de su estructura decorativa. 
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Análisis descriptivo de las encuadernaciones artísticas 

LIBRO 1: ENCUADERNACIÓN DE ESTILO IMPERIO 

PLUTARQUE, L. M. La mesnagerie de Xénophon. Les règles de mariage de Plu-
tarque. Lettre de consolation de Plutarque à sa femme, le tout traduict du grec en 
françois par M. Estienne de la Boétie, París: F. Morel, 1572. 

Signatura: X-B-003-(02). Encuadernador: François Bozérian 

Fig. 5. Cubierta del libro. s. XVIII 

 

  



Estudio de las encuadernaciones conservadas en el Castillo de Chantilly: la herencia de Enrique de Orleans 

183 

Las tapas están decoradas de forma simétrica tanto en anverso como en 
reverso y prácticamente toda la encuadernación se encuentra estampada en 
dorado. La estructura, se basa en un marco ensanchado por dos filetes do-
bles que permiten el paso de una tercera rueda de mayores dimensiones 
por el centro, dejando en las esquinas espacios geométricos cuadrados. La 
rueda central, está adornada con roleos vegetales representando ramas de 
laurel y pequeños florones florales. 

Los cantos, están ornamentados por una cadeneta de puntos y líneas y 
las cofias, presentan varios pares de hilos separados por un pequeño mar-
gen. Los contracantos están decorados por una rueda de grecas. El lomo es 
plano y se utilizan diferentes hierros con el fin de crear los nervios y entre-
nervios que no posee. Los nervios, están formados por dos filetes com-
puestos por pequeñas líneas diagonales y los entrenervios, contienen una 
decoración grotesca estructurada en una red de tramos romboidales con 
pequeños florones en el centro. Sobre el segundo entrenervio, se halla es-
tampado el título del libro y sobre la cofia del pie, el año de publicación 
junto con la firma del encuadernador. Las cabezadas artesanales, confor-
man una decoración bicolor alternando hilos de color rosa y blanco. Las 
guardas son de papel de color rosa. 

Todos los cortes del libro (delantera, cabeza y pie), están guillotinados 
y presentan dorado. 

Para elaborar los cortes dorados, se introduce el bloque de cuadernillos 
entre dos chillas en una prensa de sacar cajos, se pulen cada uno de los lados 
del cuerpo del libro y posteriormente, se aplica una ligera capa de engrudo 
eliminando el posible exceso con recortes de papel. Se repite la misma ope-
ración con el bol de Armenia y a continuación, se extiende una capa de 
clara de huevo sobre la cual se va a asentar el pan de oro. Después de dorar 
y cuando la clara haya sido absorbida, se presiona con un algodón la zona y 
se da cera al papel cristal y a la piedra de ágata, para poder bruñir el oro a lo 
largo del corte y en sentido transversal. 
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LIBRO 2: ENCUADERNACIÓN ROMÁNTICA 

FONTENELLE, B. Entretiens sur la pluralité des mondes, París: de l'imprime-
rie de Didot l'aîné, 1820 

Signatura: XXVIII-F-050. Encuadernador: Joseph Thouvenin 

Fig 6. Cubierta del libro. s. XIX 
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Las tapas están decoradas de forma simétrica tanto en anverso como en 
reverso. La estructura, se basa en un encuadramiento compuesto por un 
conjunto de filetes dobles y simples que bordean el contorno de la cubierta, 
dejando en las esquinas espacios donde se estamparon grandes florones 
punteados. En el centro de la tapa, se encuentra estampada una plancha de 
grandes dimensiones con motivos geométricos y florales. 

Los cantos, están adornados por una cadeneta con formas cuadrangulares 
azuradas y las cofias, están constituidas por un conjunto de hilos dorados. 
Los contracantos, están ornamentados por dos filetes dorados que son inte-
rrumpidos en las esquinas por dos florones con motivos vegetales y el más 
próximo al papel de guardas, por un florón redondeado. El lomo sigue el 
mismo esquema decorativo de la cubierta. Los nervios, están formados por 
estampaciones de guirnaldas en relieve con motivos vegetales, dado que pu-
dieron realizarse los diseños sobre una cinta o cartón en vez de piel. Los 
entrenervios, presentan un encuadramiento de dos hilos separados que se 
unen en las puntas por una línea diagonal. En el interior de la casilla, resalta 
un gran florón integrado de formas geométricas y vegetales. Sobre el se-
gundo entrenervio, se encuentra estampado en dorado el título del libro y 
sobre la cofia del pie, el año de publicación en números romanos junto con 
la firma del encuadernador. Las cabezadas artesanales, conforman una de-
coración tricolor empleando hilos de color verde, amarillo y rosa. 

Las guardas son de tela moaré verde claro. Todos los cortes del libro (de-
lantera, cabeza y pie), están guillotinados y presentan dorado. 

Para elaborar el dorado de los cortes, se protege el bloque de cuadernillos 
entre dos chillas y se pulen la delantera, la cabeza y el pie hasta obtener una 
superficie completamente lisa y homogénea. Posteriormente, se extiende 
una ligera capa de engrudo y se retira el posible exceso con recortes de papel 
o con un paño. Se repite la misma operación con el bol de Armenia y a con-
tinuación, se aplica una capa de clara de huevo con el fin de crear una su-
perficie acolchonada sobre la cual, se va a asentar el pan de oro. Después de 
dorar y una vez que la clara haya sido absorbida, se presiona la zona poco a 
poco con un trozo de algodón y se da cera al papel cristal y a la piedra de 
ágata, pasando sobre el corte del libro de manera transversal hasta conseguir 
el brillo de oro deseado. 
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LIBRO 3: ENCUADERNACIÓN DE ESTILO À LA FANFARE CON 
SUPERLIBRIS HERÁLDICO DE ENRIQUE III (1551-1589) 

HÉROARD, J. Hipposteologie, c'est-à-dire discours des os du chéval, París: Ma-
mert-Patisson, 1577. 

Signatura: Ms. 337. Encuadernador: Anónimo 

     Fig. 7. Cubierta del libro. s. XVI 
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Las tapas están decoradas de forma simétrica tanto en anverso como en 
reverso. La estructura, parte de una orla conformada por tres filetes dorados 
que van rodeando los bordes externos de la cubierta y que se unen en las 
puntas por medio de una línea diagonal. Dentro del encuadramiento, se en-
cuentra un entramado de figuras geométricas formadas por tramos rectos y 
curvos que se entrecruzan, creando una serie de espacios compartimentados 
a lo largo de la cubierta. Alrededor de estos compartimentos, se estamparon 
motivos en espiral, rameados, follajes y en el interior de algunos comparti-
mentos, se decoraron con motivos de cruces, flores de lis y se estamparon 
las iniciales entrelazadas y coronadas de Enrique III. En el centro de la tapa, 
se localiza su supralibro heráldico. 

Los cantos y los contracantos, están decorados con un filete dorado y las 
cofias, por diversos hilos dorados, casi difuminados. El lomo, está ornamen-
tado por un marco de una línea dorada delimitando el espacio, albergando 
en su interior un conjunto de motivos repetitivos de flores de lis que se 
propagan por toda la superficie circundante. Las cabezadas artesanales, con-
forman una decoración bicolor alternando hilos de color rojo y blanco. 

Las guardas son completamente blancas. Todos los cortes del libro (de-
lantera, cabeza y pie), están guillotinados y presentan dorado. 

Para elaborar los cortes dorados, se introduce el bloque de cuadernillos 
entre dos chillas y se pulen la delantera, la cabeza y el pie hasta obtener todos 
los lados completamente lisos y homogéneos. Posteriormente, se aplica una 
ligera capa de engrudo y se elimina el posible exceso con recortes de papel. 
Se repite la misma operación con el bol de Armenia y a continuación, se 
extiende una capa de clara de huevo sobre la cual se va a asentar el pan de 
oro, creando una superficie acolchonada. Después de dorar y cuando la clara 
haya sido absorbida, se presiona la zona con un algodón y se da cera al papel 
cristal y a la piedra de ágata, para poder bruñir el oro a lo largo del corte y en 
sentido transversal. 
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LIBRO 4: ENCUADERNACIÓN DE ESTILO LE GASCON CON 
SUPERLIBRIS HERÁLDICO DE PIERRE SÉGUIER, CANCILLER 
DE FRANCIA (1588-1672) 

CUREAU DE LA CHAMBRE, M. Les charactères des passions, où il est 
traitté de la nature et des effets de la haine et de la douleur, París: Pierre Rocolet, 
imprimeur du Roy, 1659. 

Signatura: IX-G-010. Encuadernador: Anónimo 

     Fig 8. Cubierta del libro s. XVII 
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Las tapas están altamente decoradas de manera simétrica tanto en an-
verso como en reverso, mediante técnicas de estampación en dorado. La 
estructura, está enmarcada por dos orlas que combinan figuras semicircu-
lares con pequeños motivos florales y formas trilobuladas, separadas por 
dos hilos dorados. Sobre los ángulos de encuadramiento del marco inte-
rior, se encuentran estampados cuatro florones en forma de flores de lis 
apuntando hacia fuera de la cubierta. El centro de la tapa, está ornamentado 
por un tercer encuadramiento de doble fileteado que va alternando tramos 
rectilíneos y curvos y a que su vez, se subdivide en diferentes comparti-
mentos sumamente recargados por todo tipo de florones punteados y ple-
nos; donde resaltan motivos vegetales y formas geométricas en espiral, es-
tampaciones repetitivas de flores de lis de diferentes tamaños y las iniciales 
coronadas de la realeza. El supralibro heráldico del canciller Séguier, se ha-
lla encerrado dentro de un óvalo dorado engalanado por un entramado de 
formas geométricas y motivos vegetales estilizados, abarcando buena parte 
del espacio circundante mediante finos punteados. 

Las cofias carecen de decoración, pero los cantos y contracantos, están 
decorados por medio de una rueda que va alternando motivos zigzaguean-
tes y vegetales. El lomo, al igual que las cubiertas, sigue un modelo estético 
muy recargado, pero más simple que el de las tapas. Los nervios, están 
adornados por una rueda de motivos vegetales mientras que los entrener-
vios, presentan un encuadramiento formado por una orla de puntos dis-
continuos y dos filetes en cuyo interior, se encuentra un conjunto repeti-
tivo de estampaciones en dorado de flores de lis, a modo grotesco. Las ca-
bezadas artesanales, forman una decoración tricolor alternando hilos de co-
lor azul, blanco y rosa. 

Las contraguardas están adornadas con un papel jaspeado al baño perte-
neciente al grupo “peines”, donde destacan los colores verde, amarillo, 
rojo, naranja, blanco y negro. El procedimiento consiste en estirar la pin-
tura aplicada por medio de un listón con puntas, favoreciendo la aparición 
de pequeños arcos y secciones semicirculares distribuidas en varias colum-
nas. 

Todos los cortes del libro (delantera, cabeza y pie), se hallan guillotina-
dos, pintados y dorados. 

El jaspeado de los cortes, se obtiene puliendo la superficie de la delan-
tera, cabeza y pie entre dos chillas sobre una prensa de sacar cajos, hasta 
quedar completamente liso cada lado. A continuación, se aplica una capa 
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de mordiente (cola muy diluida, engrudo muy diluido, clara de huevo o 
alumbre), con el fin de facilitar el asentamiento de la pintura a ras del corte 
y evitar que penetre hacia el interior de la hoja por capilaridad. Posterior-
mente se quita el exceso de mordiente con un trozo de papel. Al tratarse de 
una técnica al agua, se sujeta el bloque del libro entre dos cartones y con 
ayuda de unas mordazas, se va introduciendo cada corte sobre la superficie 
del baño donde se encuentran los pigmentos, generando de este modo, el 
dibujo. 

Para elaborar los cortes dorados, se vuelve a aplicar una ligera capa de 
engrudo y se retira cuidadosamente con recortes de papel. Se vuelve a re-
petir esta operación con el bol de Armenia y luego, se extiende una capa de 
clara de huevo sobre la cual se asentará el pan de oro. Después de dorar y 
que la clara haya sido absorbida, se presiona con un algodón y se da cera al 
papel cristal y a la piedra de ágata para poder bruñir el oro a lo largo del 
corte y en sentido transversal. 

 

Conclusiones 

El estudio, análisis y catalogación del conjunto de encuadernaciones pro-
cedentes de la Biblioteca de Armand Cigongne y actualmente conservadas 
en el Castillo de Chantilly, resultó primordial a la hora de contextualizar la 
procedencia de las colecciones del duque de Aumale y poder llevar a cabo 
una descripción meticulosa y detallada de sus técnicas decorativas y mate-
riales. La Biblioteca de Armand Cigongne, es una pequeña parte del extenso 
patrimonio documental que posee el castillo y nos ha permitido familiari-
zarnos con algunos estilos franceses, por lo que es necesario seguir profun-
dizando sobre la historia de la encuadernación en Francia, ligarla a los acon-
tecimientos históricos y evolutivos que sufrió el castillo de Chantilly du-
rante varias dinastías y cómo fue adquiriendo el Duque de Aumale cada una 
de sus colecciones. 

Fue bastante llamativo comprobar que no todos los libros pertenecientes 
a la categoría de “Ciencias y Artes” de la Biblioteca de Armand Cigongne 
estuviesen registrados, ya que es posible que en otras categorías también fal-
ten libros. Esto supondría una limitación en la investigación, porque no sa-
bríamos qué institución las custodia actualmente o en el peor de los casos, 
si desaparecieron o fueron destruidos. En cualquier caso, podrían consul-
tarse las bibliografías de estos libros a través de fuentes primarias, exami-
nando bases de datos que conectan las diferentes bibliotecas y archivos de 
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Francia y de este modo, tratar de identificar su lugar de almacenamiento y 
añadir las fichas al resto de descripciones ya catalogadas. 

Por último, es importante mencionar que tanto el Cabinet de Livres 
como la Bibliothèque du Théâtre carecen de fondos definidos, por lo que 
es imprescindible conocer el sistema de ordenamiento que presentan ambas 
bibliotecas y distinguir las signaturas antiguas de las nuevas, ya que existen 
libros de la Biblioteca de Armand Cigongne repartidos entre las dos biblio-
tecas del Museo Condé. 

 

Bibliografía 

BABELON, J.- P. (2010). Le château de Chantilly, Chantilly: Scala. 
BERTRAND, J. (1991). Documents sur l'oeuvre de Jules Hardouin-Mansart à 

Chantilly, en: Bulletin Monumental [en línea], vol.149, 7-75. Disponible en: 
https://www.persee.fr/doc/bulmo_0007-473x_1991_num_149_1_3204 

CARPALLO BAUTISTA, A. (2015). Identificación, estudio y descripción de encuaderna-
ciones artísticas, México: Fondo Editorial Estado de México. 

CARPALLO BAUTISTA, A.; VÉLEZ CELEMÍN, A. (2010). Los papeles decorados 
en las encuadernaciones del Archivo y Biblioteca de la Catedral de Toledo, Toledo: Ins-
tituto Teológico San Ildefonso. 

DE BROGLIE, R. (1964). Chantilly. Histoire du château et de ses collections, París: Cal-
mann-Lévi. 

DE CONIHOUT, I.; RACT-MADOUX, P. (2002). Reliures françaises du XVIIe 
siècle. Chefs d'oeuvre du Musée Condé, Chantilly: Somogy éditions d'art. 

DÉLISLE, L. (1905). Le cabinet des livres imprimés antérieurs au milieu de XVIe siècle, 
París: Librairie Plon. 

LEROUX DE LINCY, A. (1861). Catalogue des livres manuscrits et imprimés composant 
la bibliothèque de M. Armand Cigongne, París: chez L. Potier. 

LEMONNIER, H. (1920). Chantilly (Des bouteiller aux Montmorency). Deu-
xième et dernier article, en: Journal des savants, 61-72 

LEVADOUX, C. (2019). Les écuries de Chantilly: un palais à la gloire du chéval, 
en: Livraisons d'histoire de l'architecture [en línea], 38, 39-49. Disponible en: 
https://journals.openedition.org/lha/1472 

PÉROUSE DE MONTCLOS, J.-M. (2016). Le château de Vaux-le-Vicomte, France: 
Scala. 

SOREL, A. (1872). Le château de Chantilly pendant la Révolution, París: Librairie Ha-
chette. 

https://www.persee.fr/doc/bulmo_0007-473x_1991_num_149_1_3204
https://journals.openedition.org/lha/1472


IRENE LÓPEZ PAZÓ 

192 

TOULET, J. (1973). Introduction à l'histoire de la reliure française XVº-XVIIIº siècles, 
París: Bibliothèque Nationale. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Propuesta de mejora en la biblioteca y 
colecciones de la Real Academia Nacional 

de Medicina 
 

 

MARTA GUTIÉRREZ QUEJIDO 

Universidad Complutense de Madrid. Facultad Ciencias                               
de la Documentación 

maguti02@ucm.es 

 

 

 

 

Al comenzar la investigación sobre encuadernaciones artísticas en la Bi-
blioteca de la Real Academia Nacional de Medicina y en la Biblioteca de la 
Real Academia Nacional de Farmacia, pudo apreciarse la falta de medios en 
cuanto a materia de conservación se refiere  (en el primer caso). Por ello, se 
vio la necesidad de realizar un estudio1 para que en un futuro puedan esta-
blecer un plan de intervención en el cual se recojan pautas y métodos de 
conservación  que sirvan de ayuda a los bibliotecarios y a la propia institu-
ción, concretamente a la RANM, ya que ha sido la que presentaba un mayor 
grado de deterioro y falta de medios en materia de preservación documental. 

 

Estado de conservación del edificio y sus salas 

La Real Academia Nacional de Medicina, se encuentra situada en la calle 
Arrieta nº 12, en pleno centro de Madrid, cerca de la plaza de Ópera, de la 
plaza de Oriente y del Palacio Real. El edificio se encuentra ubicado en una 

 
1 El estudio se ha realizado siguiendo las diferentes pautas y medidas encontradas dentro de los 
ejemplares consultados, que aparecen dentro de la bibliografía. 
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calle de bastante tránsito, debido también en parte a que muchas de las calles 
cercanas, desde hace algunos años, son completamente peatonales, salvo 
para los residentes. 

Este dato es de gran importancia de cara a la realización de un plan de 
conservación de la biblioteca y sus colecciones, ya que el tránsito diario de 
coches, produce ciertas vibraciones que pueden afectar a la estructura del 
edificio y a los bienes que se encuentran en su interior, pero lo más impor-
tante es el índice de contaminación que puede afectar a las colecciones. Los 
ventanales de la biblioteca, donde se encuentra el mayor número de ejem-
plares de la institución, se encuentran situados en la fachada principal del 
edificio, quedando los libros totalmente expuestos al índice de contamina-
ción de la calle. 

En cuanto a los edificios colindantes, aunque algunos más modernos que 
otros en cuanto a su construcción, ninguno presenta deterioro o abandono, 
que pudiera afectar al edificio de la Academia de Medicina, por lo que no es 
un factor de riesgo a corto plazo. 

En cuanto al edificio de la propia Academia, se encuentra orientado al 
suroeste, de tal modo que el sol incide en la fachada (donde encontramos la 
biblioteca) a partir del mediodía y algunas horas de la tarde. El edificio en 
general, está bien conservado, dentro de su antigüedad, pero presenta algu-
nos pequeños inconvenientes en cuanto a la ubicación de la biblioteca y sus 
colecciones. 

La biblioteca, la sala de Gobierno y la sala de fondo antiguo, se encuen-
tran situadas en la primera planta del edificio. Los suelos, así como el mobi-
liario y estanterías, son de madera. Este dato es de suma importancia ya que, 
si se desata un incendio, la madera de todos estos elementos, además de las 
alfombras de los suelos, facilitará su propagación por todo el edificio. 

Para poder tener una visión más exacta sobre las diferentes salas y su dis-
tribución en el edificio, se solicitaron los planos del mismo, tanto del propio 
edificio, como de las instalaciones de electricidad, gas o agua. Sin embargo, 
la Real Academia Nacional de Medicina, no dispone de los planos actuali-
zados, por lo que a la hora de realizar un plan de preservación, conservación 
o restauración, va a ser necesario. Estos planos son de gran interés debido 
en mayor medida a que se puede prever si hay una rotura en una cañería, 
dónde caería el agua, o si hay algún cortocircuito, por dónde pasan exacta-
mente el sistema de cableado, al igual que los conductos del gas. 
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En cuanto a las condiciones de temperatura y humedad relativa encon-
tradas en las salas donde se encuentra repartida la colección de la Academia, 
podemos decir que a lo largo del día, mantiene una temperatura más o me-
nos estable. Los datos obtenidos mediante la utilización de un termohigró-
metro2, han podido localizar los puntos en los que la temperatura es más 
elevada y aquellas zonas en las que temperatura y humedad se encuentran 
más estables. Dentro de la Biblioteca, la temperatura registrada varía desde 
los 21’5ºC hasta los 29’1ºC, en las zonas donde no incide el sol, la tempera-
tura es más estable entre 21ºC y 25ºC, sin embargo, en las estanterías que 
dan enfrente de los ventanales, o cercanas a estos, además de en las mesas 
que se encuentran ubicadas en la zona central de la biblioteca, la temperatura 
alcanza casi los 30ºC. En cuanto a la humedad relativa, a pesar de que la 
temperatura suele elevarse en las horas de más sol, es muy estable, entre un 
40% y un 45% de humedad relativa. Por otro lado, tanto en la Sala de Go-
bierno, como en la Sala de Fondo Antiguo, las temperaturas registradas van 
aproximadamente desde los 22ºC hasta los 23’5ºC, y la humedad relativa es 
de 43% a 45%. En cuanto al depósito, la temperatura es inferior, entre los 
18ºC y los 22’5ºC, y la humedad es un poco más baja que en las salas, siendo 
de 40%. El mayor problema se ha localizado, tanto en las horas de exposición 
al sol que tiene la biblioteca por la ubicación de la misma, sino además, en 
las horas de inactividad de la academia, ya que la temperatura desciende 
hasta alcanzar aproximadamente los 16ºC, y aunque la humedad ambiental 
no varía demasiado, el problema se encuentra en esos contrastes bruscos de 
temperatura del día a la noche. 

Dentro de la biblioteca y las diferentes salas donde se guardan los docu-
mentos, los libros y la documentación del archivo, presentan acumulación 
de gran suciedad y polvo, que se ha ido depositando a lo largo de los años. 
No se trata de un poco de suciedad acumulada en un breve período de 
tiempo, más bien se trata de un período mucho más prolongado, debido a 
la gran cantidad de suciedad que presentan prácticamente todos los ejem-
plares de la biblioteca y salas contiguas a ésta. Según se ha podido compro-
bar, los fondos no se limpian desde hace más de cinco años debido en gran 
parte a la falta de dinero en el presupuesto de la institución. 

Las diferentes colecciones documentales de la Academia, se encuentran 
distribuidas en tres salas, quedando los libros más antiguos (del siglo XV al 
XVIII) en la sala de fondo antiguo, y el resto de ejemplares entre la sala de 

 
2 Las mediciones se han tomado a lo largo del año, en períodos de temperaturas más extremas, para 
poder contrastar los datos obtenidos. 
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conferencias y la biblioteca. Sin embargo, los libros se encuentran desorde-
nados, pudiendo encontrar libros del siglo XVI hasta el XVIII, mezclados 
entre ejemplares mucho más modernos, sin ninguna ordenación aparente. 
Al consultar a uno de los bibliotecarios, se pudo confirmar, que la lógica en 
la ordenación de este fondo documental era el ir depositando los libros ad-
quiridos más recientemente, en huecos y espacios disponibles. Por ello, y 
debido a que no disponen de suficiente espacio para almacenar las nuevas 
adquisiciones, se van distribuyendo donde puedan entrar mejor. De este 
modo, se pueden encontrar varias filas de libros depositados detrás de mu-
chos ejemplares, ocultos a la vista. 

De igual modo, los libros se encuentran apretados, colocados sin orden, 
ordenados indistintamente sin tener en cuenta su volumen o el peso de los 
mismos. Algunos libros bastante grandes se han puesto encima de otros más 
finos, ayudando a su deterioro y creando tensiones innecesarias. 

Los armarios de la biblioteca, tienen la parte superior con cristal, dejando 
visibles los libros y la inferior está tapada. La parte superior permite observar 
los libros aparentemente ordenados y conservados, pero existe una proble-
mática que impide la buena conservación de estos ejemplares. La biblioteca 
posee unos grandes ventanales, por los que pasan los rayos del sol e inciden 
directamente sobre los lomos de los libros. El deterioro ocasionado por este 
proceso a lo largo de los años, ha provocado que pueda apreciarse una deco-
loración tanto en la piel como en la tela de los ejemplares. Aun así, se ha 
puesto una medida algo rudimentaria y más bien provisional para preservar 
y evitar un mayor deterioro en los libros de la biblioteca, que consiste en 
cerrar las persianas de los ventanales en la franja horaria donde incide el sol 
directamente. En cuanto a la parte inferior de los armarios, se han encon-
trado libros colocados de manera totalmente aleatoria, con papeles rotos, 
arrugados y completamente revueltos, todo en muy mal estado de conser-
vación. 

La biblioteca cuenta además con dos plantas, pudiendo acceder a la parte 
superior mediante dos escaleras de caracol, colocadas en ambos extremos de 
la sala. Estas escaleras, en un primer momento se encontraban completa-
mente obstruidas por pilas de documentación, que impedían el acceso a la 
otra sección. Posteriormente el bibliotecario facilitó el acceso a la parte su-
perior, eliminando los obstáculos de las escaleras. 
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Fig. 1. Fotografía tomada de uno de los armarios de la biblioteca, donde se aprecia 
el desorden y deterioro documental que presentan los ejemplares. Fuente: Elabo-

ración propia. 

 

Al consultar la base de datos (OPAC) de la biblioteca, se pudo apreciar 
que no estaba normalizada, dificultando la búsqueda de los fondos a cual-
quier persona interesada en acceder a los mismos. Algunos de los ejemplares 
que se han estudiado, poseen una signatura antigua y no se ha actualizado. 
Al acceder a esta búsqueda para algunos datos necesarios en la investigación, 
se ha recurrido al uso del número de registro o signaturas antiguas que se 
fueron encontrando durante la catalogación. 

Además, salvo una pequeña cámara de seguridad en el pasillo, no existen 
medidas que impidan la desaparición de los libros. Un hecho verificado se 
dio durante el proceso de catalogación, en el cual se descubrió que uno de 
los ejemplares que se había anotado en el inventario con anterioridad, había 
desaparecido y ya no se encontraba en la ubicación que tenía en origen. Tras 
una búsqueda exhaustiva de dicho libro, se eliminó del catálogo. 

En cuanto al depósito, presenta estanterías de metal, y contenedores mó-
viles típicos de los archivos. La documentación más actual, como pequeños 
folletos o publicaciones, se encuentra depositada en el suelo, a la entrada de 
la sala. Las estanterías, no presentan una ordenación concreta, teniendo do-
cumentación de diversos años y tipología, mezclada. Los documentos ade-
más, debido al poco uso, con gran acumulación de polvo y suciedad. No 
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muestran cajas de conservación en ningún caso, aunque sí que ciertos do-
cumentos se guardan en cajas de archivo, están encuadernados o dentro de 
archivadores. 

 

Fig. 2. Fotografía del estado de almacenamiento que presenta el depósito.  
Fuente: Elaboración propia. 

 

Por último, en la planta donde se encuentra ubicado el depósito, encon-
tramos una sala a modo de museo, donde se guardan una pequeña muestra 
de los utensilios médicos que se han utilizado a lo largo de los años. Estos, 
por su interés histórico y científico, se encuentran depositados en estante-
rías, con cristales, que los protege de la suciedad. Sin embargo, en el centro 
de la sala, hay una mesa de madera, con bastante instrumental y maquinaria 
antigua, que no se ha guardado correctamente, y se encuentra en la actuali-
dad, con gran acumulación de polvo, desordenada encima de la mesa y sin 
ningún tipo de protección (algún utensilio se encuentra cubierto con papel 
de burbujas, pero se trata de casos aislados). 
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Estado de conservación de las encuadernaciones estudiadas 

Aunque se ha intentado generar una visión sobre el conjunto del estado 
de conservación de ambas academias, a la hora de determinar los libros que 
deben incluirse en un plan de restauración, por su deterioro, deberán revi-
sarse los fondos al completo. Debido a que el presente estudio versa sobre 
un grupo de encuadernaciones consideradas artísticas, las cuales son un pe-
queño grupo en comparación con el fondo documental existente en ambas 
academias, es posible que muchos ejemplares que necesitan una interven-
ción no se encuentren recogidos dentro de la investigación. Por ello, es re-
comendable de cara a una futura intervención, revisar cada uno de los ejem-
plares e identificar aquellos que necesitan una restauración más urgente. 

El mayor problema que se ha encontrado ha sido el gran cúmulo de su-
ciedad que presentan los libros, tanto los que se incluyen en este catálogo, 
como el resto de ejemplares. Este dato se ha podido constatar en una de las 
primeras fases de la investigación, al realizar el inventario, ya que hay que 
revisar uno por uno los ejemplares que se encuentran dentro de la biblio-
teca, seleccionando aquellos que formarán parte del catálogo, con las carac-
terísticas que se han comentado anteriormente en otros capítulos. La sucie-
dad que se ha encontrado no es únicamente polvo, son elementos como 
papeles, que podemos encontrar de manera desordenada dentro de los ar-
marios donde se encuentran los ejemplares. Todo este cúmulo de suciedad, 
es uno de los mayores problemas de la Academia de Medicina. Los cortes 
superiores de los libros, al igual que las baldas donde están depositados, pre-
sentan una capa de polvo de color gris oscuro, que demuestra que dicha 
acumulación de suciedad se lleva produciendo años. 

Por otro lado, encontramos un conjunto de 92 libros, con encuaderna-
ciones artísticas, que precisan una intervención más urgente o en su defecto, 
la creación de cajas o estuches de conservación, que los proteja evitando un 
mayor deterioro, hasta que puedan restaurarse. 
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Fig. 3. Ejemplar con rotura de la costura y nervios; pérdida total del lomo             
y parte del recubrimiento de las tapas; cuerpo del libro con manchas de               

humedad y pérdida de consolidación. (Sig. 03-05-M-02) 

 

Lo más destacado dentro de todos los ejemplares estudiados, son daños 
por el manejo o el uso incorrecto de los libros, como por ejemplo roces o 
dobleces. Estos daños afectan prácticamente a la totalidad de todas las en-
cuadernaciones del catálogo, con alguna excepción (alrededor de 200 ejem-
plares presentan algún tipo de doblez en las tapas o en las páginas del cuerpo 
del libro y unos 217 ejemplares presentan roces principalmente en las tapas 
y los cantos de la encuadernación). 

Los ejemplares presentan de forma generalizada roturas, desgarros o pér-
didas de materiales, tanto parcial como totalmente. La rotura en las cofias 
superior e inferior es bastante frecuente por el uso del libro, así como los 
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dobleces en las esquinas o la pérdida de consolidación de los materiales, 
tanto en el soporte como en el recubrimiento. Del total de encuadernacio-
nes encontramos 84 con pérdidas de alguno de los elementos y 98 con ro-
turas, principalmente desgarros en cofias o en las bisagras de la encuaderna-
ción, además 38 ejemplares presentan roturas en la zona de la costura, lo que 
puede suponer una pérdida de gran valor. 

Fig. 4. Esquinas dobladas, con pérdida de consolidación y pérdida de piel.               
Pérdida de cofias y parte de la piel del lomo. (Sig. 03-04-M-04) 

 

Otro de los daños más graves que se han localizado, es la decoloración en 
el lomo. Las encuadernaciones afectadas por este deterioro, pertenecen a la 
sección de la Biblioteca que se ha señalado como zona de alto riesgo, debido 
a su exposición directa a la luz solar. Aproximadamente 70 ejemplares con 
encuadernación artística presentan este daño. Hay que recordar que el nú-
mero de ejemplares dañados por la luz solar es mayor, ya que se han visto 
afectados la totalidad de los libros que se encuentran en las estanterías en-
frente de los ventanales de la biblioteca. 
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Fig. 5. Ejemplar en piel con decoloración en el lomo por luz UV.                              
(Sig. 28-2ª-A Biblioteca/6) 

 

Dentro de los ejemplares, e incluso en alguna de las cubiertas de los li-
bros, se han localizado manchas de humedad, que debido a las condiciones 
actuales de la Biblioteca y sus salas, posiblemente sean antiguas, ya que no 
se ha localizado ninguna filtración de agua, además de estar el ambiente más 
seco en algunas de las zonas donde se encuentran estos ejemplares. Posible-
mente, y como se comentaba en el caso de la decoloración de los lomos, 
existan más libros y documentos que tengan esta problemática. 

Fig. 6. Ejemplar con manchas de humedad en la encuadernación y en el cuerpo 
del libro. Este ejemplar presenta orificios que indican la presencia de insectos 

dentro del libro. (Sig. 12-2ª Sala de Gobierno/1) 
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El resto de los daños que se han localizado, son en menor porcentaje, 
presentando las encuadernaciones marcas de insectos, tanto orificios como 
en algunos casos detritos, algunas lagunas tanto en la parte de la cubierta, 
como en las guardas del interior, craquelados debido a una sequedad exce-
siva de la piel, decoloración en la parte de las guardas, golpes que afectan 
generalmente a la cubierta, y algunos ejemplares con tinta ferrogálica bas-
tante envejecida. 

 

Propuesta de mejora en la biblioteca y colecciones de la Real Aca-
demia Nacional de Medicina 

Los factores de degradación o agentes de deterioro, son una amenaza 
constante para los fondos bibliográficos de archivos y bibliotecas. Para poder 
hacerles frente se requieren medidas de conservación adaptadas al tipo de 
fondo que se quiere conservar y a su entorno. 

El control de las condiciones ambientales, tanto la temperatura como la 
humedad relativa del ambiente, son fundamentales para poder realizar una 
labor de prevención y conservación de los documentos. Los libros y todo 
material celulósico, además de materiales como el pergamino o la piel, pre-
sente en su confección y encuadernación, pueden verse afectados por tem-
peratura y humedad inadecuadas. Como se ha explicado en apartados ante-
riores, ambos factores están directamente relacionados, de tal modo que si 
la temperatura varía, lo hará también la humedad relativa del ambiente. El 
almacenamiento de los fondos documentales debe tener una estabilidad de 
estos factores, considerándose los márgenes establecidos de temperatura y 
humedad relativa entre 16 y 22ºC (pudiendo fluctuar en 1ºC) y un 45-55% 
(pudiendo fluctuar en un 5%). Aunque estos parámetros son los que más se 
utilizan a la hora de conservar la documentación, hay que señalar que en 
primer lugar debe observarse si la documentación se encuentra en unos pa-
rámetros que la mantengan estable. De ser así, lo más conveniente es que 
no se varíe ni la temperatura ni la humedad, ya que de hacerlo, podría su-
poner mayor riesgo de deterioro en los fondos.  

Además, es importante revisar el estado en el que se encuentra la biblio-
teca o archivo y a su vez, los medios de los que disponen (en cuanto a per-
sonal o materiales y medidas de conservación documental), para poder pro-
poner un plan adecuado a los problemas que se encuentren dentro de la 
institución. 
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De igual modo, hay que tener en cuenta todos los materiales de los que 
se compone la documentación, ya sean libros o documentos sueltos, cada 
uno tiene una particularidad específica, con materiales dispares, tanto en el 
soporte documental como en las tintas que se han empleado en su elabora-
ción. 

Como se ha explicado al principio, al comenzar la investigación sobre las 
encuadernaciones artísticas en las dos Reales Academias mencionadas, se 
detectaron ciertos aspectos que están dañando las colecciones que se en-
cuentran dentro de la Real Academia Nacional de Medicina, y que por tanto 
era necesario la implementación de un plan o medidas, para poder conservar 
los ejemplares que se encuentran en esta institución.  

Antes de comenzar con las medidas a tomar, hay que recordar que esta 
serie de medidas no muestran un plan de conservación propiamente dicho, 
sino que pretende acercar al lector y a los encargados de las instituciones 
estudiadas, a unos parámetros que pueden aplicarse para mejorar la conser-
vación de las colecciones y ayudar a su vez a concienciar de la necesidad de 
establecer unas normas que puedan aplicarse dentro de la institución. Es 
igualmente importante, que estas normas, una vez se implemente el plan 
dentro de la Academia, se revisen de forma periódica para poder reestructu-
rar o rehacer estas pautas, acorde a los problemas que puedan ir surgiendo. 
De igual modo, estas pautas deben presentarse a los responsables de la ins-
titución, tanto a los bibliotecarios encargados de las colecciones, como al 
resto de personal encargado del mantenimiento y limpieza del edificio. De 
esta manera, se pretende crear una conciencia colectiva, para mejorar la con-
servación de los libros y documentos de la institución. 

Todo plan de conservación conlleva una serie de pautas o normas que 
deben seguirse, algunas de forma temporal en el caso de tratarse de un tra-
tamiento concreto de restauración, por ejemplo, o por el contrario una serie 
de normas o directrices que se lleven a cabo de manera periódica para faci-
litar la preservación de los documentos dentro de las instituciones estudia-
das. Todas las medidas que se tomen, deben tener cuatro fases: prevención, 
conservación, restauración y mantenimiento. 

La primera fase sobre la prevención, hace referencia a una serie de nor-
mas que deben considerarse como una rutina dentro de la institución a la 
que se implemente el plan. Hablamos por lo tanto de medidas que previe-
nen el deterioro y lo evitan en cierto modo, o por ejemplo la existencia de 
unas pautas o medidas a tomar en caso de que ocurra una catástrofe impre-
vista por acción de agua o fuego, además de otros agentes de deterioro como 
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la mala manipulación de los documentos o la pérdida de los mismos me-
diante la acción humana. Estas pautas son las que deben recogerse en pri-
mera instancia e implantarse de forma periódica para así evitar en la medida 
de lo posible, los daños que puedan ocasionarse a los fondos documentales. 

En la fase de conservación, nos centramos en aquellos aspectos que pue-
den mejorarse tanto en los ejemplares como en el espacio que rodea al fondo 
documental. Por ejemplo, un tratamiento de conservación documental sería 
la limpieza de los libros y estanterías, la reestructuración de los fondos de 
acuerdo a unas normas de ordenación concretas, la realización de cajas y 
estuches de conservación para aquellos materiales susceptibles y más delica-
dos o la normalización del OPAC. Como parte de los tratamientos de con-
servación, hay que incluir un listado de materiales que, junto con la forma-
ción específica del personal, pueden ayudar en pequeñas “reparaciones” y 
mantenimiento de los fondos documentales. 

La tercera fase es la de restauración, en la que se aplican las medidas a 
tomar en el caso de que haya ocurrido una catástrofe o un daño similar, 
mediante el cual se han visto afectados los diversos materiales dentro de la 
institución. En este caso, se recurriría a un listado de ejemplares, previa-
mente seleccionados, que necesiten una intervención urgente debido a la 
naturaleza de su deterioro. Las pautas a seguir estarán ligadas a empresas 
especializadas que realicen las diversas funciones de restauración de los 
ejemplares. 

Por último, una vez realizadas las labores de reparación y restauración de 
los ejemplares dañados, así como mejorado las instalaciones donde se al-
berga la colección, se deberán seguir unas pautas para el mantenimiento y 
preservación de los fondos documentales de la institución. Estas medidas 
están directamente ligadas a los tratamientos de prevención mencionados al 
comienzo de este apartado, con la diferencia de que estas pautas se llevan a 
cabo a posteriori de un tratamiento de restauración. 

En primer lugar y antes de comenzar con la creación del plan de preser-
vación, conservación y/o restauración, se deben tomar una serie de anota-
ciones que afectan directa e indirectamente, tanto a los fondos documentales 
como al edificio donde se encuentran ubicados. Por ello, se debe realizar un 
estudio del edificio y su situación dentro del centro urbano donde está ubi-
cado, de tal manera que se puedan identificar tanto los riegos externos como 
los internos. Este estudio es necesario debido a que el mayor número de 
contingencias comunes que afectan a los fondos documentales tienen su 
origen dentro del propio edificio, además de ser un punto de información 
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referente a aquellos espacios que puedan utilizarse en el caso de tener que 
reubicar los libros y documentos de la institución. Es necesario en este caso, 
la obtención de los planos del edificio y un plano más genérico de su ubica-
ción dentro de la ciudad, de tal manera que se puedan identificar los tipos 
de espacios y zonas que tiene la institución, separándolas por ejemplo en 
zonas públicas o privadas, y espacios con fondo documental o sin él, además 
de posibles riesgos externos que podrían afectar a las colecciones (un ejem-
plo sería que el edificio estudiado se ubicase al lado de otro en desuso o 
abandono que pudiese ocasionar un derrumbe y perjudicar al edificio donde 
se encuentra la documentación). En la identificación del edificio, no puede 
faltar la anotación del tipo de colección o colecciones que posee la institu-
ción, dónde se encuentran depositadas (si es en una biblioteca o depósito, si 
hay además varias salas, etc.) y el número de material documental (en este 
caso libros) que se encuentran dentro de la institución. 

Por otro lado, se deben recoger aspectos como las características espacia-
les (es decir, la superficie en m2 del edificio y su altura), los diversos accesos 
que tenga y salidas de emergencia, así como los sistemas de protección con-
tra incendios o robos.  

Además de identificar los posibles riesgos que puedan ocasionar las ins-
talaciones o edificios circundantes, se debe realizar una evaluación más con-
creta, por zonas donde se puedan encontrar las colecciones o donde podrían 
guardarse en caso de ser necesario. Esta segunda etapa más específica debe 
contener aspectos como el tipo de zona y riesgo que corre, las circunstancias 
que propician ese riesgo, el tipo de mobiliario y de colección, además de la 
probabilidad que ocurra. Poniendo de ejemplo el caso de la RANM, una de 
las salas de mayor riesgo sería la Biblioteca ya que debido a la ubicación del 
edificio y a la ubicación de las estanterías con respecto a los ventanales, el 
riesgo por daño de los rayos UV sobre los libros, es a día de hoy, visible. Por 
otro lado, el material predominante del mobiliario de la Biblioteca es la ma-
dera, en principio sin ningún tipo de tratamiento, por lo que en el caso de 
incendio, toda la colección se vería afectada. 

Una vez finalizada la evaluación de riesgos dentro de la institución, de 
deben definir los pasos a seguir ante una situación de emergencia. Para ello, 
se deberá identificar el tipo de emergencia o amenaza, la magnitud de la 
misma, el personal que pueda colaborar y esté dentro de la línea de actua-
ción, el área afectada y la medida a tomar. 

El tipo de emergencia y su magnitud, determinará el personal necesario 
para llevar las medidas de protección que sean necesarias, de tal manera que 
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el daño de las colecciones sea el mínimo posible, dentro de la gravedad de la 
situación. Por ello es importante tener localizadas las colecciones más rele-
vantes y que sean irreemplazables, pudiendo evacuarlas en primera instan-
cia, en caso de ser necesario. Este listado de ejemplares y colecciones más 
importantes, se puede jerarquizar, de modo que se evacúen en primer lugar 
aquellos ejemplares que corran mayor riesgo y después el resto de volúme-
nes. Además, es recomendable que el listado, vaya acompañado de un plano 
por zonas, con una leyenda de colores para poder identificar de manera rá-
pida la zona donde se encuentran esas colecciones. La jerarquía dependerá 
del tipo de pieza, de su rareza y su valor (ya sea económico, científico, aca-
démico o simbólico). 

Si se diese la situación de tener que extraer cierto número de ejemplares 
debido a, por ejemplo, un incendio o inundación, es recomendable crear 
una ficha de “salida y entrada” donde se especifiquen los datos el libro que 
se ha sacado y la empresa que se va a encargar de guardarlos, así como indicar 
cuándo se devuelven. Este tipo de documentación puede aplicarse a cual-
quier tipo de intervención, ya sea por emergencia o por ejemplo restaurar 
ejemplares dañados, teniendo localizado en todo momento el ejemplar y 
evitando así que pueda perderse. 

El siguiente paso por seguir es el de evaluar los recursos de los que dis-
pone la institución, tanto a nivel económico como a nivel material y hu-
mano. Por lo tanto, en primer lugar se debe especificar y recoger cuánto 
personal se encuentra trabajando en la institución, los turnos que tengan en 
el caso de existir y el tipo de trabajo o función que desempeñan dentro de la 
institución. El motivo principal es dar a conocer aquellos puntos en los que 
exista una “laguna” que pueda solventarse con la contratación de más per-
sonal o formación específica del ya existente, en caso de no poder realizarse 
una contratación. Además, se debe revisar el material disponible y anotar el 
que debería proveerse para las diferentes tareas y posibles emergencias. 
Como ejemplo, en caso de una evacuación en las colecciones debido a una 
inundación o a un incendio, el disponer de carros que faciliten el traslado 
de los documentos o por ejemplo si se dispone de cámaras de refrigeración 
o se tiene una empresa localizada que desarrolle ese tipo de intervención de 
emergencia, en el caso de una inundación o rotura de cañerías que hayan 
mojado gran parte del material documental. Es conveniente que, además de 
la identificación de esos recursos, se proponga una mejora de los mismos o 
la incorporación de nuevos materiales para facilitar la tarea en el caso de ser 
necesario. 
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Estos materiales, deben guardarse en lugares debidamente indicados, 
para que, en caso de ser necesarios, puedan localizarse de manera rápida y 
sin dificultad. De igual modo, tener una ficha con los materiales de los que 
se dispone, puede ayudar a la hora de ir renovando el material que se utilice 
y poder reemplazarlo por otro de mejor calidad si fuera necesario. Debería 
incluir igualmente, el nombre de la empresa que facilita el material (si son 
materiales de conservación, por ejemplo, la empresa que disponga de ese 
material en concreto), número de teléfono y/o correo electrónico. 

Otro punto importante es que el personal de la institución, debe ser cons-
ciente y estar implicado directamente en las labores de conservación de las 
colecciones. El personal que se encuentre dentro de la institución, debe te-
ner las funciones claramente detalladas y la manera en que debe actuar ante 
una situación de emergencia. Así mismo, se pueden llegar a crear equipos 
con un sistema jerárquico, designando las competencias de cada miembro 
implicado. Por otro lado, todo el plan de intervención, ya sea de prevención, 
de conservación o restauración, o de emergencia ante una amenaza, debe 
estar claramente explicado y detallado para que no exista margen de duda, 
es por ello que debe mantenerse actualizado siempre que sea posible, para 
evitar pérdidas irreparables. 

Los equipos deben constar de un coordinador que dirija e inicie el sis-
tema de comunicación. Este sistema incluirá no solamente al personal de la 
biblioteca o de la institución sino además, un listado telefónico con los nú-
meros de las empresas que puedan ayudar en el caso de emergencia. Por 
otro lado, el equipo debe contar con personal de seguridad, de intervención 
y evacuación, de mantenimiento, de conservación y de recuperación. Cada 
uno de ellos, tendrá unas tareas asignadas3. 

Una vez definidos los equipos de actuación y sus tareas correspondientes, 
se deben programar simulacros, revisando así la compatibilidad de las fun-
ciones y equipos, con la emergencia dada, pudiendo así mismo realizar las 
modificaciones oportunas para que el plan quede lo más claro posible. 

Por supuesto, todo plan implica la formación del personal de la institu-
ción, por lo que es recomendable realizar una formación periódica y cons-
tante en materia de prevención de riesgos o de conservación y restauración 
de elementos documentales. 

 
3 Un ejemplo práctico sobre sistemas de comunicación se muestra en: CULUBRET WORMS, 
Bárbara; HERNÁNDEZ AZCUITIA, Marta; HIDALGO CÁMARA, Encarna; MARTÍNEZ DE 
MARAÑÓN YANGUAS, Marina; RALLO GRUSS, Carmen. Guía para un plan de protección de 
colecciones ante emergencias. Ministerio de Cultura. p. 56-59. 
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En este punto cabe señalar que, el personal de ambas instituciones, está 
implicado en el mantenimiento y correcto uso de los ejemplares que se con-
servan en las bibliotecas. Sin embargo, dado el estado en el que se encuentra 
concretamente la colección de la Real Academia Nacional de Medicina, sería 
recomendable la realización de algún curso donde puedan aclararse dudas y 
solucionar problemas que existen en la actualidad. Debido a que en este caso 
concreto, según el personal encargado de la biblioteca, no se dispone de los 
fondos necesarios para realizar labores de reordenación, limpieza o restau-
ración, este tipo de cursos podría suponer un buen punto de inicio, para que 
los propios bibliotecarios pudiesen prevenir, o solventar, los daños que están 
sufriendo los libros en la actualidad, sin necesidad de tener que emplear un 
presupuesto elevado en su desarrollo. 

Una vez que todos estos puntos están aclarados, localizados las zonas 
afectadas, visualizando los recursos disponibles, es cuando se debe plantear 
el plan de actuación, elaborando un listado de normas o directrices a seguir. 
Este manual debe constar con los puntos anteriormente citados, localizando 
las zonas más vulnerables, además de contar con unos planos actualizados 
de las instalaciones del edificio, que permitan poder prevenir futuros desas-
tres que puedan estar asociados a un mal mantenimiento o posibles roturas. 

Es importante de cara a realizar el manual, entender que debido a la falta 
de espacio del que se dispone en ambas instituciones, es importante tener 
un listado, al que todo el personal pueda acceder, en caso de emergencia. 
Este listado puede contener nombres de empresas de restauración docu-
mental, empresas encargadas de congelar los ejemplares que han sido afec-
tados por el agua de una forma masiva o por ejemplo empresas que se en-
carguen de guardar la documentación en contenedores específicos, debido 
a la falta de espacio de las bibliotecas. Poseer un listado con esta información 
detallada, permitirá en caso de ser necesario, que cualquier empleado que 
esté destinado al mantenimiento de la biblioteca, pueda solicitar la ayuda 
requerida en cada momento. 

De ser necesario, este listado puede contener empresas o instituciones no 
solamente a nivel local, sino regional o nacional, que ayuden a la buena con-
servación de las colecciones existentes. 

Como ha podido apreciarse, en la Real Academia Nacional de Medicina, 
existen diversos problemas que se han localizado al realizar esta investiga-
ción, y que se encuentran descritos en apartados anteriores. 
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La situación del edificio, como se comentaba con anterioridad, es uno de 
los aspectos más importantes en este apartado, ya que debido a su orienta-
ción, al encontrarse en una calle de tránsito, la contaminación y vibraciones 
pueden perjudicar a las colecciones y al propio edificio.  

Por ello, se recomienda en primer lugar, la implantación de sistemas de 
detección de índices de contaminación, de tal manera que, al abrir las ven-
tanas, se pueda detectar el momento propicio para hacerlo, sin que los índi-
ces de contaminación puedan perjudicar a los libros de la biblioteca. 

Por otro lado, es igualmente importante, revisar las paredes de las salas 
del edificio (de forma periódica), por si pudiesen aparecer grietas. De ser así, 
se recomienda la utilización de sistemas de detección de vibraciones, muy 
utilizados en museos, que permitan medir la vibración a la que está some-
tido el edificio y de este modo poder evitar futuros daños y reparar los exis-
tentes. 

Otro de los problemas que se han detectado y en los cuales también in-
fluye la situación del edificio, es el sol. Como se ha descrito con anteriori-
dad, la orientación de la fachada permite que el sol incida directamente sobre 
la misma, durante varias horas a partir del mediodía, aproximadamente. Al 
encontrarse la biblioteca ubicada en la primera planta, situada justo en la 
fachada de la Academia, el sol incide directamente sobre una parte concreta 
de los libros. La biblioteca a su vez, presenta grandes ventanales que permi-
ten el paso de la luz y su incidencia sobre las superficies de los libros. 

Para solventar este tipo de problemática, existen diversos métodos, algu-
nos de bajo coste y otros de coste más elevado, que pueden utilizarse para 
evitar que el sol siga dañando los libros. En primer lugar, los ventanales 
cuentan con unas contraventanas de madera que se cierran en las horas de 
luz más perjudiciales para los ejemplares. Sin embargo, esto depende prin-
cipalmente de que una persona las cierre y si por algún motivo se olvida o 
no se encuentra en la Academia, el sol sigue incidiendo sobre los diferentes 
materiales, provocando su deterioro. Por lo tanto, es una solución a corto 
plazo. 

Una buena medida, de bajo coste, sería el empleo de vinilos que absorben 
la luz ultravioleta y que podrían aplicarse en los ventanales, permitiendo así 
el paso de la luz, pero evitando que ésta dañe de forma irreversible los libros. 
Podrían colocarse igualmente en los cristales de las estanterías. 
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Otra medida que podría tomarse es la creación de cajas o estuches de 
conservación, que permitan conservar los libros, de tal modo que el sol in-
cidiese en la caja y no en el libro directamente. El problema de este tipo de 
solución es que es más cara y las cajas deberían estar adaptadas a cada libro. 

Existen también otros métodos, como el cambio de los vidrios de las ven-
tanas o de las estanterías, por otros que filtren la luz UV. Se trata de vidrios 
translúcidos que permiten el paso de la luz pero que, al igual que los vinilos 
impiden que dañe directamente al libro. Además, existen ciertas pinturas y 
barnices que se pueden aplicar a la sala, al igual que filtros específicos, que 
absorben la luz UV. Sin embargo, todos estos métodos son bastante más 
caros y requieren de un presupuesto más elevado, del cual en principio ca-
rece la biblioteca de la RANM. 

La suciedad y el polvo es otro de los factores de deterioro que se han 
detectado en la biblioteca y salas colindantes, además de en el depósito y en 
el museo. En este caso, lo más recomendable es, dado el gran volumen de 
ejemplares que presenta la Academia, contactar con una empresa de lim-
pieza especializada en este tipo de labores. De este modo, además de limpiar 
los libros y las estanterías, se pueden localizar aquellos ejemplares que pre-
cisan una reparación más urgente. Pero es igualmente un proceso costoso, 
por lo que para solucionarlo de una manera más económica, se recomienda 
que el propio personal lo realice, siempre y cuando tenga unas pautas y una 
metodología apropiada. En caso contrario, se recomienda la realización de 
cursos de conservación documental, donde puedan aprender la mejor ma-
nera para proceder en la limpieza de las colecciones. De igual modo, se re-
comienda la limpieza de las zonas con restos documentales (como folios o 
folletos), que se han localizado tanto en las estanterías de la biblioteca, como 
en el propio depósito. Este tipo de tarea puede desempeñarla por ejemplo el 
personal de limpieza bajo la supervisión de los bibliotecarios, llegando in-
cluso a realizar un expurgo de ejemplares, en caso de ser necesario. Es igual-
mente recomendable que se realicen labores de limpieza de las salas y de los 
ejemplares, para eliminar toda la suciedad acumulada a lo largo de los años. 

Una medida económica sería la utilización de trapos para limpiar las es-
tanterías o brochas suaves, para la limpieza de los libros. Se desaconseja el 
empleo de productos químicos para la limpieza de la sala y estanterías, ya 
que los vapores que se generan, en contacto con la humedad, podrían gene-
rar reacciones químicas en los libros, por lo que a ser posible, la limpieza 
que se realice, debe ser siempre en seco o como mucho con un trapo hu-
medecido, pero nunca incidiendo en los libros. 
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Ligado a la suciedad y a la limpieza de estanterías y espacios destinados a 
uso documental, está el desorden. Como se ha comentado anteriormente, 
los libros se encuentran depositados en varias salas, pero algunos de los 
ejemplares antiguos o de más valor, se encuentran mezclados con ediciones 
más modernas. También, la colocación de los ejemplares que se han encon-
trado, tumbados unos encima de otros, algunos de gran tamaño y peso, so-
bre otros más pequeños, perjudica y daña gravemente los libros. Además y, 
aunque se ha solventado este problema, se localizó en inicio mucha docu-
mentación almacenada en las escaleras de caracol que hay en la biblioteca, y 
que impedían el paso y el acceso a la parte superior. Por ello, se recomienda 
la reordenación de los fondos, de acuerdo con su antigüedad o importancia, 
revisando aquellos que se encuentran ubicados de manera incorrecta en las 
estanterías y evitando en la medida de lo posible, las dobles filas de libros, 
como se están almacenando actualmente, por falta de espacio. Se reco-
mienda igualmente que, en caso de no disponer de espacio suficiente para 
albergar las colecciones, se solicite la ayuda de empresas encargadas del al-
macenamiento de fondos documentales. Esta última medida, es la más cos-
tosa, debido a la implicación de una empresa externa que salvaguarde los 
ejemplares. Sin embargo y debido a la falta de espacio que presenta la insti-
tución, es una de las más recomendables. De no reorganizarse la ordenación 
de los fondos es posible que algunos ejemplares pudiesen llegar a desapare-
cer, por pérdida o por robo, por el poco control de seguridad que implica el 
tener libros organizados en esta disposición. 

Referente a la ordenación de los fondos documentales, es necesario hacer 
una mejora es la base de datos de la Academia. Al realizar el estudio de las 
encuadernaciones, uno de los procesos consiste en identificar el ejemplar y 
extraer de la base de datos de la biblioteca, la información referente al título, 
autor, año de publicación, etc. Cuando se comenzó con esta parte de la in-
vestigación, se localizó una falta en la normalización de la base de datos. Al-
gunos ejemplares no estaban descritos, otros se encontraban por la signatura 
actual, otros ejemplares se localizaban por la signatura antigua, algunos 
ejemplares por signaturas más antiguas aún, e incluso, en casos concretos se 
tuvieron que localizar mediante el número de registro del ejemplar. Existen 
unos listados, a disposición del personal encargado de la biblioteca, donde 
aparecen las equivalencias de las signaturas antiguas con las actuales. Du-
rante el proceso de investigación además, se volvieron a modificar estas sig-
naturas, sin actualizarse las mismas dentro de la base de datos. Por todo esto, 
se recomienda la normalización de todas las signaturas de los ejemplares de 
la Academia, para su mejor localización. Recordar que, en caso de no en-
contrarse el personal encargado de la biblioteca o de la desaparición de esos 
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listados de equivalencias, es una tarea ardua y complicada la localización de 
los ejemplares. 

Es igualmente importante el control de la temperatura y de la humedad 
de las salas. Aunque la sala más perjudicada en este sentido es la Biblioteca 
de la Academia, es cierto que todas las salas poseen la problemática de una 
fluctuación muy grande de temperatura que se da en períodos de inactividad 
de la academia. Este gran descenso de hasta 10ºC en algunos casos, y su in-
crementación en las horas de actividad de la institución, así como la inci-
dencia del sol en la fachada, están perjudicando gravemente los libros, 
creando tensiones en los materiales y alterando su estructura. Se recomienda 
por lo tanto, el empleo de termómetros, higrómetros o termohigrómetros, 
que permitan medir la temperatura y la humedad en las diferentes salas y 
poder solucionar estos problemas de fluctuación que tanto perjudican a los 
documentos. Existen termohigrómetros bastante económicos en el mer-
cado, que permiten igualmente llevar un registro a lo largo del tiempo, de 
los datos de temperatura y humedad ambiental. Algunos incluso, permiten 
su descarga de manera digital lo que facilita el seguimiento y la localización 
de puntos en los que sea necesaria una mejora. 

Otro de los puntos más importantes es la actualización de los planos que 
posee la institución. Al solicitar los mismos, únicamente disponían del plano 
de calderas que se encuentran en el sótano, lo cual no ayuda a identificar las 
posibles zonas de riesgo. Es recomendable por tanto, localizar los planos del 
edificio, con cada una de las salas, además de planos donde aparezcan mar-
cados, tanto la instalación eléctrica, los conductos del gas de la calefacción o 
las tuberías de agua. De este modo, se pueden localizar puntos que se en-
cuentren cerca de los libros, donde pueda producirse una rotura de una tu-
bería o donde pueda empezar un incendio y así, poder prevenir un desastre 
que, en caso contrario, puede conllevar daños mayores. 

Por otro lado, el mobiliario de las salas donde se encuentran ubicadas la 
biblioteca, la sala de conferencias y la sala de fondo histórico, así como el 
suelo, son de madera en su mayor parte, lo cual, en caso de incendio, puede 
provocar la rápida propagación del mismo por toda la institución. Existen 
medidas para evitar en la medida de lo posible que esto suceda. Una de las 
más económicas sería el empleo de barnices que contienen en su composi-
ción un agente ignífugo y que podría aplicarse tanto a los suelos como a 
todos los elementos de madera que se encuentren cercanos a los libros. 
También el empleo de gases específicos para la eliminación de oxígeno y la 
extinción de focos, sería otra medida a tener en cuenta, aunque en este caso, 
un poco más cara. De igual modo, se han localizado aspersores en los techos 
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de las salas y se recomienda que se apaguen, ya que, podrían dañar los libros. 
El agua junto con el fuego, pude provocar daños irreparables en los fondos 
de la RANM. 

Se recomienda a su vez, en el caso de desatarse un incendio o una rotura 
de una tubería que perjudicase a los ejemplares, el empleo de empresas que 
permitan salvaguardar los documentos de manera temporal. En este caso, se 
recomiendan empresas de almacenamiento, al igual que se ha recomendado 
para la reordenación de las colecciones, que se encarguen de guardar los 
ejemplares en caso de que se desate un incendio, por ejemplo, o empresas 
que tengan la tecnología necesaria para congelar los ejemplares para realizar 
una restauración cuando el presupuesto lo permita. 

Una medida económica en el caso de ejemplares dañados por el agua, 
sería el empleo de papeles secantes o ventiladores, que permitan secar los 
ejemplares dañados. 

En cuanto a las medidas de seguridad, salvo una cámara en el pasillo, la 
Academia no dispone de más elementos que impidan la desaparición de los 
libros. Por ello, se recomienda, el empleo de cámaras de vigilancia en todas 
las salas, además del empleo de fichas de petición a disposición de los usua-
rios de la biblioteca, y por supuesto, la identificación de los investigadores y 
personas ajenas a la institución que deseen consultar los documentos. De 
este modo, se evitará la desaparición de ejemplares y en caso de pérdida, se 
puede consultar las cámaras de seguridad y realizar una labor de segui-
miento, hasta localizar el ejemplar. 

Se recomienda en este caso la implantación de las medidas necesarias para 
la conservación de los ejemplares, así como un plan de emergencias bien 
definido, con un listado de ejemplares de mayor valor (en el caso de tener 
que evacuar el edificio) y además, la actualización de los planos de la insti-
tución, para poder evaluar los posibles riesgos que puedan llegar a surgir. 

Es recomendable realizar un listado con posibles empresas, ya sea para 
almacenamiento, de desinfección o desinsectación, de mantenimiento de 
todo tipo (electricidad, fontanería, gas, etc), empresas de restauración, etc., 
con los números de teléfono accesibles y visibles para todo el personal, que 
puedan utilizarse en caso de emergencia. Igualmente, poseer un listado con 
aquellos ejemplares de más valor, localizados correctamente, e incluso dis-
poner de planos donde puedan identificarse las colecciones más relevantes, 
permitirá en caso de emergencia, sacar los ejemplares de una manera orde-
nada y evitando de este modo la pérdida de ejemplares más valiosos. 
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Por último, destacar la gran labor que están desempeñando las diferentes 
empresas de digitalización y que, por supuesto, se recomienda a ambas ins-
tituciones, por el valor documental que albergan. De este modo, no sola-
mente es más accesible para investigadores, sino que a su vez, evitan el uso 
y manipulación incorrectos que puede conllevar la utilización de los libros, 
conservándose en mejores condiciones. 
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Introducción 

 En este capítulo se expondrá el resurgimiento y expansión del audiolibro 
digital en el siglo XXI. Resurgimiento porque el audiolibro es un tipo do-
cumental con más de un siglo de existencia y expansión por el auge que, 
cada vez más, adquiere de forma progresiva en el ecosistema digital contem-
poráneo. 

La expansión del audiolibro digital es, sin lugar a dudas, uno de los fenó-
menos más significativos de la era audible, llamada así  por la proliferación 
de contenidos digitales sonoros difundidos a través de nuevos medios digi-
tales, plataformas y dispositivos tecnológicos; producidos con alta calidad 
sonora, basada en propuestass narrativas creativas y originales, abarcando 
una vasta variedad de temas. 

El audiolibro digital es diferente conceptual, tecnológica y estéticamente 
al producido y grabado en soportes analógicos. El audiolibro grabado en so-
portes analógicos fue definido como una extensión del libro impreso (DLE, 
2021). Su comprensión se limitó, durante décadas, a ser la versión grabada 
de un libro impreso. Esta perspectiva ha cambiado debido a que en los últi-
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mos años este tipo de materiales ha sido reconocido, por los propios archi-
vistas y bibliotecarios, como un tipo documental sonoro independiente al 
libro impreso. Incluso, estudios recientes señalan que “si el contenido es la 
característica más importante de un libro y si los audiolibros tienen el 
mismo contenido que un libro impreso… sólo que en formato de audio” 
(Tattersall Wallin 2020: 446). Lo que significa que el audiolibro es, en sí 
mismo, un tipo documental y su tratamiento es diferente al impreso. Sin 
embargo, más allá de la expansión tecnológica en este trabajo se abordarán 
las posibilidades creativas que deben alentar la producción de audiolibros en 
la actualidad. 

El capítulo inicia con una revisión histórica de los soportes de grabación 
sonora, en los cuales se han creado audiolibros. Se continúa con una diser-
tación en torno al valor patrimonial de este tipo de documentos y la escasa 
visibilidad que ha tenido en bibliotecas y archivos como tipo documental. 
Después se establecen las bases para comprender y diferenciar al audiolibro 
digital del grabado en soportes analógicos. Más adelante, se formula una ex-
posición en torno a la naturaleza sonora que nos identifica como seres hu-
manos y su inserción en una cultura de la escucha, donde la consulta de 
audiolibros digitales puede potenciar la audiolectura. Se analiza la innova-
ción y los elementos de creatividad que derivados de las posibilidades ex-
presivas, narrativas y artísticas sonoras podrían caracterizar al audiolibro di-
gital en la era actual. Concluye el capítulo expresando cómo la expansión 
creativa del audiolibro digital debe sustentarse, más allá de dispositivos y 
plataformas, en la puesta en marcha de todas las posibilidades creativas. 

 

Los soportes de grabación  

Los audiolibros fueron grabados en prácticamente todos los soportes ana-
lógicos y digitales. Los primeros fueron considerados como medios innova-
dores con vastas posibilidades educativas. Se crearon con dos usos educati-
vos, como material de apoyo para la enseñanza de los idiomas y como 
vehículo para la escucha de obras de la literatura. 

Nicholas Nickleby de Charles Dickens fue uno de los primeros audiolibros 
grabados en cilindros de cera a finales del siglo XIX (Rubery, 2013b Ga-
mero, 2019). Es probable que sólo se registraran fragmentos de la obra lite-
raria porque en los cilindros de cera se podían fijar hasta cuatro minutos, lo 
que significa que grabar una novela de varias horas de duración en este tipo 
de soporte fue prácticamente imposible. También se ha documentado que 
los poetas Robert Browning y Alfred Tennyson grabaron poemas en 1890. 



El resurgimiento y expansión del audiolibro digital en la era audible 

223 

La poesía por su extensión fue un género literario más asequible en cilindros 
de cera. 

Además de obras de la literatura se conservan audiolibros para la ense-
ñanza de idiomas. En la Fonoteca Nacional de México se conservan cilin-
dros de clases de inglés. Y en la Biblioteca Nacional de España se resguarda 
un audiolibro de una clase de español registrado en cilindro de cera en 1905 
(López Lorenzo, 2022). Estos audiolibros, entre otros, podrían ser conside-
rados como incunables sonoros. 

Después, en el siglo XX se grabaron audiolibros en discos de 78 revolu-
ciones por minuto (rpm) para ser reproducidos en gramófonos. El Royal 
National Institute for the Blind de Reino Unido fue una institución pionera 
en la producción de audiolibros en este soporte. La institución inglesa acuñó 
el término libros parlantes para denominar los registros sonoros de obras de 
la literatura. Entre otras obras se grabaron El asesinato de Roger Ackroyd de 
Agatha Christie y Tifón de Joseph Conrad. En la actualidad el Royal National 
Institute for the Blind continúa ofreciendo el servicio de acceso a más de 35 
mil audiolibros a través de internet. 

En la Biblioteca del Congreso de los Estados Unidos se puso en marcha 
“Books for the Adult Blind Project”, creado para ofrecer una alternativa de 
lectura a través del sentido de la escucha para los soldados que sufrieron 
lesiones en la Primera y Segunda Guerra Mundial. Entre otras, algunas de 
las grabaciones que se pusieron a disposición para su escucha: La Biblia, la 
Declaración de Independencia, obras de Shakespeare; así como The Brush-
wood Boy de Rudyard Kipling; The Diary of a Provincial Lady, escrito por E. 
M. Delafield, y Very Good, Jeeves de P. G. Wodehouse (Rubery, 2013a). 

A mediados del siglo XX, comenzaron a crearse empresas para la graba-
ción de audiolibros. Columbia Records y Caedmon Records fueron dos de 
las primeras empresas que comenzaron a editar audiolibros. Columbia Re-
cords grabó en las primeras décadas del siglo XX obras de Shakespeare. En 
tanto que Caedmon Records registró en 1950, en cintas magnéticas, poemas 
de autores como W.H. Auden, T.S. Eliot, Robert Frost, Marianne Moore, 
Gertrude Stein y Wallace Stevens. Escritores de prosa como William Faulk-
ner y Eudora Welty también leyeron extractos de su ficción. Además, de 
grabar la lectura en voz de los autores, Caedmon también empleó a un grupo 
de actores de gran talento, como Richard Burton, John Gielgud y Vanessa 
Redgrave para que leyeran en voz alta las obras literarias. En la actualidad, 
Caedmon Audio es el nombre de esta empresa que continúa editando y re-
masterizando audiolibros. En 2001 recibió de Audio Publishers Association 
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un premio, en reconocimiento a su trayectoria por la edición de audiolibros 
(Rubery, 2013b). 

En los años sesenta, inició en México la grabación de la colección Voz 
viva de Radio UNAM, emisora de la Universidad Nacional Autónoma de 
México. La iniciativa fue propuesta por Efrén del Pozo. Desde entonces y 
hasta ahora, Voz viva de México se ha transformado y se han grabado más 
de 200 registros sonoros en discos de vinilo, casetes, cintas de carrete abierto 
y en la actualidad, en formatos digitales. Se han registrado textos de Alfonso 
Reyes, Jaime Torres Bodet, Carlos Pellicer, Martín Luis Guzmán, Artemio 
del Valle Arizpe, Rosario Castellanos, José Gorostiza, Agustín Yánez, Juan 
Rulfo, Carlos Fuentes, Julio Cortázar, Gabriel García Márquez y Elena Po-
niatowska, entre otros. 

El casete fue a partir de los años sesenta el principal soporte de audioli-
bros. Las colecciones de audiolibros acopiadas en bibliotecas y archivos se 
crearon con este tipo de soportes. “Duval Hecht decidió fundar Books on 
Tape Inc. mientras viajaba a Los Ángeles. Su primer libro grabado fue Paper 
Lion, de George Plimpton. Compañías como Books on Tape Inc., Books in 
Motion o Recorded Books sentaron las bases de la industria de audiolibros 
de hoy” (Gamero, 2019: s/p). 

El disco compacto sustituyó al casete en los años ochenta. A partir de 
entonces este tipo de materiales fueron visibles en librerías. La industria de 
audiolibros tuvo un impulso significativo. Y en 1994, la Asociación de Edi-
tores de Audio estableció la noción de audiolibro para nominar a este tipo 
de producciones. A finales del siglo pasado los formatos digitales de com-
presión y de descarga, así como los reproductores portátiles, potenciaron el 
desarrollo de la industria editorial de audiolibros en formato digital. 

Hasta el siglo pasado se produjeron algunas colecciones de audiolibros 
como material secundario o complementario al libro impreso. A la versión 
impresa del libro se añadía la versión audible en soportes analógicos como 
discos LP, Casetes, discos compactos, entre otros. La autonomía del audio-
libro como soporte documental independiente al libro es reciente y se sitúa 
en la era digital. 

  

El valor documental 

El valor patrimonial de los audiolibros ha cobrado relevancia porque 
cuando se evalúan las colecciones sonoras para su digitalización se han iden-
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tificado sendas obras de la literatura universal que fueron leídas por sus au-
tores y grabadas en diferentes soportes. Estas producciones son producto de 
que algunas de las primeras iniciativas de uso de las tecnologías de grabación 
sonora se encaminaron a registrar las voces de escritores, científicos y artis-
tas, entre otros personajes de relevancia pública. Los registros son altamente 
valorados porque constituyen documentos únicos y de valor histórico y so-
cial. Ejemplo de estas colecciones son Voz viva de México; la colección lite-
raria de la HCJK, emisora comercial de Colombia y Voces de escritores his-
panoamericanos de la Biblioteca Nacional de España, entre otras. Algunas 
de estas colecciones han sido reconocidas como parte del Programa Memo-
ria del Mundo de la UNESCO. 

Además de la grabación de las obras en voz de sus autores, también algu-
nos de los más destacados actores y actrices grabaron obras de la literatura 
universal y esta cualidad les confiere valor documental a las colecciones de 
audiolibros. Hoy sabemos que las colecciones que resguardan este tipo de 
grabaciones son muy valiosas y su preservación es una tarea impostergable. 

No obstante, el incuestionable reconocimiento patrimonial de este tipo 
de documentos, su presencia en archivos y bibliotecas era poco notable hasta 
hace poco. Se ha señalado con antelación que las primeras colecciones de 
audiolibros se crearon en la década de los años sesenta del siglo pasado. Su 
nominación en la jerga bibliotecaria como colecciones especiales o no libra-
rias, en cierta forma, las excluyó del reconocimiento como un tipo docu-
mental con características propias. 

Influyó en esta diferenciación y falta de visibilidas la carencia de disposi-
tivos tecnológicos para reproducir los audiolibros grabados en casetes, cintas 
de carrete abierto o discos compactos, entre otros soportes. Además, durante 
décadas prevaleció la noción de que los audiolibros eran un material adicio-
nal al libro impreso. Asimismo, se consideró que este tipo de documentos 
era de uso exclusivo para personas con discapacidad visual y como recurso 
educativo en la enseñanza de idiomas. Estas consideraciones afectaron la no-
tabilidad de los audiolibros dentro de las bibliotecas. El tratamiento docu-
mental se supeditó al libro impreso. Un ejemplo de ello se observa en la 
catalogación, en la cual se les consideraba como un material secundario re-
lacionado con el libro. 

La mayor parte de las producciones de audiolibros utilizaron como único 
y principal elemento a la voz. Se leyeron en voz alta los textos y se grabaron. 
En estas producciones se omitió explorar las posibilidades narrativas sonoras 
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que conlleva el uso del lenguaje sonoro. Es decir, se inhibieron las posibili-
dades creativas del audiolibro. Se consideró que un audiolibro es la versión 
audible del impreso. 

  

El audiolibro digital     

En el siglo XXI el audiolibro digital ha adquirido, poco a poco, relevancia 
como resultado del cambio de prácticas de consumo de contenidos digitales, 
en las cuales la comunicación oral ha adquirido notoriedad, porque se tras-
pasaron los nichos especializados que tuvieron este tipo de producciones 
durante más de un siglo (Cordón Gracía 2018).  

Este  proceso se deriva de la amplia diversidad y calidad de contenidos 
digitales sonoros publicados para su escucha en diversas plataformas y como 
consecuencia del comportamiento multitask, a través del cual se realizan di-
ferentes actividades de forma simultáneas, donde la audiolectura puede lle-
varse a cabo mientras se desarrollan otras tareas. 

El audiolibro digital es una expresión mediática señalan Pedersen y Have 
(2012). Derivado de esta característica se relaciona más con los nuevos me-
dios y contenidos digitales que con el libro impreso Incluso su expansión se 
observa fuera del tradicional circuito de archivos y bibliotecas, a pesar de 
que en los últimos años algunas bibliotecas han incorporado servicios de 
préstamo en línea. Al respecto, se pueden citar las experiencias de la Biblio-
teca Digital Hispánica de la Biblioteca Nacional de España que ofrece en 
acceso abierto materiales grabados de hace más de 70 años; así como el ser-
vicio eBiblio que ofrece a los usuarios registrados en bibliotecas españolas -
con excepción de Cataluña y el País Vasco que cuentan con proyectos auto-
nómicos propios- el préstamo gratuito en línea a materiales digitales, dentro 
de los cuales destacan los audiolibros digitales (eBiblio, 2022). En el País 
Vasco se creó eLiburutegia para ofrecer contenidos digitales, textuales, so-
noros y audiovisuales, en una misma plataforma. En estos se incluyen los 
audiolibros digitales (elibututegia, 2022). En tanto que Biblioteques de Bar-
celona ofrece en línea la colección de audiolibros para la personas que estén 
registradas como usuarios (Biblioteques de Barcelona, 2022).  

La circulación y escucha de audiolibros digitales se realiza a través de una 
amplia gama y diversidad de plataformas y dispositivos digitales. Entre otras 
se pueden citar plataformas comerciales como Nextory, Audiobooks, 
Storytel, Audible de Amazon, Google Play Books, Sonolibro, Fonolibro. 
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Los audiolibros gratuitos y en acceso abierto pueden ser escuchados en Li-
brivox, YouTube, iVoox, entre otros. 

El audiolibro digital conlleva nuevas experiencias sensoriales y su apro-
ximación científica requiere de la elaboración de nuevos marcos teóricos y 
conceptuales, diferentes a los que se emplearon el siglo pasado. 

El audiolibro digital es un objeto digital sonoro, cuya expansión en la ac-
tualidad está determinada por las posibilidades de creación, circulación, por-
tabilidad, almacenamiento y acceso. Así como por el tratamiento creativo de 
su narrativa sonora. Es un tipo de documento cuyo origen es digital, también 
denominado nativo digital que reúne cinco cualidades: contenido, estruc-
tura, contexto, formato y soporte.  

El contenido es el audio del audiolibro, dicho de otra forma, es la esencia 
del objeto digital que lo distingue como documento. La estructura se refiere 
a las características físicas e intelectuales que determinan la forma de la in-
formación sonora a partir del uso de los elementos del lenguaje sonoro (voz, 
música, silencio y efectos), el género, la versión (abreviada o extensa). El 
contexto corresponde al conjunto de metadatos a través de los cuales se 
identifica para su posterior recuperación. El formato digital es el contenedor 
de información digital sonora basado en códecs, es decir, en un código me-
diante el cual se guarda y reproduce información. En el códec la información 
se codifica y decodifica o bien comprime o descomprime (Lacinak, 2020). 
El soporte es el dispositivo (computadora, servidor, disco duro, cinta LTO, 
entre otros) en que se almacena el audiolibro para su preservación a largo 
plazo. 

El audiolibro corresponde a la categoría de documentos publicados, es 
decir, se sitúa como una grabación que puede ser comercializada o bien dis-
tribuida por alguna institución o empresa. Los audiolibros se producen, 
hasta ahora principalmente como un producto de la industria editorial. No 
obstante, se estima que su expansión se potencie en los próximos años. Po-
drían ser producidos, distribuídos y ofrecidos para su consulta por otras ins-
tituciones y organizaciones que se percaten del valor y posibilidades educa-
tivas, culturales y de divertimentimente que tiene este nuevo medio digital.   

  

Cultura de la escucha  

   Escuchamos historias desde nuestros primeros años de vida. Aún sin 
saber leer imaginamos a través de la escucha. Identificamos y reconocemos 
el mundo que escuchamos desde el vientre materno cuando nacemos. 
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Desde entonces, se establece nuestro vínculo con el mundo a partir del 
mundo sonoro. 

Como advierte Irene Vallejo en el podcast grabado para Descarga Cultura 
de la UNAM:     

Desde tus balbuceos con lengua de trapo hasta que aprendiste a leer las pa-
labras sólo existían en la voz. Encontrabas por todas partes los dibujos mudos 
de las letras pero no significaban nada para ti. Los adultos que controlaban el 
mundo, ellos sí, leían y escribían, tú no entendías bien que era eso ni te im-
portaba demasiado porque te bastaba hablar. Los primeros relatos de tu vida 
entraron por las caracolas de tus orejas, tus ojos aún no sabían escuchar. 
Luego llegó el colegio, los palotes lo redondeles, las letras, las sílabas en tí se 
ha cumplido el mismo tránsito que hizo la humanidad desde la oralidad hasta 
la lectura. (Vallejo, 2022, 07:24) 

Imaginamos personajes y lugares a partir de la escucha de historias aún 
antes de leer y de que el imperio de la imagen determine y circunscriba 
nuestro imaginario. Esta fascinación que inicia en nuestros primeros años 
de vida forma parte de nuestra naturaleza sonora y puede inhibirse o esti-
mularse. 

El interés por las buenas historias y por la lectura inicia en la audiolectura 
a través de la escucha. Primero en la casa, las voces de la madre y del padre 
leyendo cada noche, antes de dormir, provocan la imaginación y forjan el 
interés por la lectura. Después, en la escuela la lectura en voz alta de una 
profesora que transmite emoción a través de su voz  puede cautivar y pro-
vocar curiosidad por el conocimiento. 

La transmisión del saber, la imaginación y la memoria social se forjaron 
a partir de la narración oral. En la Grecia Helenista la narración oral fue la 
forma más antigua de transmisión de conocimiento. Tan importante fue el 
sentido de la escucha que los griegos incorporaron prácticas acusmáticas. Se 
sabe que se dictaron clases en las cuales los maestros griegos colocaron sá-
banas blancas entre ellos y sus alumnos para que sólo escucharan su voz y 
sin más estímulo visual, la palabra hablada fuera la principal vía de conoci-
miento y estímulo a la imaginación. 

 Hasta aquel momento, el canto era un organismo vivo que crecía y cam-
biaba, pero la escritura lo iba a petrificar. Optar por una versión del relato 
significaba sacrificar todas las demás, y, al mismo tiempo, salvarlo de la des-
trucción y el olvido. Gracias a este acto audaz, casi temerario, han llegado 
hasta nosotros dos obras memorables que han conformado nuestra visión 



El resurgimiento y expansión del audiolibro digital en la era audible 

229 

del mundo. Los 15.000 versos de la Ilíada y los 12.000 versos de la Odisea 
que ahora leemos como si fueran dos novelas son un territorio fronterizo 
entre la oralidad y el nuevo mundo. (Vallejo, 2019, p.97)     

Antes de la escritura, la memoria de la sociedad se transmitió de genera-
ción a generación a través de las narraciones orales. La lectura individual y 
en silencio se generalizó en la Edad Media y se asoció a la invención de la 
imprenta, la creación de las primeras colecciones y el surgimiento de las bi-
bliotecas (Cavallo y Chartier, 2004). Desde entonces, el silencio se impuso 
como una regla de comportamiento en las bibliotecas.  

La imprenta fue la tecnología decisiva en la transición de la lectura leída 
en voz alta y en silencio. “A medida que la tipografía de Gutenberg ha ido 
llenando el mundo, la voz humana ha ido extinguiéndose. Las personas co-
menzaron a leer silente y pasivamente, como consumidores” enunció 
McLuhan (1993, p. 147).  Y el acceso al conocimiento requirió de un pro-
ceso de alfabetización. 

Desde entonces, el predominio del libro impreso se erigió como el prin-
cipal medio para la transmisión de saber y conocimiento y se segregó a un 
plano secundario a la audiolectura.  El tránsito de lo acústico (oral) por lo 
visual (lectura) tuvo enormes consecuencias en la forma de adquirir y trans-
mitir el conocimiento (Gubern, 2010).  

Sin embargo, “leer y tener algo que leer fue hasta finales del siglo XV un 
privilegio de poquísimos doctos” (Sartori, 1998, p. 25). En los siglos XVIII 
y XIX, con la llegada de los periódicos la lectura fue una práctica al alcance 
de un mayor número de personas (Sartori, 1998). Aun así, solo las personas 
que sabían leer y escribir tenían ante sí el privilegio de la lectura.  

Después, con la irrupción de la radio en la sociedad hubo un retorno a lo 
audible. Al prender la radio y escucharla fue posible conocer el acontecer 
del mundo, disfrutar de la música y oír historias que cautivaron nuestra ima-
ginación a través de las radionovelas, radio cuentos y radioteatros. Esta fas-
cinación duró apenas algunas décadas. 

A mediados del siglo pasado apareció la televisión para llevar imágenes en 
movimiento desde cualquier lugar y distancia (Sartori, 1998). Con la televi-
sión la capacidad de imaginar que provocan tanto la lectura como la escucha 
fueron sustituidas por la imagen. Para el televidente las imágenes adquirie-
ron mayor relevancia que las palabras. El dominio de la vista sobre el oído 
se instauró y con ello, se delegó a un segundo plano la escucha como vía de 
conocimiento, imaginación y memoria social. 
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Giovanni Sartori (1998) advirtió cómo la preeminencia de la imagen te-
levisiva forjaba generaciones de homo videns, personas habituadas a ver te-
levisión, cuyo pensamiento e imaginario se forjó con este medio. Con ello, 
observó la inminente presencia de la televisión y su influencia en la forma-
ción de los niños. 

La incorporación de la tecnología digital y el advenimiento de los nuevos 
medios digitales modificaron los medios de acceso a la información. En la 
actualidad, la televisión es un medio en desuso debido a la proliferación de 
plataformas que ofrecen contenidos audiovisuales -series, películas, docu-
mentales, entre otros- sin interrupciones y cortes comerciales. Estas plata-
formas ofrecen servicios on- demand que pueden ser vistos cuando las per-
sonas así lo deciden. 

Cada vez más un mayor número de personas escuchan contenidos digi-
tales sonoros. La fascinación por lo sonoro se evidencia en el crecimiento 
constante del volumen de contenidos sonoros, por la diversidad de temas 
que se ofrecen, los enfoques y la calidad de producción. Tenemos a nuestro 
alcance la escucha de la ciberradio o radio por internet con la inserción de 
nuevos servicios y productos agregados de información sonora, los podcasts, 
la publicidad sonora, las transmisiones de Twitter Spaces, incluso preferi-
mos grabar un mensaje y enviarlo por Whats App que escribirlo, entre otras 
modalidades de transmisión en vivo y los audiolibros digitales. Probable-
mente este sea el leitmotiv de la nueva era dorada del audio, es decir, del 
siglo XXI que ha sido denominado como el de la oralidad digital. 

La suscripción de audiolibros, como otros contenidos distribuidos a tra-
vés de la Internet y de la nube, cuyo consumo requiere del uso de pantallas, 
altavoces, auriculares o audífonos, lo sitúa como un nuevo contenido digital. 
Lo que significa que el audiolibro se conecta con medios como el cine, la 
música, programas de radio y televisión, podcast y otro tipo de contenidos 
que se generan en los nuevos medios digitales y a los cuales se accede a través 
diversas plataformas o de streaming. 

  

La innovación y la creatividad 

La audiolectura digital es un modo de lectura y acceso a contenidos so-
noros del ecosistema digital contemporáneo. También es una vía sensible 
para acercarse al conocimiento a través del sentido de la escucha y representa 
un retorno a nuestra naturaleza sonora. Esta forma de lectura convive con 
otras modalidades de lectura como, por ejemplo, la textual y la audiovisual. 
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A través de la audiolectura se escucha información sonora escrita y produ-
cida para ser escuchada. Lo que significa que existen diferencias entre el len-
guaje escrito y el sonoro. En cada uno de ellos se crean contenidos aprove-
chando todas las posibilidades narrativas que los distinguen y diferencian. 

Se producen contenidos sonoros para estimular el sentido de la escucha 
y se alude a la creatividad como una cualidad para captar y mantener la aten-
ción del oyente. De acuerdo con el Diccionario de la Lengua Española de la 
RAE, la creatividad es la facultad de crear (2022). Cuando se emplea esta 
noción en el ámbito de la producción de contenidos sonoros se utiliza como 
sinónimo de originalidad. Una producción sonora creativa es original por el 
tema que aborda, por la forma en que se trata el tema, por el género adop-
tado y por el uso de los elementos del lenguaje sonoro. 

El proceso de producción de contenidos sonoros se funda en la articula-
ción narrativa de tres formas de sonidos (voz, música y efectos) y en el si-
lencio. En conjunto la voz, la música, el silencio y los efectos constituyen 
los elementos del lenguaje sonoro. A través de la organización y yuxtaposi-
ción de estos elementos se realizan secuencias audibles que provocan en el 
individuo imágenes sonoras. 

La escucha no es una actividad pasiva limitada al consumo y percepción 
irreflexiva de la información sonora. Es una actividad donde las personas 
tienen un rol activo. Las personas que escuchan, a sugerencia del productor 
sonoro, generan en su mente imágenes acústicas o sonoras como resultado 
del proceso de percepción acústica que evoca un mundo imaginario, deter-
minado por su contexto social y cultural personal. Las imágenes sonoras se 
crean como resultado de la combinación de los elementos del lenguaje so-
noro que interactúan en diferentes planos y desplazamientos sonoros. El 
productor es un creador de imágenes acústicas y a través del proceso de pro-
ducción sonora organiza intelectual y físicamente los sonidos para conferir, 
en una relación espacio temporal, sentido narrativo, estético y artístico a una 
narración sonora. Dicho de otra forma, la producción sonora es resultado 
de la grabación, edición y montaje de uno o varios de los elementos del len-
guaje sonoro (voz, música, silencio y efectos sonoros). 

A diferencia del proceso de edición que distingue a los libros impresos, 
la creación de audiolibros se basa en los principios de la producción sonora. 
Lo que significa que un audiolibro es más que la grabación de la lectura de 
un libro. Es el contenido audible que basado en los principios de la produc-
ción sonora relaciona uno o todos los elementos del lenguaje sonoro en el 



PERLA OLIVIA RODRÍGUEZ RESÉNDIZ 

232 

tiempo y el espacio y con ello, dota de sentido narrativo, estético y artístico 
a un texto impreso adaptado o creado ex profeso para ser un audiolibro. 

Más allá del contenido, el audiolibro en tanto que producción sonora 
puede ser evaluado por el carácter de creatividad empleado en su produc-
ción. 

Cuando se evalúa una producción sonora para conocer su grado de crea-
tividad se deberá analizar si es icónica o abstracta, simple o compleja, 
recurrente o bien original, si su escucha y decodificación de información es 
simple o compleja. 

Los sonidos icónicos son fáciles de decodificar por el oído humano por-
que tienen una interpretación única y un alto grado de semejanza entre la 
imagen sonora y el objeto representado. En tanto que los sonidos abstractos 
producen una amplia gama de interpretaciones audibles. 

Los sonidos simples son más fáciles de percibir en tanto que los comple-
jos requieren de mayor atención por parte de quien escucha. La percepción 
y comprensión de un sonido o de un conjunto de sonidos está determinada 
por el grado de abstracción del mismo, las referencias sociales y culturales, 
la manipulación digital del sonido, la mezcla de diversas fuentes sonoras de 
forma simultánea, por ejemplo, en un collage sonoro y el uso de elementos 
de arte sonoro. 

Una imagen sonora puede ser diseñada con elementos nuevos o bien re-
petidos. En el primer caso, la imagen es original y en el segundo, redun-
dante. Los sonidos redundantes no atraen la atención. Se oyen, pero no se 
escuchan. En consecuencia, se recomienda que en la creación de imágenes 
sonoras originales se incorpore el uso de metáforas, el empleo de contrastes 
espacio-temporales, el uso del silencio como elemento expresivo, la bús-
queda expresiva de la voz, la incorporación de nuevas sonoridades y el di-
seño sonoro innovador. 

De todos los tipos de producciones sonoras, la mayoría de los audiolibros 
editados el siglo pasado son, por su contenido y estructura narrativa, recu-
rrentes y simples; se basan en el uso de la voz como el principal medio para 
la comunicación leída de un libro impreso. En contadas producciones se 
utilizan otros elementos del lenguaje sonoro como son la música, los efectos 
y el silencio. El uso de la voz prevalece como el principal sonido. Y sólo en 
algunos casos se empleó la música en la rúbrica o presentación de inicio y 
de salida. 
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La expansión creativa del audiolibro digital ha de cimentarse en la estruc-
tura narrativa de este tipo de contenidos. Su notabilidad en el ecosistema 
digital contemporáneo además de todas las posibilidades de acceso, descarga 
o streaming en línea, ha de incidir en la producción sonora a partir la incor-
poración de todos los elementos del lenguaje sonoro. Lo que significa que 
la apuesta creativa del audiolibro digital y su ensanchamiento como expe-
riencia mediática se determinará por las posibilidades creativas de este tipo 
de materiales. 

   

Conclusión  

Siempre tenemos una historia que contar y más aún oídos para escuchar 
relatos interesantes porque nuestra naturaleza es sonora y si durante el siglo 
pasado se impuso la imagen audiovisual sobre la sonora, en la actualidad se 
evidencia una vuelta a la oralidad digital o al mundo audible. Esta preemi-
nencia está alentada por el uso de la tecnología y, además, por el resurgi-
miento de documentos como el audiolibro digital. 

Además del consumo de contenidos audiovisuales a través de las plata-
formas, se advierten hábitos sociales entre los que destacan el uso de video-
juegos y redes sociales que influyen en la formación de niños y jóvenes por-
que más allá de ser vehículos de educación interfieren en el proceso de 
aprendizaje y creación de saberes. 

Esta vuelta a la oralidad a partir del uso de las tecnologías digitales anima 
en cierta forma la producción y distribución de una amplia gama de conte-
nidos sonoros como son los podcasts y los audiolibros. 

La expansión creativa del audiolibro digital se refiere a las posibilidades 
que tienen este tipo de materiales en un entorno tecnológico y que se ven 
favorecidos por la diversidad de plataformas y dispositivos a través de los 
cuales se distribuyen. Para aprovechar este entorno se debe resignificar al 
audiolibro digital a partir de aprovechar todas las posibilidades que tiene 
como recurso de información.  Esto implica considerar que un audiolibro 
digital es más que la lectura grabada de un libro digital o impreso. Es el re-
sultado expresivo de la combinación de los elementos del lenguaje sonoro a 
través de los cuales se provocan ideas, lugares, personajes e historias que 
forjan el imaginario a partir de la audiolectura. Sin menoscabo de la impor-
tancia que tienen las grabaciones de audiolibros en voz de sus creadores, el 
audiolibro digital deberá fincarse en la exploración artística sonora y en la 
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examinación de modos enriquecidos que favorezcan su presencia en el en-
torno digital contemporáneo. 
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Introducción 

A inicios de 2022 se dio a conocer el informe fesabid titulado Universalizar 
los servicios bibliotecarios públicos de España (Arroyo-Ortega, 2022). Los aparta-
dos de introducción y el punto primero sobre la realidad legal de las biblio-
tecas públicas en España, son una perfecta síntesis de la normativa bibliote-
caria a nivel estatal y sobre las legislaciones autonómicas. Siguiendo al autor, 
podemos decir que la homogeneidad de los servicios bibliotecarios destaca 
por su ausencia en nuestro país. Atendiendo a la historia y siguiendo a 
Arroyo-Ortega (2022), desde 1978 y debido a la distribución competencial 
marcada en la constitución española de dicho año, las bibliotecas fueron 
asignadas a las comunidades autónomas. De esa forma, cada comunidad au-
tónoma es la encargada del establecimiento de responsabilidades, derechos 
y competencias de la ciudadanía en lo que a las bibliotecas se refiere.  



PEDRO LÁZARO RODRÍGUEZ 

238 

Este hecho deriva y tiene como consecuencia la existencia de diferencias 
significativas en lo referido a los servicios bibliotecarios entre las comunida-
des autónomas. Hay que destacar, por ejemplo, que incluso el Principado 
de Asturias no tiene aún una ley de bibliotecas y que Canarias la estableció 
en 2019. En definitiva, como bien resume Arroyo-Ortega (2022), cada co-
munidad autónoma ha tenido que asumir y desarrollar competencias en lo 
referido a las bibliotecas, pero no es algo que hayan hecho a la vez ni llevado 
a cabo de igual manera, derivando en claras diferencias en lo que a su reali-
dad, uso de los servicios y día a día se refiere.  

En el sentido del análisis de las diferencias entre comunidades autónomas 
y como ejercicio de evaluación para conocer qué sucede en las bibliotecas y 
poder mejorarlas, en este trabajo se lleva a cabo un análisis de las bibliotecas 
públicas de España basado en los indicadores de esfuerzo en presupuesto, 
en préstamos y en visitas. Estos indicadores ponen en relación el porcentaje 
de población de cada comunidad autónoma con el porcentaje de sus présta-
mos y de sus visitas, permitiendo delimitar esfuerzos negativos y positivos y 
concluir cualitativamente sobre los sistemas o redes de lectura pública. El 
análisis se lleva a cabo con datos de 2019, último año disponible a la fecha 
en que se realizó la ponencia en el XVIII Seminario Hispano-Mexicano: Espa-
cios creativos y respuestas a los retos actuales en información y documentación.1 

La esencia de los indicadores de esfuerzo es muy sencilla. En España te-
nemos 17 comunidades autónomas, cada una con su población. De ahí, po-
demos calcular el porcentaje de población de cada comunidad autónoma. 
Por otro lado, podemos asumir que los servicios de las bibliotecas son para 
la población. En ese sentido, podemos calcular, por ejemplo, el porcentaje 
de presupuesto de cada comunidad autónoma para bibliotecas públicas, el 
de los préstamos y el de visitas producidas. Si una comunidad autónoma 
tiene un 10% de población, sería adecuado que el porcentaje de presupuesto, 
préstamos y visitas fuese también del 10%. Aunque se explican a fondo en 
la sección de metodología y materiales, los indicadores de esfuerzo permiten 
analizar la correspondencia o no entre los porcentajes de población y cual-
quier dimensión de los servicios bibliotecarios, en este caso, los préstamos 
y las visitas. 

 

 
1 La presentación utilizada en la ponencia puede consultarse desde https://pedrolr.es/ponencias/ 
seminariohispanomexicano2022/ y el vídeo de la presentación, desde https://www.youtube.com 
/watch?v=IB44jKc2Oeg&t=4799s  

https://pedrolr.es/ponencias/
https://www.youtube.com/
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Los objetivos de este trabajo son: 

● Analizar y dar a conocer las posibles diferencias y desajustes en lo 
que a población y presupuesto, préstamos y visitas en las bibliotecas 
públicas por comunidades autónomas se refiere. 

● Discutir los resultados atendiendo a la legislación bibliotecaria a ni-
vel de comunidades autónomas, poniendo en relación la inversión 
con los resultados obtenidos y reflexionando sobre la idea de una ley 
de bibliotecas a nivel de la administración general del estado. 

Para alcanzar los objetivos, el trabajo consta, además de esta introducción, 
de una sección para la metodología y los materiales, de otra para los resulta-
dos y su discusión, y de una última para las conclusiones. 

 

Metodología y materiales 

Metodología 

Los indicadores de esfuerzo fueron desarrollados y presentados por Ló-
pez-Gijón (2003) en su tesis de título La red de lectura pública de Andalucía: un 
análisis sistémico. También, están incluidos en la herramienta Secaba-Rank2 
para analizar y evaluar bibliotecas (Lázaro-Rodríguez et al., 2018). La fór-
mula de los indicadores de esfuerzo utilizados en este trabajo se muestra en 
la Tabla 1.  

Esfuerzo Fórmula 

Esfuerzo en Presupuesto % de Presupuesto - % de Población 

Esfuerzo en Préstamos % de Préstamos - % de Población 

Esfuerzo en Visitas % de Visitas - % de Población 

Tabla 1. Fórmula de los esfuerzos 

 

Siguiendo a López-Gijón (2003), una síntesis de la interpretación de los 
resultados se explica en la Tabla 2.  

 

 
2 Disponible desde http://secaba.ugr.es/rank/ 
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Resultado del Es-
fuerzo 

Interpretación 

Positivo (mayor que 0) 
Por encima de lo esperado: situación cualitativa-
mente positiva 

Igual a 0 Lo esperado: situación de normalidad 

Negativo (menor que 
0) 

Por debajo de lo esperado: situación cualitativa-
mente negativa 

Tabla 2. Interpretación de los esfuerzos 

 

En definitiva, pueden darse 3 escenarios posibles:  

● Si el resultado es positivo (por encima de 0), podemos decir que el 
sistema de bibliotecas está en una situación por encima de lo espe-
rado al resultar con un porcentaje en presupuesto, préstamos o visi-
tas mayor que el que representa su población. 

● Si el resultado es igual a 0 (o muy cercano), quiere decir que está en 
una situación esperada pues sus porcentajes de presupuesto, présta-
mos y visitas, coinciden y se corresponden con los de su población. 

● Si el resultado es negativo o menor que 0, el sistema está en una si-
tuación por debajo de lo esperado, pues sus porcentajes de presu-
puesto, préstamos y visitas están por debajo de su porcentaje de po-
blación. 

Por último, cabe destacar algunas de las ventajas de los indicadores de 
esfuerzo desarrollados por López-Gijón (2003):  

● El indicador de esfuerzo genera un cero y de forma simple y muy 
directa podemos conocer los sistemas de bibliotecas que están bien 
(los que superan ese cero) de los que están mal (los que quedan por 
debajo del cero).  

● Ese estar bien o mal es en realidad una valoración cualitativa, algo 
que permite alcanzar los indicadores de esfuerzo ofreciendo una ma-
yor capacidad para la interpretación de los resultados.  
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● Con ello, podemos decir que los indicadores de esfuerzo tienen gran 
resolución y capacidad de visión y de evaluación de las bibliotecas o 
sistemas de bibliotecas.  

● Además, si tenemos en cuenta que los servicios de las bibliotecas son 
para la población, es una auténtica ventaja disponer de indicadores 
que relacionan los datos objeto de estudio (las bibliotecas) con la po-
blación a la que sirven. 

Materiales 

Para este trabajo se han empleado los datos disponibles en la sección de 
Anexos de la página web Bibliotecas públicas españolas en cifras3. Se han utilizado 
concretamente datos del informe anual de 2019 y a nivel de comunidades 
autónomas referidos a habitantes, préstamos, gastos corrientes y visitas. A su 
vez, se han incluido en el total de gastos los calificados como de inversión y 
disponibles en la categoría de gastos de la sección de Anexos. Estos datos eran 
los más actuales a la fecha de la preparación de la presentación en el semi-
nario y también a fecha de la redacción de este trabajo. La descarga de datos 
se hizo el 3 de mayo de 2022 y se pueden consultar y descargar junto con 
los indicadores desde un enlace a una hoja de cálculo4 en un proyecto5 en 
Open Science Framework (OSF). 

Al respecto, cabe mencionar el trabajo sobre la posible inconsistencia de 
datos en las estadísticas de bibliotecas públicas de España de Lázaro-Rodrí-
guez (2022). Este trabajo se publicó a inicios de julio de 2022, después de 
presentar la comunicación en el seminario Hispano-Mexicano y de empezar 
a elaborar este texto. Por experiencia personal y ser el autor de ambos traba-
jos, desde la Subdirección General de Coordinación Bibliotecaria encargada de la 
página web de Bibliotecas públicas españolas en cifras, han comunicado la co-
rrección de algunos errores que se detectaron en el trabajo mencionado a 
inicios de este párrafo. Este aspecto hay que considerarlo como limitación 
del actual trabajo. Solo trabajos sobre el tema que puedan plantearse en un 
futuro podrán concluir sobre la inconsistencia o consistencia total del sis-
tema de datos sobre bibliotecas públicas de España. Mientras tanto, no 
queda otra que utilizar los datos añadiendo sus posibles limitaciones, o no 
hacer investigaciones utilizándolos. De entre esas dos opciones, se ha optado 
por la primera. 

 
3 Disponible desde https://www.culturaydeporte.gob.es/cultura/areas/bibliotecas/mc/ebp/portada.html 
4 Disponible desde https://osf.io/download/34hgd/ 
5 Disponible desde https://www.doi.org/10.17605/OSF.IO/PFGJW 
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Por último en cuanto a materiales, para el procesamiento de datos y la 
escritura del trabajo se ha empleado Libreoffice Calc y Libreoffice Writer 7.0.4.2. 
Para el análisis estadístico de correlaciones se ha empleado Rstudio 2022.02.0 
con los paquetes Nortest y las funciones cor.test y shapiro.test. Todo ello fun-
cionando sobre Debian GNU/Linux 11 (Bullseye). 

 

Resultados y discusión 

En la Tabla 36 se muestran los resultados de los esfuerzos en presupuesto, 
préstamos y visitas. Para un mayor efecto visual de los resultados, los siste-
mas de bibliotecas con esfuerzos positivos altos se han marcado en color 
verde más oscuro; los que obtienen 2 esfuerzos positivos y uno negativo, o 
esfuerzos muy cercanos al 0 (situación de normalidad o dentro de lo espe-
rado), se han marcado con un verde más claro; los sistemas con resultados 
negativos cercanos al 0 se han marcado en color naranja; y los sistemas con 
todos los esfuerzos negativos, en rojo. Se recuerda que los datos se pueden 
consultar en un enlace desde un proyecto en OSF7. 

Comunidad Au-
tónoma 

Esfuerzo en 
Presupuesto 

Esfuerzo en 
Préstamos 

Esfuerzo en 
Visitas 

Cataluña 9,35 12,91 7,11 

Castilla y León 1,46 3,74 2,75 

País Vasco 2,16 1,77 2,24 

Aragón -0,17 0,87 0,37 

Castilla-La Mancha 1,65 0,80 1,05 

C. F. Navarra -0,05 0,37 0,73 

La Rioja 0,04 0,28 0,30 

P. de Asturias -0,24 0,15 0,45 

Cantabria -0,06 -0,14 -0,10 

 
6 Disponible en formato web desde: https://www.datawrapper.de/_/nquZ2/  
7 Disponible desde https://osf.io/download/34hgd/ 
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C. de Madrid 1,54 -0,16 -1,69 

Extremadura -0,17 -0,27 -0,52 

Región de Murcia -0,69 -0,50 -0,72 

Islas Baleares -0,50 -0,94 -0,84 

Galicia -0,63 -1,19 -0,85 

C. Valenciana -3,94 -3,13 -3,13 

Islas Canarias -2,19 -3,17 -0,93 

Andalucía -7,58 -11,38 -6,22 

Tabla 3. Resultados de los esfuerzos por comunidades autónomas 

 

En base a la Tabla 3, podemos comentar los resultados con una enume-
ración según la interpretación y los 3 posibles resultados: 

● Situación cualitativamente buena (por encima del 0; o por encima de 
lo esperado): cabe subrayar el caso de Cataluña, con los esfuerzos más 
altos tanto en presupuesto, como en préstamos y visitas. También, 
Castilla y León, País Vasco y Castilla La-Mancha, resultan con esfuer-
zos positivos en las 3 variables analizadas. En estos casos, los porcen-
tajes de presupuesto, préstamos y visitas, son mayores que los porcen-
tajes de las respectivas poblaciones. Son sistemas de bibliotecas cuali-
tativamente buenos en lo que a dichas variables se refiere. 

● Situación cualitativamente mala (por debajo del 0; o por debajo de lo 
esperado): destacan en el sentido negativo los sistemas de bibliotecas 
de Andalucía, Islas Canarias y Comunidad Valenciana, con esfuerzos 
negativos en los 3 casos. En estos casos, los porcentajes de presu-
puesto, préstamos y visitas, son menores que los porcentajes de las 
respectivas poblaciones. Son sistemas de bibliotecas cualitativamente 
a mejorar. Estos sistemas deberían plantearse aumentar su presu-
puesto, en una clara apuesta de inversión para intentar así aumentar 
con ello los préstamos y las visitas a las bibliotecas. 
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● Por último, en una zona que podríamos calificar como neutral o cer-
cana a la normalidad y lo esperado, se encuentran el resto de siste-
mas. Se ha delimitado esta zona con los resultados cercanos al 0 o ni 
muy superiores ni muy inferiores a dicho valor. En ese sentido, sis-
temas como el de la Región de Murcia resultan con los 3 esfuerzos 
negativos, aunque ninguno por debajo del -0,75; y en el sentido po-
sitivo de esta zona de neutralidad, destacan sistemas como el de Ara-
gón, con esfuerzos positivos en préstamos y visitas, pero negativo 
aunque muy cercano al 0 en presupuesto (de -0,17). 

Por otro lado, si desde la hoja de cálculo con los datos e indicadores que 
acompaña al trabajo calculamos el coeficiente de correlación de Spearman 
(dada la no normalidad de las variables de los esfuerzos en presupuesto y 
préstamos) entre los esfuerzos, obtenemos los resultados de la Tabla 4. 

Correlación Resultado P-valor 

Esfuerzo en presupuesto – Esfuerzo en préstamos 0,882 < 2.2e-16 

Esfuerzo en presupuesto – Esfuerzo en visitas 0,779 0,0003474 

Tabla 4. Coeficientes de correlación de Spearman entre los esfuerzos 

 

Tal y como se puede ver, la correlación es positiva y alta, además de sig-
nificativa. Por ello, podemos decir que hay relación lineal entre las variables, 
esto es, que allí donde el esfuerzo en presupuesto es mayor, lo son también 
los esfuerzos en préstamos y visitas. Es importante resaltar que esta relación 
analizada a través del coeficiente de Spearman no supone causalidad, pero ya 
es un hecho a destacar saber que allí donde mayor es el presupuesto, mayo-
res son los préstamos y las visitas. 

Como discusión de los resultados y a modo de ejercicio prescriptivo, va-
mos a centrarnos en el caso de Andalucía (Tabla 5). Acudiendo a los datos e 
indicadores que acompañan al trabajo, Andalucía tiene un 6,43 de presu-
puesto por persona, alcanzando un escaso 0,35 en préstamos por persona y 
un 1,47 en visitas por persona. El 0,35 en préstamos quiere decir que harían 
falta en torno a 3 personas para producir un préstamo al año. Sus esfuerzos 
son todos negativos, y nos dan la clave de cuánto tendría que aumentar en 
presupuesto, préstamos y visitas. Concretamente, debería aumentar un 
7,58% en presupuesto, un 11,38% en préstamos y un 6,22% en visitas. Dado 
que conocemos la referencia del porcentaje, podemos despejar y calcular el 
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presupuesto, préstamos y visitas que le habrían hecho falta para haber obte-
nido esfuerzo de cero y de situación de normalidad o esperada. En la Tabla 
5 se muestra la síntesis de los cálculos. 

El caso de Andalucía Presupuesto Préstamos Visitas 

Carencia en Esfuerzo -7,58 -11,38 -6,22 

Porcentaje a ampliar +7,58 +11,38 +6,22 

Dato de toda España 526.753.697 45.474.268 106.707.110 

Lo que actualmente tiene (da-
tos absolutos) 

54.396.218 2.965.063 12.468.328 

Lo que actualmente tiene (por 
persona) 

6,43 0,35 1,47 

Andalucía debería aumentar 
(% a ampliar respecto al dato 
de toda España) 

39.927.930,23 5.174.971,70 6.637.182,24 

Lo que tendría (datos absolutos) 94.324.148,23 8.140.034,70 19.105.510,24 

Lo que tendría (por persona) 11,14 0,96 2,26 

Proporción con respecto a lo 
que tiene 

1,73 2,75 1,53 

Tabla 5. Ejemplo de lo que debería aumentar Andalucía (con población de 
8.464.411) 

 

Como se puede ver, Andalucía debería aumentar su presupuesto en casi 
49 millones, sus préstamos en algo más de 5 millones, y sus visitas en más 
de 6,5 millones. Visto desde los indicadores por persona, de producirse esos 
aumentos, alcanzaría 11,14 en presupuesto por persona, 0,96 en préstamos 
por persona y 2,26 en visitas por persona. Es decir, habría de multiplicar por 
1,73 su presupuesto por persona actual, por 2,75 sus préstamos por persona 
y por 1,53 sus visitas por persona. En términos de los indicadores aquí cal-
culados, ese es el esfuerzo que la comunidad autónoma de Andalucía habría 
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de haber hecho y hacer para alcanzar una situación de normalidad en inver-
sión y resultados en lo que a bibliotecas públicas se refiere. Más aún cono-
ciendo los resultados positivos y altos de la relación lineal entre presupuesto 
y préstamos y visitas. 

Cabe destacar que el mismo ejercicio prescriptivo se podría hacer con 
todos los sistemas de bibliotecas por comunidades autónomas que obtienen 
resultados negativos en los indicadores de esfuerzos. A su vez, hay que cons-
tatar que la evaluación de los sistemas de bibliotecas basada en los indicado-
res de esfuerzo requiere un alto en el tiempo: solo después de conocerlos, 
podemos calcular cuánto habría de haber invertido un sistema para haber 
alcanzado la normalidad o lo esperado. Este ejercicio de evaluación habría 
de ser constante, sabiendo que al obtener un nuevo total hipotético calcu-
lado en base a lo que los sistemas habrían de haber, por ejemplo, invertido, 
las cifras cambiarían al cambiar la cifra de referencia para calcular los por-
centajes. Pero el valor de los indicadores de esfuerzo queda explicado por 
cuanto nos ofrece información muy precisa y clara sobre cuánto habría de 
haber, por ejemplo, invertido un sistema para no resultar con un esfuerzo 
negativo en presupuesto. Estas ideas se han visto claras con el ejemplo desa-
rrollado para Andalucía. 

También, como parte de la discusión, cabe preguntarse si las diferencias 
en la asignación de recursos en lo que a inversión se refiere podrían su-
perarse centralizando la gestión de las bibliotecas con una ley de bibliotecas 
y una gestión desde la administración general del estado. En ese sentido, se 
puede resaltar el caso del sistema de bibliotecas públicas de países como Fin-
landia, donde desde 1960 disponen de una ley nacional de bibliotecas (Lá-
zaro-Rodríguez & Vakkari, 2018). Esta falta de lo que podría calificarse 
como una ley de coordinación bibliotecaria o una política de estado en bi-
bliotecas públicas viene ya denunciándose desde hace tiempo (Sánchez-
Sánchez et al., 2002; Sánchez-Sánchez, 2015). 

 

Conclusiones 

En este trabajo se ha llevado a cabo un análisis de las bibliotecas públicas 
de España basado en los indicadores de esfuerzo en presupuesto, en présta-
mos y en visitas, para el año 2019 y a nivel de comunidades autónomas. Los 
objetivos marcados fueron el de analizar y dar a conocer las posibles dife-
rencias y desajustes en lo que a población y presupuesto, préstamos y visitas 
en las bibliotecas públicas por comunidades autónomas se refiere; y el de 



Descompensación y desajuste en la financiación de las bibliotecas públicas de España y relación con su uso 

247 

discutir los resultados atendiendo a la legislación bibliotecaria a nivel de co-
munidades autónomas, poniendo en relación la inversión con los resultados 
obtenidos y reflexionando sobre la idea de una ley de bibliotecas a nivel de 
la administración general del estado. 

Como síntesis de lo alcanzado sobre el primer objetivo, los sistemas que 
más mejoras precisan son los de Andalucía, Islas Canarias y la Comunidad 
Valenciana. Por su lado y como modelos de buenas prácticas, destacan los 
de Cataluña, Castilla y León y País Vasco. En la sección de resultados se ha 
desarrollado el caso de Andalucía como ejemplo de evaluación y en términos 
prescriptivos, explicando cómo tendría que cambiar el sistema en lo que a 
inversión y las otras variables se refiere para alcanzar una situación de nor-
malidad o en términos de lo esperado. Además, se ha probado la relación 
lineal de las variables, determinando que allí donde más se invierte, es tam-
bién donde más préstamos y visitas se consiguen. 

Con todo, cabe preguntarse por qué en unas localidades, municipios, 
provincias o comunidades autónomas, se invierte más que en otras, y qué 
lleva y qué motiva a un órgano de gestión a invertir más o menos en biblio-
tecas. También, podemos preguntarnos qué sucedería y por qué no centra-
lizar la distribución o asignación de recursos, y en definitiva, la gestión de 
bibliotecas públicas desde la administración general del estado, con una ley 
a nivel de país, y no con leyes por comunidades autónomas.  

En ese sentido y de seguir así la estructura de la legislación sobre biblio-
tecas por comunidades autónomas, en lugares como Andalucía podrían to-
mar la legislación y los ejemplos de Cataluña, Castilla y León o País Vasco 
como modelos de buenas prácticas; y preguntarse, por ejemplo, por qué la 
diferencia en inversión es tan grande, y por qué obtienen tan bajos niveles 
de préstamos y visitas con respecto a otras comunidades autónomas. En de-
finitiva, preguntarse por lo que esperan y quieren de las bibliotecas y de sus 
servicios y beneficios para la población. 

Por último, se puede traer a colación el significado de esfuerzo en su sen-
tido más general. Definido por la RAE8, esfuerzo es: 

1. m. Empleo enérgico de la fuerza física contra algún impulso o resis-
tencia  

2. m. Empleo enérgico del vigor o actividad del ánimo para conseguir 
algo venciendo dificultades  

3. m. Ánimo, vigor, brío, valor  

 
8 Definición disponible desde https://dle.rae.es/esfuerzo 
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4. m. Empleo de elementos costosos en la consecución de algún fin  
5. m. desus. auxilio (‖ ayuda, socorro) 

En el contexto de este trabajo sobre gestión, inversión y servicios de las 
bibliotecas públicas y los beneficios que podemos obtener las personas y la 
sociedad de ellas, hay que resaltar la resistencia de la primera acepción en 
algunos sistemas y el impulso que necesitan; la superación posible para ven-
cer las dificultades apostando por incrementar la inversión de la segunda 
acepción; el ánimo y valor de la tercera acepción que se precisa para ello y 
que parece puede no existir en algunas comunidades autónomas; el hecho 
de la cuarta acepción de que puede ser algo costoso pero no imposible; pero 
sobre todo, el auxilio de la quinta acepción por la necesidad de mejora que 
presentan algunos sistemas de bibliotecas públicas de España, sino todos, 
entendiendo su esencia como un servicio para la población y para mejorar, 
en definitiva, a las personas y a la sociedad. 
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Transparencia y confianza 

La transparencia como concepto se sitúa dentro del marco más amplio de 
las políticas de Gobierno Abierto. Esta forma de gobernanza, que se viene 
practicando por gobiernos de distinto signo desde hace años, tiene entre sus 
objetivos situar a la ciudadanía en el centro de las prioridades de las políticas 
públicas como una forma de fortalecer la relación entre representantes y re-
presentados. 

La sociedad compleja en la que vivimos se ha denominado con razón 
“sociedad de la información”. Después de la revolución industrial nadie dis-
cute el valor económico de la información como uno de los principales fac-
tores de generación de conocimiento y, por tanto, de crecimiento econó-
mico (Gonzalo, 2014). 

Por ello, el acceso a esa información es un “elemento vertebrador del Es-
tado Social y Democrático de Derecho” (Alonso Timón, 2014) y la transpa-
rencia es un “elemento clave para el control ciudadano del ejercicio del po-
der” (Guichot, 2014). 

mailto:miggon24@ucm.es
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Las primeras leyes de transparencia y acceso a la información surgen en 
los países nórdicos y en Estados Unidos y, en general, en los países del ám-
bito anglosajón donde la cultura de control al ejecutivo estaba más desarro-
llada. En los años 70 y 80 se extendió por Europa Occidental. En los años 90 
y principios de este siglo se aprobaron numerosas leyes de transparencia en 
los países europeos y aun carecían de ella, así como se extendía por América 
Latina, Asia y África un movimiento legislativo a favor de la transparencia. 

Hay que señalar que en muchos países la aprobación de leyes de Trans-
parencia contó con recelos iniciales por parte de los partidos en el gobierno, 
de uno u otro signo político, que se resistían a que su actividad diaria estu-
viera bajo la observación pública por entender, en muchos casos, que la 
transparencia ofrecía bazas políticas a los partidos de la oposición. 

La práctica de la transparencia es por naturaleza expansiva (Martínez 
Santa María, 2018) pues la transparencia, como cualquier proceso de cono-
cimiento, da lugar a querer conocer más y a ir más allá de la información 
que publica en primera instancia. Una vez que una institución inicia proce-
sos de transparencia, estos mismos ejercen hacia dicha institución una pre-
sión creciente para incrementar los niveles de transparencia. Una compara-
tiva retrospectiva hacia lo conseguido revela que hay datos cuya publicidad 
hubiera resultado inimaginables años atrás. 

Dicho lo anterior, no hay que perder de vista que, según los resultados 
del Eurobarómetro de febrero de 2022, la desconfianza hacia instituciones 
como el parlamento, el gobierno o los partidos supera el 70 % (Figura 1.) 

Figura 1 Eurobarómetro Febrero 2022. Parlamento Europeo 
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Las consecuencias de la desconfianza se plasman en un auge de los po-
pulismos, así como de la polarización social. Las políticas de gobierno 
abierto se plantean como un proceso incremental que comienza en la trans-
parencia entendida como acceso pleno y efectivo a la información generada 
por la institución; dicha transparencia es una condición necesaria para ren-
dición de cuentas que permita evaluar el impacto de las políticas públicas; 
de ahí se puede solicitar a la ciudadanía un esfuerzo de para participar en la 
elaboración cocreada de las políticas y normativas públicas, para terminar 
con un correlato de exigencia de ética y ejemplaridad a los cargos y gestores 
públicos.  

En este contexto cabe plantearse la pregunta acerca de qué pueden hacer 
las bibliotecas u otros dispositivos de información como archivos o centros 
de documentación para fomentar la confianza y ser agentes activos en las 
políticas de apertura de las instituciones. Las bibliotecas están inmersas en 
los últimos tiempos en una transformación muy potente acerca de sus ser-
vicios fruto de “de los avances sociales y tecnológicos que han empujado a 
este servicio público a reinventarse por completo y también, claramente, 
gracias a la progresiva profesionalización de los bibliotecarios al frente de las  

mismas” (Arroyo Ortega, 2021). Las bibliotecas pueden sumarse al desa-
fío de recobrar la confianza a través de planes estratégicos que incluyan me-
didas decididas de transparencia y rendición de cuentas. 

Figura 2 Matriz de la confianza. Fuente: Elaboración propia 

 

La confianza está en el centro de una matriz integrada por el elemento de 
la transparencia que se visualiza a través de los portales de transparencia y 
por otra parte por el elemento de la rendición de cuentas que se verifica a 
través de lo que denominamos de forma convencional la “memoria de acti-
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vidades” (Figura 2). La rendición de cuentas que pueda realizar una biblio-
teca y más si es de manera voluntario es un impulso que refuerza la propia 
credibilidad de la institución y mejora su imagen reputacional en el con-
junto de la sociedad. Sin embargo, no debemos olvidad (Parios, 2016) que 
“el hecho de rendir cuentas no debería verse como un fin en sí mismo sino 
como un medio para lograr una relación de confianza entre los que la diri-
gen y gestionan y los que participan activamente en ella, como son sus tra-
bajadores, o los que se benefician de sus servicios o actuaciones”  

La transparencia es, en esencia, la garantía del libre acceso a la informa-
ción por parte de las personas interesada. Además, implica un compromiso 
institucional para facilitar dicho acceso.  

La transparencia no es un fin en sí mismo, sino que está enfocada hacia 
el beneficio para la ciudadanía. Hay una dimensión formal de la transparen-
cia en lo que se denomina la transparencia activa que es la información que 
la institución de que se trate está obligada a publicar y mantener. Su herra-
mienta es el Portal de Transparencia. Por otra parte, está el “acceso a la in-
formación”, que es el derecho de la ciudadanía a solicitar y recibir informa-
ción en posesión del parlamento su herramienta es el canal de solicitud de 
la página web. En esta comunicación nos centramos en la primera parte, 
analizando las informaciones que se pueden considerar como obligatorias y, 
por otra parte, aquellas otras que están en la capacidad propia y voluntad de 
ser publicadas. 

Hace más de una década el director del National Security Archive en la 
George Washington University estableció cinco principios fundamentales 
de cualquier política de transparencia (Blanton, 2009): 

(1) la información pertenece a los ciudadanos y no al gobierno 

(2) las excepciones al principio anterior deben ser tan limitadas como sean 
posibles y previstas en la ley; por tanto, no sujetas a la arbitrariedad bu-
rocrática o a cambios en la administración. 

(3) las excepciones deben basarse en daños identificables con intereses pú-
blicos específicos, 

(4) aun cuando exista daño identificable, dicho perjuicio tiene que ser muy 
superior al interés público que se atiende mediante el acceso a la infor-
mación  

(5) la garantía de transparencia debe atribuirse a los jueces, a un comisio-
nado para la información y la transparencia, al defensor del pueblo o a 
una autoridad realmente independiente.  
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El cumplimiento de estos principios a partir de la publicidad de datos 
usables; claros, estructurados y sistematizados con distintos niveles de pro-
fundidad a elección del usuario; accesibles donde cualquiera puede obtener 
la información al margen de sus capacidades físicas o intelectuales; actuali-
zados y exactos, es condición necesaria (aunque no suficiente) para la gene-
ración de confianza. 

 

Una aproximación a la rendición de cuentas 

Respecto al segundo componente de la matriz de la confianza, es decir, 
la rendición de cuentas, cabe decir que la denominada en el ámbito anglo-
sajón “accountability” mejora la gestión interna de la organización (de la bi-
blioteca en este campo preciso al que nos enfrentamos). Esto es así, porque 
al obligarse a ofrecer a los usuarios y usuarias del servicio una información 
“oportuna, precisa, exhaustiva y fácil de entender y utilizar”, la institución 
conoce también mejor el resultado de sus acciones y, por lo tanto, es un 
ejercicio para evaluar su funcionamiento; por otra parte, ayuda a los check 
and balances y rendición de cuentas porque genera competencia entre la ad-
ministración pública en clave de cumplimientos lo que mejora la eficiencia. 

Transparencia, participación y rendición de cuentas pueden ser vistas en 
ese orden o en otro porque no hay rendición de cuentas sin transparencia y 
no hay participación sin transparencia. Para generar procesos de participación 
es necesario que los llamados a participar tengan todos los elementos 
transparentes de juicio y de contexto (informativos y documentales) nece-
sarios para que sea una participación eficaz e informada y que llegue preci-
samente a todos los sujetos que pueden estar afectados por la decisión o las 
medidas que se someten a procesos participativos y deliberativos.  Pero, ahora 
bien, ¿qué entendemos de una forma más precisa por rendición de cuentas? 
Hay muchas definiciones entre los teóricos de este concepto (Gonzalo, 2016). 

Rendición de cuentas para el colectivo Politikon es “un mecanismo para 
informar/justificar y para evaluar/sancionar las decisiones y las acciones que 
llevan a cabo los Gobierno”. Para Elena García Guitián y Gonzalo Cavero, 
rendición de cuentas es “la relación en la que A rinde cuentas ante B cuando 
A está obligado a informar a B sobre sus acciones y decisiones (pasadas y 
futuras), justificarlas y sufrir una sanción en el caso de mala conducta”. Por 
tanto, la rendición de cuentas está relacionada con la obligación que se ad-
quiere antes de acceder a un cargo político o al asumir determinadas respon-
sabilidades de gestión y que debería llevar aparejado la voluntad política de 
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aceptar las posibles sanciones que se produce cuando el proceso de infor-
mación no es satisfactorio. 

Como señala también O’Donnell (2004) la rendición de cuentas “presu-
pone la existencia de instituciones estatales que tienen autoridad legal y es-
tán fácticamente dispuestas y capacitadas para emprender acciones que van 
desde el control rutinario hasta sanciones penales o incluso impeachment, 
en relación con actos u omisiones de otros agentes o instituciones del estado 
que puede, en principio o presuntamente, ser calificados como ilícitos”.  

Todas las definiciones manejadas coinciden, pues, en que rendición de 
cuentas es informar, pero no sólo informar; la rendición de cuentas hoy en 
día en las sociedades complejas no termina en la fase de la transparencia, 
sino que finaliza cuando existen sanciones, entendidas éstas no sólo en una 
vertiente penal sino, sobre todo, en que existen consecuencias políticas o 
administrativas 

 

Portales de transparencia en las bibliotecas en una perspectiva es-
tratégica 

Entendemos que la ubicación de los mecanismos de transparencia y de 
rendición cuentas descritos de forma teórica arriba debe estar dentro de un 
proceso de planificación estratégica de la organización que nos permita res-
ponder a una pregunta sencilla: ¿dónde queremos que esté y cómo quere-
mos que sea nuestra biblioteca en, por ejemplo, 4 años? De forma comple-
mentaria debemos ser capaces de responder a estas otras cuestiones comple-
mentarias: ¿hacia dónde queremos que se dirija nuestra entidad?, ¿qué ca-
minos hemos de escoger para conseguirlo? y ¿qué principios deben guiar 
nuestras opciones? 

No es esté el espacio para desarrollar cómo elaborar un plan estratégico. 
Simplemente, para enmarcar las acciones de transparencia y rendición de 
cuentas diremos que después del primer paso de diagnóstico tanto del en-
torno externo como interno y establecidos los elementos estratégicos (mi-
sión, valores, líneas estratégicas y objetivos), viene el diseño para que sean 
coherentes con lo anterior de elementos tales como: usuarios, cartera de ser-
vicios, proyectos de trabajo, métodos profesionales, estimación de la activi-
dad, recursos humanos, formación continuada, estimación de ingre-
sos/gastos, organización de la entidad y, por último, la evaluación. 

Para el tema que nos ocupa (transparencia y rendición el elemento al que 
debemos prestar atención es la “estimación de la actividad, que entendemos 
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como la definida en sus proyectos: de la “suma” de ellos y de los procesos 
de gestión se deriva el volumen de actividad: las acciones que se realizan, los 
usuarios a los que se alcanza, los recursos materiales y humanos o los costes. 
Para la gestión de la actividad es muy común usar un Cuadro de Mando 
Integral (CMI), una herramienta de gestión que facilita la toma de decisio-
nes: recoge un conjunto de indicadores clave para medir de forma continua 
si se está cumpliendo lo establecido en la misión y las líneas estratégicas y 
los proyectos.  Un Cuadro de Mando Integral presenta la información im-
prescindible para el seguimiento de “qué está pasando”, de forma sencilla, 
sinóptica y resumida; informa de la evolución de los parámetros fundamen-
tales de la entidad y ayuda a tomar decisiones rápidas. 

La descripción final de la actividad se ve reflejada anualmente en la memoria 
o informe anual que contiene los balances económicos, cuenta de resultado, y 
la memoria de actividades realizadas; también el informe de auditoría si se tiene 
obligación, cosa que es muy frecuente.  Dicha memoria anual es mucho más 
que un documento de resumen: es la mejor carta de presentación de una 
entidad, empresa o institución, una oportunidad de informar sobre sus valores, 
objetivos, metas, el presupuesto y su uso, de trasmitir conclusiones y el porqué 
de las acciones realizadas a la propia entidad, sus accionistas, usuarios, 
proveedores, grupos de interés… y a la sociedad en general. 

 

La evaluación de la transparencia en las bibliotecas 

Las bibliotecas públicas se caracterizan desde su origen en el siglo XIX 
por su gran capacidad de adaptación a las demandas que la sociedad ha ido 
planteando en cada momento. Su modelo de Gobernanza igualmente ha ido 
evolucionado hacia sistemas mucho más abiertos y transparentes.  

Cabe citar aquí como el paradigma del gobierno abierto, popularizado 
por la administración Obama, propugnaba para todas las administraciones 
una forma de relacionarse con la ciudadanía mucho más inclusivo y trans-
parente. Es un modelo de Gobernanza progresivo en el que unas mayores 
cotas de transparencia llevas a incrementar la participación que, a su vez, 
conduce a la cocreación con dichos participantes en la definición e incluso 
en la ejecución de las políticas públicas.  

Desde hace años diversos autores vienen teorizado sobre la importante 
de la institución bibliotecaria para el refuerzo de la transparencia en el sis-
tema democrático. No es este el espacio para desarrollar una teoría más am-
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plia sobre la desafección ciudadana, pero no cabe duda de que una institu-
ción de cercanía como es la biblioteca juega un papel activo para conseguir 
una democracia de mayor calidad.  

La Agenda 2030 para el Desarrollo sostenible, a través de los ODS 16.6 y 
16.10, que hablan de crear “a todos los niveles instituciones eficaces y trans-
parentes que rindan cuentas” así como de “garantizar el acceso público a la 
información” son un marco de administración para que las bibliotecas apo-
yen el gobierno abierto y una mayor cultura de rendición de cuentas.  

El sistema español de transparencia está regulado por la la Ley 19/2013, 
de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno que establece un doble mecanismo: por un lado, fija unas obliga-
ciones de publicación de determinados contenidos en lo que se denomina 
publicidad activa y, por otro, en un sistema de acceso a la información pú-
blica que se pone a disposición de la ciudadanía para que formulen las soli-
citudes de información que estimen pertinentes.  

La experiencia de estos años ha demostrado que la publicidad activa pro-
voca una actitud en las administraciones para, por un lado, cumplir con las 
obligaciones legales, pero, al tiempo, para publicar de forma voluntario in-
formaciones adicionales, lo cual se une a los trabajos de ordenación y orga-
nización interna para poder garantizar ambos mecanismos.  

Estas obligaciones de transparencia son un mecanismo para la evaluación 
y la rendición de cuentas ya que permite establecer conjuntos de indicadores 
de cumplimiento para medir la efectividad de las políticas.  

Algunas investigaciones muy relevantes han elaborado un modelo muy 
consolidado de medición de la transparencia de las bibliotecas. La herra-
mienta TransPa_BA, basada en el modelo MESTA (Metodología de Eva-
luación y Seguimiento de la Transparencia) impulsado con el Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno de España, ¨propone una serie de 20 indi-
cadores asociados a la publicidad activa relacionada con las obligaciones que 
marca la Ley de Transparencia” (Pacios, 202, 64). Es muy interesante añadir 
que realizan también una ponderación cualitativa de dichos indicadores ob-
tenida como resultado de la media obtenida en una encuesta realizada a res-
ponsables de bibliotecas. 

La tabla (figura 3) es sumamente interesante para poner el foco en las áreas 
y contenidos sobre los que las bibliotecas pueden trabajar de forma voluntaria 
para mejorar su transparencia. Algunos de estos contenidos que se proponen 
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medir son tan relevantes como la misión de la biblioteca, el directorio, los 
indicadores de gestión, las redes con las que se trabaja y coopera. 

También hay que remarcar la presencia en el modelo de atributos o pro-
piedades, como el contenido, la forma, la reutilización, accesibilidad, data-
ción y actualización. 

El trabajo de análisis e identificación es muy completo en lo relativo a 
todos los contenidos susceptibles de ser publicados en el portal de Transpa-
rencia. 

(1) Propósito del servicio y objetivos que persigue 

En este apartado se incluye los elementos más de alta dirección tales 
como el plan estratégico con la definición de la misión 

(2) Órganos de gobierno y reglas de funcionamiento 

Se hace referencia aquí a contenidos tales como la identificación de los 
miembros que integran la comisión relacionada con la gestión de la biblio-
teca; el reglamento; la normativa específica de funcionamiento de los servi-
cios o lo relativo a la ética y buenas prácticas 

(3) Oferta de servicios 

Como parte de la programación estratégica de la biblioteca la definición 
de los servicios que ofrece es esencial y hace referencia a las conocidas como 
“cartas de servicios”. 

(4) La colección 

El conocimiento del programa de gestión de la colección, así como otras 
decisiones vinculadas a las adquisiciones también pueden encontrar su sitio 
en el portal de transparencia. 

(5) Personal 

En este apartado se publicarán datos sobre el organigrama o del propio 
directorio de personal  

(6) Resultados 

Este apartado es el más relevante si hablamos de “accountability” ya que 
es el destinado a recoger todos los datos relativos a los indicadores de ges-
tión, incluido el Cuadro de Mando; las encuestas de satisfacción de usuarios; 
la memoria anual o informe de actividades; los reconocimientos, premios, 
certificaciones y las estadísticas  

(7) Información económica 
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El bloque de información económica debe incluir como contenidos mí-
nimos el presupuesto inicial y ejecutado; los contratos de licitación y con-
cursos y las subvenciones y ayudas concedidas 

(8) Colaboración / cooperación 

Finalmente, en el último bloque se propone la ubicación de la informa-
ción sobre las redes, grupos de trabajo, comisiones, con las que se trabaja y 
coopera la biblioteca, así como sobre otra de las obligaciones ya incluidas en 
la LTAIBG como es la referencia de los convenios suscritos. 

El trabajo comentado pone de relieve cómo, por un lado, contar con una 
lista específica de indicadores, pensada y trabajada para las bibliotecas, es de 
gran utilidad para los gestores y, por otro, que, aun no existiendo una obli-
gación legal impuesta por la LTAIBG de publicidad activa, la publicación 
voluntaria de contenidos es posible y recomendable. 

 

La memoria anual de la biblioteca 

La memoria anual, como se indicaba arriba, es un instrumento esencial 
para aportar transparencia sobre la biblioteca y sus actividades, tanto al pú-
blico actual como al que pueda tener en un futuro y muy especialmente de 
cara a los financiadores que querrán que muestre su aportación a los objeti-
vos. Además, puede ser una herramienta de recaudación: ayuda a llegar a 
nuevos donantes y a fidelizar a los actuales. Es también un objeto de capta-
ción de voluntarios si es una figura presente de la institución; por último, 
puede ser una forma de concienciar sobre los problemas que la biblioteca 
aborda con sus acciones. 

Su análisis puede ser también un recurso valioso en la formación de fu-
turos profesionales de la información y la documentación. 

En el trabajo desempeñado por el autor en la Facultad de Documentación 
de la Universidad Complutense de Madrid se propuso a alumnos y alumnas 
de 2º de grado, dentro de la asignatura de “Historia de las Bibliotecas” el 
realizar un análisis estratégico de las principales bibliotecas de nuestro en-
torno. Para el análisis del elemento estratégico relativo a la estimación de la 
actividad se propuso el análisis de la Memoria Anual de la British Library. 
La memoria anual (Figura 4) se divide en dos grandes apartados que son:  
Informe anual y Cuentas anuales. El informe anual hace alusión a todo lo 
relativo a la estructura de la biblioteca, mientras que las cuentas anuales se 
refieren al aspecto económico y financiero. Los apartados a los que se dedica 
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más páginas son: Governance Statement y Notes to the Accounts. Las cuen-
tas anuales son muy prolijas y detalladas y de manera efectiva permiten co-
nocer todo lo relacionado con los gastos e inversiones.  

Figura 3Ponderación de indicadores de publicidad activa en TransPa_BA para las bibliotecas 
públicas (Fuente: Pacios, Ana R.; García López, Fátima; Morales García, Ana M., 2021) 
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Figura 4 Índice Anual Report and Acounts. Fuente: British Library 
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Incluye también un informe de auditoría que consiste en un análisis rea-
lizado por un auditor externo donde expresa una opinión no vinculante so-
bre las cuentas anuales o estados financieros que presenta la biblioteca.  

Un aspecto relevante como ejemplo de buenas prácticas es el apartado 
que llaman “Key Performance Indicators” en el que de una forma muy pre-
cia indica los objetivo que se plantea conseguir durante el año acerca del que 
rinde cuentas la biblioteca y lo que ha conseguido, también compara los re-
sultados de años anteriores. 

 

Conclusiones 

Como conclusión, se puede señalar que una buena utilización de los ins-
trumentos de evaluación de la transparencia en la biblioteca genera con-
fianza tanto sobre la propia gestión como sobre el impacto en el territorio y 
los usuarios de sus servicios. Asimismo, las buenas prácticas existentes en 
diversas bibliotecas públicas del Estado permiten afirmar que puede avanzar 
en transparencia más allá de lo regulado por la normativa en transparencia.  
Una adecuada política de transparencia supone avances significativos en go-
bernanza democrática y en el refuerzo de la confianza.  

Finalmente, el análisis de las memorias anuales de las principales biblio-
tecas de nuestro entorno permite afirmar que, aparte de ser una propuesta 
pedagógica que funciona en el aula para acercar la prácticas bibliotecaria 
desde los datos de gestión, es una constatación de que, a nivel internacional, 
está incorporado el enfoque estratégico en la gestión bibliotecaria con inclu-
sión de elementos evaluables de transparencia. 
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Introducción 

El Instituto Cervantes se creó en 1991 para la promoción y la difusión de 
la lengua y la cultura española e hispanoamericana en el mundo (Ley 7/1991, 
de 21 de marzo) “siguiendo el modelo de otras instituciones como el British 
Council, el Goethe Institut  o el  Institut Français, algunas de las cuales tie-
nen sus orígenes a finales del siglo XIX” (Abad Hiraldo, R., 2002). Está ads-
crito al Ministerio de Asuntos Exteriores, aunque tiene un ordenamiento 
jurídico privado que le dota de la inapelable autonomía para actuar en países 
muy diversos.  

Al igual que el resto de centros culturales, los centros del Instituto Cer-
vantes despliegan sus actividades fuera del territorio de su país de origen y 
tienen un carácter gubernamental. Para cumplir con ese objetivo dispone de 
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una red de centros en el extranjero, coordinados por unos servicios centra-
les, en donde se dan cursos de español, se realizan actividades culturales y 
se ofrecen servicios de información y documentación en las bibliotecas que 
forman parte de la red de centros. Estos servicios bibliotecarios han evolu-
cionado, al igual que ha sucedido en todas las bibliotecas del mundo, y han 
pasado de ser exclusivamente presenciales a incorporar cada vez más recur-
sos electrónicos y acercarse al usuario a través de Internet. 

La estructura organizativa está compuesta por una sede central en Madrid 
que coordina una red de ochenta y siete centros repartida por los cinco con-
tinentes. En estos centros se organizan cursos de español para extranjeros, 
se forma a los profesores de español, se apoyan las labores de investigadores 
e hispanistas y se difunde la cultura en español a través de las actividades 
culturales y de los servicios ofrecidos. 

En el momento de su creación, el Instituto Cervantes heredó una vein-
tena de centros culturales y docentes que, en su mayoría, estaban adscritos 
a las embajadas de España en el extranjero, y había catorce que tenían una 
biblioteca. Ese fue el embrión de la Red de bibliotecas del Instituto Cervan-
tes, que hoy cuenta con sesenta.  

Cada Instituto Cervantes tiene un director que es el responsable de la 
programación cultural y académica del centro. De él dependen el adminis-
trador, los profesores, el gestor cultural, el bibliotecario y el personal admi-
nistrativo. El equipo de profesores, coordinados por un jefe de estudios, da 
las clases en las aulas del centro. El gestor cultural organiza las actividades 
culturales y el responsable de la biblioteca gestiona las colecciones y los ser-
vicios ofrecidos a los usuarios. Estos tres equipos, profesores, gestor cultural 
y bibliotecario, se organizan técnicamente desde la sede. 

Una de las principales singularidades de la red se debe al entorno inter-
nacional en el que las bibliotecas desarrollan sus actividades y servicios. 
“Este ámbito multicultural y multilingüe se concreta en algunas caracterís-
ticas que condicionan su organización” (Martín-Montalvo Cortés, I., Val-
verde Facal, M.-V., & De la Iglesia Sánchez, Y., 2010). En la red de biblio-
tecas se hablan 55 idiomas, hay una gran variedad de alfabetos, conviven 
diversas culturas, coexisten varias religiones, hay diferentes niveles de desa-
rrollo en los países donde están las bibliotecas y enormes distancias entre 
unas y otras, que van desde los 628 kilómetros que hay entre Madrid y Lis-
boa hasta los 17.674 que hay entre Madrid y Sídney. Todo esto hace que la 
red de bibliotecas sea heterogénea, compleja, dispersa y dinámica. Para po-
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der gestionar esta diversidad es imprescindible un modelo de gestión flexi-
ble, basado en la tecnología y con un alto grado de autonomía, pues de otro 
modo su funcionamiento se haría muy difícil con los recursos con los que 
se cuenta. 

A lo largo de los últimos años hemos observado, a través de estudios es-
tadísticos de accesos a los recursos y servicios electrónicos y encuestas a 
usuarios, que una gran parte de esos recursos son desconocidos, están infra-
utilizados y no resuelven por completo las necesidades de información de 
los usuarios. En consonancia con esta afirmación, es lógico intuir que lo 
mismo está ocurriendo con aquellos internautas no registrados pero atraídos 
por el español, su lengua y su cultura, que ven en la Institución un medio 
para canalizar sus intereses. Además, aunque el español es la tercera lengua 
más empleada en Internet, su utilización como lengua internacional, es de-
cir, la hablada en países no hispanohablantes, es todavía insuficiente. El au-
mento de la presencia de contenidos y sistemas de información en español 
contribuye a que ésta se consolide como lengua de comunicación interna-
cional. 

Las bibliotecas organizan numerosas actuaciones, tanto por iniciativa 
propia como en apoyo de las actividades culturales y académicas del centro. 
En muchos países, el Instituto Cervantes “es el único vínculo con la cultura 
hispana, tanto para los locales interesados en ella, como para los expatriados 
españoles, y la principal fuente de información de España e Hispanoamérica 
en el extranjero” (Colmenero Niño, B., 2012). Las actividades más frecuen-
tes son los clubes de lectura y los encuentros con autores o expertos en torno 
a un libro o un tema.  

Los clubs de lectura reúnen personas para leer e intercambiar opiniones 
con otros lectores, combinando de esta forma el placer de la lectura y el de 
la conversación en torno a un libro. Cuando parte de esta actividad o la ac-
tividad completa incorpora o se desenvuelve en plataformas informáticas, 
hablamos de lectura social en línea.  

El fomento de la lectura es una de las funciones clave de la biblioteca, sea 
cual sea su tipología (Pérez-Salmerón, G., 2018). La lectura está en la base 
del aprendizaje, de la alfabetización informacional y de la formación de los 
ciudadanos en sujetos críticos; por tanto, toda actividad o proyecto encami-
nado a fortalecer esta función, es clave. En el seno de un club suelen reali-
zarse diversas actividades o acciones relacionadas con la lectura y la cultura 
en general: encuentros con autor; visitas a exposiciones; asistencia a concier-
tos, obras de teatro, cine; rutas literarias, entre otras.   
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En los últimos años, debido a los nuevos modos de acceso a la informa-
ción y a la lectura, se ha comenzado a impulsar los clubs de lectura virtuales 
y en la nube. Pese a que las primeras experiencias de clubs de lectura virtua-
les buscaban facilitar la participación de los lectores que, por causas geográ-
ficas, laborales o de otra índole, no podían acceder a los clubs de lectura 
presenciales, en la actualidad, la presencia en Internet, integrada en la nor-
malidad de la vida diaria, hace que cada vez sea más frecuente establecer y 
combinar relaciones presenciales y en línea entre las bibliotecas y sus lecto-
res. Además, propiciar la lectura social a través de una plataforma, aplicación, 
o red social, es otro de los objetivos de la biblioteca; por todo ello, los clubs 
de lectura virtuales no sustituyen a los clubs de lectura presenciales, sino 
que los complementan, siendo una carta inmejorable de presentación de la 
biblioteca ante su comunidad de usuarios.  

La conversación que se produce en un club de lectura virtual acerca de 
una obra, puede ser tanto o más profunda que la que se da en un club de 
lectura presencial, pero entre una y otra hay que distinguir distintos códigos 
y distintas metodologías. Asimismo, el uso de medios digitales no es algo 
circunstancial, y los clubs de lectura presenciales que los incluyen los han 
reconvertido en una modalidad de servicio en línea. 

La idea del Club Virtual de Lectura (en adelante CVL) de la red de bi-
bliotecas del Instituto Cervantes nace por un lado de la experiencia acumu-
lada durante años en muchas de las bibliotecas de nuestros centros en la 
organización de clubs de lectura presenciales y de la voluntad de seguir 
creando servicios que construyan una biblioteca virtual no solo en lo refe-
rido a colecciones, sino también a servicios que permitan llegar a aquellos 
que por la razón que sea (distancia, horarios u otras) no pueden hacerlo de 
forma presencial.  Desde este punto de vista compartimos la noción de que 
los clubs de lectura “se han revelado como herramientas eficaces para cohe-
sionar a personas en grupos donde descubren al otro, lo diferente, a través 
de la socialización de la lectura”(Mulas, M. A. M., Rodríguez, A. G., & Díaz, 
R. G., 2020). A esto hay que añadir que, desde 2020, las propuestas de clubs 
de lectura, como consecuencia de la pandemia, han dilatado de manera sus-
tancial el empleo de medios digitales para su supervivencia. 

Por otra parte, las inversiones de las bibliotecas en soluciones tecnológi-
cas estratégicas centradas durante años en programas de gestión de recursos 
(por ejemplo, los Sistemas Integrados de Gestión Bibliotecaria, SIGB) se 
han abierto a otros campos. La consulta y uso del mayor número posible de 
recursos y servicios es un componente esencial en las bibliotecas para una 
gestión de la información más eficaz. El propósito de asistir en forma remota 
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al usuario, desde una interfaz completa e integradora, pero a la vez especia-
lizada, con resultados al alcance de cualquiera, en cualquier parte del 
mundo, forja la idea de crear un servicio en entornos digitales o virtuales. El 
ciudadano necesita la información y los servicios donde quiera que se halle, 
en su casa, en su lugar de trabajo o en la misma biblioteca, para llevar a cabo 
acciones laborales, de ocio, de investigación, formativas, etc. 

La experiencia de compartir lecturas en la nube parece especialmente in-
dicada, y se suma a otras iniciativas parecidas que instituciones relacionadas 
con el mundo del libro y la lectura comenzaron en la primera década del 
siglo XXI. “Los clubs de lectura virtuales empezaron a cobrar auge en Es-
paña a raíz de la irrupción de la web 2.0. En el III Congreso Nacional de 
Bibliotecas Públicas, se presentaron sendas comunicaciones en las que se 
señalaban las oportunidades que estas herramientas podían ofrecer tanto a 
la biblioteca, como a los usuarios”(Moreno-Mulas, M. A., García Rodrí-
guez, A., & Gómez-Díaz, R., 2017). Proyectos como “Nube de lágrimas” de 
la Fundación Germán Sánchez Ruipérez en el marco del programa Territo-
rio e-book, la Generalitat de Catalunya y los de la Comunidad de Madrid, 
fueron modelos inspiradores del Club virtual de lectura del Instituto Cer-
vantes.   

El Club Virtual de Lectura es un servicio mundial, inaugurado en el año 
2016, de la Biblioteca Electrónica del Instituto Cervantes, cuyos objetivos 
son impulsar la lectura social y debatir, a distancia, en torno a destacadas 
obras de la literatura española e hispanoamericana.  Este servicio recibe el 
impulso del «Plan de Acción Cultural 2019-2022 del Instituto Cervantes», 
con el objetivo estratégico de consolidar la actividad del Club Virtual de 
Lectura como lugar de encuentro entre la institución, los creadores, la so-
ciedad y los estudiantes de español como segunda lengua. A través del CVL, 
el departamento de Bibliotecas y Documentación de la dirección de Cultura 
del Instituto Cervantes propulsa el hábito de la lectura en español, desarrolla 
proyectos de promoción de la lectura y alfabetización informacional en el 
ámbito de la enseñanza del español. Y, además, dota al profesorado de he-
rramientas para su consecución (de-la-Iglesia Sánchez, Y., Pérez-Rodríguez, 
L., & Moreno-Mulas, M. A., 2020).  

El Instituto Cervantes en general, y el área de Cultura en particular, han 
desarrollado una estrategia digital en sus productos culturales y biblioteca-
rios y en sus servicios a través de las páginas web y de la web social. No 
solamente como herramienta de difusión de los mismos, sino también 
como un lugar donde la cultura española e hispanoamericana se disfruta y 
se conoce a través de la interacción. En el caso del Instituto Cervantes este 



YOLANDA DE LA IGLESIA SÁNCHEZ - LAURA PÉREZ RODRÍGUEZ 

268 

alcance es especialmente enriquecedor porque su impacto tiene doble valor 
desde el punto de vista interlingüístico e intercultural, y del diálogo entre 
sociedades. 

Las herramientas y plataformas virtuales de bibliotecas, editoriales, es-
cuelas o instituciones tienen que ser capaces de convertirse en un espacio de 
comunicación con los lectores. En una comunidad de lectura. Los clubs de 
lectura ayudan a crear una comunicación eficaz y de calidad con los lectores. 
“Si somos capaces de conseguir una manera adecuada de comunicarnos, po-
dremos dar un salto cualitativo y transformar unas simples herramientas en 
medios para crear comunidades de lectores.”(Baldaquí, Josep María, 2018) 

 

Metodología 

La creación del prototipo del Club Virtual de Lectura 

Comienza el proyecto piloto en 2014 con la redacción de un informe 
preliminar que sirve para asentar las bases del CVL sobre la idea de un ser-
vicio centralizado, coordinado desde el departamento de Bibliotecas y Do-
cumentación con la participación activa de las bibliotecas de los centros. En 
el informe aparece redactada una fase de estudio y valoración de las alterna-
tivas tecnológicas disponibles en el mercado. Asimismo, la biblioteca del 
Instituto Cervantes de Hamburgo resulta ser un buen marco para el banco 
de pruebas por las características de los usuarios y la disponibilidad del 
equipo humano del centro. Con un programa de dos lecturas, el piloto se 
difundió entre los usuarios de las cinco bibliotecas del Instituto Cervantes 
en Alemania: Berlín, Bremen, Hamburgo, Frankfort y Múnich. 

El informe preliminar nos facultó para avanzar los puntos constitutivos 
del futuro CVL relativos con acepciones como el espacio, el tiempo, la pro-
gramación, la participación y el perfil de los moderadores y lectores y la pla-
taforma tecnológica, dentro de una organización de las características del 
Instituto Cervantes. Las preguntas y sus respuestas fueron:  

- ¿Debería haber una cobertura espacial para los clubs virtuales de lec-
tura?: crear clubs de lectura por países o áreas geográficas permitiría 
rentabilizar mejor el esfuerzo y ampliar la base de usuarios. Sin em-
bargo, intentar acotar geográficamente en Internet no es coherente, 
los usuarios de otros centros solicitan también participar, de modo 
que parece más razonable organizarlo por géneros, temas, etc. de 
forma abierta, diversa, integradora y flexible, igual al modelo de ges-
tión básico de la red de bibliotecas. 
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- ¿Cuánto tiempo ocuparía la actividad?: el calendario y la duración de 
la actividad afecta a la capacidad y los recursos institucionales, por 
tanto, el número, fechas y títulos serán fijados por los organizadores 
de cada club. Si bien siempre será necesario un tiempo para la lectura 
y otro para la conversación.  

- ¿Cuáles serían los requisitos mínimos de los participantes?: basta con 
tener vigente el carné de una biblioteca del Instituto Cervantes, y 
luego, según la intención del club, los participantes deben contar con 
un conocimiento variable del español. 

- ¿Quién tiene la responsabilidad de la selección y programación de 
los títulos?: los títulos han de estar disponibles en la plataforma de 
préstamo digital de la red de bibliotecas, y dependen del club y de 
sus criterios de creación; la selección de títulos recae en los respon-
sables de cada club, que además establecen las pautas de elección.    

- ¿Cuál debería ser la presencia y fórmula de la moderación en el 
CVL?: siempre es deseable la presencia de los autores, o en su de-
fecto, un especialista de la obra. Junto al autor o especialista invitado 
es imprescindible contar con expertos en moderación de clubs vir-
tuales de lectura, dinamizadores de la conversación. El papel del bi-
bliotecario como moderador también es complicado, la dinámica del 
debate es diferente a los clubs de lectura presenciales, y lo mismo la 
manera de relacionarse con los lectores.   

- ¿Cuáles serían los requerimientos o funcionalidades básicas de la 
plataforma en línea?: la plataforma será capaz de gestionar varios 
clubs de lectura, con sus propias programaciones. Con la conversa-
ción tanto en tiempo real y concertada de manera síncrona, como de 
manera asíncrona. Es deseable que permita la conexión o inserción 
de vídeo con intervenciones o presentaciones de los autores y de los 
dinamizadores. La incorporación de los libros programados del CVL 
para su lectura y descarga desde la plataforma es obligatoria, así como 
la identificación individual de cada participante y la comunicación 
individual desde la plataforma.  
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El modelo del club virtual de lectura de la red de bibliotecas 

El arquetipo al que hemos llegado después de un trayecto de ocho edi-
ciones mantiene la intención y el ánimo originales, por los cuales el servicio 
de CVL continua dentro de un marco de mejora y de innovación a partir del 
modelo planteado. Para describir ese modelo lo mejor es conocer los pro-
pósitos, los objetivos sobre los que gravita y que son: el acceso al conoci-
miento, el desarrollo de habilidades lectoras, el nacimiento del hábito lector 
y la lectura pausada. 

 Acceso al conocimiento: la lectura y la escritura son herramientas 
intelectuales de alto poder transformador indispensables a la 
transmisión del conocimiento y como tales afectan a la sociedad 
en su conjunto. Las estrategias lectoras permiten que en la com-
prensión surja la capacidad de identificar datos o información 
siempre que se integren a un todo significativo y que se intente 
una visión integradora que mejore la capacidad de predecir, de 
avanzar sobre el significado en los textos. 

 Desarrollo de habilidades lectoras: la lectura comentada a partir 
de preguntas movilizadoras y de una estrategia dinamizante en-
rutan al participante en el club en un proceso de lectura cons-
ciente, autodirigido y autocontrolado, que involucra lo cognitivo 
y lo metacognitivo.  Los participantes en clubs de lectura adquie-
ren herramientas que les permiten un mejor desempeño, al ha-
berse articulado de manera intencional un recurso, un medio 
para potenciar la competencia lectora tanto en los que necesitan 
desarrollar habilidades de orden superior, como en aquellos 
otros lectores avezados, que encuentran en este entorno un estí-
mulo para avanzar más. 

 Hábito lector: fomentar el hábito de la lectura implica la apertura 
de mundos posibles, de la creatividad, la curiosidad, el asombro, 
es por ello que a partir de la creación de un club de lectura, donde 
se vinculen aquellos componentes académicos o de cualquier 
otro tipo relacionados con el proceso lector, con otras posibilida-
des de interacción como la música, el arte y el juego, el usuario 
se ve tentado de gozar y vivir una lectura significativa, que re-
dunde en el desarrollo de todas sus dimensiones como ser hu-
mano. Estos espacios pretenden ampliar las posibilidades de los 
participantes con motivación y a la vivencia de experiencias enri-
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quecedoras que permitan contribuir a su formación como lecto-
res, de esa manera, podría generarse de forma natural el hábito 
lector. Esta propuesta puede ser llevada a cabo en cualquier ins-
titución, considerando que puede satisfacer las necesidades de 
lectura como eje transversal que retoma y relaciona otras disci-
plinas contribuyendo al desarrollo personal de quienes partici-
pen en los clubs. 

 Lectura pausada: cuando se emprende una la lectura, en diversos 
contextos y con distintos objetivos en mente, se suponen percep-
ciones diferentes de lo que es la lectura. Hay quienes la ven como 
perder el tiempo. Otros, como un escape. Algunos, como un re-
fugio y otros más como algo útil para sus vidas. Sin embargo, 
estas percepciones sobre la lectura son pensadas usualmente 
como un ejercicio en solitario, algo propio de un espacio íntimo, 
individual, que pocas veces se comparte. Justamente este este-
reotipo se rompe con la acción de la lectura social. En este marco, 
las bibliotecas son un “escaparate cultural para la lectura pau-
sada”(Caridad Sebastián, M., García López, F., Martínez Car-
dama, S., & Morales García, A. M., 2018). 

 

La plataforma tecnológica     

La actividad tiene lugar en tu totalidad dentro de la plataforma informá-
tica de lectura y el seguimiento de las lecturas y la participación en el club 
virtual no están marcado por horarios concretos, la comunicación en su ma-
yor parte, es asíncrona, y hasta ahora, toda la conversación se produce por 
escrito, si bien contemplamos a medio plazo, la inclusión de un visor desa-
rrollado ‘ad hoc’ para la conexión por videoconferencia. 

La plataforma sumerge a los lectores en la conversación gracias a una me-
cánica de alertas y avisos de nuevos comentarios mediante las notificaciones 
de las recientes participaciones de los seguidores de la lectura. Su flexibilidad 
es máxima: cada lector lee y conversa cuánto y cuándo quiere, y desde donde 
quiere gracias a Internet.   

La mayor parte del tiempo estamos en una conversación asíncrona, ex-
cepto el penúltimo día en el que se establece una conversación en un chat 
con el moderador y el autor o experto, y el resto de participantes en un ho-
rario específico que se puede consultar en el calendario del Club. La plata-
forma facilita el trabajo de la moderación con la posibilidad de programar 
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hilos de apertura y existe una versión también para uso en el móvil o tableta, 
iPad, en iOS y en Android. 

 

 

Resultados: claves y fortalezas 

Con el tiempo transcurrido desde la primera convocatoria del CVL y a 
partir de la evaluación de las experiencias materializadas, tenemos la posibi-
lidad de esbozar las claves para establecer un patrón de desarrollo de estos 
servicios en la RBIC. El elenco de pautas y reglas útiles para descifrar el 
código de un servicio de club virtual de lectura aumenta con el devenir del 
propio club, ya que es incuestionable que la mejora ha de ser continua y que 
la necesidad de anexionar novedades y funcionalidades es irrefutable. En un 
repaso sintético, las claves son estas que siguen:  

 Confección de propuestas de los modelos de gestión 

 Diseño de los modelos de moderación 

 Coordinación con todos los agentes participantes  

 Elaboración de la programación  

 Fijación y enfoque del marco común del fomento de la lectura y 
la escritura  

 Interacción con el público destinatario para lograr una comuni-
dad enérgica, diversa y en línea 

 Recolección del material producido en línea, consultable y 
abierto  

 Versatilidad en todos los órdenes posibles y con ello enriquecer 
la lectura y el conocimiento en torno a la obra 

 Diagnóstico de las comunidades interesadas y participación en el 
diseño del CVL 
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Figura 1. Fortaleza del Club virtual de lectura. Fuente propia 

 

Por otra parte, también empiezan a ser patentes varias fortalezas del Club 
virtual de lectura, muy estrechamente supeditadas a los propósitos del mo-
delo de gestión descrito con anterioridad. Estamos ante un universo que 
consiente una mayor reflexión, puesto que la comunicación no es en una 
franja horaria determinada, la lectura es más pausada, y el tiempo para ge-
nerar pensamiento crítico es mayor.  

En cuanto a la forma de acceso, podemos decir que la actividad acontece 
en un entorno que facilita la usabilidad y es de manejo sencillo. Este modo 
de acceso conlleva acercar la información, la cultura y el conocimiento allí 
donde no llegan otros servicios de la biblioteca física.   

Es inmediato. Al ser una plataforma virtual que funciona con conexión a 
Internet, los comentarios que se generan en los hilos se publican al mo-
mento, en tiempo real y otorga mayor flexibilidad y movilidad al lector par-
ticipante para conectarse cuando y donde quiera. 

También se comparten recursos de interés sobre la obra y los autores 
protagonistas, a través de la aportación de enlaces a otros sitios web - en su 
mayoría en abierto -, fotografías, textos inéditos, vídeos o listas de música. 
El hecho de compartir información y conocimiento, genera interés y fo-
menta la lealtad al club para que el lector usuario repita la experiencia, for-
mándose poco a poco una comunidad virtual. Además, fomenta la capacita-
ción de habilidades digitales, porque requiere de un esfuerzo del lector para 
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manejarse dentro de la plataforma, seguir la lectura, abrir el espacio del con-
tenido propuesto, comentar en los sitios habilitados para ello, etc. 

El fomento del hábito lector surge porque termina una lectura y co-
mienza la siguiente, así que es una actividad que va acumulando adeptos 
porque engancha, y los lectores repiten experiencia, generando comunidad 
lectora. En similares términos, fomenta la práctica de la escritura pues en la 
aplicación informática cualquiera puede leer, escribir y conversar acerca de 
los diferentes títulos programados. 

La plataforma del Club virtual de lectura facilita la lectura y promociona 
el préstamo digital. En el club virtual se propone una lectura que se puede 
leer dentro del mismo espacio tecnológico, pero no quita, que el lector elija 
leer ese título en papel o en otro dispositivo, ya que además contamos con 
la aplicación móvil para Android o iOS, cuyos nombres son: Clubes virtuales 
del Instituto Cervantes (oficial), para Android; y Clubes virtuales IC (oficial), para 
iPad e iPhone, en Apple Store. 

Figura 2. Imágenes de la plataforma de CVL para móviles. Fuente propia 

 

En el CVL la ambición es leer, da igual el formato o medio por el que se 
lleve a efecto: papel, teléfono móvil, tableta u ordenador personal. Compar-
timos la experiencia con lectores de todo el mundo, al poder entablar con-
versación, mejorar las competencias lectoras y de escritura para aquellos lec-
tores no nativos de español, o simplemente disfrutar del placer de la lectura 
y de la conversación con otros lectores con los que poco a poco se crea un 
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lazo y una fidelidad, entre ellos mismos, con la persona que dinamiza o mo-
dera y con la propia institución (Instituto Cervantes, red de bibliotecas, 
2020) 

 

Conclusiones y líneas de futuro 

Como cierre proponemos una relación de conclusiones que condensan 
o redondean lo que se ha visto o argumentado anteriormente. El propósito 
es ofrecer una recapitulación final antes de añadir algunas líneas de futuro 
sobre los clubs virtuales en la Red de Bibliotecas del Instituto Cervantes 
(RBIC). 

Conclusiones: 

- La palabra escrita compite con los contenidos sonoros y audiovisua-
les, la lectura de textos es un medio más para acceder al conoci-
miento. Además, está la clave de la información digital; Internet ha 
hecho de todos los tipos posibles de contenidos digitales una forma 
de vida. Por tanto, nos hallamos ante otros modelos de lectura en el 
que las competencias digitales tienen un papel relevante y donde el 
concepto lectura y escritura va más allá de los signos o los códigos, 
es una capacitación que tiene que ver con la interpretación sonora, 
visual y digital. Entonces, el objetivo no es aumentar el consumo o 
la lectura de libros, hay que ir más allá, y la lectura digital lo permite.  

- El fomento de la lectura es un medio básico, ideal, para ofrecer a las 
personas los mecanismos y herramientas imprescindibles en la ad-
quisición de habilidades de reflexión, de análisis, de esfuerzo o de 
concentración. Estas competencias son de utilidad a lo largo de la 
vida y aportan, de manera directa, beneficios a la sociedad, por su 
contribución transversal a alcanzar sociedades más democráticas y 
competitivas, y, por tanto, más saludables. 

- Las bibliotecas tienen un papel clave en el fomento de la lectura y la 
capacidad de las bibliotecas para promover el hábito lector; y así lo-
grar, tanto un incremento en el número de lectores, como una me-
jora de la comprensión lectora de los ciudadanos. 

- Con el desarrollo de la lectura digital se ha ampliado la oferta digital, 
así como las prestaciones que ofrecen los múltiples dispositivos para 
la lectura. Y también desde hace relativamente poco tiempo, los dis-
positivos ofrecen más prestaciones a los usuarios, como sistemas para 
el préstamo de libros electrónicos.   
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- La capacitación de la que hablamos, en un sentido amplio, pone en 
valor el propósito de dedicar un tiempo mayor a la lectura pausada y 
concentrada, también dentro de las múltiples formas de lectura aus-
piciadas por los medios digitales. Y, en esta filosofía de promoción 
de la lectura y la escritura están los clubs de lectura virtuales. 

- Leer no es un ejercicio exclusivamente individual. Es un ejercicio 
social que permite el intercambio, la interacción y la sociabilidad, y 
a su vez es interpersonal, dialogante y significativo. Esta práctica es a 
su vez individual y colectiva. Hay una idea de intersubjetividad en 
ella. Un diálogo con otro que no se conoce. En colectivo se lee, se 
entiende, se discute. Es una práctica social o de sociabilidad. Ahora, 
es importante entender que la sociabilidad es una característica bio-
lógica de los humanos que posibilita la vida en sociedad y esta trae la 
interacción entre los pares; también facilita a los individuos relacio-
narse y esta relación trae la comunicación con los demás, es decir, un 
intercambio de percepciones del mundo y la realidad que son dife-
rentes entre sí. 

- Como profesionales de las bibliotecas del Instituto Cervantes, nos 
vemos en la necesidad de fomentar el hábito lector y transmitir cul-
tura en español, teniendo como objetivo que los lectores del Club 
disfruten con la lectura y participen en la conversación, al mismo 
tiempo que fidelizamos lectores y creamos comunidad. 

Líneas de futuro: 

- Club virtual de lecturas adaptadas E-LEemos, se trata de un proyecto 
se encuadra dentro del servicio del fomento de la lectura y de la es-
critura de las bibliotecas, junto al aprendizaje del español en el aula. 
Este recíproco enriquecimiento pretende impulsar el conocimiento 
de la cultura en español en el entorno digital, a través de la lectura 
social de obras disponibles en la colección electrónica de la red de 
bibliotecas del Instituto Cervantes.    

- Club virtual de lectura fácil, dirigido a personas con distintas capaci-
dades lectoras, que leen al mismo tiempo un libro adaptado a la fácil 
lectura. Los materiales de lectura fácil están elaborados con especial 
cuidado para ser leídos y entendidos por personas con dificultades 
lectoras y/o de comprensión y siguen las directrices internacionales 
avaladas por la IFLA (International Federation of Library Associa-
tions and Institutions) en cuanto a la forma y al contenido. 
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- Club virtual de lecturas verdes, para cumplir con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) de Naciones Unidas, un programa de 
lecturas previsto para generar comunidad con usuarios entorno a la 
conciencia ambiental. Así como alentar a los lectores a ser partícipes 
y conocer a fondo los principios de los ODS. 

- Club virtual de lectura en otros formatos: audiolibros o podcast. Con 
el propósito de acercar y unir a la comunidad de personas amantes 
de estas audiciones, pero sobre todo a la de aquellos ciudadanos lec-
tores que por diversas razones no pueden llegar a los textos mediante 
su lectura. Un club comprometido con la diversidad funcional, 
orientado hacia la eliminación de las condiciones que podrían difi-
cultar el acceso de cualquier persona a los servicios y recursos de la 
red de bibliotecas del Instituto Cervantes, como garantía de la igual-
dad de oportunidades para todas las personas como indican los Prin-
cipios de igualdad y no discriminación promovidos por la Organiza-
ción de las Naciones Unidas.  
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Introducción 

La biblioteca es entendida como un conjunto de servicios de información 
(MEDINO-MUÑOZ et al., 2018) que deben estar disponibles para los 
usuarios y ser presentados de forma adecuada. “En muchos países la biblioteca 
se considera un elemento indispensable en los hospitales” (SEITZ, 2011).  

Una biblioteca hospitalaria es fiel a la definición de biblioteca, teniendo 
como objetivos principales y, de acuerdo con María Sainz Martín (2011): 
mejorar el estado de ánimo del paciente/usuario, fomentar su distracción y 
usar la lectura y el libro a favor del paciente hospitalizado. Las bibliotecas 
para pacientes/usuarios deben ser capaces de cubrir sus necesidades en el 
proceso de recuperación o rehabilitación, especialmente a través de la bi-
blioterapia, que permite practicar la lectura con objetivo terapéutico 
(SEITZ, 2011). Con la interacción entre el paciente/usuario y cierta litera-
tura que ofrece la biblioterapia, se proporciona un bienestar físico y mental, 

mailto:cristinasaavedraciudad@gmail.com
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haciendo que el proceso de hospitalización sea menos agresivo y doloroso 
(siempre como complemento de otras terapias). Por supuesto, el biblioteca-
rio tiene un papel muy importante en este método terapéutico, necesitando 
de una planificación, programación y materiales adecuados que ayuden al 
paciente/usuario.  

Además de detectar las necesidades de los pacientes/usuarios en general, 
los bibliotecarios deben conocer otros colectivos especialmente vulnerables 
en el entorno hospitalario, como son: los niños (0-14 años) y jóvenes o “ju-
ventud” (14-18 años) (GÓMEZ HERNÁNDEZ, 2002); la tercera edad o 
“Etapa en el desarrollo de las personas que comienza en torno a los 65 años 
y termina a los 79 (en países desarrollados), a partir de esa edad el deterioro 
de las capacidades físicas y mentales se agrava más, entrando en el último 
periodo de la vejez denominada la cuarta edad” (CALERO-PRIETO y 
FABA-PÉREZ, 2020); la discapacidad o “Situación de la persona que por 
sus condiciones físicas o mentales duraderas se enfrenta con notables barre-
ras de acceso a su participación social” (RAE, 2020); y la multiculturalidad 
o “Convivencia de diversas culturas” (RAE, 2020). 

Según la última Estadística de Gasto Sanitario Público 2020 (MINISTERIO 
DE SANIDAD, 2022), en Extremadura, el gasto sanitario público consoli-
dado del sector supuso 1.788 millones de euros; el porcentaje sobre PIB del 
9,7 %; el gasto per cápita medio fue de 1.776 euros por habitante; y el gasto 
en remuneración del personal alcanzó el 49,9% (Tabla 1). 

Este trabajo, pretende comprobar si los hospitales (públicos y privados) 
de Extremadura disponen de servicio de biblioteca y, en el caso de que sí 
dispongan de ella, en qué situación se encuentra en relación con los servicios 
generales ofrecidos y, en particular, con los ofertados a pacientes con carac-
terísticas específicas de vulnerabilidad (como son, los niños/jóvenes, la ter-
cera edad, el colectivo de discapacitados y las personas con entidades cultu-
rales diversas). Además, se pretende comprobar si en pleno siglo XXI, donde 
el uso de las nuevas tecnologías es imprescindible, las bibliotecas hospitala-
rias emplean las Redes Sociales con el principal fin de que el pacien-
te/usuario conozca el espacio del que puede disfrutar en caso de estar hos-
pitalizado (o no). 

Para conocer estos datos, en primer lugar, se envió un email individuali-
zado a cada uno de los 26 centros hospitalarios (llamadas en caso de no con-
tactar) para comprobar si disponían de biblioteca. En segundo lugar, en caso 
afirmativo (9 disponían de biblioteca), se les envió un email con un cuestio-
nario diseñado previamente (Anexo I) para ser contestado por la persona 
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encargada de la biblioteca. Tras esto, tan solo 3 respondieron, obteniendo 
una muestra muy baja. Este proceso se realizó entre el 28 de octubre de 2020 
y el 27 de abril de 2021. 

Tabla 1. Gasto Sanitario Público 2020. Fuente: Ministerio de Sanidad, 2022 

 

Fases de la investigación 

● Primera fase – Conocimiento.  

Entender qué son las bibliotecas hospitalarias, sus características y fun-
ciones, cuáles son los tipos de usuarios de este prototipo de bibliotecas y las 
necesidades de estas. 

● Segunda fase – Biblioterapia. 

Estudiar la definición y peculiaridades de la biblioterapia, su contextuali-
zación en la historia, la actuación y la importancia del bibliotecario en la 
biblioterapia y su labor con niños y jóvenes.  

● Tercera fase – Colectivos vulnerables.  

Estudiar secciones dedicadas a los niños, jóvenes, discapacidades, tercera 
edad y multiculturalidad en las bibliotecas hospitalarias: espacios dedicados 
y habilitados a ellos, materiales, recursos, planificación o beneficios.  

● Cuarta fase – Redes Sociales.  

https://www.mscbs.gob.es/estadEstudios/estadisticas/docs/EGSP2008/egspPrincipalesResultados.pdf
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Comprender el uso y los beneficios que las Redes Sociales pueden apor-
tar a las bibliotecas de los centros sanitarios, cuáles son las más utilizadas o 
para qué se usan.  

● Última fase – Resultados.  

Se envía el cuestionario a los 9 centros hospitalarios con biblioteca. Res-
ponden solo 3. A raíz de sus respuestas se extraen unos resultados que se 
emplean para comprobar los objetivos marcados y sacar nuevas conclusiones.  

Este cuestionario está compuesto por 35 preguntas cortas, con diferentes 
opciones de respuesta, que son contestadas sólo por los encargados de 3 cen-
tros por los encargados de las bibliotecas de los 9 centros hospitalarios de 
Extremadura con biblioteca. Dicho cuestionario está estructurado en 3 blo-
ques: General (7 preguntas), Colectivos Vulnerables (Niños y Jóvenes (6 
preguntas), Tercera Edad (3 preguntas), Discapacidad (7 preguntas) y Mul-
ticulturalidad (2 preguntas) y Redes Sociales (10 preguntas).  

 

Resultados 

a. Centros sanitarios en Extremadura 

Al realizar una búsqueda acerca de los centros sanitarios (tanto públicos 
como privados) de la comunidad de Extremadura se observa que cuenta con 
un total de 26, donde los centros públicos se encuentran bastante por encima, 
suponiendo el 65% del total y los privados un 35%, encontrándose 9 
hospitales y clínicas en la provincia de Cáceres y 17 en la provincia de Badajoz.  

Fig. 1. Número de Hospitales en Extremadura. Fuente: Elaboración Propia. 
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En la Figura 1 se observa que, en el caso de la provincia de Cáceres, 7 
hospitales son públicos y 2 son privados. Con los hospitales de la provincia 
de Badajoz, se obtienen que 10 centros son públicos y 7 privados. 

Estos datos en forma de gráfico se pueden ver en la Figura 2 donde se 
observa cómo claramente los hospitales públicos son más que los privados.  

Fig. 2. Porcentaje de centros públicos y privados en Extremadura. Fuente: 
Elaboración Propia. 

 

b. Centros sanitarios en Extremadura con biblioteca 

De los 26 centros hospitalarios de Extremadura, tan solo 9 disponen de 
biblioteca. Este dato de hospitales con o sin biblioteca para pacien-
tes/usuarios y/o personal del centro, ha sido confirmado oficialmente me-
diante contacto personal, por correo electrónico o llamada telefónica con los 
responsables, bien de la propia biblioteca o de otra sección del hospital, 
como secretaría, atención al usuario, gerencia etc. 

C. Resultados de los cuestionarios enviados 

Tras tener en cuenta estos datos, se envía un cuestionario a los centros 
hospitalarios que disponen de biblioteca (ya sean dirigidas a pacien-
tes/usuarios o no) para conocer y analizar los servicios que ofrecen, tanto de 
carácter general, como para colectivos vulnerables, así como el uso que ha-
cen de las Redes Sociales en las bibliotecas o los beneficios de la biblioterapia 
en pacientes hospitalizados.  
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De este proceso tan solo se obtiene respuesta de 3 centros (todos públi-
cos), es decir, de los 9 hospitales con biblioteca, tan solo responde el 33%. 

Conforme a las respuestas obtenidas se ha desarrollado una tabla compa-
rativa en la que se pueden ver las características individuales de cada biblio-
teca hospitalaria (Tabla 2): 

 N1 (Hospital 1)      N2 (Hospital 2)        N3 (Hospital 3 
DATOS INSTITUCIONALES 

Localidad 
X
1 

X2 X3 

Titularidad 
Públic

o 
Público Público 

BIBLIOTECA HOSPITALARIA 
BLOQUE I. GENERAL 

Servicios 
bibliotecarios 

para el personal 
del centro 

Sí Sí Sí 

Servicios 
bibliotecarios 
para pacientes 

No Sí No 

Servicios 
bibliotecarios 
para usuarios 

externos 

Sí No No 

Actualización de 
materiales/conteni

dos (novedades) 
Sí Sí Sí 

Zonas de 
diferentes usos 
(sala de lectura, 

informática, 
grupal…) 

No Sí Sí 

Dispone de 
materiales 

electrónicos 
(tablets, libros 
electrónicos…) 

Sí (libros 
electrónico

s) 
Sí Sí 

Encargado de la 
biblioteca 

Profesio
nal del 
Centro 

Hospital
ario 

Bibliotecario con formación en 
Biblioteconomía y 
Documentación 

Licenciada 
en Geografía 

Historia / 
Especialidad 
Historia del 

Arte. 
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Formación 
en 

Bibliotecono
mía y 

Documentac
ión 

BLOQUE II. COLECTIVOS VULNERABLES 
Sección II.1. Niños y jóvenes 

Recursos, 
actividades y 

servicios 
bibliotecarios 

especiales para 
niños 

No 
Sí (Libros, revistas –infantiles y 

cómics-) 
No 

Espacio especial 
para niños (ej. 

Ludoteca) 
No No No 

Recursos, 
actividades y 

servicios 
bibliotecarios 

especiales para 
jóvenes 

No No No 

Espacio 
especial 

para jóvenes 
No No No 

Sección II.2. Tercera edad 
Recursos, 

actividades y 
servicios 

especiales que 
faciliten la 

lectura a las 
personas de la 
tercera edad 

No 
Sí (libros con letras grandes, 

de lectura fácil) 
No 

Espacio especial 
para la tercera 

edad 
No No No 

Sección II.3. Discapacidad 
Recursos, 

actividades y 
servicios 

bibliotecarios 
especiales 

adaptados a 

No 
Sí (libros en braille, libros 

con letras grandes) 
N
o 
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personas con 
discapacidad 

física/psíquica 

Buena 
señalización 

para las 
personas con 
discapacidad 

No No N
o 

Biblioteca 
habilitada para el 

fácil acceso de 
personas con 

discapacidad física 

No No N
o 

Biblioteca 
móvil 

No Sí N
o 

Espacio especial 
para personas 

con discapacidad 
No No N

o 

Sección II.4. Multiculturalidad 

Fondos en 
idiomas 

diferentes al 
castellano 

Sí Sí Sí 

Colecciones y 
servicios 

culturalmente 
diversos 

No No No 

BLOQUE III. REDES SOCIALES 

Uso de Redes 
Sociales 

Sí Sí Sí 

Redes Sociales 
propias 

Sí Sí Sí 

Participa en las 
Redes Sociales 

del Hospital 
Sí - - 

Redes Sociales 
usadas 

“Redes y 
formas de 

interacción 
online 
propias 

(Correo, 
Teem…) 

Twitter 
Twitter; 

Blog 
Píldoras 
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Web de 
Saludteca… 

Contenido 
emitido por la 
Biblioteca en 

Redes Sociales 

Webinars 
sobre 

recursos 
bibliotecari
os; difusión 

de 
novedades; 
talleres para 

adultos 
(sanitarios); 

sesiones 
grupales de 
Biblioterapi

a; 
información 

para 
pacientes, 

sanitarios y 
familiares. 

"Todo 
referido a 

contenidos 
médicos” 

Horarios; Información para 
pacientes y sanitarios. 

“Al ser principalmente una 
Biblioteca científica los 

contenidos que se difunden a 
través del blog Píldoras 

https://mariamontanavivas.wordp
ress.com/ 

son fundamentalmente para los 
profesionales sanitarios. 

Cuando hay actividades en el 
Aula Hospitalaria relacionadas 
con la Biblioteca, también se 

difunde, aunque al no tener redes 
sociales propias el hospital, se 

hace con la cuenta de la Biblioteca 
Virtual Sanitaria de Extremadura 
@Saludteca, común a todos los 

centros sanitarios”. 

Difusión 
de 

novedade
s; 

Informaci
ón para 

sanitarios
; 

Contenid
os 

apropiado
s para 

biblioteca 
científica 

con 
acceso 
remoto 
desde 

cualquier 
dispositiv

o 

Se comparten las 
mismas 

publicaciones en 
diversas Redes 
Sociales/web 

Sí Sí Sí 

Enfoque de las 
Redes Sociales 

del centro a 
diferentes 

segmentos de 
perfiles de 
usuarios 

Sí Sí Sí 

Uso de Redes 
Sociales para 
responder de 

manera 
personalizada al 

usuario de la 
biblioteca 

Sí No Sí 

https://mariamontanavivas.wordpress.com/
https://mariamontanavivas.wordpress.com/
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Efectividad del 
uso de las Redes 
Sociales para la 

biblioteca 
(puntuación del 

1 al 5) 

5 (muy 
efectivo) 

4 5 (muy 
efectivo) 

El uso de las Redes 
Sociales ayuda a la 

visibilidad de la 
biblioteca 

Sí Sí Sí 

Tabla 2. Comparativa de los centros que han respondido a la encuesta. Fuente: 
Elaboración Propia 

 

Tras analizar los cuestionarios recibidos de los tres hospitales, se estudian 
individualmente para conocer mejor sus resultados y así, sus características.  

 

Conclusiones 

La primera conclusión es que el 65% de los centros hospitalarios son de 
titularidad pública, lo que señala una tendencia algo dispar a la media espa-
ñola, donde el 57% de los hospitales son privados, frente al 43% públicos.  

La segunda conclusión señala una baja proporción de bibliotecas hospi-
talarias (ya sea para pacientes/usuarios y/o personal del centro), puesto que 
solo el 35% (9 de 26) de los centros hospitalarios disponen de biblioteca, lo 
que no resulta demasiado favorable para el sector. 

La tercera conclusión es que, de los 9 hospitales con biblioteca, tan solo 
3 (33%) han participado en la encuesta solicitada para conocer su situación 
general y, cómo se encuentran de cara a determinados colectivos vulnerables 
de la Sociedad. Esta baja participación puede deberse a la pandemia sanitaria 
y a la prioridad de los hospitales en centrarse en otros aspectos más críticos 
que la cumplimentación del cuestionario. En cualquier caso, esta baja parti-
cipación, por un lado, hace reflexionar sobre la importancia, o no, que las 
bibliotecas tienen en instituciones como hospitales, centros educativos, etc., 
y por otro, permite obtener unos resultados o conclusiones solo parciales, 
difícilmente extrapolables al resto de la población.  
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Aun así, con estos datos de partida, las conclusiones más detalladas que 
se pueden extraer señalan que, las bibliotecas para pacientes/usuarios en Ex-
tremadura apenas existen y, en caso de ser hacerlo, es en los centros públi-
cos, pasando por alto este servicio en las privadas.  

Que las bibliotecas hospitalarias no den servicio a los pacientes/usuarios 
provoca que estos no tengan facilidades para distraerse, no ocupen sus horas 
de ocio salvo con elementos que traigan del exterior del centro sanitario, no 
promuevan la cultura etc. y por supuesto no facilita el uso de la biblioterapia 
por parte de los sanitarios y de los bibliotecarios, no cubriendo las necesida-
des de algunos pacientes con acciones que, pueden ser beneficiosas para su 
recuperación o para sobrellevar largas estancias. 

Tras analizar los cuestionarios recibidos, se observa que no todas las bi-
bliotecas hospitalarias tienen disposición de materiales, espacios, recursos o 
servicios para múltiples segmentos de la población, cuando en realidad de-
berían actuar como una biblioteca pública, ya que cualquier persona puede 
enfermar y que los pacientes/usuarios de una biblioteca abarcan un amplio 
abanico de segmentos de la población.  

Respecto a los colectivos (vulnerables) en los que este trabajo se ha cen-
trado: niños y jóvenes, tercera edad, discapacidad y multiculturalidad. En 
cuanto a los niños y jóvenes, es un sector con amplio potencial que en ge-
neral, pasa desapercibido y que tal vez sea uno de los que más apoyo y dis-
tracciones necesitan de cara a una hospitalización. Se puede llegar a la con-
clusión de que, salvo excepciones, como es el Hospital Universitario San 
Pedro de Alcántara, que se centra un poco más en el sector “niños”, el resto 
los pasa completamente por alto. Respecto a la tercera edad y la discapacidad, 
se encuentran “abandonadas” no teniendo en cuenta la habilitación de espa-
cios o de recursos que pudiesen facilitar su estancia en el hospital y el uso 
de su biblioteca (ya sea paciente/usuario o personal). 

Sí es cierto, sin embargo, que todas las bibliotecas que responden al cues-
tionario disponen de fondos en idiomas diferentes al castellano, pudiendo 
cubrir de manera mínima el sector de la multiculturalidad.  Con todo esto, 
se puede ver un cambio evidente en el objetivo de las bibliotecas hospitala-
rias, al centrarse actualmente, sobre todo, en el personal del centro, investi-
gadores, estudiantes… dejando en un doble fondo la atención a los pacientes 
y resaltando la importancia de la transformación hacia una biblioteca cientí-
fica, enfocada al apoyo de profesionales sanitarios, investigadores o a la for-
mación. 

 



CRISTINA SAAVEDRA CIUDAD - CRISTINA FABA PÉREZ 

290 

Bibliografía 

Calero-Prieto, I., & Faba-Pérez, C. (2020). Servicios bibliotecarios para la tercera 
edad: las bibliotecas públicas de la provincia de Badajoz (Extremadura, Es-
paña). Ibersid: revista de sistemas de información y documentación, 14(1), 55-68. 

Gómez Hernández, J. A. (2002). Gestión de bibliotecas: texto-guía de las asignatu-
ras de «Biblioteconomía general» y «Biblioteconomía especializada». [Murcia]: 
Universidad de Murcia. 342 p. 

Ministerio de Sanidad, (2022). Estadística de Gasto Sanitario Público 2020: princi-
pales resultados. Disponible en: https://www.sanidad.gob.es/estadEstu-
dios/estadisticas/docs/EGSP2008/egspPrincipalesResultados.pdf 

Medino-Muñoz, J. A., Sebastián Viana, T., Domínguez Peromingo, M., Pueyo 
Cañero, Á., & Máñez Ortiz, M. Á. (2018). La biblioteca hospitalaria como ele-
mento económicamente rentable para la organización: la inversión retorna. Re-
vista General de Información y Documentación, 28(1), 275-282. Disponible en: 
https://doi.org/10.5209/RGID.60808 

RAE. Real Academia Española, (2020). Diccionario de la lengua española.  
Sainz Martín, M. S. (2011). Red de Bibliotecas para Pacientes. Experiencia del 

Hospital Clínico San Carlos. Boletín de la ANABAD, 61(3), 123-136. 
Seitz, E. M. (2011). Biblioterapia hospitalaria. Boletín de la ANABAD, 61(3), 137-

144. 

 

ANEXO I 

DATOS INSTITUCIONALES 

NOMBRE DEL CENTRO  

LOCALIDAD  

PÚBLICO / PRIVADO  

NOMBRE Y RESPONSABILIDAD DE LA PER-
SONA QUE CUMPLIMENTA LA ENCUESTA 

 

 

● BIBLIOTECA HOSPITALARIA 

BLOQUE I. GENERAL 

● ¿Dispone de servicios bibliotecarios para el personal del centro? 
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SÍ   NO   NS/NC 

● ¿Dispone de servicios bibliotecarios para pacientes? 

SÍ   NO   NS/NC 

● ¿Dispone de servicios bibliotecarios para usuarios externos (no ingresados, ni 
personal)? 

SÍ   NO   NS/NC 

● ¿La biblioteca actualiza sus materiales/contenidos (recibe novedades)? 

SÍ   NO   NS/NC 

● ¿Dispone de zonas para diferentes usos (sala de lectura, informática, grupal...)? 

SÍ   NO   NS/NC 

● ¿Dispone de materiales electrónicos (tablets, libros electrónicos, ordenado-
res…)? 

SÍ   NO   NS/NC 

● ¿Quién es el encargado de la Biblioteca? 

 SÍ NO NS/NC 

Profesional de Centro Hospitalario (sanitario, administra-
tivo…) 

   

Bibliotecario/a con formación en Biblioteconomía y Docu-
mentación 

   

Voluntario/a    

Familiares    

Otros (indique cuáles): 

 

BLOQUE II. COLECTIVOS VULNERABLES 

Sección II.1: Niños/as y jóvenes 

1. ¿Dispone de recursos, actividades y servicios bibliotecarios especiales para ni-
ños/as? 
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SÍ   NO   NS/NC 

2. En caso de que la respuesta anterior sea afirmativa, señale cuáles:  

 SÍ NO NS/NC 

Libros    

Revistas (infantiles y cómics)    

Videojuegos infantiles    

Juegos grupales    

Cuentacuentos    

Talleres manuales    

Biblioterapia    

Otros (indique cuáles): 

 

3. ¿Dispone de un espacio especial para niños/as (ej. Ludoteca)? 

SÍ   NO   NS/NC 

4. ¿Dispone recursos, actividades y servicios bibliotecarios especiales para jóvenes? 

SÍ   NO   NS/NC 

5. En caso de que la respuesta anterior sea afirmativa, señales cuáles:  

 SÍ NO NS/NC 

Videojuegos juveniles    

Libros    

Revistas juveniles y cómics    

Ordenadores portátiles    

Libros electrónicos    
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Juegos grupales    

Teatro    

Talleres (narrativa, etc.)    

Biblioterapia     

Otros (indique cuáles): 

 

6. ¿Disponen los jóvenes de un espacio especial dentro de la Biblioteca? 

SÍ   NO   NS/NC 

 

Sección II.2: Tercera edad  

1. ¿Dispone de recursos, actividades y servicios especiales para facilitar la lectura a 
las personas de la tercera edad? 

SÍ   NO   NS/NC 

● En el caso de que la respuesta anterior sea afirmativa, señale cuáles: 

 SÍ NO NS/NC 

Grabaciones sonoras    

Libros con letras grandes    

Libros de lectura fácil    

Audio-guías    

Lupas    

Alfabetización básica    

Alfabetización digital (uso de redes sociales, …)    

Actividades de carácter literario, club de lectura    
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Actividades de debate o diálogo intergeneracional    

Recuperación de la memoria histórica y cultural    

Estimulación cognitiva    

Recolección escrita de tradiciones orales    

Otros (indique cuáles): 

 

● ¿Dispone de un espacio especial para la tercera edad? 

SÍ   NO   NS/NC 

 

 

Sección II.3: Discapacidad 

● ¿Dispone de recursos, actividades y servicios bibliotecarios especiales adaptados 
a personas con discapacidad física y/o psíquica? 

SÍ   NO   NS/NC 

● En el caso de que la pregunta anterior sea afirmativa, indique cuáles: 

 SÍ NO NS/NC 

Libros en braille    

Libros con letras grandes    

Lupas digitales    

Libros de lectura fácil    

Audio-guías    

Sintetizadores de voz    

Grabaciones sonoras    
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Talleres de estimulación lectora    

Cuentacuentos    

Otros (indique cuáles) 

 

● ¿Hay buena señalización para las personas con discapacidad? (ej. Señaliza-
ción táctil, líneas de deslizamiento)  

SÍ   NO   NS/NC 

● ¿Se encuentra la biblioteca habilitada para el fácil acceso de personas con dis-
capacidad física (movilidad reducida), dependientes de sillas de ruedas o ele-
mentos de ayuda a la movilidad reducida (ej. andadores)?  

SÍ   NO   NS/NC 

 

● En caso afirmativo señale qué medidas se cumplen:  

 

 SÍ NO NS/NC 

Medidas adaptadas para las mesas    

Altura de las estanterías    

Tamaño de las puerta    

Anchura en pasillos     

Otros (indique cuáles) 

 

● ¿Cuentan con “biblioteca móvil” (facilidades para los pacientes con movilidad 
reducida)? 

SÍ   NO   NS/NC 

● ¿Dispone de un espacio especial para personas con discapacidad? 

SÍ   NO   NS/NC 
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Sección II.4: Multiculturalidad 

1. ¿Dispone la biblioteca fondos en idiomas diferentes al castellano? 

SÍ   NO   NS/NC 

2. ¿Se desarrollan colecciones y servicios culturalmente diversos? 

SÍ  NO   NS/NC 

BLOQUE III. REDES SOCIALES 

1. ¿Utiliza la biblioteca Redes Sociales? 

SÍ   NO   NS/NC 

 

 

 

 

2. En el caso de que la respuesta anterior sea afirmativa, indique si la biblioteca:  

 SÍ NO NS/NC 

¿Tiene Redes Sociales propias?    

¿Participa en las Redes Sociales del Hospital?    

 

3. En el caso de que utilice Redes Sociales (independientemente de la modalidad 
-propias o asociadas al Hospital-), indique cuáles:  

 SÍ NO NS/NC 

Facebook    

Twitter    

Instagram    

YouTube    

WhatsApp    
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Zoomroom    

Tick Tock    

Telegram    

Pinterest    

Otros (indique cuáles)  

 

4. ¿Qué contenidos emite la Biblioteca en las Redes Sociales? 

 SÍ NO NS/NC 

Difusión de novedades    

Talleres para infantiles    

Talleres para juveniles    

Talleres para adultos    

Sesiones grupales de Biblioterapia    

Sesiones especiales (cuentacuentos)    

Horarios    

Información para pacientes    

Información para sanitarios    

Información para familiares    

Otros (indique cuáles) 

5. ¿Se comparten las mismas publicaciones en diversas redes sociales/web? 

SÍ   NO   NS/NC 
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6. ¿Están enfocadas las Redes Sociales del centro a diferentes segmentos de perfiles 
de usuario (jóvenes, pacientes, personal sanitario...)? 

SÍ   NO   NS/NC 

7. ¿Se utilizan las Redes Sociales para responder de manera personalizada al 
usuario de la biblioteca (Atención al Usuario)? 

SÍ   NO   NS/NC 

 

 

 

8. ¿Resulta efectivo el uso de Redes Sociales para la biblioteca? Seleccione la res-
puesta siendo 1 muy poco efectivo y 5 muy efectivo: 

 •1 (muy poco)        •2         •3 (normal)        •4        •5 (muy efectivo) 

 

9. ¿Quién gestiona las Redes Sociales de la Biblioteca? 

 

 

10. ¿El uso de las Redes Sociales ayuda a la visibilidad de la biblioteca? 

SÍ   NO   NS/NC 

OBSERVACIONES: 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. USUARIOS DE INFORMACIÓN 
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Introducción 

Es indudable que el ser humano se ha visto impactado por su medio cir-
cundantes a través de toda su historia o todo su largo devenir biológico in-
telectivo. Entre los fenómenos que le han influenciado se encuentran los 
terremotos, las inundaciones, los tsunamis, las plagas que acaban con cose-
chas o bien las plagas que atacan a diferente tipo de ganado o animales para 
consumo, y también se encuentran las enfermedades que como plagas ata-
can a los seres humanos y que en el transcurso de su vida en este planeta lo 
han diezmado como ocurrió con la peste negra en Europa o la viruela en las 
comunidades originarias al descubrimiento de América. 

Ante esos fenómenos el ser humano ha tenido diferentes comportamien-
tos como respuesta a las mismos, un ejemplo de ello es buscar vacunas para 
las enfermedades como el Covid19 y hacerlo de la forma más rápida posible 
para evitar muertes en masa. Asimismo, este comportamiento también 
puede ser trasladado al aspecto de la información es decir presentar un com-

mailto:jjcg@unam.mx
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portamiento informativo ante tales fenómenos que impactan a grandes co-
munidades de seres humanos en el mundo. Entonces cabría preguntarse ¿se 
presentan los mismos comportamientos informativos ante una pandemia? 
¿la generación de información es la misma cuando aparece una pandemia? 
Son algunas de las preguntas que se reflexionan en este documento, por lo 
cual se presenta un bosquejo de la identificación de estos posibles compor-
tamientos. 

 

Las pandemias anteriores y la actual en el siglo XX y XXI 

En el trascurso de la historia y de la evolución de las sociedades humanas 
ha aparecido diversas epidemias1 y también pandemias2 las cuales han lle-
vado a la mortandad a gran parte de la población mundial, desde las grandes 
y largas como la peste negra y hasta ahora entre el Siglo XX y XXI la llamada 
Gripe española, el A1HN1 y el Covid19. Asimismo, la información que se 
dio o difundió y se generó en el periodo en el cual se han presentado estas 
enfermedades ha sido diversa, de diferente nivel, de forma oral, también de 
forma impresa en libros, periódicos y revistas e información electrónica, 
como ocurre ahora, y entre ella de la investigación y la ciencia, fidedigna y 
falsa, pero otra información ha sido producto del sentido común; las perso-
nas la han tenido a veces accesible a veces inaccesible, y también cabe decir 
que la recibían en diferentes medios como son: notas en periódicos, capítu-
los en libros, artículos y otros medios (anuncios en radio, en TV o a través 
de redes sociales). 

Los ciudadanos, en época de pandemia han tenido necesidades informa-
tivas pero también como parte de su comportamiento informativo han dado, 
proporcionado y difundido información, las cuales son visibles por el flujo 
de la información existente o como se observa en este siglo XXI, en México 
o en el mundo, por la cantidad de información generada, difundida y pro-
porcionada no solo impresa sino electrónica que fluye precisamente a través 
de Internet, las redes sociales y que diariamente es producida por los noti-
cieros. 

 
1 “Se cataloga como epidemia cuando una enfermedad se propaga activamente debido a que el brote 
se descontrola y se mantiene en el tiempo. De esta forma, aumenta el número de casos en un área 
geográfica concreta”. Pulido, Sandra, “¿Cuál es la diferencia entre brote, epidemia y pandemia?,” en 
Gaceta Médica, https://gacetamedica.com/investigacion/cual-es-la-diferencia-entre-brote-epidemia-y-
pandemia/  Consultada 12 marzo 2020.  
2 “En el estado de pandemia se tienen que cumplir dos criterios: que el brote epidémico afecte a 
más de un continente y que los casos de cada país ya no sean importados sino provocados por 
trasmisión comunitaria” Ibidem. 

https://gacetamedica.com/author/spulido/
https://gacetamedica.com/investigacion/cual-es-la-diferencia-entre-brote-epidemia-y-pandemia/
https://gacetamedica.com/investigacion/cual-es-la-diferencia-entre-brote-epidemia-y-pandemia/
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Pero también, existe la información que circula y se difunde en las calles, 
mercados, rutas comerciales, rutas de comunicación (terminales aéreas, ma-
rítimas, terrestres) y que se da, difunde o proporciona de una persona a otra 
con las consecuencias que esto implica que se distorsiona entre más se trans-
mite de forma oral, llegando a ver su presencia cuando la información se 
torna en un comportamiento como el impedir la sanitización de calles y es-
tablecimientos, por los rumores de que en vez de matar al virus lo están 
esparciendo. Es decir, la información que llega a los ciudadanos en esta pan-
demia los lleva a un comportamiento conductual y no solo informativo, sino 
de acciones o decisiones como precisamente es impedir que las autoridades 
estatales o federales saniticen los lugares con mayores contagios de Co-
vid19.3 

Ante todo, este contexto informativo, conductual y de comunicación, en 
la sociedad mundial, se percibe que se da o difunde información generada 
por diversas instancias, sobre un tema: la pandemia. Esto proceso de difu-
sión de la información generada por diversas instancias se ha visto presente 
en tres momentos mundiales, desde inicios del siglo XX y lo que va del XXI, 
ya sea en la aparición de la Gripe Española, del AH1N1 y del Covid19, con 
la finalidad de hacerle frente.  

Las pandemias las tenemos desde el pasado lejano se extendían y afecta-
ban a varias regiones cercanas y lejanas llegando a cubrir gran parte del 
mundo, como:  Oriente, Norte de África y parte de Europa, llegando a ser 
una amenaza. Pero, cuando esto pasaba se empezaron a documentar las pri-
meras pandemias. Siendo una de estas la ocurrida en la época de Justiniano. 
Indicando que serían los inicios de la peste. En el año 541, el Imperio Bi-
zantino fue golpeado por una terrible epidemia. La capital perdió una cuarta 
parte de sus habitantes. Así aparecieron siglos más tarde la peste negra, que 
impacto fuertemente a toda Europa en el siglo XIV siendo más violenta o 
profusa entre los años 1347 a 1535 o la viruela, de la cual se tienen vestigios 
de ella desde hace 10 mil años y que causo fuertes estragos cuando llego a 
América o las pandemias más actuales y que corresponden a los siglos XX y 
XXI. 

 

 

 
3 Véase, por ejemplo: Dávila, Israel. “Impiden labores de sanitización en comunidad del EdoMex”, 
en La Jornada, 9 de mayo de 2020. Impiden labores de sanitización en comunidad del Edomex - 
Estados - La Jornada consultado el 30 agosto de 2021. 

https://www.jornada.com.mx/ultimas/estados/2020/05/09/impiden-labores-de-sanitizacion-en-comunidad-del-edomex-7560.html
https://www.jornada.com.mx/ultimas/estados/2020/05/09/impiden-labores-de-sanitizacion-en-comunidad-del-edomex-7560.html
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La llamada “Gripe Española” (marzo 1918 – septiembre 1920) 

La llamada Gripe Española mató entre 1918 y 1920 a más de 40 millo-
nes de personas en todo el mundo. Se desconoce la cifra exacta de la pande-
mia que es considerada también una de las más devastadora de la historia.4 
Un siglo después aún no se sabe cuál fue el origen de esta epidemia que no 
entendía de fronteras ni de clases sociales. Se cree que los primeros casos se 
dieron en la base militar de Fort Riley (EE.UU.) el 4 de marzo de 1918.5 
“La censura y la falta de recursos evitaron investigar el foco letal del virus”6 
lo cual propicio su expansión. En México también estuvo presente.7 

El nombre se le asignó por que en España se daba las noticias de ella, es 
decir no había censura con respecto a esa enfermedad, ya que era un país 
neutral, pero en realidad se considera que se originó en Estados Unidos en 
donde había censura sobre la información por motivos de la guerra mun-
dial.8 Tampoco se encontró vacuna, pero se tienen vestigio de que usaban 
cubrebocas los ciudadanos como la mayoría de la gente con el Covid19. 

 

La AH1N1 (junio 2009 – septiembre 2010) 

La influenza o el virus AH1N1 que fue declarada nivel 6 de pandemia en 
curso por la OMS el 11 de junio de 2019 afecto también a casi todo el 
mundo, por lo cual también a nuestro país, donde según versiones se ori-
ginó, pero otras fuentes la ubican en Estados Unidos. También llamada en 
un inicio gripe porcina. Esta pandemia también producto de un virus afec-
taba las vías respiratorias y los síntomas eran parecidos a los de una gripe 
solo que más intensos que desembocaban en infecciones graves de las mis-
mas. 

En México se vivieron meses de contingencia sanitaria conllevando el 
cierre de comercios restricción en la circulación en la calle, cuidado personal 
con distanciamiento entre personas, el cierre de lugares concurridos y de 
escuelas por algunos meses. Tomando en cuenta que por septiembre de 

 
4 Pané, Guiomar Huguet. “Las grandes pandemias de la historia”, en  Historia National Geographic, 
https://historia.nationalgeographic.com.es/a/grandes-pandemias-historia_15178/4 consultado el 2 de 
junio de 2020. 
5 Pulido, Sandra. “La Gripe Española: la pandemia de 1918 que no comenzó en España”, en Gaceta 
médica, https://gacetamedica.com/investigacion/la-gripe-espanola-la-pandemia-de-1918-que-no-
comenzo-en-espana-fy1357456/ consultado el 1 junio 2020. 
6 Ibidem. 
7 Véase, por ejemplo, la noticia publicada por un periodo en México: “Michoacán. Pueblos asolados 
por la influenza” En: El Informador, 29 de noviembre de 1918, p. 3.  
8 Pulido, Sandra, Op.cit., 

https://historia.nationalgeographic.com.es/a/grandes-pandemias-historia_15178/4
https://gacetamedica.com/investigacion/la-gripe-espanola-la-pandemia-de-1918-que-no-comenzo-en-espana-fy1357456/
https://gacetamedica.com/investigacion/la-gripe-espanola-la-pandemia-de-1918-que-no-comenzo-en-espana-fy1357456/
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2010 la OMS declaraba el fin de la pandemia, pero con la salvedad que se 
encontraron los medicamentos adecuados para el tratamiento de la misma 
en varios antivirales como el oseltamivir (con nombre comercial Tamiflu) y 
la creación de una vacuna en poco tiempo que permitía prevenir los conta-
gios y la expansión de la influenza por el virus AH1N1. En México según 
fuentes oficiales se reportaron para julio de 2009, 31 594 infectados y 231 
defunciones9, aunque la pandemia terminó con la aparición de la vacuna, la 
cual de diciembre de 2019 a marzo de 2010 ya se contaban con dosis de 
ellas.10 Lo cual, al parecer, no son los números de fallecidos vividos en la 
actual pandemia por Covi19 en México. 

 

COVID19 (marzo 2020 - --) 

Para el caso del coronavirus se tiene que como lo explica Ángel Gil: 
“Mientras los casos eran importados y el foco epidémico estaba locali-
zado en China la situación era calificada de epidemia, pero en el momento 
en que salta a otros países y empieza a haber contagios comunitarios en 
más de un continente se convierte en pandemia”11  

Este nuevo virus es del tipo de los coronavirus que pueden causar enfer-
medades tanto en animales como en humanos y se sabe que varios de ellos 
causan infecciones respiratorias que pueden ir desde el resfriado común 
hasta enfermedades más graves como el síndrome respiratorio de Oriente 
Medio (MERS) y el síndrome respiratorio agudo severo (SRAS)12. El coro-
navirus es el causante del coronavirus Covid-19. Este nuevo virus como la 
enfermedad que provoca eran desconocidos hasta que surgió un brote en 
Wuhan (China) en diciembre de 2019, convirtiéndose en los dos meses pos-
teriores en la actual pandemia que afecta a muchos países de todo el mundo. 

 
9 Alonso Reynoso, Carlos. “La influenza A (H1N1) y las medidas adoptadas por las autoridades 
sanitarias” en Desacatos. 2010, n.32, Consultado el 2021-07-28, pp.35-52. Disponible en: 
http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1607-
050X2010000100004&lng=es&nrm=iso  
10 Idem. 
11 Sandra, Pulido. “¿Cuál es la diferencia entre brote, epidemia y pandemia?” en Gaceta médica, 
https://gacetamedica.com/investigacion/cual-es-la-diferencia-entre-brote-epidemia-y-pandemia/ 
consultado el 16 de junio. 
12 Organización Mundial de la Salud. Preguntas y respuestas sobre la enfermedad por coronavirus (COVID-
19), en https://www.who.int/es/emergencies/diseases/novel-coronavirus-2019/advice-for-public/q-
a-coronaviruses?gclid=Cj0KCQjwoaz3BRDnARIsAF1RfLfNCqi_-51pKiZ1C-
aLt0qoCZXy6C1Or8fVboVCA1gAt6NZCPgQAocaAoyOEALw_wcB consultado el 19 de junio de 
2020. 

http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1607-050X2010000100004&lng=es&nrm=iso
http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1607-050X2010000100004&lng=es&nrm=iso
https://gacetamedica.com/investigacion/cual-es-la-diferencia-entre-brote-epidemia-y-pandemia/
https://www.who.int/es/emergencies/diseases/novel-coronavirus-2019/advice-for-public/q-a-coronaviruses?gclid=Cj0KCQjwoaz3BRDnARIsAF1RfLfNCqi_-51pKiZ1C-aLt0qoCZXy6C1Or8fVboVCA1gAt6NZCPgQAocaAoyOEALw_wcB
https://www.who.int/es/emergencies/diseases/novel-coronavirus-2019/advice-for-public/q-a-coronaviruses?gclid=Cj0KCQjwoaz3BRDnARIsAF1RfLfNCqi_-51pKiZ1C-aLt0qoCZXy6C1Or8fVboVCA1gAt6NZCPgQAocaAoyOEALw_wcB
https://www.who.int/es/emergencies/diseases/novel-coronavirus-2019/advice-for-public/q-a-coronaviruses?gclid=Cj0KCQjwoaz3BRDnARIsAF1RfLfNCqi_-51pKiZ1C-aLt0qoCZXy6C1Or8fVboVCA1gAt6NZCPgQAocaAoyOEALw_wcB
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Cabe mencionar que al igual que la peste negra, el Covid19 también 
inicio su expansión y por lo tanto contagio a través de los medios de comu-
nicación tanto por las vías ferroviarias, terrestres y aéreas las que ayudaron a 
que el virus saliera de Wuhan y se expandiera siguiendo las rutas por donde 
se mueven las personas y el comercio. Por la información, que llega a cada 
momento, en esta enfermedad13 aún no se cuenta con un tratamiento sólido 
y científicamente establecido, ni un medicamento que permita aliviar la en-
fermedad, pero se tienen diversas vacunas aprobadas, pero se discute si se 
siguieron los protocolos de tiempo y pruebas para su uso las cuales ya se 
están aplicando a nivel mundial. Solo se poseen los síntomas generales y la 
evolución de la enfermedad con algunos tratamientos protocolarios más o 
menos establecidos. 

Esta pandemia indudablemente tiene un fuerte impacto en la sociedad en 
general y en las personas en lo particular, es decir: 

• Impacta sobre la salud y la vida social y económica de las personas 

• Impacta a cada persona de forma diferente según sus actividades y 
sus factores internos (formación, conocimientos, bagaje cultural, en-
torno social, experiencia) 

Por lo tanto, desemboca en: 

a) Diferentes tipos de necesidades de información 

b) Diferentes tipos y patrones de comportamiento  

 Búsqueda de información sobre la pandemia 

 Dar información, difundir información sobre la pandemia 

Si se toman los factores internos que vendrían siendo el conocimiento 
que posee la personas sobre los virus, los tratamientos, el Covid19, por men-
cionar algunos elementos. Y ver los factores externos, la información que 
llega a las personas de los noticieros de televisión, de radio, lo que se dice en 
la prensa o bien lo que se publica en documentos científicos como los ar-
tículos de revistas especializadas,  entonces se puede decir que entran en 
combinación en cada sujeto o grupos de sujetos para resultar en necesidades 
de información y comportamiento informativo. Siendo en esta última 
donde podemos ubicar también, una parte interesante que es la generación 

 
13 Tómese como referencia la fecha de creación de este documento, 25 de junio de 2020, ya que los 
datos cambian rápidamente con los nuevos hallazgos del covid19. 
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de información sobre el coronavirus y uso de la información que le da cada 
comunidad a la información que recibe y que a su vez puede generar. 

Entonces, se puede ver de la siguiente manera: 

• Ambos factores entran en combinación: 

• Ambiente (factores externos) 

• Características de cada persona (factores internos) 

• Necesidades de información y comportamiento in-
formativo 

Impacto de un factor externo (la pandemia) en el surgimiento de las ne-
cesidades de información y el comportamiento informativo de una comu-
nidad 

Asimismo, para una reflexión sobre el aspecto en concreto de generación 
de información en punto de dar u ofrecer o brindar información sobre el 
Covid19 de un sujeto a otro u otros o bien de un grupo de sujetos a otro u 
otros se pueden utilizar como base algunos elementos de que costa el com-
portamiento informativo presentados por diversos autores como son: 

Pettigrew dice que el comportamiento informativo es “how people need, 
seek, give and use information in different context”14, de la cual se puede 
tomar el elemento “dar información” como parte del comportamiento in-
formativo. 

Fisher, Erdelez y McKechnie consideran al comportamiento informativo 
como “how people need, seek, manage, give, and use information in diffe-
rent context”15, de igual manera se puede tomar el elemento “dar informa-
ción” como parte de ese comportamiento informativo. 

Montesi16 menciona que el comportamiento es cuando “las personas ne-
cesitan, buscan, gestionan, dan, y utilizan la información en diferentes con-
textos” concordando con Pettigrew y Fisher, y por lo tanto se puede tomar 
el elemento dan información como parte de ese comportamiento informa-
tivo. 

 
14 Pettigrew, K, Fidel, R., Bruce, H. “Conceptual frameworks in information behavior”, en  Annual 
review of information science and technology, no 35, 2001, p. 44. 
15 Fisher, K.E., Erdelez, S., McKechnie, J. “Preface”, en Theories of information behavior, Medford, NY, 
ASIST, Information Today, Inc, 2005. p. xix. 
16 Montesi, M. “El comportamiento relacionado con la información en la literatura en lengua hispana”, en Ibersid, 
no. 5, 2011, p.61. 
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González17 dice que comportamiento informativo se refiere a “Cualquier 
experiencia de un individuo o grupo de individuos relacionada con la nece-
sidad, búsqueda, gestión, difusión y uso de la información en diferentes 
contextos.” También concordando en parte con Pettigrew, Fisher y Mon-
tesi. De igual manera se toma la parte concerniente a “difusión de la infor-
mación” que viene siendo el “dan información” de los anteriores autores 
únicamente indicándola como difusión. 

Andrew menciona que en el fenómeno del comportamiento informativo 
“hay aspectos relevantes como: contextos de información, necesidades de 
información, comportamientos en la búsqueda de información, recupera-
ción, difusión, gestión, interacción, uso de la información y usuarios.” Tam-
bién de este autor se retoma lo tocante a “difusión” al igual que González. 

Krikelas18 por su parte, dice que dentro del comportamiento informativo 
se encuentra lo relativo a dar información (o difusión de información to-
mando a González y Andrew) y que también forma parte de ese comporta-
miento informativo, la búsqueda de información y la recopilación de infor-
mación. Pero hace mención que esta última, la de dar o difundir informa-
ción puede ser producto de las dos anteriores, es decir producto de la bús-
queda y recopilación de la información después de un proceso donde el su-
jeto que buscó y recopiló información y que después de usarla puede dar 
información. 

Para efectos de esta reflexión se tomarán en cuenta solo los elementos de 
dar información, como lo mencionan algunos de los anteriores autores o 
difundir información, como lo mencionan otro de ellos. Lo anterior, como 
una parte del comportamiento informativo. Pero, sin perder de vista que se 
cuenta con un contexto y con la eventualidad sobre la cual aparece ese dar o 
difundir la información, como el estímulo que la sociedad recibió de su me-
dio ambiente, es decir: la pandemia. 

 

 

 

 
17 González T., A. “Fundamentación teórica y metodológica de los estudios sobre comportamiento 
informacional”, en Fernández B, MTC. Dos décadas de información y documentación en la Escuela 
universitaria de biblioteconomía y documentación de la Facultad de ciencias de la documentación (1991-2010) 
Madrid, UCM, p.371. 
18Krikelas, J.”Information-Seeking Behavior: Patterns and Concepts”, en Drexel Library Quarterly. v19 
n2, 1983, p. 13, 17. 
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La información en las pandemias 

En la época actual, se cuenta con registros a través de expedientes clínicos, 
artículos de revistas, capítulos en libros, notas y reportajes periodísticos en 
los periódicos, bases de datos, repositorios institucionales y redes sociales. 
Asimismo, las fotos son también un ejemplo de cómo puede documentarse 
en un soporte de información lo que acontecía en esos momentos y darse 
cuenta de que el comportamiento conductual de los ciudadanos es similar o 
semejante. 

Es indudable que cuando se da un evento fortuito mundial como una 
enfermedad, una epidemia o una pandemia para poder enfrentarla se debe 
tener información y los médicos para tener el conocimiento de ella deben 
tener los datos sobre su desarrollo, su contagio, su expansión, su diagnós-
tico, su sintomatología, su tratamiento y si es posible la cura de esta.  

Los médicos y los investigadores necesitan de la información sobre la 
pandemia y sobre el virus para seguir investigando y para encontrar el trata-
miento de los pacientes y a la vez sobre la práctica investigar sobre todos los 
posibles medicamentos y procedimientos necesarios para atender a los en-
fermos que llegan a los hospitales, como ocurre con la prueba de varios me-
dicamentos como lo informan las diferentes fuentes de información (uso de 
la dexametasona, la ivermectina y otras). O bien el desarrollo de una vacuna. 

Ahora en pleno siglo XXI ante la pandemia que es el Covid19 las fuentes 
de información sobre el virus han crecido casi exponencialmente, en donde 
ya no solo se ubican los artículos de revistas impresas y electrónicas, sino 
documentos totalmente de origen electrónico, bases de datos, repositorios, 
blogs, e información que fluye a través de las redes sociales, preprints, re-
sultados de experimentos, notas en noticieros y periódicos electrónicos y 
otros documentos que se brindan, proporcionan o difunden por todos lados 
a través de Internet. 

 

Consideraciones finales sobre esta reflexión acerca de dar o difundir 
información sobre la pandemia en la actualidad 

Primeramente, se puede buscar dar respuesta las siguientes cuestiones: 

Qué información necesitan en las pandemias 

Qué información buscan en las pandemias 

Qué información dan o se proporciona en las pandemias 
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En un segundo momento, detenerse a ver que las tecnologías de la infor-
mación y la comunicación entran en jugar un papel de vital importancia en 
este dar o difundir la información sobre la pandemia. Entonces: 

 

La tecnología atraviesa: 

 La información que necesitan 

 La información que buscan 

 La información que dan o proporcionan 

 

Los dos momentos anteriores dan como resultado la observación de un 
tipo peculiar de comportamiento informativo, entonces se puede mencionar 
que: 

 

Aparecen ciertos comportamientos en cada pandemia: 

 1.- registrar datos de la pandemia para que quede la información so-
bre la misma 

 2.- buscar información sobre la pandemia en donde quedo registrada 
la información 

 3.- Dar información confiable y verdadera resultado de la labor cien-
tífica 

 3.- Pero también se presenta como parte de este dar o difundir in-
formación el desinformar: dar información falsa, información parcial u 
ocultar información. 

 

Siendo la tecnología que permite registrar los datos en cantidades mayo-
res y en menor tiempo, obtener la información en mayor cantidad y en me-
nor tiempo, pero también permite la circulación de información, falsa o de 
información parcial o no permitir el acceso a la información fidedigna por-
que se oculta. Todos estos aspecto o reflexiones pueden llevar a investigar 
sobre lo que ocurre en las pandemias en el aspecto de dar o difundir infor-
mación sobre ellas en la sociedad. 
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Introducción 

La República del Ecuador es un pequeño país de América del Sur, con 
frontera con Colombia, Perú y el océano Pacífico. En este mismo océano, y 
a algo más de mil kilómetros, se encuentran las Islas Galápagos, que también 
forman parte del país. De norte a sur, una sección volcánica activa e inestable 
de la cordillera de los Andes divide en cierta manera a Ecuador, dejando a 
un lado la Amazonía, con sus características propias, y al otro lado una lla-
nura boscosa y el golfo de Guayaquil. Tierra fértil y de gran belleza natural, 
repleta de paisajes increíbles, y de un pueblo acogedor. 

Ecuador es el cuarto país más pequeño por tamaño del subcontinente 
(aunque tengamos presente que en América Latino los países son enormes 
comparados con los países europeos), y el décimo más poblado al contar con 
más de 17 millones de habitantes. 

País que está llevando a cabo grandes transformaciones (sociales, ambien-
tales, económicas, energéticas) pero que, de manera irresoluble, cuenta con 
claros altibajos en su evolución derivado de los precios del petróleo (de la 
cual son productores y del cual tienen una gran dependencia). Dichas trans-
formaciones, muy relacionadas con los procesos productivos, parten de una 
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gran biodiversidad, de la dependencia del petróleo para la financiación de 
políticas y de la situación de toda la región latinoamericana.  

País que garantiza en su Constitución los Derechos de la Naturaleza, 
cuenta con la necesaria explotación de sus recursos en lugares paradigmáti-
cos como en el Yasuní, zona amazónica del Ecuador, donde es necesario y 
complicado una relación de estabilidad entre las necesidades de desarrollo 
del país y la sin duda necesaria preservación de sus bienes naturales. 

Nos atrevemos a señalar que Ecuador ha tenido unos claros años de evo-
lución positiva, donde las políticas del presidente Correa, junto con el au-
mento de precios del petróleo y un aumento considerable del turismo, han 
posibilitado una clara mejora en las condiciones de vida de los ciudadanos 
ecuatorianos (mejora de salarios mínimos, mejora de la sanidad, políticas 
claras en materia de educación, etc.). 

Y es en este momento de evolución positiva del país, a veces trepidante y 
difícil de gestionar, cuando aparecen iniciativas para el despegue y mejora 
de la Ciencia, siendo consciente de que el factor tecnológico es fundamen-
tal, pero haciendo especialmente hincapié en la necesaria transformación, 
formación, evolución y captación de recursos humanos con “alto valor”.  

Y aunque muchos de estos proyectos han dejado de tener prioridad para 
otros dirigentes políticos, y entendemos que en la actualidad existe un claro 
estancamiento y desaceleración en las políticas de inversión y potenciación 
de la innovación, investigación y desarrollo, las políticas y sinergias genera-
das aún siguen estando presente en el país, aunque solo sea a modo de iner-
cia. 

En el marco de este proceso de generación de políticas encaminadas al 
cambio productivo y relacionadas con el desarrollo de investigaciones tanto 
en universidades como en institutos de investigación, un claro referente para 
toda la región fue el Proyecto Prometo, proyecto ya inactivo pero que con-
siguió llevar a Ecuador  aproximadamente a mil investigadores extranjeros 
con el grado de Doctor, para llevar a cabo labores de docencia, investigación 
y transferencia de la investigación. 
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Objeto, objetivos y metodología 

Es importante incidir en el apartado metodológico, ya que de la forma de 
extraer los datos y, muy especialmente, de las fuentes utilizadas para la ex-
tracción de la información se le podrá ofrecer un valor real a los resultados 
aportados. No obstante, ya adelantamos, que muchos de estos datos no de-
jan de ser variables cuantitativas que deben ponerse en correlación con una 
realidad regional y una inversión en materia de investigación y desarrollo. 

El objeto de estudio y análisis cuenta con diferentes variables. Podría es-
timarse que el objeto de estudio es la producción científica ecuatoriana du-
rante una época determinada, de tal manera que pueda analizarse si existe 
un aumento en los años de desarrollo del Programa Prometeo, en el cual se 
integraron en los equipos de investigación del país aproximadamente mil 
investigadores procedentes de otros ámbitos geográficos. No sólo debe ana-
lizarse la producción, sino también es destacable la inversión y el esfuerzo 
de la sociedad ecuatoriana para llevar a cabo este proyecto, estudiando si 
existe una relación entre el coste y la eficacia. Es cierto, que existen resulta-
dos en el Proyecto Prometeo que van más allá de la simple producción cien-
tífica, como puede ser la formación impartida, el asesoramiento industrial, 
empresarial y/o institucional, así como la transferencia de resultados con-
cretos a nivel productivo. No obstante, estas variables, aunque interesantes 
y sin lugar a dudas a destacar en el ámbito ecuatoriano, no van a ser tenidas 
especialmente en cuenta, por lo que debe verse como un valor añadido. 

En este estudio, como en otros muchos, el objetivo es analizar y relacio-
nar los objetos que se desean estudiar. Para ello, ponemos en valor la im-
portancia de la producción científica en Ecuador en los años del Proyecto 
Prometeo, en el cual se incrementó de forma sustancial el gasto en investi-
gación y desarrollo, y no sólo por medio del Proyecto Prometeo como tam-
bién por la implementación de la Ciudad de la Ciencia, que aún está por 
despegar y ser útil a la sociedad ecuatoriana. 

Desde el punto de vista metodológico se han encontrado significativos 
problemas derivado de que las herramientas no consignan de forma siste-
mática los datos, y ni mucho menos, identifican aquellos que nos hubiése-
mos querido analizar. Han sido relevante la web de Indexmundi así como los 
datos facilitados por el Banco Mundial, que en algunos casos son propios y 
en otros facilitados igualmente por la UNESCO. 

Cuestión distinta es el análisis de la producción científica. Para ello, y 
atendiendo a su importancia, aunque con sus claras limitaciones, hemos de-
cidido utilizar las herramientas aportadas por Scimago. Esta base de datos 



JORGE CALDERA SERRANO 

316 

cuenta con un volumen de publicaciones analizadas superior a la otra herra-
mienta utilizada y conocida por todos, la Web of Science de Clarivate, la 
cual, aunque está realizando grandes esfuerzos aumentando el número de 
revistas latinoamericanas por medio de la inclusión de revista en ESCI 
(Emerging Source Citation Index) y muy especialmente por la inclusión de 
Scielo, aún está significativamente por debajo en el número total de revistas 
analizadas.  

No obstante, y debido a que cada vez es mayor el número de revistas 
integradas en la WoS de ámbito latinoamericano, van a ser utilizadas ambas. 
Entendemos que tanto la Web of Science como Scopus no son las herra-
mientas perfectas para el análisis de la Ciencia, especialmente si se analiza 
con mirada crítica el factor de impacto como índice que valida la calidad de 
la producción científica mundial, y así lo entendemos nosotros. Estimamos 
que el patrón “índice de impacto” debería estar en desuso, y se le debiera dar 
menor importancia en los ámbitos que analizan y desarrollan las políticas 
científicas, sin embargo son usados en este trabajo ya que son herramientas 
que aportan información válida y sistemática, aunque sea de manera sesgada 
e incompleta, ya que sólo otorga valor a las revistas integradas en sus bases 
de datos, las cuáles no son ni mucho menos todas, además de todos los pro-
blemas derivados del factor de impacto como modelo de análisis (Cañedo, 
et.al., 2005) (Paz, et al., 2007) (Mardera, Ketenmann, Grillner, 2010) 
(DORA, 2012), (Hemmingsoon et al., 2002) (Saha, et al., 2003) (Aleixan-
dre-Benavent, et al., 2007) (Bollen, et al., 2005). 

 

Proyecto Prometeo 

Tal y como se indica en documentos de la Secretaría de Educación Su-
perior, Ciencia, Tecnología e Innovación, del Gobierno de la República del 
Ecuador “El Proyecto Prometeo es una iniciativa integrada al plan nacional 
para la creación de una economía social del conocimiento. Su objetivo es 
fortalecer la investigación y la transferencia de conocimiento en áreas de es-
tudios prioritarias para el Ecuador” (SENESCYT, s.d.) 

 Tal y como indica el mismo documento, el programa Prometeo se 
orienta a “generar proyectos de alto impacto” que ayuden a alcanzar los ob-
jetivos del Plan Nacional del Buen Vivir (Ecuador, s.d.) (Secretaría, 2017). 
La manera en la cual se quiere llevar a cabo dicha labor es por medio de la 
vinculación de expertos de alto nivel, tanto ecuatorianos en el extranjero 
como extranjeros, los cuáles deben contar para ello con alta experiencia de-
mostrada en su campo de estudios (y que serán evaluados por la Secretaría 
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de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación) y que se incor-
poren de forma presencial a centros de estudios y de investigación ecuato-
rianos. 

 La misión del proyecto resume su visión: “Proveer expertos especializa-
dos en educación, innovación, investigación, ciencia y tecnología de alto ni-
vel contribuyendo con las instituciones de acogida en la transferencia de co-
nocimiento en beneficio del Ecuador” (SENESCYT, s.d.) 

A priori, los requisitos mínimos exigidos para acceder a formar parte del 
proyecto son: contar el título de Ph.D. o Doctorado, y residir en el extran-
jero cuando se aplica. 

Los criterios que se evalúan para dar el visto bueno a un investigador 
Prometeo son: a) la experiencia como líder en diferentes proyectos de in-
vestigación; b) publicaciones, tanto en publicaciones periódicas, libros como 
capítulos de concretos, especialmente válidas las revistas indexadas; c) el ín-
dice de Hirsch para la valoración de la producción científica bibliográfica; 
d) reconocimientos y premios; e) experiencia en cargos de gestión y admi-
nistración dentro del ámbito científico y/o universitario; f) haber impartido 
conferencias, ponencias, seminarios, etc.; g) experiencia como asesor o con-
sultor en el área de especialización; h) contar con patentes; e i) cartas de 
recomendación de la institución ecuatoriana en la que podría integrarse 
temporalmente el investigador Prometeo. 

Entre las múltiples responsabilidad del investigador Prometeo estarían: 
a) ejecutar el proyecto; b) transferir el conocimiento a equipos de investiga-
ción, alumnos, docentes, etc.; c) fomentar el desarrollo de redes y la coope-
ración internacional; d) apoyo a la publicación de los resultados; e) organi-
zación de talleres, seminarios o ponencia; f) formar parte de grupo de ex-
pertos para la evaluación de proyectos de investigación, programas, carreras, 
etc. en las instituciones de educación superior, si se integraran en éstas. 

Las instituciones de acogida son las universidades y escuelas politécnicas, 
así como los institutos públicos de investigación. 

La duración de las estancias variaba entre los dos y los doce meses, pu-
diendo ser consecutivas o con intervalos. 

Es importante facilitar datos de la propia fuente, del Proyecto Prometeo. 
Pero la realidad nos marca que los últimos datos fiables son de diciembre 
del 2015, mientras que las últimas noticias del proyecto son de comienzos 
de 2017. Se ha solicitado información a la institución matriz sobre el Pro-
yecto, no facilitando información al respecto. De ahí, que los datos, aunque 
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importantes, están incompletos, aunque hemos de volver a incidir que el 
aporte económico al proyecto fue bajando claramente en los últimos años, 
siendo prácticamente nulo en el año 2017, y su incidencia mucho menor en 
el 2016. 

A fecha de diciembre de 2015 (SENESCYT, 2015) habían sido aprobados 
un total de 1.042 proyectos, de los cuáles 809 habían finalizado, 205 en desa-
rrollo y 28 que aún estaban por iniciarse, aunque sí habían sido aprobados y 
contaba con partida presupuestaria. Porcentualmente las temáticas de los 
proyectos serán las siguientes: Ciencias básicas 45%; Producción e innova-
ción 17%; Ciencias sociales 16%; Arte y cultura 6%; Recursos naturales 9%; 
Ciencias de la vida 4%; Ciencias de la educación 3%. De estos proyectos, 
prácticamente 800 se habían desarrollados en Universidad, y 157 en entida-
des públicas, y sólo 57 en Institutos Públicos de Investigación. Lo destacable 
que estos proyectos se habían o se iban a desarrollar en 108 instituciones 
ecuatorianas, un número sin lugar a dudas elevado, aunque somos igual-
mente conocedores que existía una clara concentración en algunas univer-
sidades (SENESCYT, 2015). 

Otros números relevantes es el número total de capacitados por Prome-
teos, siendo un total de 305.908 personal, siendo la mitad docentes, prácti-
camente 100.000 ciudadanos sin vinculación institucional, y 55.000 estu-
diantes de universidad. Estas capacitaciones se habían desarrollado por me-
dio de talleres, cátedras y tesis asesoradas (16.039 capacitaciones) (SE-
NESCYT, 2015). 

Aunque pueden parecer números muy elevados, no son ni mucho menos 
a los que se aspiraba en este Proyecto, no tanto en capacitaciones sino en el 
número de investigadores que se quería integrar. Valga la información apor-
tada por el diario Ecuador Universitario (2013)   quien facilitando datos de 
la SENESCYT indicaba que se aspiraba a conseguir llegar a los 5.000 pro-
meteos en el año 2017. Aunque volvemos a remarcar la falta de datos desde 
el año 2015, a diciembre de ese año el número total es de algo más de mil, 
por lo que entendemos que dicha meta no pudo ser alcanzada. Y volvemos 
a incidir que en las nuevas políticas ecuatorianas el Programa Prometeo pa-
rece no tener cabida.  

Sobre la financiación para la implicación de estos Prometeos, el Blog 
Ciencia y Tecnología (2014), con datos de SENESCYT, señala que el estado 
invirtió entre el 2013 y el año 2014 un total de 27 millones de dólares, mien-
tras que para el año 2015 se tenía destinado otros 20 millones. 



Evaluación del impacto del Proyecto Prometeo en la producción científica en la República del Ecuador 

319 

Estimamos que tanto la inversión como la filosofía del Proyecto Prome-
teo es, sin lugar a dudas, uno de los más ambiciosos de la región, con una 
clara orientación hacia la investigación y el desarrollo, y con un gran es-
fuerzo presupuestario para un país pequeño y aún en desarrollo en muchas 
materias como es la República del Ecuador. Proyecto pionero y ejemplifica-
dor, que por medio de la captación del talento externo quería lograr la me-
jora de la matriz productiva y de una mayor visibilidad internacional por 
medio de la presencia de sus investigaciones en fuentes internacionales. 

 

Ecuador y la investigación, en cifras 

La República del Ecuador es un país pequeño en comparación con los 
países de la región, con un número total de habitantes de 16.656.000 habi-
tantes que lo colocan en el noveno lugar en los países de América Latina, 
por detrás de los grandes colosos como Brasil y México, que son junto con 
Colombia y Argentina los grandes motores de desarrollo de la región. Por 
extensión se coloca en décima posición con un total de 255.000 kilómetros 
cuadrados, nada que ver con los grandes países que superan el millón de 
kilómetros cuadrados. No obstante, el PIB de Ecuador se posiciona en el 
séptimo lugar en la región, entre Perú, que dobla el PIB y por encima lige-
ramente de Venezuela.  

Si nos centramos ya en la producción científica, en este caso, la recogida 
en la herramienta elaborado por Scimago para Scopus, podemos observar la 
buena posición de Ecuador sobre todo a partir del año 2013, subiendo en el 
escalafón y dejando  lejos en la producción acumulada a otros países de la 
región que han sido más estables en cuanto al número de publicaciones. 
Destaca Brasil como potencia generadora de producción científica, seguida 
de México, Argentina, Chicle y Colombia, y en otro nivel encontramos a 
Venezuela, Cuba, Perú, Uruguay y Puerto Rico. Como les decía es a partir 
del año 2013, que coincide con el comienzo del Proyecto Prometeo, cuando 
se observa una subida en el ranking y muy especialmente en el número de 
trabajos con al menos un autor ecuatoriano, aunque estamos convencidos 
que la implementación del Proyecto Prometeo no es solo el factor que hace 
posible este aumento tan significativo. 
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Año Posición Número documentos 

2021 7 5980 

2020 7 5934 

2019 6 5309 

2018 6 4712 

2017 6 3172 

2016 6 2384 

2015 9 1657 

2014 10 1047 

2013 11 672 

2012 12 648 

2011 12 484 

2010 12 457 

2009 12 500 

2008 12 416 

2007 12 348 

2006 12 317 

2005 12 292 

2004 14 217 

2003 13 213 

2002 14 174 

2001 14 133 

2000 12 143 

Tabla 1. Documentos/posición/número de documentos por año. 

Datos extraídos de Scopus. Elaboración propia. 11/05/2022 
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Pueden observar cómo la posición de Ecuador se mantiene constante, 
aunque baje un puesto en el año 2021. Pero lo relevante no es la posición, 
sino la clara desaceleración en la producción, lo que hace que muchos países 
que fueron dejados muy atrás en un momento determinado, vayan alcan-
zando a Ecuador.  

El aumento está enmarcado en la puesta en marcha del Proyecto Prome-
teo y en cierta manera con su andadura, y también a su declive. De ahí que 
sea especialmente significativo el poder valorar estos datos en los próximos 
años, donde la apuesta por este proyecto, y el cambio sin un rumbo claro en 
las políticas científicas de Ecuador, podrá determinar si existe una correla-
ción directa no sólo en la subida y mejora de los datos, sino en un potencial 
estancamiento y posterior bajada. 

Igualmente, relevante es la subida en el número de documentos presen-
tes en la herramienta Web of Science, aunque existen elementos que le pue-
den restar cierta credibilidad, no a los datos en sí mismos sino al por qué de 
la subida.  

Fig. 1. Documentos publicados/años en la Web of Science. 

 

Puede observarse una curva creciente, que en cierta manera se asemeja a 
la facilitada por la herramienta de Scimago. Estos datos son sin lugar a dudas 
mucho mejores para el país, no obstante, hemos de indicar que metodoló-
gicamente es imposible separar una serie de datos que pervierten los resul-
tados: la inclusión de la base de datos ESCI (Emerging Source Citation In-
dex) y la inclusión de SciELO. ESCI ha supuesto un cambio drástico en la 
política de WoS, ya que ha incluido en la base de datos de indización de 
documentos un numero importantísimo de revistas en una política expan-
siva que apostaba claramente por el aumento en el número de revista para 
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superar las indexadas por Scopus. Esta política ha hecho posible que entren 
en muy pocos años muchas revistas, especialmente desde el año 2015, por 
lo que puede pervertir los resultados al coincidir con los años de mayor es-
plendor de Prometeo (esplender en la consecución de publicaciones, ya que 
el periodo de latencia de un trabajo desde que se termina de escribir hasta 
que se publica puede ser muy amplio en algunas disciplinas). 

El Proyecto Prometeo cuenta con una recopilación de publicaciones sur-
gidas del proyecto, aunque absolutamente incompleta. Su número no llega 
a los 500 registros, y llevando un mínimo análisis podemos inferir que no 
es una herramienta en la cual se hayan incluido todos los trabajos. Hemos 
de señalar que los investigadores Prometeos estaban obligados a presentar 
mensualmente una memoria, así como una memoria final. En dicha memo-
ria se incluían las diferentes publicaciones que pudieran haberse llevado a 
cabo; no obstante, somos conocedores de la ausencia significativa de una 
importante cantidad de trabajo (en conversaciones con Prometeos nos se-
ñalan que no están reflejadas ni el 30% de las publicaciones realizadas como 
investigador). 

Cuestión de importancia fundamental es la escasez de fuentes de infor-
mación (sobre todo revistas) presentes en la base de datos que hemos to-
mado como matriz para la toma de datos en lo referente a la producción 
científica del Ecuador, que son las fuentes de información propias con las 
que cuenta el país. Es alarmante el hecho de que tan solo tres publicaciones 
(a fecha del fin del Proyecto Prometeo) estén presentes en la herramienta 
de Scimago, lo que además de darnos oportunidad de valorar la necesidad y 
obligatoriedad de publicar fuera de fuentes del país para tener visibilidad 
(ante la falta de ellas), con lo que se traduce en muchos casos en publicar en 
otros idiomas y no dar cabida a temas locales (lo que ayuda a entender la 
falta de publicación de temas de las Ciencias Sociales y las Artes y Humani-
dades), es la falta de apuestas claras por la mejora en los posicionamientos 
de las fuentes internas y/o la ausencia o escasez de políticas contundentes 
para su mejor posicionamiento, ya sea a nivel nacional por medio de políti-
cas estatales, como de instituciones de investigación y  universidades. 

Una interesante pregunta, que nos deja con una contestación a medias, 
es la determinación de los trabajos en los que al menos un autor es ecuato-
riano, o firma con una entidad ecuatoriana. Recordemos que los Prometeos 
tenían como fin el lograr crear redes de colaboración y mantenerlas a lo largo 
de los años. Puede observarse en la imagen siguiente como el número de 
trabajos presentes en la WoS de autores ecuatorianos es un total de 20.410 
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(recuperamos los datos de 2018, fin del Proyecto Prometeo), teniendo co-
laboradores-coautores de múltiples países, entre los que destaca Estados 
Unidos de América, España, Brasil, México, Colombia, Inglaterra, Francia, 
Alemania, Chicle y Argentina, sin lugar a dudas un importante número de 
trabajos en colaboración pero a los cuales no les podemos atribuir que hayan 
sido por la colaboración en el marco del Proyecto Prometeo. 

Fig. 2. Trabajos en colaboración con al menos un autor de institución ecuatoriana 
(2018). Fuente: Web of Science. 

 

Analizando por años, existe una clara correlación entre el aumento del 
número de trabajos firmados al menos por un autor de institución ecuato-
riana y la presencia de colaboración-coautoría internacional. 

 

Conclusiones 

Hemos de reconocer la evidencia: no existen datos concluyentes de que 
exista una correlación entre el aumento de la producción científica en la Re-
pública del Ecuador y la puesta en marcha del Proyecto Prometeo. Esta pri-
mera evidencia no significa que no existen claros indicios que nos indiquen 
afirmar lo contrario, el problema fundamental es la falta de datos públicos 
que nos podrían haber ayudado a realizar un trabajo más detallado y, aún 
más, un trabajo futuro en el que se pudiera analizar y seguir los trabajos de 
los aproximadamente mil investigadores Prometeos que han visitado e in-
vestigado en instituciones del Ecuador. Para ello, sería fundamental la ayuda 
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de los poderes públicos, que nos facilitasen dicha información y que se pu-
diera llevar de forma pormenorizada un análisis de lo que a todas luces pa-
rece una línea importante en materia de política científica.  

Habida cuenta de la falta de información facilitada por el Proyecto Pro-
meteo, se observan claras evidencias que marcan que el Proyecto Prometeo 
viene de la mano de un aumento de la inversión en investigación y desarro-
llo, lo que marca un cambio de actitud en las políticas científicas del Ecuador 
que, a su vez, mejora claramente el PIB derivado del turismo y de los costes 
derivados de los hidrocarburos (una de sus principales fuentes de financia-
ción para la “revolución ciudadana” del Presidente Correa). Esta correlación 
es real, existe, el aumento en el número de trabajos presentes en herramien-
tas con impacto internacional es notable, la mejora en los rankings de la Re-
pública del Ecuador en el marco la América Latina es evidente.  

Parece que el paso de los investigadores Prometeos podría haber dejado 
huella en las  líneas de trabajo como era la creación de redes estables de 
investigación ha funcionado. Los datos que hemos encontrado por parte de 
la web de Prometeo otorga un gran éxito al Proyecto no sólo en el número 
de Prometeos (aunque muchos menos de los queridos inicialmente) sino 
también por la gran cantidad de trabajo realizada por éstos, tanto en labores 
de asesoría, formación, etc. 

Volvemos a incidir que los indicios existen, pero para saber los resultados 
globales y exactos sería necesario el desarrollo de un proyecto de investiga-
ción que analizase la estancia y resultados de investigación de todos los in-
vestigadores, verificar si realmente se han generado estas redes de colabora-
ción y publicación, y si las instituciones de acogida y los Prometeos han es-
tado al nivel y a la altura de las pretensiones. 

El Proyecto Prometeo ha sido el buque insignia de una política expansiva 
de la Ciencia, la idea de que había que lograr atraer al talento humano ex-
tranjero con el fin de que colaborasen y formasen a los nuevos investigado-
res del país, una política y línea de trabajo muy costosa y arriesgada pero que 
con un alcance a largo plazo que puede dar inmejorables resultados. 

La volatilidad de los precios del petróleo junto con el cambio en la presi-
dencia de la República, han eliminado dicha política de forma drástica, de 
tal manera que no podremos determinar si a largo plazo dichas opciones 
podrían haber cambiado realmente el tejido productivo e investigador del 
país.  
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Introducción 

Cultura, arte, ciencia y educación cambiaron significativamente a co-
mienzos del siglo. La forma de crear, mostrar y exhibir el arte; la manera en 
que se consumen libros, películas, música, entretenimiento en general; el 
funcionamiento de las ciencias; y como la educación mira el futuro, supo-
nen una transformación difícil de evaluar. Visitar un museo, mirar un cua-
dro desde la “fría pantalla”, desde el teatro a la danza, los conciertos en vivo, 
la pintura, etc., afrontan cambios para llegar a un público diferente, que con-
sume y actúa con otros intereses y relaciones. De hecho, quienes demandan 
una mayor adaptación a esta nueva realidad son bibliotecas, fototecas, archi-
vos y centros de documentación de medios de comunicación. 

mailto:molivera@ucm.es
mailto:jmarcos@ucm.es
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En apenas dos décadas, las grandes crisis (2008 y 2019-20), han dado un 
vuelco a la situación cultural, a la manera en que los usuarios se a cercan a 
los contenidos. Han abandonado la comodidad de la sala de estar para ver la 
televisión; de la biblioteca, para leer con pausa; del cine, para verlo en plata-
formas; de los museos en una tarde de fiesta, para visionar las obras en In-
ternet y de todo aquello que se consume en digital frente a un mundo que 
se rompe definitivamente. Aunque los tiempos marcados para el cambio pa-
recían más lejanos, la pandemia de la Covid 19 ha empujado definitivamente 
a los ciudadanos a moverse para entender y consumir la cultura y el arte.  

Colecciones completas de libros, discos sonoros, casetes, DVD,s conte-
nidos de televisión, noticias, entretenimiento, fotografía, etc., se inclu-
yen/muestran en lugares gratuitos (como bibliotecas y/o centros de docu-
mentación digitales) que se crean y gestionan con donaciones de los usua-
rios, como Internet Archive, que incluye también fondos de otras bibliote-
cas; Europeana, con colecciones completas de libros, revistas, fotografías y/o 
el Instituto Cultural de Google, un gran museo de ciencia, cultura, arte y en 
el que las colecciones de fotografía ocupan un destacado lugar. Frente a 
ellos, instituciones como Smithsonian American Art Museum siguen ofertando 
en su web documentos y arte que tienen para atraer usuarios a sus fondos. 
El objetivo de este trabajo es contabilizar, analizar y poner en valor las co-
lecciones fotográficas sobre México existentes en el Instituto Cultural de 
Google y también sus exposiciones online que benefician a archivos, biblio-
tecas y los centros de documentación. Recientemente, otra institución espa-
ñola ha compartido otro fondo fotográfico muy interesante: “el Ministerio 
de Cultura y Deporte pone a disposición del público, en línea y en abierto, 
la fototeca del Instituto de Patrimonio Cultural de España (IPCE), más de 
275.000 imágenes, cuya cronología comprende desde 1860 hasta la actuali-
dad, un conjunto documental de extraordinario valor que refleja las trans-
formaciones del patrimonio cultural español desde los inicios de la fotogra-
fía hasta nuestros días” (Ministerio de Cultura y Deporte, 2021). Se podrán 
consultar en línea, con un buscado más potente, con 7.000 fotografías de 
dos de sus fondos más valiosos, los archivos Pando y Wunderlich. 

 

Estado de la cuestión 

Hace más de una década que se creó el Instituto Cultural de Google 
(ICG, en adelante). Su primer nombre fue Google Art Proyect (GAP, en ade-
lante) e inició su andadura el 1 de febrero de 2011. En sus comienzos, los 
fondos sumaban 1061 obras pertenecientes a 17 museos, entre ellos, algunos 
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de los más importantes como el Metropolitan de Nueva York o la Galería Uf-
fizi de Florencia. Cinco años después de su lanzamiento se mejora el pro-
yecto y pasa a denominarse Google Arts & Culture con una colaboración de 
más de mil museos de setenta países, a los que se puede acceder a través de 
una aplicación móvil.  

Google Arts & Culture (en su versión en inglés) https://artsandcultu 
re.google.com/ es un espacio web donde el arte y la cultura han sumado nuevas 
reglas para interpretar, analizar y poner en valor una visión, desde la tecno-
logía, de la cultura, el arte, la ciencia, la naturaleza, el ballet, la fotografía, la 
arquitectura, la cocina y, sobre todo, los museos, las culturas alrededor del 
mundo, los diferentes estilos y su aplicación a través de la tecnología, como 
las visitas en 3D, los juegos, o el uso de otras herramientas de Google para 
“explorar con Street View”, o la vista desde otro ángulo con técnicas 360º, 
realidad virtual y aumentada, de algunos de los monumentos más emble-
máticos de la humanidad. Esas son sus grandes secciones (Fig. 1). 

Fig. 1. Portal de acceso al Instituto Cultural de Google/Google Arts & Culture 

 

Este proyecto, en realidad, está diseñado y gestionado como si de un mu-
seo se tratara y le son propias las características de un museo tradicional, 
pero mostradas a los usuarios a través de una aplicación. La parte que en-
sambla ambas propuestas es el patrimonio, su estudio, análisis, investigación 
y conservación. Más allá de esa puesta en escena, se encuentra su usabilidad 
y la muestra del arte en un único espacio. No es un museo, es una suma de 
museos que acogen actividades, muestras, visitas, acciones personales que 
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no se ofrecen en los museos tradicionales. Su misión principal es facilitar el 
patrimonio que acumulan para que usuarios, investigadores, estudiantes y 
público en general, accedan desde un único lugar al mundo del arte y de la 
cultura en su más amplia extensión de esas dos palabras. 

En los inicios de la institución, con el mundo del arte dirigiéndose a lo 
digital, enfrentando nuevas normas de consumo, hicieron de Google Art Pro-
ject una manera distinta de entender y repensar el arte. Ballard justifica esa 
nueva visión: “Con Google Art Project surgió una nueva forma de ver, no solo 
el arte, sino los otros objetos que habitan las galerías de arte. Google Art 
Project depende de una máquina con apariencia de robot. […] Con un en-
foque igual en los espacios entre las cosas tanto como en las cosas mismas, 
GAP sugiere una nueva forma de entender el arte, en el intervalo” (Ballard, 
(2014). 

La propuesta inicial traspasa el mundo del arte, una manera diferente de 
visionarlo. Obras que se cambian cuando están frente al usuario. Se engran-
decen. Se vuelven amplias por la cantidad de información que transmiten y 
que el ojo normal no distingue: “Google Art Project ofrece nuevos contextos 
para encontrar el arte. En particular, los escaneos de gigapíxeles mediante 
los cuales las obras de arte se transforman en flujos de datos digitales permi-
ten encuentros íntimos con imágenes a profundidades visuales que no son 
posibles ni siquiera en las galerías” (Proctor, 2011: 215). El cambio se hizo 
inevitable. No son obras físicas frente a digitales, sino una experiencia única. 
Proctor reunió en un excelente artículo: “The Google Art Project: A New 
Generation of Museums on the Web?” a varios expertos que confirman esta 
nueva manera de ver el arte, entre ellas a Beth Harris, directora de Aprendi-
zaje Digital en el Museo de Arte Moderno de Nueva York: “el Proyecto de 
Arte de Google fomenta el mirar de cerca quizás más de lo que suele hacerse 
en las galerías, y mirar de cerca es uno de los objetivos de los educadores de 
museos en todas partes (Proctor, 2011: 215). La batalla estaba lista: ¿Cómo 
se ve mejor el arte? ¿Frente al cuadro en un museo? ¿En una pantalla con 
una gran calidad? Este era el comienzo, porque una vez que el resto de las 
artes y la cultura se digitalizan, el camino hacia lo digital estaba en marcha. 
Se trata de romper ese espacio: “Los museos virtuales tienen como objetivo 
superar las limitaciones del espacio físico y proporcionar una experiencia 
vívida a los visitantes remotos (Schweibenz, 1998: 190). En los museos físi-
cos, el énfasis generalmente se pone en comunicar las cualidades visuales de 
la colección de artefactos que se presenta, como la forma, el tamaño y la 
textura (Vosinakis; Tsakonas, 2016: 17). 
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Otros autores resaltaron las características técnicas que Google ya estaba 
empleando en otras áreas como Street View, una tecnología entonces inci-
piente que se puso a disposición de los museos para que aportaran copias 
digitales de sus fondos señala Davis: “En realidad -GAP- consiste en dos 
iniciativas paralelas relativamente autónomas. Una implica el esfuerzo de 
Google para aplicar su tecnología Street View a los 17 instituciones partici-
pantes [… ] y la segunda característica es una biblioteca de cientos de imá-
genes ampliables y de alta resolución, imágenes de pinturas (y algunas es-
culturas) de las distintas colecciones participantes (Davis, 2011: 3). Por 
tanto, se pueden definir esos orígenes como una gran biblioteca de imágenes 
en línea dispuesta a ser consultadas. Otros especialistas valoran la importan-
cia de la organización de la información, incluidas exposiciones fotográficas, 
entendiendo éstas como cualquier input que entra a la institución como se-
ñalan Café; Padilha, al analizar y mostrar fotografías históricas en exposicio-
nes virtuales sobre. “Nelson Mandela: los años presidenciales (1994-1999)” 
y “El puerto de Sydney de Hood (1900-1950)”, seleccionadas por el pro-
yecto Momentos Históricos. En este sentido, dichos autores identifican tres 
carencias: “Los resultados muestran que para las fotografías históricas en las 
exposiciones virtuales bajo análisis (a) solo se ha utilizado una pequeña can-
tidad de metadatos, y hay pocos puntos de acceso a los objetos del museo, 
(b) hay un bajo nivel de metadatos compartidos entre las dos exposiciones, 
que pueden obstaculizar la interoperabilidad, el acceso y la recuperación de 
datos entre las instituciones asociadas, (c) el potencial para la descripción de 
datos y la relación ofrecida digitalmente está subutilizado, y los metadatos 
generalmente considerados esenciales para describir los objetos disponibles 
en la web no han sido totalmente adoptados” (Café; Padilha, 2015: 121). 

La tecnología y sus aplicaciones, proyectadas por la compañía creadora 
del proyecto, se ve reflejada en la propia experiencia de los visitantes, que 
esperan cambios significativos como en otras áreas de la cultura y la ciencia: 
“La introducción de nuevas tecnologías para mejorar la experiencia del mu-
seo al visitante no es una novedad. En la actualidad, se dispone de una gran 
variedad de sistemas interactivos, incluidos los recorridos virtuales, que ha-
cen que el patrimonio cultural sea accesible de forma remota”. (Germak; 
Lupetti; Giuliano; Kaouk Ng, 2015: 47). Frente al usuario otras tecnologías 
fueron desarrollándose en el proyecto, de forma paralela al propio avance 
tecnológico: “Los avances de las tecnologías 3D interactivas y la rápida ex-
pansión de Internet han llevado al desarrollo de una amplia variedad de so-
luciones para la difusión del patrimonio cultural utilizando tecnologías di-
gitales. [… ] Actualmente, se pueden identificar dos tendencias distintas en 
los Museos Virtuales: los espacios de exhibición construidos en Mundos 



MARÍA OLIVERA ZALDÚA - JUAN CARLOS MARCOS RECIO - JUAN MIGUEL SÁNCHEZ VIGIL 

334 

Virtuales como Second Life y el Proyecto de Arte de Google” (Vosinakis; Tsa-
konas, 2016: 17).  

Por último, mencionar una tesis doctoral que ahonda en las ventajas del 
proyecto: “Evangelizing the ‘Gallery of the Future’: a Critical Analysis of 
the Google Art Project Narrative and its Political, Cultural and Technolo-
gical Stakes”, en la que se señala lo importante que es la democratización de 
la cultura al poner a disposición de muchos usuarios que dispongan de una 
tecnología básica (un teléfono móvil sería suficiente) frente a la imposibili-
dad de ver esas obras de arte situadas en muchas ciudades de todo el mundo. 
Este proyecto las reúne y permite esa democratización, como se constata en 
la tesis de Bayer: “A través del marketing y el diseño del sitio web del Pro-
yecto, Google construye una narrativa que enfatiza la democratización de la 
cultura, la accesibilidad universal y un nuevo futuro progresista para el 
mundo del arte mientras oculta cuestiones políticas, sociales y culturales 
más complejas” (Bayer, 2014). 

El siguiente posicionamiento tiene que ver con el emprendimiento y la 
creatividad, apuntan autores como Pascoal, Tallone, Furtado, Ribeiro en 
2019 y junto al mundo del arte, la fotografía como una de las aportaciones 
más valiosas a esta institución, que camina con paso firme en la digitaliza-
ción, aunque hay muchas colecciones aún pendientes de pasar a este tipo de 
formato y contemplar también el negocio de los derechos de las imágenes, 
como afirma Proctor:. “La fotografía con este nivel de calidad no es fácil ni 
barata. Es poco probable que los museos digitalicen grandes porcentajes de 
sus colecciones de esta manera a corto plazo. Más allá de los costos del pro-
ceso de captura de gigapíxeles, negociar derechos para representar el arte en 
línea puede ser excepcionalmente difícil y costoso” (Proctor, 2011: 216).  

A partir de los acuerdos logrados con los grandes museos de arte, la ex-
periencia de los derechos de autor se traslada al resto de colecciones. De esta 
manera, las de fotografía se abren a un público más multicultural y deseoso 
de conocer otras culturas que ya forman parte del Instituto Cultural de Goo-
gle. Esas mismas técnicas que se emplean en el arte se están utilizando ya 
también para la fotografía y el resto de contenidos. 

 

El patrimonio de otras instituciones globales 

El Instituto Cultural de Google no es el único lugar en Internet que 
ofrece fondos digitalizados de calidad, con un carácter totalmente abierto y 
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disponible en línea para los usuarios de todo el mundo. Por sus característi-
cas existen otros que de forma similar: Internet Archive a nivel global, Smith-
sonian o Europeana están abriendo su espacio web, mostrando sus colecciones 
y facilitando sus fondos para la investigación y puesta en valor del conoci-
miento que encierran. 

Estos Centros/Instituciones han aprovechado la metodología de las bi-
bliotecas, archivos y centros de documentación para estudiarlos, analizarlos 
y preservarlos. Además, la usabilidad que permiten algunas tecnologías son 
la llave que abre sus contenidos. En reste caso, las grandes bibliotecas, mu-
seos, centros de arte, editoriales, medios de comunicación y la fotografía se 
han visto desbordados por la manera en que otras instituciones, más peque-
ñas y dinámicas son capaces de entender mejor a los usuarios y de darles un 
servicio más rápido y necesario. Al mismo tiempo que la sociedad se aden-
traba en lo digital, prefiere acercarse a la cultura y al arte a través de centros 
que quizás no tenían un gran reconocimiento, pero que Internet les está 
posicionando como el futuro del arte y la educación. 

Hasta la llegada de Internet, era claro que bibliotecas, hemeroteca, foto-
tecas, museos, etc., disponían de un sistema de custodia de los documentos. 
El soporte físico tiene sus limitaciones, pero en teoría se conserva bien. En 
los procesos actuales, las cosas no funcionan de la misma manera. Los for-
matos digitales no garantizan que perdurarán para siempre, pero se actuali-
zan al ritmo que impone la tecnología. Lo saben bien los conservadores de 
colecciones y soportes digitales tradicionales, que después de más de dos 
décadas algunos han perdido su contenido. ¿Y cuándo están en línea? ¿En la 
nube? ¿En discos externos? ¿En grandes ordenadores interconectados entre 
si? No hay sistemas der conservación perfectos, pero mientras llegan, hay 
instituciones que apuestan por la conservación digital o crean “espejos”, otro 
sitio web enlazada con contenidos que resultan interesantes y necesarios 
para la sociedad.  

Uno de ellos es Internet Archive: https://archive.org/ más conocido como 
Wayback Machine, fundado por Mark Graham (Fig. 2). Se trata de una “bi-
blioteca sin ánimo de lucro con sede en San Francisco. Permite al usuario 
“retroceder en el tiempo” y ver cómo eran los sitios web en el pasado” (In-
ternet Archive, 2021). Con más de dos décadas de actividad y más de 
900.000 millones de URL y más de 400.000 millones de páginas web, dis-
pone de otros formatos que voluntariamente están siendo donados por bi-
bliotecas, centros de documentación, medios de comunicación e incluso 
particulares. En total, se indican en su web, los siguientes contenidos: 475 

https://archive.org/
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billones de páginas web; 28 millones de libros y textos; 14 millones de ar-
chivos de audio (incluyen 220. 000 conciertos en directo); 6 millones vídeos 
(incluye 2 millones de programas de televisión); 3.5 millones de imágenes 
y 580.000 programas informáticos. Conviene recordar que algunas de las 
principales bibliotecas universitarias de Estados Unidos han donado sus 
fondos, pero también el mundo del cine, la fotografía, la música, los medios 
de comunicación, especialmente la televisión, con programas informativos 
y de entretenimiento. El usuario no solo accede al contenido, lo puede com-
partir, descargar y conservar. Al ser una organización no gubernamental se 
crea y se sostiene con las donaciones voluntarias que hacen sus miembros. 

Una institución antigua, pero que ha sabido actualizarse con la llegada de 
las nuevas tecnologías es la Institución Smithsonian https://www.si.edu/ el 
mayor complejo de museos, educación e investigación del mundo (Fig. 3). 
Es una organización global afincada en Estados Unidos, pero presente en 
más de 140 países que trabaja en el arte, la historia, la cultura y la ciencia 
desde 1846. Se ha convertido en uno de los museos más activos, pues sus 
piezas son capaces de interactuar con el público, explica Julian Raby, direc-
tor de las Galerías Freer y Sackler del Smithsonian: “la capacidad de interac-
tuar con obras de arte en primeros planos íntimos en una pantalla de compu-
tadora está transformando la visualización de arte en línea de ´informativo´ 
a ´emotivo´” (Proctor, 2011: 215). 

Esta Institución viene apostando por liberar parte de sus fondos para uso 
educativo y personal, no comercial. En una primera liberalización puso a 
disposición de los usuarios más de 4.7 millones de imágenes. El año pasado 
hizo una nueva entrega: “a través de la iniciativa de dominio público y acceso 
abierto Smithsonian Open Access. Con esta iniciativa buscan eliminar las res-
tricciones de derechos de autor sobre 2,8 millones de imágenes de sus co-
lecciones digitales, y de casi dos siglos de datos, a través de la licencia Creative 
Commons Zero (Marquina, 2020). Se refieren a imágenes de diversos conte-
nidos y procedencia, especialmente datos y fotografías de sus 9 centros de 
investigación, bibliotecas, archivos y zoológico nacional. 

Por último, a nivel europeo, aunque con una visión globalizadora, Euro-
peana https://www.europeana.eu/es  aporta a la comunidad científica, a los 
profesionales y a los usuarios en general una colección de fondos e imágenes 
de gran valor (Fig. 4). En total, al momento de escribir estas líneas: 
62,426,286 obras de arte, artefactos, libros, vídeos y sonidos de toda Euro-
pea, sobre arte, mapas, música, fotografía, exposiciones, historias personales, 
etc. Como se referencia en su sitio web: “En Europeana trabajamos con mi-
les de archivos, bibliotecas y museos para compartir la herencia cultural con 

https://www.si.edu/
https://www.europeana.eu/es
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fines de educación, investigación y disfrute. Europeana Collections propor-
ciona acceso a más de 50 millones de archivos digitalizados —libros, música, 
material gráfico, etc.— y cuenta con sofisticadas herramientas de búsqueda 
y filtrado para ayudarte a encontrar lo que buscas. Nuestras colecciones es-
pecializadas en arte, moda, música, fotografía y la Primera Guerra Mundial 
contienen gallerías, blogs y exposiciones diseñadas para informar e inspirar” 
(Europeana, 2021). 

En el caso de la fotografía se ponen a disposición de los usuarios: 
5.412.426 elementos de colecciones del patrimonio cultural europeo, de las 
cuales algunas están libres de derechos o puedes usarlas mediante una con-
tribución. 

Lo mismo que las otras instituciones, Europeana apuesta por una demo-
cratización del arte y de la cultura que queda reflejada en su Misión: 
“¡Transformamos el mundo a través de la cultura! Queremos aprovechar el 
enorme patrimonio cultural Europeo y que la gente pueda usarlo fácilmente 
para su trabajo, su aprendizaje o por puro placer” (Europeana, 2021). 

En definitiva, no solo estas tres instituciones están facilitando su patri-
monio, sino que el número está creciendo y además lo están haciendo libre 
de derechos, por lo que el uso de las fotografías se convierte en un apoyo 
imprescindible para investigadores, estudiantes y público en general. 

 

Figs. 2, 3 y 4. Logotipos de las Instituciones. Fuente: Web de las instituciones. 

 

Metodología 

Para el estudio y análisis de las colecciones fotográficas se ha recurrido a 
una metodología mixta. Se parte de una investigación cuantitativa, tomando 
como referencia otras instituciones y sus fondos analizados en el epígrafe 
anterior, para contrastarlas con las que existen en Instituto Cultural de Goo-
gle. 
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Conviene resaltar que es estas instituciones existen, al menos, tres formas 
de conseguir colecciones: por compra, por cesión y por donación. Esta úl-
tima toma como referencia el acceso libre a los documentos gráficos, su uso 
libre, excepto algunas imágenes que hay que citar la fuente u otras en las que 
se solicita una pequeña aportación. No hay que olvidar que algunas institu-
ciones ponen su tecnología a disposición de los usuarios, pero son éstos úl-
timos, tano las personas como las instituciones, quienes deben donar sus 
contenidos. Para ello, disponen de indicaciones en la página web, que les 
permiten hacerlo ellos mismo. Se avanza de esta manera en un proceso que 
en los centros de documentación y fototecas supuso un trabajo extra y que 
muchas veces frenaba la recepción de colecciones de fotografía. 

El estudio cuantitativo da como resultado 42 colecciones de fotografía, 
con 551 reportajes y una suma total de 15.116 elementos, término por el que 
se conoce a cada objeto/fotografía que sube a la institución. Las cifras pueden 
parecer escasas, pero hay que recordar que la institución está cumpliendo 
este año su primera década. Se ha realizado una tabla del estudio de los datos 
de dichas colecciones. 

En la parte cuantitativa, se han tomado aquellas colecciones relacionados 
con el ámbito iberoamericano, es decir, que se incluyen las colecciones de 
España y Portugal, además de las latinoamericanas. Si bien, esta investiga-
ción muestra algunos ejemplos de la península Ibérica, especialmente aque-
llas colecciones relacionadas con los medios de comunicación, como el 
fondo de la Agencia EFE, el principal análisis se desarrolla con las coleccio-
nes de fotografía en México, que tiene dos partes fundamentales: a) las re-
lacionadas con el mundo del arte, museos, tradiciones, cocina, sabores, etc., 
y b) las que se toman de los medios de comunicación, como es el caso de la 
Colección Centro y Archivo Fundación Televisa o el Archivo de la Nación. 

Conviene resaltar un dato importante desde el punto de vista bibliográ-
fico y/o documental, pues la mayoría de las colecciones, dentro de la Sección 
Elementos, como la Agencia EFE, Ejemplo 1) dispone de casi todos los datos 
de la ficha documental y la Colección Centro y Archivo Fundación Televisa 
(Ejemplo 2) también: 
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Ejemplo de Ficha Documental 1 

Colección: RUTA DEL QUIJOTE 1967-05-01 

Resumen: CONSUEGRA (LA MANCHA), 01/05/1967.- Un grupo de 
turistas visitan el interior de un molino de la localidad manchega de Con-
suegra. EFE/ (ID de Documento: EFE5595607) 

Detalles: 

Título: RUTA DEL QUIJOTE 

Fecha de creación: 1967-05-01 

Lugar de creación: MADRID, Spain 

Dimensiones físicas: 5831 x 5906 pixels 

Idioma original: Español 

Tipo: Fotografía 

Colaborador: Agencia EFE 

Editor: Agencia EFE 

Derechos: (c) Agencia EFE. Todos los derechos reservados. 

Ver imagen en este enlace: https://artsandculture.google.com/asset/ruta-
del-quijote/mQHGRUBdeImawA  

 

Ejemplo de Ficha Documental 2 

Colección: Blanca Estela Pavón, Evita Muñoz y Pedro Infante en "No-
sotros los pobres" 

José Luís Tinoco 1947 

Resumen: Blanca Estela Pavón como La Chorreada, Evita Muñoz como 
Chachita y Pedro Infante como Pepe el Toro en una foto fija de "Nosotros 
los pobres", película dirigida por Ismael Rodríguez en 1947. 

Detalles: 

Título: Blanca Estela Pavón, Evita Muñoz y Pedro Infante en "Nosotros 
los pobres" 

Creador: Carlos Tinoco 

Fecha de creación: 1947 

https://artsandculture.google.com/asset/ruta-del-quijote/mQHGRUBdeImawA
https://artsandculture.google.com/asset/ruta-del-quijote/mQHGRUBdeImawA
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Tipo: Fotografía 

Derechos: Fundación Televisa 

Ver imagen en este enlace: https://artsandculture.google.com/asset 
/blanca-estela-pav%C3%B3n-evita-mu%C3%B1oz-y-pedro-infante-en-
nosotros-los-pobres-carlos-tinoco/aAE11xu3GD35vA  

Además, se han evaluado como importantes los fondos fotográficos do-
cumentales, es decir, aquellas fotografías que pertenecen o se conservan 
como si se tratara de un grupo, de un reportaje para publicar en un medio 
de comunicación. En definitiva, aportan más valor a este artículo aquellas 
colecciones que se relacionan con la documentación, con los medios de co-
municación y en contraposición, menos las de arte, cocina, ciencia, etc. 

Destacar también que algunas colecciones (3 o 4 fotografías) que llevan 
por título una relación con el lugar, no siempre se ajustan a la realidad como 
se verá en el siguiente epígrafe, pues como se indica en la web del Instituto 
Cultural de Google: “Esta Galería ha sido creada por un tercero indepen-
diente y es posible que no represente siempre los puntos de vista de las ins-
tituciones indicadas a continuación, que son las que han suministrado el 
contenido” (ICG, 2021a). 

 

Fondos mexicanos: arte y fotografía 

De las 42 colecciones de fotografía, Iberoamérica es la que más represen-
tación tiene con 35, especialmente Brasil con 15, seguida de México con 9, 
España con 7, Portugal 3 y Argentina con 1. El resto de colecciones corres-
ponde a Italia con 4, y suman 1, Japón, Estados Unidos y Polonia.  

Mientras que las colecciones de fotografía brasileñas son más diversas: 
arte, arquitectura y fútbol entre otras, algunas de México y España concen-
tran muchas fotografías del mundo del cine, el arte, la cultura, la sociedad y 
los retratos sociales. En el caso de España, el fondo más importante relacio-
nado con los medios de comunicación es el de la Agencia EFE, con 15 re-
portajes fotográficos excepcionales, sobre la Guerra Civil, Guerra del Rif, 
23-F: el intento de golpe de estado en España o Salvador Dalí en España, sin 
olvidar la Ruta de Don Quijote. Hay que constatar que “EFE distribuye casi 
3 millones de noticias al año, en 6 idiomas y en los diferentes soportes in-
formativos: texto, fotografía, audio, vídeo y multimedia, que llegan diaria-
mente a más de dos millares de medios de comunicación en el mundo” 
(ICG, 2021b) tal y como se explica en esta colección. 

https://artsandculture.google.com/asset%20/blanca-estela-pav%C3%B3n-evita-mu%C3%B1oz-y-pedro-infante-en-nosotros-los-pobres-carlos-tinoco/aAE11xu3GD35vA
https://artsandculture.google.com/asset%20/blanca-estela-pav%C3%B3n-evita-mu%C3%B1oz-y-pedro-infante-en-nosotros-los-pobres-carlos-tinoco/aAE11xu3GD35vA
https://artsandculture.google.com/asset%20/blanca-estela-pav%C3%B3n-evita-mu%C3%B1oz-y-pedro-infante-en-nosotros-los-pobres-carlos-tinoco/aAE11xu3GD35vA
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Las 9 colecciones que aporta México a esta institución cultural, tienen 
como referente común el arte, especialmente la pintura que va desde el Re-
nacimiento al Barroco, pero también pintura moderna del siglo XX, donde 
los artistas mexicanos encabezaron una forma de contar su propia historia. 
Pero, también, hay espacio para la fotografía que proviene de archivos pú-
blicos y colecciones institucionales de ahí que se hayan analizado por sepa-
rado las colecciones de arte y cultura, por un lado y las de fotografías en 
bibliotecas archivos y medios de comunicación. 

Todas las colecciones están divididas en cinco apartados: a) Fotografía de 
portada con una breve descripción de la colección; b) Reportajes: se incluye 
el número total de ellos. En realidad, son Exposiciones Online que llevan 
un título, un subtítulo y a continuación van apareciendo las fotografías con 
una explicación que incluye el nombre del fotógrafo, y el año, así como un 
resumen de la imagen; c) En esta Colección: con una selección establecida 
por categorías, personajes, películas, temas, etc. Se ordenan de mayor a me-
nor número de fotos; d) Elementos. Número total de imágenes, organizada 
por tres criterios: rostro o imagen de los fotografiados, año de la fotografía y 
relaciones con la imagen, por ejemplo, carteles y o fotografías; aquí se in-
cluye la ficha documental y e) por último, se ofrecen datos de la colección, 
lugar, horario de apertura, etc., y un mapa para acudir a verlas de manera 
presencial. 

La relación de las colecciones es la siguiente. 

1.- Colección Centro y Archivo Fundación Televisa:  

https://artsandculture.google.com/partner/fundacion-televisa  

2.- Museo Soumaya. Fundación Carlos Slim: 

https://artsandculture.google.com/partner/museo-soumaya-fundacion-carlos-slim  

3.- Museo Nacional de la Muerte, Aguascalientes:  

https://artsandculture.google.com/partner/museo-nacional-de-la-muerte 

4.- Museo del Estanquillo. Colecciones Carlos Monsiváis:  

https://artsandculture.google.com/partner/museo-del-estanquillo  

5.- Fototeca Nacional, INAH, Pachuca:  

https://artsandculture.google.com/partner/fototeca-nacional-inah  

6.- Colección Gustavo Casasola:  

https://artsandculture.google.com/partner/coleccion-gustavo-casasola  

https://artsandculture.google.com/partner/fundacion-televisa
https://artsandculture.google.com/partner/museo-soumaya-fundacion-carlos-slim
https://artsandculture.google.com/partner/museo-nacional-de-la-muerte
https://artsandculture.google.com/partner/museo-del-estanquillo
https://artsandculture.google.com/partner/fototeca-nacional-inah
https://artsandculture.google.com/partner/coleccion-gustavo-casasola
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7.- Museo Dolores Olmedo:  

https://artsandculture.google.com/partner/museo-dolores-olmedo  

8.- Colección Blaisten:  

https://artsandculture.google.com/partner/colecci%C3%B3n-blaisten  

9.- Archivo General de la Nación:  

https://artsandculture.google.com/partner/archivo-general-de-la-nacion  

 

A) Colecciones en museos 

Como centro de arte y cultura, el Instituto Cultural de Google se inicia 
con colecciones de arte, pintura y escultura a través de imágenes digitales. 
Con el tiempo va a ir sumando también fotografías de colecciones 
particulares, como la colección Casasola o los que provienen de la Fototeca 
Nacional de Pachuca. Es cierto que son pocas aún las instituciones que están 
“duplicando” sus fondos en este instituto, pero la visibilidad que ofrece 
Google es muy grande para que se conozcan dichos fondos. Aún son mu-
chos los museos e instituciones que podrían compartir dichas colecciones 
en este lugar. De estas 9 colecciones en la actualidad, se explican breve-
mente, aquellas que menos relación tienen con la fotografía, aunque en al-
gunas hay un pequeño porcentaje, la mayor parte ofrecen arte, pintura, es-
cultura, etc.  

Museo Soumaya. Fundación Carlos Slim 

Los fondos del Museo Soumaya. Fundación Carlos Slim están más relacio-
nados con el arte que con la fotografía. Es una de las colecciones privadas de 
pintura más importantes de Lationoamérica con 16 fondos con más de 
treinta siglos de arte. Se compone de 863 elementos del Barroco, Renaci-
miento, Venecia, Italia, México, etc. Esas divisiones coinciden con el sistema 
de ordenación de las colecciones. Cuenta también con 12 reportajes dedica-
dos al mundo del arte, exposiciones online y retratos. 

Museo Nacional de la Muerte 

La Universidad Autónoma de Aguascalientes, gracias a la donación de la 
colección personal del maestro grabador Octavio Bajonero Gil, creó el Mu-
seo Nacional de la Muerte. Se ofrecen 52 elementos y una visita del museo. 
Además, muestra un reportaje sobre el arte funerario en México. Es sin duda 
la menor de las colecciones mexicanas. 

https://artsandculture.google.com/partner/museo-dolores-olmedo
https://artsandculture.google.com/partner/colecci%C3%B3n-blaisten
https://artsandculture.google.com/partner/archivo-general-de-la-nacion
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Museo Dolores Hidalgo 

En Xochimilco, al sur de la Ciudad de México se halla el Museo Dolores 
Hidalgo, conocido como Hacienda La Noria desde el siglo XVI. Cuenta con 
una muy interesante colección de pintura, escultura y objetos coleccionados 
por Dolores Olmedo a lo largo de sus viajes y como representante del go-
bierno. Dispone de 21 reportajes, muchos de ellos dedicados al impresio-
nismo, realismo social, pintura al aceite, Frida Kahlo y a Diego Rivera, de 
los que existe una importante colección. En total, 214 elementos con una 
visita guiada online. 

Andrés Blaisten 

La colección Andrés Blaisten supone un fondo de 12.000 obras de pintura, 
escultura, gráfica y fotografía de más de 800 artistas, que van desde la pintura 
colonial mexicana hasta el siglo XXI. Se ofrecen 4 reportajes, con una colec-
ción de 307 elementos. Hay que señalar como dato importante frente a los 
otros tres museos que “La Colección Andrés Blaisten no tiene un lugar fí-
sico fijo en donde se pueda visitar, sin embargo, siempre está en constante 
movimiento y exhibición en diferentes exposiciones en diferentes museos 
del mundo. Para acceder a este sitio web de la colección www.museoblais-
ten.com se puede usar dicho enlace. 

 

B) Colecciones en bibliotecas, archivos y fototecas  

Este ICG reúne colecciones más relacionadas con las bibliotecas, fotote-
cas y archivos y ejercen sus funciones como ese tipo de instituciones: Museo 
del Estanquillo. Colecciones Carlos Monsiváis; Colección Gustavo Casasola, Fototeca 
Nacional, INAH, Pachuca y Archivo General de la Nación. 

Museo del Estanquillo. Colecciones Carlos Monsiváis 

Los orígenes de este museo están en el deseo expreso del escritor Carlos 
Monsiváis de compartir su colección con el pueblo mexicano. Se inicia en 
2006 por el propio escritor y cuenta con unas 20.000 piezas de pintura, do-
cumentos históricos, fotografía, dibujos, grabados, partituras, caricaturas, 
miniaturas y maquetas. El nombre proviene de los pequeños comercios que 
así se llamaban a finales del siglo XIX y principios del XX. Los fondos son 
variados e interesantes para conocer México del siglo XX en expresiones 
muy diversas del mundo cultural: “este acervo permite apreciar distintas 
perspectivas y concepciones sobre la vida política, social y cultural de Mé-
xico a lo largo de su historia reciente” (ICG, 2021c). Entre sus colecciones 

http://www.museoblaisten.com/
http://www.museoblaisten.com/
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figuran obras de José Guadalupe Posada, Lola y Manuel Álvarez Bravo, Ra-
fael Barajas “El Fisgón” o Eduardo del Río “Rius” entre otros. 

En total 145 elementos entre los que destacan retratos de muchas artistas 
mexicanas, obras de estudio, fotografía publicitaria y trajes regionales. Suma 
también 4 reportajes a través de exposiciones online. 

Colección Gustavo Casasola 

Estaba llegando el siglo XX a México. Apenas se atisbaba una revolución 
que daría mucho juego a la fotografía, al periodismo gráfico y al posterior 
fotoperiodismo. En el origen se encuentra Agustín Víctor Casasola, un em-
prendedor y visionario gracias al cual se puede decir que hoy México tiene 
una memoria gráfica más amplia. Esa visión fue la que le llevó a crear el 
Archivo Casasola, una de las colecciones más embleimamáticas de México, 
reconocida a nivel internacional, origen que terminaría mezclando fotogra-
fía e historia, ya de la mano de su hijo mayor, Gustavo Casasola Zapata. Pero 
antes: “Un día de 1900's un señor muy alto, delgado y bonachón se inició 
en el casi nuevo invento de la fotografía y así en el periodismo gráfico, con 
esta nueva incursión se formaron los cimientos de los archivos que resguar-
dan hoy la memoria gráfica de México, Archivos Casasola” (ICG, 2021d).  

En esta colección se presentan 155 elementos de la historia de México, 
tanto político como social. Además, se incluyen 2 exposiciones online y cua-
tro colecciones destacadas: 

México: 31 fotografía; Ciudad de México: 24 fotografías; Centro histó-
rico de la Ciudad de México: 12 fotografías; Porfirio Díaz: 7; Pedro León 
Zapata: 6; Emiliano Zapata: 4; Palacio nacional: 4; Agustín Víctor Casasola: 
4; Auto Clásico: 4; Mammalia: 3; Palacio Bellas Artes: 3; Pancho Villa: 3 

Esa visión de emprendedor, le llevó a valorar los archivos como una pieza 
fundamental para el porvenir de las naciones. También como oficio para el 
vivir de cada día: “Reunimos todos los servicios que clientes, investigadores 
y académicos requieren, en un solo espacio: Diseño, edición, curaduría, in-
vestigación, gestión de derechos de uso y creación de contenidos” (ICG, 
2021d). De esta forma se está adelantando a los servicios que debe dar un 
centro de documentación, especialmente para los medios de comunicación. 

Fototeca Nacional del INAH, Pachuca 

El origen de esta fototeca se relaciona con el Archivo Casasola, ya que en 
1976 el Gobierno federal lo entrega como custodio al Instituto Nacional de 
Antropología e Historia (INAH), ubicándose en el ex convento de San 
Francisco en el estado de Hidalgo. Será en la década de los 80 cuando se le 
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añaden otras colecciones del Antiguo Museo Nacional y se convierte en Ar-
chivo Histórico Fotográfico, siendo luego Fototeca del INAH y a comien-
zos del nuevo siglo pasa a ser la Fototeca Nacional. “Es la primera fototeca 
en el país y custodia al día de hoy 900,000 bienes culturales que dan cuenta 
de más de 170 años de fotografía en México. El Sistema Nacional de Foto-
tecas (SINAFO) se crea en 1993 para normar y coordinar las tareas de los 
archivos y fototecas del Instituto Nacional de Antropología e Historia y más 
delante, también de archivos y fototecas tanto del ámbito público como pri-
vado, que solicitan asesoría en materia de preservación, conservación, cata-
logación y digitalización de acervos fotográficos” (ICG, 2021e). En la actua-
lidad está conformado por 37 archivos y fototecas y se ha convertido en el 
lugar de investigación y formación por excelencia de la fotografía en México. 

Archivo General de la Nación  

Es frecuente contar con colecciones fotográficos en muchos archivos y 
centros de documentación. Este es el caso del Archivo General de la Nación 
que en ICG alberga un total de 1104 elementos (fotografías) cada una de 
ellas con algunos elementos de descripción, la visita a nueve zonas de este 
museo y 59 reportajes o exposiciones online. En este caso, como archivo 
atesora documentos impresos, mapas, ilustraciones y también fotografías: 
“El Archivo General de la Nación es la Casa de la Memoria de México, 
donde se resguardan más de 52 kilómetros lineales de documentos, que for-
man parte de la identidad y patrimonio documental de la nación mexicana. 
Su acervo está conformado por documentos impresos, manuscritos, foto-
grafías, mapas, planos e ilustraciones, entre otros soportes” (ICG, 2021f). 

Merece la pena destacar, también los elementos que compone la sección 
en “Esta colección”: México 297 fotografías; Ciudad de México 137, Foto, 
36; Frida Kahlo, 29; San Luis Potosí, 28; Plan, 20: Mayo, 17; Centro Histó-
rico de la Ciudad de México, 17; Constancio S. Suárez, 14; Guillermo 
Kahlo, 12; Mapa, 11; Vicente López Portaña, 11; Auto clásico, 9; David Al-
faro Siqueiros; 9; Guillermo González Camarena, 8; Joop Beljon, 7; Joaquín 
Martínez de la Vega, 7; Simetría, 6; Francisco I. Madero, 6; Diego Rivera, 5; 
Porfirio Díaz, 5; Bele Regis Notarius, 5; Estados Unidos 5; Émile Bénard, 
5; Tulancingo, 5; San Luis Potosí, 5; Gafas; 4; Huajuapan de León, 4; An-
tonio García Cubas, 4; Lucas Alamán, 4; Palacio de Bellas Artes, 4; Decena 
trágica, 4; Aguascalientes, 4; Revolución Mexicana, 4;Automovil, 3; José 
María Pino Suárez, 3; José Revueltas, 3; Monterrey, 3; Uniforme 3; Zapo-
pan, 3; León Trotski, 3; Moneda, 3; Medalla, 3; Gustavo A. Madero, 3;  Co-
yoacán 3; Carlos Chávez, 3; Querétaro, 3; Venustiano Carranza, 3; Xalapa-
Enríquez 3, Monterrey 3. 
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Las 4 instituciones garantizan la conservación del patrimonio fotográfico 
mexicano y su usabilidad en términos de investigación y visibilidad patri-
monial. 

 

C) Colecciones en medios de comunicación 

En el Instituto Cultural de Google se muestran también colecciones fo-
tográficas relacionadas con los medios de comunicación, como la ya refe-
renciada Agencia EFE y en el caso de México la Colección Centro y Archivo 
Fundación Televisa. Estas dos instituciones disponen de fondos fotográficos 
únicos por el tiempo en que se fueron creando y por la manera en que se 
han conservado. Hoy alcanzan sus fondos un alto valor comercial. 

Colección Centro y Archivo Fundación Televisa 

Televisa es el gran grupo de comunicación en México; o lo ha sido hasta 
ahora, al menos desde el punto de vista histórico. Su centro y archivo es 
junto al de RTVE uno de los más importantes en lengua castellana. Por sus 
programas han pasado los principales artistas y personalidades de México y 
de otros países latinoamericanos. Cantantes, estrellas de cine, artistas de va-
riedades y también del mundo de la comunicación, que han dejado infinidad 
de reportajes, programas de televisión, fotografía, cine y recursos de produc-
ción.  

Fig.5. Internado para señoritas (1943) 

Fuente: Colección y Archivo de Fundación Televisa 

 



Las colecciones fotográficas sobre México del Instituto Cultural de Google. Análisis y puesta en valor 

347 

El fondo documental de la Colección y Archivo de la Fundación Televisa 
(Fig, 5) se origina en 1974, muchos años después de la aparición de la tele-
visión. En esa fecha se crea la Fundación Cultural Televisa para gestionar el 
patrimonio cultural de México. Y lo hace combinando el trabajo de fotógra-
fos mexicanos y de otros países: “La variedad del acervo abarca desde las 
colecciones de fotografía clásica hechas por Manuel Álvarez Bravo, hasta la 
integración de archivos históricos privados y de la empresa; desde la confor-
mación de un fondo único de fotógrafos extranjeros que capturaron diver-
sos aspectos de la vida de México, a la adquisición de obra de nuevos autores 
de la fotografía mexicana y de la fotografía internacional, así como archivos 
documentales y fotoperiodísticos” (ICG, 2021g). 

Este fondo periodístico de la Fundación Televisa, probablemente uno de 
los más importantes de Latinoamérica, apuesta por la preservación y divul-
gación de sus materiales. Además apoya a través de proyectos labores de ex-
posición a nivel nacional e internacional, tanto para exposiciones como para 
publicaciones, lo que ha llevado a dicha colección a ser un activo importante 
en la investigación audiovisual y fotográfica de México y “fortalecer la bús-
queda de conocimiento a través de las imágenes” (ICG, 2021c). 

 

Sus fondos más importantes son: 

Foto: 590; México: 141; Ciudad de México: 86; Manuel Álvarez Bravo: 
53; María Félix: 49; Metal: 46; Plata: 46; Pierre Edouard Leopold Verger: 
41; Diego Rivera: 33; Luis Márquez: 28; Centro Histórico de la Ciudad: 20; 
Luis Jiménez: 13; Annie Leibovitz: 11; Gafas: 10; Luis Buñuel: 9; Rafael 
Canogar: 9; San Ángel: 8; Álvaro Obregón: 8; José Luis Tinoco: 8; Auto 
Clásico: 7; Frida Kahlo: 7; Silvia Pinal: 6:; Mapy Cortés: 5; Mammalia: 5; 
Pátzcuaro: 5; Roberto Gabaldón: 4; Gabriela Figueroa: 4; Othon Friesz: 4; 
Atlatlahucan: 4; Coyoacán: 4; Oaxaca de Juárez: 4; Brasil: 4; Zona Metro-
politana de Oaxaca: 4; Actuación: 3; Isidro Labrador: 3; Agustín Jiménez: 3; 
Huejotzingo: 3; Chalma: 3; Katherine Dunham: 3; Cuilápam de Guerrero: 
3; Yecapixtla:3; Tlayacapan: 3; Vehículo histórico: 3; José Ortiz Ramos: 3; 
Huejotzingo: 3 

Total: 1167 fotos. 
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15 exposiciones online: 

La mayoría de las fotos de estas exposiciones hacen referencia al mundo 
del cine, los rodajes, los artistas, directores, productores y sobre todo las es-
trellas cinematográficas de un tiempo en el que la industria mexicana asom-
braba al mundo con sus producciones. 

1.- Mientras el cuerpo aguante. Gilberto Martínez Solares y su enorme 
producción de éxitos. Fotógrafo, guionista, director, productor... te invita-
mos a conocer el trabajo y el talento de uno de los cineastas más importantes 
de México. 

2.- ¡Apariciones! México y su cine de horror (casi) gótico.  

Entra a este macabro y fantástico universo de imágenes capaces de con-
mover los espíritus más firmes. 

3.- Julio Bracho: el misterio de la luz crepuscular 

Descubre la trayectoria cinematográfica de uno de directores más repre-
sentativos del cine mexicano. 

4.- Una vida tras la cámara. El cine de José Ortiz Ramos 

Descubre el legado de este cinefotógrafo michoacano a través de algunas 
de las figuras y de las películas icónicas del cine mexicano. 

5.- 1899 – 1977 Alex Phillips, constructor de atmósferas   

Descubre la obra de este importante creador de imágenes que tanto 
aportó a la industria cinematográfica mexicana. 

6.- La crónica citadina de Juan Guzmán: "En donde no cabe un alfiler 
bien caben dos ruleteros" 

Esta exposición reúne algunos de los temas representativos del trabajo de 
Guzmán como cronista gráfico de la Ciudad de México. 

7.- Pierre Verger en México. Con los pies en la tierra. 

Descubre una muestra significativa de la colección fotográfica que el au-
tor realizó durante su estancia en México en 1937, 1939 y 1957. 

8.- Imágenes de Fútbol: Jugar por la gloria 

La Colección y Archivo de Fundación Televisa te invita a explorar esta 
selección de imágenes de futbol, quizá el deporte más popular en el mundo. 

9.- 19 sept 1915 - 29 jun 1973 Tin Tan: Ícono del cine de oro mexicano 
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Recorre parte de la trayectoria fílmica de Germán Valdés, el 'pachuco' de 
oro del cine mexicano y de la cultura de masas. 

10.- Nazarín, fotografías de Manuel Álvarez Bravo 

Recorre los senderos menos conocidos de la carrera de este célebre fotó-
grafo, como miembro activo de la industria fílmica mexicana. 

11.- María Félix: La Generala 

Conoce la trayectoria artística de María Félix a través de su paso por el 
cine nacional. 

12.- Noir Mex: El cine negro policiaco mexicano de la época de oro  

Entra al universo nocturno del crimen, los gángsters, el detective, la mu-
jer fatal… 

13.- Juan Guzmán: Sesiones con Diego y Frida 

Explora de cerca el trabajo de dos de los grandes artistas de México, a 
través de la mirada del fotógrafo Juan Guzmán. 

14.- La nube y el surco. El cine de Emilio 'el Indio' Fernández 

Descubre a través de la mirada fílmica de este cineasta los múltiples ros-
tros de México. 

15.- Los rostros de Arturo de Córdova 

Conoce la trayectoria de uno de los actores más destacados de la llamada 
Época de Oro del cine mexicano. En definitiva, suma de cine y fotografía y 
viceversa, pues la relación entre estas dos ciencias es significativa no solo en 
la parte técnica, sino en la relacionada con la comunicación. 

 

Conclusiones. Discusiones y otros usos de la imagen  

En el Universo Internet donde las páginas web se cuentan por millones 
de millones, seleccionar, estudiar, analizar y poner en valor para la comuni-
dad científica alguna de ellas es un reto necesario y obligatorio para quienes 
investigan en centros de documentación, archivos y bibliotecas. Resaltar que 
esos fondos y colecciones fotográficos sirven para otras especialidades como 
el arte, la historia, la psicología; prácticamente para todo el ámbito científico 
es una responsabilidad de todos. 

Las colecciones fotográficas, muchas de ellas de un inmenso valor para 
México, país donde la fotografía ha tenido un recorrido largo y fundamental, 
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por la parte técnica pues llegaban las cámaras desde Estados Unidos y tam-
bién por el esfuerzo, compromiso y conservación de algunas personas que 
supieron interpretar el futuro guardando, también comercializando, foto-
grafías que hoy forman parte del legado histórico de dicho país. 

La historia se constata gracias a la fotografía, especialmente la de finales 
del siglo XIX y todo el XX. Luego, otras tecnologías han sabido conservar 
también los contenidos (televisión, video, redes sociales, etc.). Se constata 
en las colecciones fotográficas de México que el patrimonio que atesoran es 
su identidad, su historia y otra manera de ver su pasado. Además, sobre todo 
las Fototecas Nacionales tienen un compromiso con sus ciudadanos y con 
los investigadores que necesitan usar esos fondos. 

Archivos, fototecas, centros de documentación, medios de comunicación 
analizan, usan y guardan miles de fotografías. El reto está en darlas a conocer 
a la mayor parte de los ciudadanos. En ocasiones, el desplazamiento físico es 
difícil y más en grandes aglomeraciones como Ciudad de México. Por eso, 
que estas organizaciones hayan decidido poner sus fondos a disposición de 
los interesados en el Instituto Cultural de Google, significa que hacen acce-
sible la colección a todo el mundo y dan más valor a sus fondos. 

Cabe plantearse el valor de las colecciones en cuanto a su uso; es decir, 
quiénes están interesados en este tipo de documentación. En un análisis in-
mediato se considera que el uso y difusión de las colecciones analizadas fa-
vorece a tres colectivos, a saber: a) los investigadores, estudiosos e interesa-
dos en las materias específicas que se difunden, ya que supone un acceso 
directo a la información sistematizada y en consecuencia la recuperación de 
la información; b) los grupos profesionales relacionados con la gestión cul-
tural, ya que disponen de un modelo metodológico como referente para ac-
tuaciones similares, y  c) las propias instituciones donde se localizan los ob-
jetos, ya que disponen así de una vía de difusión absolutamente distinta del 
modelo tradicional y que supone la visita siguiendo las pautas del diseño 
web.  

Un segundo aspecto es de carácter institucional con derivadas estratégi-
cas, y se refiere al papel de Google como empresa privada frente al compro-
miso sobreentendido de las instituciones públicas en cuanto a la difusión de 
su patrimonio cultural. Hemos de tener en cuenta que gran parte de las co-
lecciones son de gestión pública y sin embargo son rentabilizadas de manera 
privada, resultando que la inversión del Estado es aprovechada por el sector 
privado. En este sentido, se entiende que deberían implementarse las medi-
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das necesarias para evitar la intermediación, toda vez que el trabajo de selec-
ción, tratamiento documental, digitalización y difusión de las imágenes ya 
ha sido realizado por las instituciones propietarias o depositarias de los ob-
jetos.  

Por último, y con una visión más global, las colecciones del Instituto 
Cultural de Google, y en este caso las referidas a México, se considera que 
componen un nuevo modelo de bancos de imágenes con características es-
pecíficas (culturales), y en consecuencia de gran valor patrimonial. La visi-
bilidad de estas colecciones empieza a ser considerada por otras instituciones 
que antes dudaban de que los contenidos fotográficos digitales se pudieran 
poner en valor. 
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Hoy en día, las redes sociales son una de las herramientas más seleccio-
nadas tanto por los usuarios como por los profesionales de la información. 
Debido a esto, la necesidad por transformar los espacios físicos en soportes 
digitales es cada vez mayor, siendo así un medio complementario al princi-
pal. En este artículo se estudia el uso de algunas cuentas de Instagram de 
archivos personales para difundir los fondos documentales y fotográficos 
digitalizados de los centros. Para ello, se realiza una metodología analítica de 
datos y de contenido, con la finalidad de analizar un conjunto de elementos 
esenciales para medir la interacción con los usuarios y las temáticas aborda-
das en cada una de las cuentas, entre otros. 

 

Introducción 

En el presente artículo se analiza la difusión del contenido conservado en 
los Archivos Personales a través de la red social Instagram, una herramienta 
que hoy en día está resultando indispensable para la sociedad y, en este caso, 
ayuda a que el patrimonio histórico-documental conecte con los usuarios 
de una manera más directa. No sólo se trata de difundir su contenido para 
que estos Archivos se den a conocer o capten la atención de las personas 
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interesadas en ellos, sino acercar la cultura y la historia para el propio pro-
cesamiento de la información, fomentando así el conocimiento y saber de 
un acontecimiento en concreto. Así mismo, se ha observado también si el 
acceso a los fondos de estos archivos se facilita mediante un enlace a su pá-
gina web oficial, o bien se incluye una referencia en el texto de las publica-
ciones. 

De esta manera, se van a realizar una metodología de investigación ana-
lítica-descriptiva de datos cuantitativos y de contenido de la red social Ins-
tagram de cuatro archivos personales, siendo éstos los siguientes: el archivo 
fotográfico de Isabel Steva (más conocida como Colita), el archivo de Gus-
tavo Casasola, el del fotógrafo Jacques Léonard y el del escritor y político 
José Carlos Mariátegui La Chira. Este último análisis va dirigido al archivo 
de Isabel Steva – Colita y al archivo de Jacques Léonard, pues ambos son los 
que menos publicaciones tienen en su perfil de dicha red social. 

Es necesario recalcar que la elección de estos Archivos viene debido a dar 
más difusión a los materiales archivísticos que o bien se desconocen, tienen 
mayor o menor relevancia en una parte de la sociedad, o que siempre el 
usuario prioriza a aquellos cuya visualización destaca más por su importan-
cia, por un acontecimiento o cuyo nivel de procedencia es nacional e inter-
nacional. De acuerdo con la definición de Beltrán-Cabrera (2013), los ar-
chivos personales tienen una doble peculiaridad: son, en primer lugar, fuentes 
nuevas de información y, en segundo lugar, son formados a partir de una especie de 
mapa mental de la personalidad, una biografía intelectual y afectiva del creador1. 

La finalidad es observar el uso de estas redes sociales para la difusión de 
los fondos documentales de los Archivos mediante la comprobación pública 
de estas herramientas, midiendo una serie de elementos que nos garantizan 
tanto al público que visualiza su contenido como la metodología que el per-
sonal utiliza para proporcionarlo. Específicamente se buscan datos cuantita-
tivos: número de posts que publican en sus perfiles, número de seguidores 
en sus cuentas o personas que les gustan su contenido, entre otros. Y, prin-
cipalmente, datos de contenido: qué tipo de hashtags proporcionan al usua-
rio de la red o el tipo de publicaciones que utilizan. 

 

 
1 BELTRÁN-CABRERA, Luz del Carmen (2013). El archivo personal del Dr. Luis Mario 
Schneider del Departamento de Filología de la Facultad de Humanidades de la Universidad 
Autónoma del Estado de México. [En línea] Disponible en: 
https://www.redalyc.org/pdf/281/28126456002.pdf  

https://www.redalyc.org/pdf/281/28126456002.pdf
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El uso de las redes sociales como herramienta para la divulgación de 
material archivístico 

Las redes sociales (RSS) han alcanzado un impacto global que permite 
que la ciudadanía esté conectada entre sí, independientemente de factores 
como la ubicación o la franja horaria en la que se encuentre. Estas platafor-
mas ocupan un espacio en la sociedad, tratando de formar vínculos de inte-
rés para unas personas y otras. Esto lo permite la Web 2.0 en las redes socia-
les, que genera una serie de modelos de comunicación que multiplica las po-
sibilidades de aprender al facilitar el acceso a la sociedad mediante múltiples dispositivos, 
permitiendo compartir contenidos, experiencias y/o conocimientos y generando una par-
ticipación activa de los usuarios2. Es decir, permite el intercambio de informa-
ción y la creación colectiva, valorando así la figura del productor y el consu-
midor. Con respecto a esto, Forteza Oliver (2012) habla de la idea del pro-
sumer, una figura intermedia entre la persona que produce contenido y que consume 
de él, siendo toda la sociedad parte del mismo3. 

De esta manera se abre una puerta a la comunicación digital, favore-
ciendo la interacción entre la entidad responsable del archivo con los usua-
rios. Por un lado, se alcanza un impacto social y una visibilidad dando a 
conocer el legado custodiado en los mismos mediante la difusión en dichas 
herramientas y, por otro, favorece a contribuir ese conocimiento que dará 
lugar a la promoción del saber de la memoria histórica individual y colectiva. 
Además, y con la proyección de la creación de redes sociales en algunas de 
las instituciones archivísticas, ha favorecido a que existan lazos de unión en-
tre otros profesionales, que han visto así ampliadas sus estrategias de difusión4. 

Asimismo, la puesta en valor de sus fondos supone la gestión de tareas 
como el tratamiento archivístico para la posterior difusión de ellos, seleccio-
nando aquel contenido que se vaya a mostrar – depende de factores como la rele-
vancia del fondo, su valor histórico o su aporte a la actividad investigadora5 –, y no sin 
antes estudiar el perfil del público al que se va a destinar dicha divulgación. 

 
2 FLORES CUETO, Juan José; MORÁN CORZO, Jorge Joseph; y RODRÍGUEZ VILA, Juan 
José (2009). Las redes sociales. [En línea] Disponible en: 
https://andresalvarez.webnode.es/_files/200000092-d07c9d2704/redes_sociales.pdf  
3 FORTEZA OLIVER, Miquela (2012). El papel de los museos en las redes sociales. [En línea] 
Disponible en: http://biblios.pitt.edu/ojs/index.php/biblios/article/viewFile/66/144  
4 JIMÉNEZ HIDALGO, Sonia; POVES PÉREZ, Eva (2015). Los archivos en la web social: 
herramientas para la difusión en la Web 2.0 aplicadas en el Archivo del CCHS-CSIC. [En línea] 
Disponible en: https://digital.csic.es/bitstream/10261/124825/9/comunicacion_archivando_Eva 
Poves_SoniaJimenez_2015.pdf  
5 JIMÉNEZ HIDALGO, Sonia; POVES PÉREZ, Eva (2015). Los archivos en la web social: 
herramientas para la difusión en la Web 2.0 aplicadas en el Archivo del CCHS-CSIC. Op cit. 

https://andresalvarez.webnode.es/_files/200000092-d07c9d2704/redes_sociales.pdf
http://biblios.pitt.edu/ojs/index.php/biblios/article/viewFile/66/144
https://digital.csic.es/bitstream/10261/124825/9/comunicacion_archivando_Eva%20Poves_SoniaJimenez_2015.pdf
https://digital.csic.es/bitstream/10261/124825/9/comunicacion_archivando_Eva%20Poves_SoniaJimenez_2015.pdf
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Metodología de trabajo 

El análisis se ha llevado a cabo aplicando una metodología de investiga-
ción descriptiva de datos cuantitativos y de contenido de las redes sociales 
de los Archivos mencionados anteriormente, seleccionando los distintos 
perfiles de Instagram de cada uno de los archivos, como plataforma social 
para dichos análisis. 

Para ello se han extraído de las cuentas una serie de elementos que son 
necesarios para justificar la difusión por parte de los profesionales y la inter-
acción de los usuarios con el material archivístico, dividiéndose así en 6 áreas 
de descripción para Instagram: 

- En primer lugar, las características del diseño definen si el contenido 
de las publicaciones está en blanco y negro, o en color. 

- También hay que tener en cuenta el tipo de post, dependiendo de si 
forma parte de su material archivístico (como fotografías, documen-
tos, vídeos, postales o carteles, entre otros), o no (por ejemplo, las 
actividades que realizan en dicha entidad o el propio responsable). 

- La localización del post permite distinguir si se indica o no la ubica-
ción. 

- Además, se ha considerado importante el tamaño del texto de la pu-
blicación, clasificándolo en pequeño (si el texto está entre 6 y 25 pa-
labras), mediano (entre 25 y 50 palabras) o en grande (con más de 50 
palabras. 

- Lo mismo que lo anterior relacionado con las reacciones en las pu-
blicaciones, distinguiéndose entre los 0 y 25 me gustas, entre 25 y 50 
y los más de 50 likes. 

- Por último, la interacción viene seleccionada por las cuentas men-
cionadas, el uso de hashtags y si existen comentarios o no en cada 
una de las publicaciones. 

En cuanto a la metodología de contenido, se analizan por años (desde 
1904 hasta 1980), los posts de dos archivos personales de los seleccionados 
anteriormente – ambos corresponden con los que menos publicaciones tie-
nen en sus perfiles –, cuya clasificación se ha centrado únicamente en los 
posts de tipo fotográfico y documental. Esto permitirá visualizar el contexto 
descriptivo de cada una de las publicaciones. Es obvio que la muestra no será 
una totalidad de ambos Archivos, pues sólo se seleccionan una parte de 
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posts, pero la finalidad de esto es conocer el patrimonio documental y foto-
gráfico de cada Archivo, como parte importante para el desarrollo de la his-
toria de la sociedad de ambas personalidades. 

Para conseguir los resultados, expuestos a continuación, se ha realizado 
un recuento manual de cada una de las publicaciones de los diferentes per-
files de Archivos, seleccionando aquellos elementos que hemos destacado 
anteriormente en este apartado. Cabe decir que se han analizado todas las 
publicaciones de cada uno de los archivos, siendo extraído sus datos desde 
que se realizó el primer post en cada una de ellas hasta principios de mayo de 
2022. 

 

Resultados 

Antes de comenzar se van a introducir unas breves reseñas biográficas de 
cada uno de los archivos de las personalidades mencionadas anteriormente, 
con la finalidad de conocer su trayectoria profesional e individual. 

Archivo de la fotógrafa Isabel Steva – Colita 

Isabel Steva Hernández, más conocida como Colita, cuenta con extensa 
carrera como fotógrafa en la prensa progresista de los últimos años del fran-
quismo y en el cine. Especializada en la fotografía del retrato, es considerada 
la fotógrafa Gauche divine barcelonesa, y que ha colaborado con discográficas y 
ha realizado más de 40 exposiciones6. 

Desde diciembre de 2020 hasta la actualidad, siendo su última publica-
ción el 1 de mayo de 2022, su cuenta de Instagram (archivocolitafotografia) 
cuenta con 71 publicaciones, 791 seguidores y sólo 118 usuarios son segui-
dos por dicho perfil. Como dato externo, cuenta con una página web oficial. 

Archivo de Gustavo Casasola (Colección Casasola). 

Gustavo Casasola Zapata fue el heredero de uno de los archivos fotográ-
ficos más robustos de la Revolución Mexicana e hijo primogénito del foto-
periodista Agustín Víctor Casasola, reconocido por su trabajo en el periodismo grá-
fico en México7. Publicó la Historia Gráfica de la Revolución, con más de un 
millón de páginas y de imágenes, proyecto que hoy en día sigue en proceso 

 
6 COLITA FOTOGRAFÍA (s.f.). Página Oficial del archivo de Colita. [En línea] Disponible en: 
www.archivofotografia.com  
7 CASASOLA MÉXICO (s.f). Acerca de Gustavo Casasola /Agustín Víctor Casasola. [En línea] 
Disponible en: https://casasolamexico.com/acerca-de/  

http://www.archivofotografia.com/
https://casasolamexico.com/acerca-de/
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de crecimiento gracias a la dedicación de Gustavo Casasola Salamanca, hijo 
y nieto de los mismos. 

Con respecto al perfil de Instagram de este archivo (archivocasasola), se 
compone de 652 publicaciones y cuenta con que sigue a 935 usuarios y 1990 
seguidores. Su primera publicación fue el día 23 de enero de 2017, y desde 
el 2 de mayo de este año sigue actualizando su contenido a esta cuenta. 

Archivo Personal Jacques Léonard. 

El patrimonio artístico e histórico de este Archivo es un conjunto de fo-
tografías cuya finalidad es la preservación del legado artístico de Jacques 
Léonard., fotógrafo francés que desde los años 30 inició su trayectoria pro-
fesional en tareas de montaje y, más tarde, de producción. Veinte años más 
tarde comenzó su actividad en Barcelona como fotógrafo freelance8, donde 
colaboró en diferentes medios como La Vanguardia y La Gaceta Ilustrada, 
entre otras. 

 El perfil de Instagram (archivojacquesleonard) empezó a difundir su conte-
nido fotográfico a mediados del año 2020, con una actualización periódica 
constante y actualizada. Se compone de 237 publicaciones, más de 10.500 
seguidores y sólo siguen a 186 usuarios. 

Archivo Personal José Carlos Mariátegui La Chira. 

José Carlos Mariátegui La Chira fue uno de los pensadores más influ-
yentes del siglo XX en el ámbito de la reflexión sobre la cultura y sociedad 
de Perú. Además, fue el fundador del Partido Socialista Peruano en el año 
1928, cuya corriente ideológica estaba fundamentada en el marxismo-leni-
nismo. Durante su trayectoria vital, publicó dos libros que formaron parte 
de la edición de sus herederos, y la revista cultural peruana Amauta, dirigida 
por el mismo y cuyo primer número apareció publicado en septiembre de 
1926. De contenido vanguardista, la revista tuvo un alcance nacional e in-
ternacional. 

Desde hace seis años, el perfil de Instagram de este legado (archivojcma-
riategui) está formado por 400 publicaciones de diferente contenido (por una 
parte, de carácter institucional y por otra, relacionado con el material foto-
gráfico y documental de su legado). En cuanto a los usuarios, esta cuenta 
sigue a 307 cuentas y tiene un total de 3539 seguidores. 

 
8 ARCHIVO JACQUES LÉONARD (s.f). Biografía de Jacques Léonard. [En línea] Disponible en: 
https://www.jacquesleonard.com/es/biografia 

https://www.jacquesleonard.com/es/biografia
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A continuación, se exponen los datos cuantitativos relativos a los perfiles de 
Instagram de cada uno de los Archivos seleccionados anteriormente: 

Gráfico 1. Características del diseño de cada uno de los perfiles de Instagram de 
los archivos. (Fuente: Elaboración Propia). 

 

El Gráfico 1 es un gráfico de barras en el que se incluye lo correspon-
diente a las características del diseño. Las dos variables representadas son las 
publicaciones en blanco y negro, o a color. Al analizar los cuatro archivos 
seleccionados, se aprecia que el archivo de Gustavo Casasola opta por pu-
blicaciones en blanco y negro (407 publicaciones de 652 en total), mientras 
que el archivo de José Carlos Mariátegui elige publicaciones a color (325 
publicaciones de 400 en total). Además, se destaca el resultado del archivo 
de Jacques Léonard, pues toda la totalidad de sus posts (237 publicaciones) 
son en blanco y negro.  

Gráfico 2. Tipo de post de cada uno de los perfiles de Instagram de los archivos. 
(Fuente: Elaboración Propia). 
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El Gráfico 2 contiene información sobre el tipo de post de cada una de las 
cuentas de Instagram de los archivos. Las variables que intervienen son el 
material fotográfico, documental, vídeos (que equivale a postales o carteles, 
entre otros), y posts sin relación con el material archivístico (como activida-
des y acciones que se han realizado en dichos archivos). Como se puede 
observar, existe un notable crecimiento con respecto a la difusión del mate-
rial fotográfico, siendo ésta el tipo de post que más se utiliza en los cuatro 
archivos seleccionados, concretamente en el de Gustavo Casasola (497 pu-
blicaciones) y el de Jacques Léonard (237 publicaciones) – este último está 
formado sólo por fotografías. Otro tipo de post que llama la atención son 
los que no tienen relación con el material conservado – es decir, aquellas 
publicaciones que en cuyo contenido se difunden actividades realizadas por 
el personal de los archivos – donde el archivo de José Carlos Mariátegui (177 
publicaciones) y el de Gustavo Casasola (133 publicaciones) apuestan por 
dichos posts. 

Gráfico 3. Localización del post de cada uno de los perfiles de Instagram de los 
archivos. (Fuente: Elaboración Propia). 

 

Con respecto a la localización del post y viéndose en el Gráfico 3, las pu-
blicaciones del archivo de Gustavo Casasola no suelen incluir la ubicación 
(406 publicaciones), aunque, por otra parte, existen algunas donde incorpo-
ran este dato (246 publicaciones). El archivo de Jacques Léonard, por lo ge-
neral, no introduce la ubicación en sus posts (237 publicaciones). 
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Gráfico 4. Características textuales de cada uno de los perfiles de Instagram de los 
archivos. (Fuente: Elaboración Propia). 

 

En cuanto a las características textuales, las variables que se han seleccio-
nado están clasificadas según el número de palabras del texto de las publica-
ciones, diferenciadas en Pequeño (entre 6-25 palabras), Mediano (entre 25-
50 palabras) y Grande (más de 50 palabras). Por tanto, en el Gráfico 4 se 
puede ver que el archivo Jacques Léonard opta por describir cada una de las 
publicaciones en formato Pequeño (195 publicaciones). Mientras tanto, el 
perfil del archivo Gustavo Casasola prefiere publicaciones que sean grandes 
y medianas (213 publicaciones con texto grande y 372 publicaciones con 
texto mediano). El interés del contenido por parte del público de esta red 
social es la publicación (independientemente de si es fotografía, vídeo o do-
cumento), no el texto, aunque en este caso, los textos de la mayoría de los 
perfiles seleccionados corresponden a información relativa del contenido de 
la publicación (datos históricos si se trata de contenido conservado en el ar-
chivo, o datos informativos sobre actividades y actos que suelen celebrar). 

Gráfico 5. Likes de cada una de las publicaciones de los perfiles de Instagram de 
los archivos. (Fuente: Elaboración Propia). 
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Los likes (en español, me gusta), por definición, son un primer punto de 
contacto entre el contenido archivístico y los usuarios que siguen dichas 
cuentas. En el Gráfico 5 se pueden ver las variables que se han utilizado para 
este análisis, diferenciándose según los likes que reciban por parte de los 
usuarios (entre 0 y 25, entre 20 y 50, o más de 50 likes). Por lo general, los 
likes de las publicaciones del perfil del archivo de Gustavo Casasola oscilan 
entre 0 y más de 50 me gustas. Sin embargo, este perfil tiene más publica-
ciones con más de 50 me gustas (368 publicaciones) que cualquier otra 
cuenta de las seleccionadas. Por mayoría, las publicaciones del archivo de 
Jacques Léonard obtienen más de 50 me gustas. En cuanto a los perfiles de 
Isabel Steva y de José Carlos Mariátegui, ambos están proporcionados. 

Gráfico 6. Interacción de cada uno de los perfiles de Instagram de los archivos. 
(Fuente: Elaboración Propia). 

 

Finalmente, en el Gráfico 6 se visualiza la interacción de cada uno de los 
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chivo de José Carlos Mariátegui el que menos la usa (215 publicaciones de 
400 en total). Cuando quiere referirse a una cuenta, por lo general, siempre 
menciona a @museomariategui, perfil dedicado a la difusión del patrimonio 
del responsable y de su revista Amauta, anteriormente mencionada. Sin em-
bargo, y con diferencia, el perfil de Instagram de Gustavo Casasola prefiere 
el uso de los hashtags, una herramienta que amplía la visibilidad de dichas 
publicaciones y que, por tanto, llega a más público (638 publicaciones de 
652 en total), siendo #archivocasasola, #casasolamexico y #uncachitodehistoria los 
hashtags más utilizados de esta cuenta. También se observa que el archivo de 
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Isabel Steva prioriza el uso de mención de las cuentas relacionadas (63 pu-
blicaciones de 71 en total) con el contenido archivístico que utilizar los 
hashtags (8 publicaciones de 71 en total). Y, por último, en lo que se refiere 
a los comentarios, la mayoría de los perfiles reciben críticas constructivas po-
sitivas como la felicitación del trabajo realizado por los responsables, o emo-
jis y afectos por parte del público al contenido archivístico. En este caso, el 
perfil del archivo Isabel Steva – Colita (58 publicaciones con comentarios 
frente a las 13 publicaciones que no) y el de Jacques Léonard (221 publica-
ciones con comentarios frente a las 16 publicaciones que no) son los que 
más tienen interacción o reciben comentarios en sus posts. 

 

Metodología analítica de contenido 

Para realizar la metodología analítica de contenido se ha dividido el ma-
terial fotográfico y el documental. Es importante recalcar que la data crónica 
se ha extraído del propio texto de la publicación y que, en muchas de ellas, 
no viene incluido este dato, por lo que la muestra total sólo será de aquellas 
publicaciones cuyos años vienen en sus textos. 

En el caso del Archivo de Jacques Léonard, no se puede realizar un aná-
lisis documental de contenido puesto que todas sus publicaciones se com-
ponen de fotografías realizadas por el autor. 

 

Gráfico 7. Análisis de contenido por "Años" del material fotográfico del Archivo 
Jacques Léonard. (Fuente: Elaboración Propia). 
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publicaciones) provienen de la época de 1950. El resto, suelen ser fotografías 
de la época de 1960 (con 91 publicaciones), y de la década de los 70 (con 
19). No hay ninguna de ellas, o se desconoce, que sean de los años 1900 al 
1920, y de 1980 a 1990.  

En cuanto a su contexto temático, son frecuentes las publicaciones de 
retratos de mujeres y niñas, peregrinaciones y costumbres de la cultura gi-
tana, sobre todo bodas, cantes y danzas. 

Con respecto al Archivo de José Carlos Mariátegui La Chira, son 136 
publicaciones en total las que incorpora dicho perfil de Instagram, de las que 
68 son de material documental y el resto de material fotográfico. En este 
caso, vamos a diferenciarlas por el tipo de publicación: 

• Material fotográfico. 

Gráfico 8. Análisis de contenido por "Años" del material fotográfico del Archivo 
José Carlos Mariátegui La Chira. (Fuente: Elaboración Propia). 

 

En el Gráfico 8 se representan las publicaciones cuyo contenido son de 
material fotográfico. En él se visualiza que la época con mayor número de 
posts en dicho Archivo se refiere a la década de los años 20, con un número 
de 53 publicaciones, seguido de la época de 1910 y 1930, ambas con una 
representación de 6 publicaciones cada una. Por último, sólo se ha realizado 
una publicación referida a cada uno de los años 1900, 1940 y 1980. 

Por lo general, la temática en la que más se profundiza en esas épocas con 
un mayor número de publicaciones son retratos de su entorno social y fa-
miliar, y fotografías al óleo publicadas en la revista Amauta, un proyecto cul-
tural e ideológico fundada y dirigida por José Carlos Mariátegui en el año 
1926, donde se recogen las preocupaciones sociales de la cultura indígena. 
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• Material documental. 

Gráfico 9. Análisis de contenido por "Años" del material documental del Archivo 
José Carlos Mariátegui La Chira (Fuente: Elaboración Propia). 

 

De las 68 publicaciones de material documental, son 9 de la época de 
1910 y 50 posts de la época de 1920. En menor medida, este perfil publica 
contenido de la década de los 40 (6 posts), y de otros años como 1930. Se 
puede apreciar (Gráfico 9) que existe una leve diferencia en ambos conteni-
dos, destacando posts documentales de los años 1950 y 1960 (una publica-
ción para cada año), y posts fotográficos del año 1980 (sólo hay una publi-
cación). 

Estas publicaciones contienen asuntos relacionados con José Carlos Ma-
riátegui, la mayoría correspondencia, mencionando la publicada el día 8 de 
agosto de 2017 sobre su credencial como corresponsal del Diario El Tiempo 
(Perú) en la ciudad de Génova (Italia), de 1918. 

 

Conclusiones 

Una vez finalizados ambos análisis de cada uno de los perfiles de la red 
social Instagram de los archivos personales seleccionados, se han extraído 
una serie de conclusiones que, a continuación, se van a resumir: 

1. Gracias al uso de las redes sociales, concretamente Instagram al ser 
la herramienta de medida por la que se han realizado los diferentes 
análisis, las entidades archivísticas – públicas o privadas – permiten 
dar a conocer los fondos o recursos de sus servicios, existe una co-
municación o feedback entre los responsables y los usuarios, y tratan 
de introducir dicho contenido al público, favoreciendo así el apren-
dizaje y conocimiento crítico e histórico de estas personalidades. 
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2. Así mismo, resulta evidente que el contenido de los cuatro archivos 
son una serie de documentos – fotografías, vídeos o documentos tex-
tuales, entre otros – cuya finalidad es la de conocer la trayectoria vital 
de los mismos, abriendo un espacio que permite proyectar su mate-
rial a la sociedad a través de la difusión de publicaciones. 

3. Sin embargo, el tratamiento y la custodia de los archivos implica se-
guir una serie de normativas de acuerdo con los principios archivís-
ticos, incorporando así también los instrumentos de descripción ar-
chivística. De los cuatro seleccionados, el archivo de José Carlos Ma-
riátegui es el que aplica estas condiciones y que se puede acceder pú-
blicamente, indicando su enlace en su perfil de Instagram, cuya fi-
nalidad es la conservación adecuada y exacta para su contenido ar-
chivístico personal. Todos sus documentos están salvaguardados en 
la aplicación de software libre llamada AtoM (también conocida 
como Access to Memory), que permite a las instituciones difundir sus 
fondos archivísticos siguiendo las normativas especializadas en la 
descripción archivística. 

4. El mismo archivo mencionado en el párrafo anterior es el primero 
que abrió una cuenta en la red social Instagram, cuya primera publi-
cación fue en mayo de 2016. Cabe decir que todos los archivos hacen 
un uso habitual de esta plataforma. 

5. A pesar de todo, estas cuatro entidades archivísticas muestran un 
gran interés por las Nuevas Tecnologías de la Información y la Co-
municación (NTICs), cuya misión es la de enriquecer tanto las ne-
cesidades como las expectativas que éstas mismas proponen, y per-
mite acercar una parte de la historia de dichas personalidades a la 
sociedad, como manera de contribuir al conocimiento histórico y al 
pensamiento crítico, y tomando conciencia en la necesidad de pre-
servar el patrimonio documental personal. 
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Introducción 

Son varios los acontecimientos que sitúan al mundo en una nueva reali-
dad en las dos décadas de existencia del siglo XXI. La sociedad hizo frente a 
dos grandes crisis económicas, a las que hay que sumar una sanitaria: CO-
VID19, que afectó también a la economía mundial y, mas recientemente, el 
enfrentamiento bélico entre Rusia y Ucrania. El mundo vive desde entonces 
más pendiente de los medios de comunicación. La sociedad también. Tras 
las elecciones de Estados Unidos en 2016, los medios han ido perdido cre-
dibilidad en sus contenidos y luchan por retomar la posición perdida frente 
a las redes sociales. El mundo de la televisión no es ajeno a todos estos cam-
bios. Cada vez se demanda más información, más inmediata y actualizada, y 
lo mismo le sucede al entretenimiento, el otro gran valor de las cadenas de 
televisión. 

Nunca antes los medios de comunicación habían sido tan necesarios. La 
democracia y los sistemas de gobierno libres e independientes se garantizan 

mailto:pahidalg@ucm.es
mailto:jmarcos@ucm.es


PALOMA HIDALGO GOYANES - JUAN CARLOS MARCOS RECIO 

370 

a través de la libertad de información, por eso no han sido ajenos a los retos 
que afrontaba la sociedad. Además, cuando buscaban un asentamiento defi-
nitivo después del proceso de la transformación digital, muchos de ellos vie-
ron reducidos los ingresos publicitarios y, en consecuencia, tuvieron que 
cerrar. Los que continuaron con su labor informativa y de entretenimiento, 
tuvieron que asumir un nuevo escenario. Les sucedió, prácticamente a to-
dos, periódicos y revistas (especialmente los medios impresos que solo en 
Estados Unidos han cerrado casi un 50% de cabeceras impresas); la radio, 
aunque en los últimos meses ha mejorado, especialmente en el primer tri-
mestre del año, según la primera oleada del Estudio General de Medios de 
2022, que como señala El Confidencial: “el total de la radio alcanza los 
23.802.000 de seguidores, lo que supuso un crecimiento del 1,2%, las gene-
ralistas se quedaron en 13.084.000, un crecimiento del 6,5% y casi 800.000 
nuevos seguidores”; y la televisión también desciende, a tenor de los datos 
del estudio de Barlovento: “A3 (14,4%) lidera por quinto mes consecutivo1. 
Es la primera vez en su historia que lidera un mes de marzo. Telecinco se 
sitúa en segunda posición, repitiendo su mínimo mensual, con el marzo más 
bajo de su historia. La 1 (8,5%) también firma el mes de marzo más bajo de 
su historia” (Barlovento, 2022a). Por otra parte, se dedicaron 4 horas y 7 
minutos al uso del televisor por persona y día, lo que supone un -16´ menos 
que el año pasado, según esta misma fuente. Por último, Internet y las redes 
sociales siguen siendo las favoritas de los usuarios a la hora de consumir 
información y entretenimiento, aunque algunas, como Facebook, dan sig-
nos de estancamiento en España. Tomando como referencia, la misma 
fuente, sube el tiempo de uso de Internet con 129 minutos de promedio por 
persona al día, 3 minutos más que durante el mes de marzo del 2021. “En el 
mes de marzo de 2022 el número de visitantes únicos a Internet es de 36,6 
millones, lo que supone 1.634.000 de visitantes más que el mismo mes del 
año pasado, un 5% más. Los dominios con más número de visitantes únicos 
en marzo de 2022 son YouTube.com (35 millones), Google.com (34,4 mi-
llones) y Facebook.com (31 millones) (Barlovento, 2022b).  

Esta situación de crisis que vienen atravesando los medios de comunica-
ción, iniciada hace más de una década, cuando Internet y las redes sociales 
logran la preferencia de los consumidores, o cuando prefieren pasar su 
tiempo de ocio en plataformas como HBO, Netflix o Amazon Prime, ha 
obligado a algunas cadenas de televisión a tomar medidas, entre ellas cam-
biar, adaptar y mejorar la parrilla de programación, compartir producciones, 
etc., para emitir de forma conjunta. Otras han dado un paso más allá, se 

 
1 Los datos se refieren a marzo de 2022, último mes analizado por Barlovento. 
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unen para compartir recursos, producciones y para buscar nuevas fórmulas 
de negocio en un nuevo mercado, sobre todo a través de su patrimonio au-
diovisual. 

Este trabajo es el origen de un estudio sobre el papel que el patrimonio 
audiovisual de las televisiones puede tener en este tipo de fusiones entre 
cadenas. Se toma como referencia el acuerdo de hace unos meses entre las 
dos mayores cadenas de habla hispana en México y Estados Unidos: Tele-
visa y Univisión, con el fin de aumentar sus ingresos publicitarios, mejorar 
sus estrategias en ambos mercados y rentabilizar los fondos patrimoniales 
que ambas tienen. En base a los primeros pasos que dan estas instituciones, 
se explica la situación en la que actualmente está el patrimonio audiovisual 
en español. Aunque son dos empresas privadas las que gestionan el mayor 
fondo patrimonial de televisión en español, existen cadenas en Hispanoa-
mérica que también trabajan desde hace tiempo en la puesta en valor de sus 
archivos, dándolos a conocer a través de internet y otros canales para reva-
lorizar lo que tienen. 

En este artículo se analiza, de una forma somera, el punto de confluencia 
entre la condición de patrimonio económico y al tiempo de patrimonio au-
diovisual que los archivos de las empresas de televisión tienen habitual-
mente y que queda patente en este tipo de alianzas comerciales y el papel 
que desempeñan como activos básicos en el actual mercado audiovisual, una 
vía fundamental, desde nuestro punto de vista, para la puesta en valor del 
mencionado acervo y de la lengua española. Habrá que hacer un segui-
miento a esta propuesta para ir descubriendo los cambios y cómo ambas 
usan el patrimonio audiovisual que tienen en las tareas de producción, di-
fusión y venta de su propia acervo. 

 

Los archivos como propuesta para preservar el conocimiento y la 
memoria 

La cultura del ser humano, incluida la audiovisual y multicultural, se ha 
venido formando gracias a la memoria que conservan los archivos, inicial-
mente, y luego bibliotecas y centros de documentación. Lo que aconteció 
en los últimos tiempos afectó de manera especial a los medios de comuni-
cación, en concreto a la radio y la televisión. Se trata de la pérdida de algunos 
formatos, contenidos y documentos que, si no se toman medidas serias, des-
aparecerán para siempre.  
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Esto ya se denunció en los años 80 del siglo pasado, cuando la produc-
ción, distribución y conservación de los fondos sonoros y audiovisuales co-
menzaban a tener problemas de almacenamiento y conservación. En esa 
época hay dos momentos clave que aún se consideran valiosos para la salva-
guardia del patrimonio y en las que UNESCO toma la iniciativa, como se-
ñala la profesora Hidalgo: “El ´patrimonio audiovisual´ tiene consideración 
oficial sólo desde el año 1980, cuando la UNESCO efectúa la ´Recomen-
dación sobre la salvaguardia y la conservación de las imágenes en movi-
miento´” Hidalgo, 2013, 53). Años después, en 1992, la misma institución 
creó el Programa Memoria del Mundo para que colecciones y/o fondos del pa-
trimonio documental formen parte del patrimonio mundial. 

Hay otras instituciones implicadas en la preservación de la memoria, ar-
chivos digitales y conservación de fondos documentales. Cada año se celebra 
en marzo o abril un congreso organizado por la Library of Congress: “Desig-
ning Storage Architectures for Digital Collections”. Es un encuentro entre 
profesionales de la información, archivistas y documentalistas que trabajan 
para preservar el conocimiento, sobre todo a largo plazo y ver qué retos de-
ben enfrentar en tiempos de las tecnologías digitales. 

Hace ya más de una década que la tecnología digital ha cambiado el sector 
del denominado “Broadcast”, identificado tradicionalmente con las empre-
sas relacionadas con la radiodifusión y por tanto, con la televisión. Los ser-
vicios bajo demanda y los servicios digitales multicanal han ido simultaneán-
dose o sustituyendo incluso a los canales tradicionales y haciendo florecer 
nuevos negocios para las cadenas de televisión. 

Los archivos audiovisuales de televisión han estado siempre unidos y han 
contribuido a la producción y la emisión diarias de estas empresas de comu-
nicación y forman parte por tanto de la industria audiovisual. En la actuali-
dad, ante un nuevo giro en el negocio televisivo, estos fondos documentales, 
ya digitalizados, son una parte esencial de los contenidos de las plataformas 
VOD que las empresas de televisión han ido poniendo en funcionamiento 
en estos años. 

Desde entonces, muchos medios han visto peligrar sus fondos, pero se 
espera que la responsabilidad de los dueños, el compromiso de periodistas 
y documentalistas y la ayuda de la sociedad, sirvan para evitar que otros fon-
dos que están en riesgos de desaparecer, se puedan conservar. Sucede en los 
periódicos, en las emisoras de radio y también en la televisión. También las 
universidades que reciben donaciones de archivos importantes deben asu-
mir esta tarea de conservación y difusión. De hecho, ya lo hacen. Así, la 
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Universidad de Texas acaba de recibir una importante donación de la década 
de los 60, que ayudará a desvelar algunos de los secretos de los presidentes 
de aquella época (Lyndon B. Johnson, la Familia Kennedy, Nixon, etc.). Se 
trata, en definitiva, de los “Diarios de Goodwin” (Brinkley, 2022), según 
una información publicada en The New York Times. 

Hace 25 años, toda la World Wide Web tenía solo 2,5 terabytes de ta-
maño. La mayoría de las conexiones eran de acceso telefónico, los registros 
importantes se almacenaban en cinta y un joven ingeniero llamado Brewster 
Kahle estaba trabajando en un proyecto revolucionario: una forma de archi-
var la creciente Internet. Creó en 1996 un organización sin ánimo de lucro: 
Internet Archive para mejorar el conocimiento de la tecnología digital mo-
derna, especialmente los archivos sonoros y audiovisuales. Su mayor logro 
haber puesto en marcha Wayback Machine, que al cumplirse los 25 años ha 
recopilado 681 mil millones de páginas web. Además, dispone de una bi-
blioteca gratuita para todos de más de 38 millones de libros, 14 millones de 
grabaciones de audio (14.272.384), incluyen programas y archivos de radio, 
podcast, colecciones de audio, etc.; 7 millones de vídeos (7.768.006), de los 
cuales, colecciones son: 7.592 y películas: 7.760.115. Por último, los archi-
vos de televisión alcanzan la siguiente cifra: 2.212.799 (Figura 1). 

Figura 1. Portal de acceso a Internet Archive. 

https://archive.org/
https://archive.org/web/
https://archive.org/details/tvarchive
https://archive.org/details/tvarchive
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Dentro de esta herramienta, hay una dedicada en especial al tratamiento 
y conservación de contenidos digitales: Archive-It. Permite capturar, admi-
nistrar y buscar colecciones de contenido digital sin ninguna experiencia 
técnica o instalaciones de alojamiento. Ambas están promoviendo el espíritu 
compartido de garantizar el acceso perpetuo a colecciones digitales diversas, 
culturales e históricamente relevantes de todo el mundo. Pero, como señala 
en una entrevista su fundador, hay que pedir un mayor esfuerzo a las insti-
tuciones: “Creo que el ganador, el héroe de los últimos 25 años, es el hom-
bre común. Han sido los héroes. Las instituciones son las que no se han 
ajustado. Las grandes corporaciones han encontrado en esta tecnología un 
mecanismo para convertirse en monopolios globales” (Benton, 2022). 

Los medios en general deben no solo conservar, restaurar y difundir sus 
fondos, sino también monetizarlos. Así, lo hizo recientemente el periódico 
Texas Monthly que sumó un millón de ingresos al buscar en su archivo con-
tenidos de 50 años para vender historias a Hollywood, según la revista Bu-
siness Insider: “En aproximadamente los últimos 18 meses, Texas Monthly ha 
vendido más de 20 acuerdos a Hollywood. Entre ellos se incluye una serie 
limitada que se está desarrollando con el actor de “Modern Family”, Jesse 
Tyler Ferguson, basado en una historia sobre una producción de “Angels in 
America” en una ciudad del este de Texas, y un programa de Paramount+ 
con el productor Taylor Sheridan, basado en su podcast “Boomtown” de 
2019 sobre la industria petrolera de Texas” (Perlberg, 2021). 

En definitiva, prensa, radio y televisión han de guardar, conservar y re-
utilizar no solo las versiones impresas y/o analógicas, sino las que desde hace 
dos décadas se producen en digital. El futuro de los medios actuales, vistas 
las carencias de inversión y la reducida publicidad que llega, pasa por renta-
bilizar los archivos y/o fusionarse con otro medio para conseguir beneficios 
de los archivos que resulten. También queda la posibilidad de donar a bi-
bliotecas y centros de documentación para que los gestionen. Esta sería, pro-
bablemente, una de las razones que animaron a Univisión y Televisa a 
unirse. 

 

Televisa-Univisión, contenidos al servicio de los espectadores 
hispanohablantes 

La evolución tecnológica no es la única razón para que esto suceda, el 
cambio de hábitos en el consumo de televisión, de información en general, 
la utilización bastante generalizada de las TIC por parte de los ciudadanos, 

https://www.archive-it.org/
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la demanda cada vez mayor de contenidos audiovisuales y la crisis del mo-
delo de negocio tradicional, ha impulsado a las empresas de televisión a bus-
car nuevos proyectos y objetivos, nuevos mercados de negocio dirigidos a 
los potenciales clientes de sus servicios, a trazar una nueva línea entre co-
municación, contenidos y comercialización.  

                     

Figura 2. Logotipo de Televisa.  Figura 3. Logotipo de Univisión. 

 

Estos contenidos se encuentran mayoritariamente en los archivos de am-
bas empresas de televisión y son de variado tipo, tal y como corresponde a 
televisiones de carácter generalista. Televisa (Figura 2) y Univisión (Figura 
3) cuentan con más de 300.000 horas de contenido audiovisual, integrado 
por producciones cinematográficas, tele novelas, documentales, informati-
vos, música, literatura, deportes, etc. Ambas ofrecen su archivo histórico au-
diovisual en su nueva plataforma de contenidos bajo demanda, pero además 
los documentos que en ellos se conservan pueden servir para la realización 
de nuevas producciones para la plataforma. 

En un contexto similar, para poder afrontar conjuntamente los retos y 
oportunidades ante el nuevo escenario en el que operan las empresas de te-
levisión,  el I Foro Iberoamericano de Servicio Público Audiovisual, organi-
zado por la Corporación RTVE con la colaboración de la Asociación de las 
Televisiones Educativas y Culturales Iberoamericanas (ATEI), celebrado el 
pasado mes de febrero en Madrid, en el que han participado profesionales 
del sector público audiovisual y del sector educativo de Portugal, Argentina, 
Ecuador, México, Panamá, Chile, Colombia, Puerto Rico y Venezuela, con-
cluía con el claro objetivo de trabajar en común para afrontar los retos que 
plantea un futuro cada vez más digitalizado o la importancia de la cultura en 
los medios de comunicación públicos. 
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Figura 4 fusión de los dos logotipos. 

 

Las empresas de televisión Televisa (México) y Univisión (Estados Uni-
dos) (Figura 4) anunciaron su fusión en abril del pasado año 2021, con el 
objetivo de convertirse en la principal productora y distribuidora del mundo 
de contenidos de habla hispana. Disponen de un fondo documental de mi-
llones de documentos, películas, programas, etc., con los que pueden ofre-
cer contenidos de producción de hace varios años. La empresa de televisión 
resultante combinará las nuevas producciones con todo el acervo que con-
tienen sus archivos audiovisuales, pudiendo convertirse en la librería de 
contenidos audiovisuales en español más grande del mundo. De la fusión se 
beneficiarán unos 100 millones de hispano hablantes en Estados Unidos y 
México. Para ello, cuenta con cuatro canales abiertos, veintisiete canales de 
televisión de pago, un estudio de cine VideoCine, la plataforma SOCV 
BLIM TV, las redes de televisión abierta de Univisión y UniMás, nueve 
redes de cable en español, 59 estaciones de televisión, 57 de radio y la plata-
forma AVOD Prende TV, explica Zorrilla. En total, esta fusión creará un 
gigante de contenidos en español. 

La nueva gran empresa de televisión, “Televisa-Univisión” se plantea 
competir directamente con las más importantes plataformas de streaming 
(Netflix, Disney+, HBO, Prime Video, etc.) con una nueva oferta, su pla-
taforma de VOD (video bajo demanda) llamada “ViX” dirigida básicamente 
a los espectadores hispanohablantes. A partir del mes de abril de 2022, el 
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nivel gratuito (AVOD) ya está disponible con más de 100 canales de strea-
ming y 40.000 horas de contenido de diversos géneros:  entretenimiento, 
deporte, noticias, y queda pendiente una opción por suscripción (SVOD), 
denominada ViX+, que se lanzará en el segundo semestre de 2022.  

Una empresa de medios, que se quiere abrir paso en Estados Unidos, 
donde existe una gran mayoría de personas de habla hispana. En la actuali-
dad: “Televisa-Univisión posee una librería de programación en español 
más grande de la industria con aproximadamente 300.000 horas de conte-
nido. La compañía unificada también lanzará un servicio de transmisión glo-
bal en algún momento de 2022, que incluirá niveles de suscripción gratuitos 
y premium, y asociaciones creativas con Eugenio Derbez, Selena Gomez, 
María Dueñas, Mario Vargas Llosa y Santiago Limón” (Zorrilla, 2022). Eco-
nómicamente se habla de un mercado de 7 billones de dólares al que aspiran 
estas cadenas. Si bien, la inversión publicitaria en televisión no ha crecido 
en tiempos de la pandemia, ambas compañías han anunciado beneficios en 
2021: “los ingresos por publicidad de Univisión durante los primeros nueve 
meses de 2021 crecieron alrededor de un 33 % y los ingresos por publicidad 
de Televisa durante el mismo período aumentaron por un 24 %”(Zorrilla, 
2022). 

Cabe suponer, por tanto, que parte importante de los documentos que 
integrarían el repositorio del nuevo medio de comunicación, tienen relación 
directa con la actualidad informativa y los acontecimientos culturales, his-
tóricos, sociales, deportivos, etc. de México y Estados Unidos principal-
mente, pero también del resto de los países hispanohablantes y se abre el 
mercado potencial no solo en los Estados Unidos y México, sedes de las 
empresas, si no también para el resto de los hispano hablantes.  

Una de las cuestiones importantes para este tipo de cadenas de televisión 
son las audiencias, en este caso, se trata de audiencias en español y multicul-
turales, puesto que dichas cadenas reciben audiencias de muchos países his-
panoamericanos (México, El Salvador, Venezuela, Colombia, República 
Dominicana, Ecuador, etc.). A veces resulta difícil hacer esta identificación. 
Así, según un análisis de Truthset: “quince bases de datos cubrían solo el 
59% del mercado hispano e identificaban a las personas como hispanas solo 
el 83% de los casos”. Ese mismo estudio ofrecía mejores datos con respecto 
a TelevisaUnivision pues “cubría el 85% de los hispanos del país con una 
tasa de precisión del 86% (Advertising Age, 2022). 
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Conclusiones y discusiones 

Los medios de comunicación, como el resto de la sociedad, está buscando 
la senda por la que transitar para llegar de manera digital con contenidos 
informativos interesantes, creíbles y sostenibles. Además, el mundo del en-
tretenimiento está en fase de asentar nuevas maneras de consumirlos. En 
ambos casos, su negocio principal: noticias y entretenimiento aborda retos 
que requieren de compromisos políticos y sociales para hacerlos sustenta-
bles y viables. La competencia entre las cadenas de televisión y las nuevas 
plataformas está en una fase inicial. Habrá, seguro, más movimientos para 
hacerse fuerte en el mercado audiovisual. 

En este sentido, las empresas de televisión son conscientes de los retos 
que han de enfrentar. La batalla es por los contenidos, por eso cadenas de 
radio y/o televisión que los han sabido gestionar bien (catalogar, conservar, 
restaurar, digitalizar y recuperar de manera dinámica) tienen ahora más 
oportunidades de negocio, de ofrecerlos y de dar servicio, también de pago, 
a sus comunidades. Es un proceso que se debe continuar, aunque haya que 
hacer una inversión para llevarlo a cabo. 

En el ámbito hispanoamericano, existen tradicionalmente acuerdos e ini-
ciativas, cuyo objetivo ha sido la creación de un espacio audiovisual, cultural 
y comercial, tal y como se observa por ejemplo en algunas declaraciones 
aprobadas al respecto en las Cumbres Iberoamericanas, en las que los máxi-
mos mandatarios de los gobiernos de esta región, consideran el valor que 
tienen los fondos que gestionan los medios públicos. 

En nuestra opinión, sin lugar a dudas los archivos audiovisuales de Tele-
visa y de Univisión se van a revalorizar una vez más, ante los avances tecno-
lógicos y retos de negocio en el seno de las empresas que los han originado, 
el valor como activo económico de este patrimonio audiovisual será evi-
dente y va a posibilitar en gran medida el éxito de este nuevo proyecto em-
presarial que seguiremos analizando. 

Es de esperar que otras cadenas de televisión y/o radio terminen enfren-
tando retos similares. La propuesta de Televisa y Univisión abre las puertas 
a que otras cadenas se unan para ser más competitivas. Las nuevas platafor-
mas en streaming han dado fuertes bocados al pastel de la televisión. Es hora 
de hacerles frente y competir con ellas. 

En un mundo cada vez más globalizado, los contenidos audiovisuales sir-
ven como apoyo para las emisiones del día a día, pero también para comple-
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tar o mejorar otros programas. Ya hay ejemplos de cómo RTVE ha reutili-
zado su archivo para dar contenidos de gran interés para la audiencia, como 
sería el programa Cachitos de hierro y cromo: “Disfruta de estas impepinables 
canciones del archivo de RTVE mientras sobre la pantalla aparecen los me-
jores subtítulos de la tele, marca 100% Cachitos: ingenio y buen humor” 
(RTVE, 2022).  

Pero, además, las cadenas de televisión no piensan solo en dotar de con-
tenidos las 24 horas de programación. Desde hace casi una década, su pre-
sencia en Internet y las redes sociales les ha obligado a retomar del archivo 
programas, series, películas y otros documentos para remasterizarlos o sim-
plemente para volcarlos en la web del medio. De esta forma, dichas cadenas 
entran a competir con plataformas que disponen de películas y contenidos 
recientes en su producción. 

Queda por ver el funcionamiento a corto plazo del acuerdo de Televisa 
y Univisión. Lo que sí es importante reseñar es el fondo resultante que pasa 
a ser de más de 300.000 horas de contenido, reutilizable y disponible para 
nuevos formatos. Es pronto para aseverar el resultado del acuerdo, pero la 
comunidad hispanoamericana, especialmente la que vive en Estados Uni-
dos, tendrá más opciones de contenido. 
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https://www.nytimes.com/2022/04/07/books/kearns-goodwin-archive-ut-austin.html?campaign_id=69&emc=edit_bk_20220412&instance_i%20d=58283&nl=books&regi_id=89581813&segment_id=88228&te=1&user_id=c27f93a00965efb235fb8ec22fd0ab91
https://www.businessinsider.com/how-texas-monthly-sold-more-than-20-projects-to-hollywood-2021-8
https://www.businessinsider.com/how-texas-monthly-sold-more-than-20-projects-to-hollywood-2021-8
https://www.rtve.es/play/videos/
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Introducción. Naturaleza de la investigación histórica. Posibles 
conflictos éticos  

En el texto que sigue, presento las cuestiones más frecuentes suscitadas 
por los historiadores con relación a posibles conflictos éticos y me detengo 
en la polémica del descubrimiento de las pinturas rupestres de Altamira, en 
1879, por un hacendado estudioso aficionado a la arqueología, Marcelino 
Sanz de Sautuola, cuyo descubrimiento de pinturas prehistóricas no fue re-
conocido por la comunidad científica hasta después de su muerte, casi veinte 
años más tarde. Algunos estudiosos le acusaron de fraude por haber promo-
vido la falsificación de las pinturas para hacerlas pasar por paleolíticas. 

La historia es una de las disciplinas en que se producen conflictos éticos 
de variada factura. No es, desde luego, una ciencia exacta porque su desa-
rrollo depende de dos elementos: uno, de carácter objetivo, de la abundancia 
y valor de las fuentes, y otro, de carácter subjetivo, del proceso de la inter-
pretación y de las deducciones a las que llegan los historiadores tras su lec-
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tura. Sin olvidar el papel del azar en la investigación1. En general, y en nues-
tra opinión, he aquí diversas causas de los conflictos éticos- de naturaleza 
ideológica, personal o meramente académica como las polémicas científicas 
mejor o peor llevadas- en la investigación histórica: 

a) Interpretaciones sesgadas de las fuentes. 

b) Prejuicios ideológicos del historiador. 

c) Resistencia de las ideas preestablecidas por las escuelas. 

d) Desconfianza en los no académicos y consiguiente vanidad o falta de 
humildad en los que juzgan. 

e) Vicisitudes en las adaptaciones al cine. Los diversos niveles interpre-
tativos y de acción. 

f) Espionaje y otros comportamientos en tiempos de paz o de guerra2. 

g) Anacronismos 

h) Acusaciones de plagio o acusaciones de adelanto injustificado en la 
comunicación de los hallazgos 

Tales cuestiones las traigo a colación sobre la base de su tratamiento en 
el film Altamira, -film no ajeno a elementos de ficción-  realizado precisa-
mente para reivindicar la figura y el hallazgo fundamental de Sautuola y ob-
servar cómo fue evolucionando la polémica entre los defensores de la vera-
cidad del descubrimiento (apenas el propio Sautuola y el profesor Juan Vi-
lanova3) y los detractores procedentes del propio seno de la iglesia cántabra, 
según el film,  y de las escuelas arqueológicas de aquel tiempo representadas 
por la enorme personalidad del arqueólogo francés Émile Cartailhac4 que se 

 
1 López Yepes (2017). Aprender a investigar viendo cine, pp. 62-63. 
2 Idem (2021). La ética del científico en tiempos de guerra. Siete calas cinematográficas. Ponencia presentada 
en el XVII Seminario Hispano-Mexicano de investigaciones en Bibliotecología y Documentación, 
UNAM, IIBI y Departamento de Biblioteconomía y Documentación, UCM. Ciudad de México, 18-
20 de mayo de 2021 (en prensa). 
3 Juan Vilanova y Piera nacido en Valencia en 1821 y fallecido en Madrid en 1893. Catedrático de 
Historia Natural en la Universidad de Oviedo y, a partir de 1852, de Geología y Paleontología en la 
Universidad de Madrid. Viajó por numerosos países asistiendo a congresos de su especialidad. Fue 
un gran prehistoriador y amigo de Sautuola cuyo descubrimiento de las pinturas de Altamira defendió 
constahtemehte y difundió por doquier. Véase Pelayo López y Gutiérrez (2012). Juan Vilanova y Piera 
(1821-1893). Véase Ayarzagüena Sanz, Mariano (s/d). Juan Vilanova y Piera. Madrid, Real Academia 
de la Historia.  Diccionario Biográfico Español. En dbe.rah.es/biografías/5557/juan-vilanova-y-piera 
4 Émile Cartailhac nacido en Marsella en 1845 y fallecido en Ginebra en 1921. Encargado de la 
Sección de Prehistoria en la Exposición Universal de Paris (1878). Fundador y director de la revista 
Materiaux pour l’histoire primitive et naturelle de l’homme (1869-1899). Profesor de Antropología en 
Toulouse. Autor, entre otras obras, de Les ages prehistoriques de l’Espagne 
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negó a visitar la cueva y, al final, hubo de reconocer la verdad de las pinturas 
y  pedir disculpas públicamente por su empecinamiento.  

Hubo, en efecto, un rechazo generalizado a las tesis de Sautuola y de Vi-
lanova, catedrático de Paleontología de la Universidad de Madrid. Las mis-
mas de gestaron en la visita que ambos giraron a la Exposición Universal de 
Paris, 1878, donde observaron materiales semejantes a los hallados en cuevas 
de Cantabria. Las causas del rechazo se basaron en la actualidad del conflicto 
ciencia/religión manifestada en el contrapuesto binomio evolución y crea-
ción.  Según los defensores de la primera postura parece que el ser humano 
no había evolucionado lo suficiente como para expresarse del modo que 
mostraban las pinturas. Otras causas del aludido rechazo fueron el hecho de 
no hallar otras muestras pictóricas similares a la de Altamira y también el 
manifiesto desprecio o desinterés que la mayoría de los paleontólogos mos-
traron hacia Sautuola, considerado un mero aficionado, al que llegaron a 
tildar de falsificador a partir de los dibujos y pinturas que publicó en 18805. 
La aceptación de la veracidad de Altamira se produjo cuando aparecieron 
pinturas similares en cuevas francesas. Entonces el propio Cartailhac, como 
se ha indicado más arriba, pidió públicamente disculpas en un artículo 6 de 
1902 y procedió a visitar y estudiar la caverna de Altamira. 

 

Metodología  

En el ámbito de lo que entendemos por lectura crítica7, nos servimos de 
testimonios textuales, fotográficos y de imagen para describir los elementos 
que transcurren en el proceso del descubrimiento de las pinturas y recono-
cimiento de las mismas desde 1879 hasta 1902 en que Cartailhac admite que 
el hallazgo de Sautuola representó un hito en los valores del arte paleolítico  
Como base ejemplificadora aportamos escenas del film Altamira (2016) y 
otros videos cuya referencia de localización adjuntamos y que representan, 
desde la perspectiva cinematográfica, los momentos más relevantes del pro-
ceso. Señalamos en cada caso el minutado de las escenas extraídas del film 
Altamira. 

 
 et du Portugal (1881). Véase Martín Almagro Gorbea en dbe.rah.es/biografías/18259/emile-cartaihac 
5 Sanz de Sautuola. Breves apuntes sobre algunos objetos prehistóricos de la provincia de Santander. Santander, 
Imprenta y litografía de Telesforo Martínez. 
6 Cartailhac, E, (1902). Les cavernes ornées de dessins. La grotte d’Altamira. ‘Mea culpa’ d’un 
sceptique. L’Anthropologie, 13,  págs. 348-354. 
7 López Yepes, J. (2019). El desarrollo de habilidades informativas y de creación de nuevo conocimiento: los 
conceptos de literacidad informativa (alfabetización informacional) y literacidad crítica. Ibersid. 13:1 enero-junio, 
pp. 29-36  
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Film Altamira: https://www.rtve.es/play/videos/somos-cine/somos-
cine-altamira/5621023/ 

Trailer del film Altamira:   

https://www.youtube.com/watch?v=mJ7VPiSr7R0 

Reseñas 
https://www.imdb.com/title/tt3014910/externalreviews?ref_=tt_ov_rt 

El hallazgo, https://www.youtube.com/watch?v=5KrU2F_2XSY 

La cueva de Altamira. Historia de un descubrimiento  

https://www.youtube.com/watch?v=r4iqgRQXmW4 

Altamira documental 

https://www.youtube.com/watch?v=Wf-FGIsCyQI 

Carátula del film Altamira (2016). Dir. Hugh Hudson. 

 

El guardian de la cueva  

https://www.youtube.com/watch?v=AYd4I9TAgPs&t=12s 

Altamira el origen del arte https://www.rtve.es/play/videos/somos-cine/so 
mos-cine-altamira-origen-del-arte/5634856/ 

La nueva película de Antonio Banderas 
https://www.youtube.com/watch?v=2y9dD7pPdpA&t=141s 

La cueva animada  

https://www.culturaydeporte.gob.es/mnaltamira/home.html 

https://www.rtve.es/play/videos/somos-cine/somos-cine-altamira/5621023/
https://www.rtve.es/play/videos/somos-cine/somos-cine-altamira/5621023/
https://www.youtube.com/watch?v=mJ7VPiSr7R0
https://www.imdb.com/title/tt3014910/externalreviews?ref_=tt_ov_rt
https://www.youtube.com/watch?v=5KrU2F_2XSY
https://www.youtube.com/watch?v=r4iqgRQXmW4
https://www.youtube.com/watch?v=Wf-FGIsCyQI
https://www.youtube.com/watch?v=AYd4I9TAgPs&t=12s
https://www.rtve.es/play/videos/somos-cine/so%20mos-cine-altamira-origen-del-arte/5634856/
https://www.rtve.es/play/videos/somos-cine/so%20mos-cine-altamira-origen-del-arte/5634856/
https://www.youtube.com/watch?v=2y9dD7pPdpA&t=141s
https://www.culturaydeporte.gob.es/mnaltamira/home.html
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La cueva de Altamira.  www.youtube.com/watch?v=O1CvFTD0IBw 

 

Trascendencia de la obra de Sautuola 

Sautuola trata de volar sobre las polémicas suscitadas por su hallazgo y, 
habitualmente, muestra una actitud de modestia como se observa en el texto 
que publicó en 18808. En aquella época que se juzga al hombre primitivo 
como un salvaje  tresulta impensable atribuirle un sentido estético tan sublime 
como el reflejado por aquellos dibujos. Ello suponía trastocar todas las hi-
pótesis de trabajo mantenida por muchos hasta hace bien poco.” 9 

 

La afición de Sautuola por la arqueología prehistórica. La Exposi-
ción Universal de Paris (1878) 

Sautuola visita dicha Exposición y, especialmente, el pabellón de Cien-
cias Antropológicas donde tiene ocasión de conocer a prestigiosos arqueó-
logos como Émile Cartailhac. Sin duda, la experiencia de Paris supuso para 
nuestro personaje un impulso para realizar sus indagaciones como se ob-
serva en el texto que, de su pluma, insertamos a continuación: 

Objetos prehistóricos de la provincia de Santander. 

 Sospechando que en esta provincia pudieran existir algunos objetos procedentes de 
las épocas prehistóricas y, a pesar de no tener antecedente alguno conocido según los 
informes que he tratado de adquirir, aguijoneado por mi afición a estos estudios y exci-
tado muy principalmente por las numerosas y curiosísimas colecciones de objetos prehis-
tóricos que tuve el gusto de contemplar repetidas veces durante la Exposición Universal 
de 1878, me resolví a practicar algunas investigaciones en esta provincia, que ya que no  
tuvieran valor científico como hechas por un mero aficionado desprovisto de los conoci-
mientos necesarios, aunque no de fuerza de voluntad, sirvieran al menos de noticia 
primera y punto de partida para que personas más competentes tratasen de rasgar el 
tupido velo que nos oculta aún  el origen y costumbres de los primitivos habitantes de 
estas montañas. 

Guiado por tal propósito, comencé mis investigaciones a la ventura y, a la verdad, 
que no puedo quejarme del resultado.10 

 

 
8 Sanz de Sautuola. Op. cit. 
9 Madariaga. Escritos, p. 323. 
10 Sanz de Sautuola. Breves apuntes, p. 3. 

http://www.youtube.com/watch?v=O1CvFTD0IBw
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Encuentro de Sautuola con el arqueólogo Cartailhac 

- Intervención de Cartaillac, 2.34/3.10.  

- Encuentro con Sautuola: Aprendo mucho con su publicación, señor 

- Los aficionados honrados son nuestra infantería 

Sin duda, Sautuola conocía los textos del arqueólogo francés. 

 

El descubrimiento de las pinturas  

Un aparcero de Sautuola llamado Modesto Cubillas encontró el acceso a 
la cueva hacia 1876. Sautusola  se interesó por ver de modo pormenorizado 
la cavidad a raíz de la Exposición Universal de Paris en 1878 donde observó 
numerosos materiales prehistóricos. Debió de visitar la cueva por primera 
vez en 1876 y, más tarde, en 1879, acompañado de su hija que fue la primera 
en advertir la presencia de animales pintados en el techo11. 

Entre los meses de octubre y noviembre de 1879 Sautuola fue recogiendo 
restos líticos de la cueva y fue entonces cuando su hija María descubrió las 
pinturas. 

La niña descubre las pinturas 

- 16.45 ¿Quién las pintó papá?. 

- 17.17 María ha hecho un gran descubrimiento 

La primera referencia al hecho de que fue la niña la descubridora aparece 
en la obra de Amós de Escalante, cuñado de Sautuola, en su obra Escenas 
montañesas (1899) 12. 

 

El pintor Paul Ratier 

 El 8 de noviembre de 1879 escribe una carta a su cuñado Agabio Es-
calante solicitando que le facilite un pintor que pueda dibujar los animales 
que aparecen en las pinturas.13 Al fin, fue elegido un pintor francés sordo-
mudo afincado en la provincia desde hacía tiempo, nacido en Lorient (Fran-
cia) en 1832 y fallecido en Santander en 1896.14  Más adelante, veremos 

 
11 Madariaga. Escritos, p. 22. 
12 Noticia de Calvo Poyato. Altamira, p. 73. 
13 Madariaga. Escritos, p. 277. 
14 Gutiérrez Díaz, Francisco (2013). Paul Ratier. Un artista de leyenda. Santander, Centro de Estudios 
Montañeses. 
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cómo ese pintor -en el ámbito de la polémica que se desató- fue acusado de 
fraude por haber realizado el mismo las pinturas de la cueva. 

   

Como artista ¿Cuál es su opinión?-  

Seré sincero. Son extraordinarias. Se entiende el movimiento… observa 
la naturaleza de una manera moderna. Tengo que plantearme lo que tenía 
asumido sobre el arte. Me ha dejado asombrado –  Vilanova :  Esto no es un 
trabajo de unos monos.- Esposa de Sautuola:  ¿Cree que las pinturas se avie-
nen con la fe y la razón?.- Sautuola: No deberíamos intentar encajar los he-
chos en unas creencias. 

 

La difusión del descubrimiento y primeras críticas  

El periódico El Impulsor de Torrelavega, de 26 de septiembre de 1880,   
decía : «La noticia de este hallazgo (se refiere al descubrimiento de las pin-
turas) se extendió luego por los pueblos inmediatos, y de aquí que, llevados 
por la curiosidad, se reunieran, en el mes de noviembre del setenta y nueve, 
unos cuantos caballeros de los próximos pueblos de Villapresente y Cerrazo, 
y algunos más de esta villa de Torrelavega, y, provistos de los utensilios in-
dispensables, reconocieron esta cueva en toda su extensión»15 .  

 

El profesor Vilanova visita la cueva 

Film Altamira 18.05/19.49. 

Informado Vilanova por la carta que le escribieron Sautuola y Eduardo 
Pérez del Molino16 es comisionado en septiembre de 1.880 para venir a exa-
minar las cuevas de Camargo y Altamira. Llegado a Santander, el catedrático 
pronunció dos conferencias sobre el tema y puso de relieve en primer 
término la importancia de los descubrimientos de Sautuola. De este acon-
tecimiento dio cuenta en una de las sesiones de la Sociedad Española de 
Historia Natural17. 

Film Altamira 21.48 Vilanova y Sautuola en la cueva 

 
15 Madariaga. Semblanza, p. 11. 
16 Farmaceútico de Torrelavega.. 
17 Actas de la Sociedad Española de Historia Natural. Sesión de 1 de septiembre de 1880. 
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- 21.12. El profesor Vilanova visita la cueva: - Es como si lo hubieran pin-
tado ayer, - ¿Qué opinas? – No había visto nada igual. No creo que nadie 
lo haya visto. No encaja en absoluto con nuestra idea del hombre prehis-
tórico. – Tal vez nuestras ideas estén equivocadas. 

 

Presentación del hallazgo de las pinturas al público. 22.14./24.42 

- 22.37 Vilanova: No hay ningún ejemplo de un trabajo paleolítico seme-
jante en ninguna parte. 

- Un interviniente objetor: No es paleolítico… Las pinturas son la obra 
de unos esclavos fugitivos cuando esto era una provincia romana. 

- Sautuola: Si cuidamos la cueva de manera correcta, los expertos interna-
cionales que hemos invitado a ver las pinturas compartirán la percepción 
de que este descubrimiento en nuestra provincia es de enorme impor-
tancia en la historia de la Humanidad. 

Film Altamira: 23.36 Ángel de los Ríos18: Por supuesto/las pìnturas/ son 
la obra de unos esclavos fugitivos de cuando esto era una provincia romana 

 

Críticas a Sautuola por el estamento eclesiástico 

Film Altamira 25.45 No me sorprende que forme parte de una especula-
ción tan temeraria. 

 

Críticas en la prensa 26.19/26.41.   

- Film Altamira 26.19. “Sautuola parece más interesado en su ensalza-
miento personal y en investigar con rigor…. Nadie se lo cree si no lo 
ve”. 

 

El posible autor de las pinturas y diferentes posturas 

Examinadas detenidamente estas pinturas, desde luego se conoce que su autor estaba 
muy práctico en hacerlas pues se observa que debió ser su mano firme y que no andaba 
titubeando sino, por el contrario, cada rasgo se hacía de un golpe con toda la limpieza 
posible, dado un plano tan desigual como el de la bóveda y fueran los que se quiera los 

 
18 Nacido en 1823 y fallecido en 1899 en Proaño (Cantabria). Cronista de Santander. 
Correspondiente de la Real Academia de la Historia. Jurista, escritor y político. 
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útiles de que se valiera para ello; no siendo menos dignas de tomarse en cuenta las 
infinitas posturas que el autor hubo de tomar pues en algunas partes apenas podía po-
nerse de rodillas y a otras no alcanzaba ni estirando el brazo, aumentándose la extra-
ñeza al considerar que todo hubo de hacerlo con luz artificial.19 

 

Las pinturas pertenecen al período paleolítico 

De todo lo que precede se deduce, con bastante fundamento, que las dos cuevas que 
se han mencionado pertenecen, sin género alguno de duda, a la época denominada con 
el nombre de paleolítica20. 

 

La polémica del descubrimiento. La polémica ideológica 

Film Altamira 35.54 Conchita ¿tu crees que la religión y la ciencia no 
pueden coexistir? 

“La polémica estaba servida- escribe Casado-. Cuando Sanz de Sautuola 
consumó el descubrimiento, las facciones más rancias del catolicismo espa-
ñol ya habían tomado posiciones para hacer frete a la amenaza de una disci-
plina incompatible con la palabra de Dios. Aceptar que el hombre era una 
evolución de si mismo (o sea, del mono) y no una creación divina iba en 
contra de la doctrina. Sanz de Sautuola sufrió el recelo inquisidor de la or-
todoxia católica”.21 

En efecto, la película muestra claramente sesgos anticlericales y contra la 
doctrina de la Iglesia aunque ésta nunca se opuso oficialmente a las tesis de 
Sautuola y Vilanova. El film presenta un personaje siniestro, el párroco de 
Santillana, confesor de la esposa de Sautuola que arremete contra éste pero, 
como ya se ha sugerido, “para ambos, miembros de la Iglesia católica, la con-
ciliación entre la teoría de la evolución y la fe era perfectamente compatible 
y, por supuesto, la conciliación con el relato de la Creación recogido en la 
Biblia, que ya entonces se sabía que no era obligatorio interpretarlo literal-
mente.”22 

 

 

 
19 Idem, pp. 16-17. 
20 Idem, p. 23 
21 Casado. El arqueólogo, p. 36. 
22 Carrascosa (2016). La Película de Antomio Banderas sobre Altamira deforma los hechos, s/p.) 
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La polémica académica 

 El inicio de la polémica científica radica en afirmar la imposibilidad de 
que el hombre primitivo fuera capaz de tal portento artístico. Y el rechazo 
fue unánime en ambas corrientes de pensamiento. Y así se mostró en los 
debates que tuvieron lugar en el IX Congreso Internacional de Antropología 
y Arqueología prehistóricas celebrado en Lisboa en septiembre de 1880 al 
que asistió Vilanova, y no Sautuola como se muestra en el film, y donde dio 
a conocer el hallazgo del segundo. 

 

IX Congreso Internacional de Antropología y Arqueología prehis-
tóricas (Lisboa, 1880) 

De lo acontecido en el congreso me referiré con más detalle al traer aquí 
las informaciones del profesor Vilanova emitidas en este congreso y en 
otros, como en el de Argel, así como en las sesiones de la Sociedad Española 
de Historia Natural donde en todos ellos el profesor valenciano se ocupó 
permanentemente de divulgar el hallazgo de las pinturas de Altamira sin 
mucho éxito y manteniendo la defensa a ultranza de su veracidad. De otra 
parte, las escenas del film correspondientes a este tema son en gran parte 
imaginadas por los guionistas ya que, como se ha indicado, Sautuola no acu-
dió a Lisboa por lo que el intercambio de opiniones con Cartailhac es pura 
invención23. Cartailhac no pudo llamar falsificador a Sautuola ni Harlé 
debió de ser mencionado ya que el informe del que se hace referencia se 
escribió en 1881 y nunca habló en él de falsificación de pinturas.  

Film Altamira 56.45. Vilanova: Me dicen que hay cierta resistencia. La 
idea de unas pinturas tan antiguas es difícil de asimilar… A partir de hoy 
habría que constituir de nuevo la historia de la Humanidad. Este descubri-
miento desafía mis propias creencias. 

59.03 Cartailhac:  Sautuola es un simple aficionado… No esperemos mi-
lagros… Debo informarle señor de que en estos estudios no hay prueba al-
guna… Es imposible que unos primitivos con cerebro rudimentario pudie-
ran hacer trabajos tan elaborados. 

59.58 Le invitamos a visitar nuestra cueva. 

Mr. Harlet examinó las pinturas y determinó que eran meras falsificacio-
nes 

 
23 De las invenciones de la película se ha ocupado Juaristi. Desmontando Altamira (2017). 
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Film Altamira1.01.46 Es un falsificador. Debería avergonzarse 

1.03.65 Podemos rebatir todos sus argumentos. ¿Por qué no hay marcas 
de hollí 

Sautuola abatido 

Film Altamira 10.09.15. Para conseguir gloria para España. España tan bo-
nita y tan injusta. Hacer ver que descubrimiento tan importante puede ser 
obra de un simple español… Creía en la ciencia… todo lo que creía para 
nada. 

Film Altamira 1.13.16  Llevado a cabo por un simple aficionado este estu-
dio puede ayudar a hombres de ciencia a arrancarse el velo de la ignorancia 
y demostrar más allá de toda duda que estas pinturas son de origen prehis-
tórico. 

 

Sautuola 

Las noticias que el profesor Vilanova trajo de Lisboa- como se ha visto en 
el fotograma del film-  debieron de defraudar grandemente a Sautuola.  El 
propio Vilanova ya advirtió el tono de suficiencia que mostraban algunos de 
los antropólogos franceses a propósito de una de las cuestiones que se vieron 
en el Congreso de Lisboa: “Algunos como Mortillet, Capellini, Schauffasen 
y Cartailhac, obedeciendo ciegamente a prejuicios de Escuela o de sistema, 
hasta tal punto iban convencidos de la verdad de la cosa que apenas necesi-
taban visitar las localidades donde aparecían los objetos para saber que el 
terreno era terciario.24”. También se refirió Vilanova al tema de Altamira 
aunque parece que no debió de causar impacto porque ni siquiera recoge 
comentarios de  los asistentes:  

Que son irreales e inventadas las escenas del film que muestran el vio-
lento enfrentamiento entre Cartailhac y Sautuola se refleja aún más en la 
carta que, poco después de Lisboa, dirige el erudito francés a nuestro perso-
naje el mismo año de 1880, el 5 de diciembre. En la misma, muestra el in-
terés que despertó en él la lectura de los Breves apuntes…: “Señor y respetable 
colega: Su compatriota el señor Vilanova nos hizo relación del descubri-
miento de Vd … Ahora que acabo de leer el folleto de Vd…no creo que qe 
haya hecho en España otro descubrimiento mas importante que el de Vd 
bajo el punto de vista de la arqueología prehistórica,,, A Vd. corresponde  

 
24 Vilanova. Los congresos, p. 293. 
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proceder a  nuevas investigaciones y excavaciones.25” El amable tono de la 
carta ocultaba el verdadero pensamiento del antropólogo francés que, en 
realidad, nunca creyó en la antigüedad  y valor de las pinturas hasta 1902, ya 
fallecido Sautuola. 

Ya en España, la polémica la suscitó, ya tempranamente, Ángel de los Ríos 
tras la lectura del folleto de Sautuola. El primero, compañero de Sautula en 
la Comisión de Monumentos Artísticos e Históricos de la Provincia de San-
tander. Tras una serie de artículos publicados en la prensa, Sautuola en un 
escrito de réplica le contesta acerca de la negativa que había manifestado so-
bre la antigüedad de las pinturas, la misma que los objetos encontrados en 
el suelo de la cueva: “pero sostener que los utensilios de prensa que se han 
hallado eran para encender fuego y que las pinturas pueden haber sido he-
chas por los pastores de su valle…”  En lo referido a la denominación de los 
anímales, Ríos habla de camello y de lobo y Sautuola le exhorta a que visite 
la cueva para cerciorarse mejor26.  

 

Vilanova 

El profesor Juan Vilanova y Piera se hizo amigo íntimo de Sautuola y 
personal valedor de sus tesis, difundiendo su validez en toda suerte de con-
gresos y foros a los que asistió y en sus numerosas intervenciones en las 
sesiones de la Sociedad Española de Historia Natural hasta su muerte en 
1893.  

A su regreso de Santander, y en la sesión de la Sociedad Española de His-
toria Natural de 5 de enero de 188127 exponía: “Cuando visité aquella loca-
lidad confirmándome más y más en la idea de que las pinturas que adornan 
techo y paredes de sus dos galerías son contemporáneas del depósito de res-
tos de cocina que se conservan en el suelo y que pertenecen al período del 
cuchillo o del reno”. Sin embargo, la semilla de la buena nueva altamirana 
dio algún pequeño fruto entre los investigadores asistentes al congreso de 
Lisboa. En efecto, con fecha 5 de octubre del propio año 1880, el profesor 
Henri Martin, arqueólogo francés y asistente al congreso de Lisboa, escribía 
a Sautuola: “Hay en los dibujos cierta analogía con los trazados sobre piedras 
o huesos, con puntas de sílex, por los hombres de la última edad de las ca-
vernas, según se observa en algunas partes de Francia meridional y de Suiza. 

 
25 Madariaga. Escritos, pp. 49-50. 
26 El Eco de la Montaña, 4 de noviembre de 1880. Texto en Madariaga. Escritos, pp. 143-146. 
27 Idem de 5 de enero de 1881, p. 32. 
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Diríamos, pues, que fueron los mismos hombes que dibujaron las pinturas 
de Santander pero desde un paso más en el arte.”28 

También la Institución Libre de Enseñanza terció en la polémica ya en 
1880. Un informe de los profesores Quiroga Rodríguez29 y Torres Cam-
pos30 publicado en el Boletín de dicha institución31 negaba la veracidad de 
las pinturas. 

En 1886, y en el grupo de antropólogos franceses en la órbita de Car-
tailhac y, por tanto, nada proclives a la idea de Altamira, destaca Harlé32 que 
considera falsas “respecto a su antigüedad las famosas pinturas de la cueva 
de Santillana, que visitó a la ligera, habiendo ejercido este dato tal influencia 
en el ánimo del Sr. Cartailhac que ni siquiera las nombra en su libro.33” En 
la misma sesión, Eugenio Lemus y Olmo34 también se manifiesta en contra: 
“No sentí más que la impresión del desengaño al ver aquellas pinturas que 
consideraba fueran prehistóricas”.35  

En la sesión de la Sociedad correspondiente al 1 de diciembre de 1886, 
Vilanova se hacía eco de una carta que había recibido de Sautuola como res-
puesta a las observaciones efectuadas por Lemus con anterioridad. A conti-
nuación, expone en siete puntos todas las razones que avalan la veracidad y 
el valor de las pinturas. En el apartado 6º se queja de que “sin fundamento 
alguno, como se demostrará, se ha echado a volar la imaginación del pobre 
mudo francés Ratier a quien por desgracia no es fácil hacerle comprender el 
papel que en la tal comedia se le confía para sincerarse o para declarar pala-
dinamente ser el autor de tal fechoría36”. En su réplica, Lemus insiste  en 

 
28 Madariaga. Escritos, p. 48. 
29 Francisco Quiroga Rodríguez (Madrid 1853-1894). Investigador de estudios geológicos y 
mineralógicos. Miembro fundador de la Institución Libre de Enseñanza. Véase Gomis Blanco. 
Francisco Quiroga Rodríguez. Madrid, Real Academia de la Historia. DBE. En 
dbe.rah.es/biografías/10574/frajncisco-quiroga-y-rodriguez. 
30 Rafael Torres Campos (Almería 1953-Paris 1904. Miembro destacado de la Institución Libre de 
Enseñanza. Importante geógrafo y miembro de la Real Academia de la Historia (1901-1904). Véanse 
Alberto Luis Gómez. La Institución Libre de Enseñanza, pp. 295-306 y Rodríguez Esteban. Rafael Torres 
Campos. Madrid, Real Academia de la Historia. DBE. En dbe.rah.es/búsqueda?dbe= 
Rafael+Torres+Campos 
31 La cueva de Altamira. Boletín de la Institución Libre de Enseñanza, 90, 18 de noviembre de 1880 y 
Boletin de Comercio (Santander), n. 93, 24 de abril de 1881. Texto en Madariaga. Escritos, pp. 258-268. 
32 Édouard Harlé (1850-1972). Ingeniero y prehistoridor francés. Colaborador del grupo de 
Cartailhac. Miembro de la Real Academia 
33 Acta de la Sociedad Española de Historia Natural.  Sesión de 3 de noviembre de 1886, p. 80. 
34 Eugenio Lemus y Olmos (Torrelavega 1843- Madrid 1911). Grabador al agua fuerte. Regente de la 
Calcografía Nacional (1872-1893). Véase Blas Benito. Eugenio Lemus y Olmos. 
35 Acta de la Sociedad Española de Historia Natural.  Sesión de 3 de noviembre de 1886, p. 81. 
36 Idem, pp. 90-91 



JOSÉ LÓPEZ YEPES 

394 

que el conjunto pictórico de la cueva “es la obra  de un mediano discípulo 
del arte moderno que no sabe fingir ni conoce el prehistórico.”37 

 

Cartailhac 

Cartailhac solicitó al paleontólogo Harlé38 un informe sobre el contenido 
de la cueva de Altamira en 1881. Harlé legó a Torrelavega  en el primer viaje 
(repitió otro en el mismo año). Fue acompañado en la visita por Pérez del 
Molino y el propio Sautuola. El informe lo publicó Cartailhac en la revista 
de su dirección.39 

A partir de 1887, parece que la comunidad científica comienza a ver el 
fenómeno Altamira con mejores ojos. Así, en febrero de 1887 el historiador 
Édouard Piette40 escribe a Cartailhac: “Don Marcelino de Sautuola me ha 
enviado su folleto sobre los objetos prehistóricos de la provincia de Santan-
der y, especialmente, sobre las pinturas de Santillana del Mar… yo no dudo 
que esas pinturas no sean de la época magdaleniense.”41 

Por fin, en 1902, Cartailhac publica un famoso artículo en la revista L’An-
tropologie. Es el fin de la polémica y la plena aceptación por el arqueólogo 
francés de la veracidad y la trascendencia de las pinturas. Con el expresivo 
subtítulo Mea culpa de un escéptico confiesa ser “cómplice de un error come-
tido hace veinte años, de una injusticia que es preciso reparar”. A continua-
ción,  hace historia de las vicisitudes de la cueva y del impacto del texto Bre-
ves apuntes… de Sautuola. Y aañade: “Inutil insistir sobre sobre mis impre-
siones a la vista de los dibujos del Sr. Sautuola. Era absolutamente nuevo, 
extraño sobremanera. Una influencia, a menudo positiva,  me llevó al ex-
cepticismo42”,  

 
37 Idem, pp. 91-92 
38 Édouard Harle´(1850-1922). Ingeniero. Del círculo de Cartailhac y Mortillet. 
39 La grotte d´Altamira, près de Santander, Espagne. Materiaux pour l´Histoire Naturelle et Primitive de 
l´Homme, XVI, 1881 y Madariaga. Escritos, pp. 256-158. 
40 Historiador y arqueólogo francés (1827-1906) 
41Almagro Basch. Arte paleolítico, p. 385. Cit. en Madariaga. Sanz de Sautuola, pp. 60-61 y en Calvo 
Poyato, p, 177. 
42 Cartailhac, Émile (1902). La grotte d´ Altamira. Mea culpa d´un sceptique “Les cavernes ornées de 
dessins. La grotte d’Altamira. ‘Mea culpa’ d’un sceptique”. L’Anthropologie, 13, p. 350. 
https://archive.org/details/Cartailhac1902.-Cartailhac, Émile (1985). «Las cavernas decoradas con 
dibujos: La caverna de Altamira, España. "Mea culpa" de un escéptico» [Bonjour]. Traducción de 
Carmelo Fernández Ibáñez y María José Márquez. Sautuola (Instituto de Prehistoria y Arqueología 
Sautuola) (4): 375-380.  

https://archive.org/details/Cartailhac1902
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Recuerda los argumentos de Harlé y de otros en contra, y llega a la con-
clusión de que han ido perdiendo valor y de que ahora afirma que “no te-
nemos ninguna razón para sospechar sobre la antigüedad de las pinturas de 
Altamira” …“Es preciso inclinarse ante la realidad de un hecho y, en cuanto 
a lo que me concierne, debo pagar una deuda al Sr. Sautuola”43. Asi, inicia 
con el P. Breuil una visita a Santander el 2 de octubre  de 1902 y pronuncia 
una conferencia el 25 del mismo mes. “Cartailhac -escribe Casado- examinó 
la cueva, revisó piezas que estaban en manos de coleccionistas y comparó las 
pinturas con las recién encontradas en el sur de Francia. Después se inclinó 
ante la realidad: todo era auténtico. Fue entonces cuando entonó el ¡mea 
culpa de un excéptico!  abochornado por su dilatada obstinación.”44 

ºEl 9 de octubre de 1902 Cartailhac escribe a su amigo Gustave Chauver45 
una carta pletórica de entusiasmo por Altamira: “Querido amigo: El padre 
Breuil y yo desearíamos que estuviese usted aquí en la cueva de Altamira. 
Es la más hermosas, la más extraña, la más interesante de todas las cavernas 
con pinturas. Desde hace ocho días está copiando el padre estos bisontes 
prehistóricos, estos caballos, estos ciervos, estos jabalíes, todos tan asombro-
sos. Ya tiene un gran número de espléndidos dibujos y cientos de copias en 
colores. Vivimos en un mundo nuevo.”46 También expresa su alegría y sa-
tisfacción por la experiencia del viaje en la carta que dirige con  Breuil al 
director de El Cantábrico con fecha 25 de octuhre de 1902: Cuanto hemos 
observado confirma y aun excede a todas nuestras esperanza como hemos 
tenido el honor de manifestarle. Las comunicaciones que henos dirigido al 
Instituto de Francia (Academia de Inscripciones y Academia de Ciencias), y 
de las cuales no dejaremos de enviarle copia probarán que no conviene per-
der de vista el reconocimiento que se debe a la memoria del señor Sautuola, 
que ha sido el primero que ha publicado un trabajo sobre las maravillas de 
Altamira. No hay que olvidar tampoco al señor Vilanova y Piera que, desde 
el primer momento, aceptó la elevada antigüedad de esta obra de arte… En 
fin, Sr. Director, habiendo venido para pasar tres días a vuestro lado, hemos 
consagrado tres semanas a la célebre caverna y partimos extraordinariamente 
encantados.”47 

 

 
43 Idem, p. 354. 
44 Casado. El arqueólogo, p. 42. 
45 Louis Jacques Gustave Chauver 1840-1933). Prehistoriador francés. 
46 Texto en Calvo Poyato. Altamira, p. 195. 
47 El Cantábrico, 25 de octubre de 1902. Texto en Madariaga. Marcelino Sanz de Sautuola y la cueva de 
Altamira, pp. 155-156. 



JOSÉ LÓPEZ YEPES 

396 

Veinte años después 

Al fin, Cartailhac visita a la familia de Sautuola, esposa e hija, veinte años 
después acompañado del P. Breuil, otro famoso arqueólogo francés. Las cir-
cunstancias de la visita han sido han sido recordadas por Pérez-Maura: 
“Fueron muchas las veces que escuché a mi abuela Elena Botin Sanz de 
Sautuola /hija de María Sanz de Sautuola y Escalante/ contar cómo el cien-
tífico se dirigió a su madre- que lo recibió con la oposición expresa de sus 
hijos- reconociendo su error y cómo ella, con firmeza y educación, le echó 
en cara al francés que su padre hubiera muerto como un impostor. A lo que 
Cartailhac respondió: Madame, c’est la plus grande honte de ma vie (Señora, es la 
mayor vergüenza de mi vida). Porque Sautuola murió como un embaucador y 
España nunca le ha hecho un homenaje al científico que supo ver lo que 
tenía ante sus ojos y que proclamó al mundo lo que se albergaba en esa cueva 
montañesa.48”. 

Film 19.10 Encuentro de Breuil y Cartailhac con la esposa y la hija de los 
Sautuola 

1.19.30/1.24.14 Hemos esperado mucho tiempo…  

- No hay duda alguna sobre su antigüedad.-  

- Veinte años después de arruinar el buen nombre de mi marido.-  

- De todo corazón me gustaría enmendar la injusticia que cometí con él. 
¿Puedo disculparme en persona?-  

- No se lo puede decir a mi marido, Monsieur. Dígaselo  al mundo 

1.17.58. Visita de Cartaillac a la tumba de Sautuola 

En 1906, Cartailhac y Breuil publican un libro que presenta un amplio 
estudio de la cueva de Altamira.49  

 

Consideraciones finales 

1) El descubrimiento de las pinturas de la cueva de Altamira fue consi-
derado un fraude por la comunidad científica desde el momento de 

 
48 Pérez Maura. Altamira, s/p.  
49 Cartailhac, E. y Breuil, H.l (1906). La caverne d’Altamira a Santillana près Santander. Mónaco, 
Imprimerie de Monaco. 
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su hallazgo y difusión de la noticia en 1879-1880 hasta que Car-
tailhac, maestro francés de prehistoriadores e iniciador de la acusa-
ción de fraude, entonó su mea culpa en 1902. 

2) El origen de la idea del fraude o falsificación de las pinturas se basó 
en prejuicios de escuela, dicho de otro modo, rompía la concepción 
firme de que los hombres primitivos eran incapaces de elaborar pin-
turas de tanta perfección y originalidad. A ello se sumó la pugna en-
tre evolucionistas y creacionistas. 

3) El profesor Juan Vilanova y Piera, catedrático de Paloeontología de 
la Universidad Central de Madrid, se sumó desde el primer mo-
mento, ya en 1880, a la cruzada de defensa y divulgación del nuevo 
descubrimiento aunque tanto Sautuola (fallecido en 1888) como Vi-
lanova (en 1893) no pudieron ver en vida el reconocimiento a sus 
convicciones. 

4) Las críticas y ataques que sufrieron tanto Sautuola como Vilanova 
surgieron muy tempranamente en España con los testimonio nega-
tivos de Angel de los Ríos, Rodríguez Quiroga, Torres Campos y 
Lemus con algunos defensores como Rodriguez Ferrer, críticas y 
ataques que generaron una polémica presente, fundamentalmente,  
en los medios de comunicación de la provincia de Santander y en las 
actas de la Sociedad Española de Historia Natural. 

5) Los ataques y acusaciones por parte de prehistoriadores extranjeros 
fueron encabezados por Cartailhac y otros de su círculo como Harlé 
y Mortillet. Por el contrario, otros como Martin y Piette reconocie-
ron el valor de las pinturas. 

6) La película Altamira no se ajusta en gran parte a los hechos históricos 
y, en opiniones que comparto, ha desaprovechado la oportunidad de 
convertirse en una gran película testimonial de la vida de un gran 
personaje, de una época interesante y de la trascendencia de un 
magno descubrimiento. Domina una visión excesivamente laicista y 
novelesca en algunas ocasiones. “Los guionistas- escribe Juaristi- 
sospecharon que una fidelidad estricta a los hechos no iba a despertar 
gran entusiasmo en un público de masas”50. En suma, observamos, a 
este respecto, los siguientes aspectos: 

 
50 Juaristi. Desmontando la película, p. 120. 
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A) En el IV Congreso de Antropología y Arqueología prehistórica (Lisboa, 
1880). Anacronismos: Cartailhac cita el dictamen negativo de Harlé so-
bre la antigüedad de las pinturas pero dicho dictamen se publicó en 
1881.- Sanz de Sautuola no asistió al congreso luego no existió debate 
con Cartailhac. De hecho hubo indiferencia general ante la presentación 
de Altamira que ofreció Vilanova, especialmente la mostrada por Car-
tailhac. 

B) El papel de la Iglesia Católica que representa el párroco de Santillana y 
sus intrigas y críticas a Sanz de Sautuola es ficticio. Más moderado se 
muestra el Padre Tomás. De hecho, Vilanova y Sanz de Sautuola no re-
cibieron reproches de la jerarquía eclesiástica. Por el contrario, hay una 
clara influencia del laicismo y ataque a la Iglesia Católica en el film. 

C) El pintor francés Ratier era mudo. Sin embargo, en el film ya no ostenta 
esta cualidad y mantiene diálogos con Sanz de Sautuola, su esposa y su 
hija. 

D) El film inserta unas escenas en que el matrimonio Sanz de Sautuola pa-
rece desavenido por la obsesión que muestra el marido por la cueva, por 
las insidias que propaga el monseñor, y las sospechas que tiene la esposa, 
Conchita, de que su marido se había alejado de la fe. A ello se une un 
presunto romance entre el pintor y Conchita. 

E) Los periódicos que aparecen en el film son ficticios y se muestran en 
lengua inglesa. 
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¿Qué significación tiene la creatividad dentro de la práctica-global de in-
vestigación bibliotecológica? Esta cuestión que de manera intempestiva abre 
la presente indagación, de primera instancia pareciera tener una respuesta 
inmediata y hasta pudiera gravitar en lo obvio, ya que la investigación avanza 
a partir de la creatividad que le permite alcanzar descubrimientos en los que 
palpita el afán inmarcesible de la búsqueda por la verdad absoluta.  

La idea que rinde la investigación científica a lo largo de su historia es la 
de que la creatividad ha sido su fuerza vital y motriz que le ha dado el im-
pulso para sus grandes logros, que han sido asumidos también como logros 
de la humanidad. Todo lo cual, visto así, resulta incuestionable y hasta gra-
tificante. Tal versión nos deja con la conciencia tranquila de que el conoci-
miento marcha como debiera y de que  la creatividad sigue cumpliendo con 
su salvífica misión. Pero si afinamos la mirada para incrustarla en la realidad 
inmediata, concreta, el panorama se torna opaco y la creatividad pierde parte 
de esa luminiscencia idealizada, sobre todo cuando se le trata de comprender 
en el territorio concreto de un campo de conocimiento. Y es entonces 
cuando la pregunta inicial adquiere su pertinencia. 
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 Para comenzar a dar respuesta a la cuestión planteada ubiquémonos en 
el terreno concreto de un campo de conocimiento, como es para nuestro 
caso el campo bibliotecológico y, dentro de él, con mayor precisión y con-
creción en la práctica-global de investigación. Para lo cual es menester pri-
mero definir qué es una práctica-global: un campo de conocimiento se en-
cuentra integrado por diversas regiones, que en términos técnicos pueden 
definirse como prácticas-globales, las cuales se encuentran constituidas por 
conjuntos de micro-prácticas y objetos particulares acordes con la especificidad 
diferencial de cada práctica-global, que a su vez se sustentan en una lógica 
propia que articula las interrelaciones entre micro-prácticas y objetos. Las 
prácticas-globales se encuentran concatenadas por una permanente diná-
mica integradora e interactuante con lo que dan forma al campo. 

 

El campo bibliotecológico se encuentra compuesto por las prácticas-glo-
bales: educación, asociaciones, publicaciones, biblioteca e investigación. 
Respecto a ésta última puede explicarse que la especificidad de sus objetos 
es que no son de carácter material sino, por el contrario, ideales. Mientras 
que sus micro-prácticas son los procesos cognoscitivos que se articulan con 
tales objetos ideales. La lógica que articula a las micro-prácticas y sus corre-
lativos objetos en la práctica-global de investigación es la producción de cono-
cimiento, pero fundado conceptual y teóricamente. A diferencia, por ejemplo, de la 
práctica-global de educación bibliotecológica cuya lógica consiste en la re-
producción de saberes contenidos en el capital de conocimiento del campo, la 
cual articula las micro-prácticas de la enseñanza en correlación a objetos 
ideal-materiales. 

Si bien la creatividad ha de estar presente en todas y cada una de las prác-
ticas-globales del campo bibliotecológico, es en la investigación donde ad-
quiere un sentido ostensible y definitorio para la orientación del campo 
mismo. La creatividad tendría que ser la energía magnética y transforma-
dora que cruza las interrelaciones entre las micro-prácticas cognoscitivas y 
los objetos ideales, para producir conocimientos nuevos fundados concep-
tual y teóricamente. Pero esto en términos reales resulta hipotético ya que 
la creatividad, dadas las condiciones actuales del campo bibliotecológi-
co, varado en su fase de constitución, se encuentra mayormente exilia-
da.  Ausencia que, es de agregar, no sólo es privilegio de la investigación sino 
también privativa del resto de las prácticas-globales del campo. Por lo 
que antes de seguir tratando de dar respuesta a la cuestión sobre la significa-
ción de la creatividad, hay que enfrentar el problema sobre su ausencia.  
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Es de acotar que aquí no se hace referencia a toda esa esfera institucional 
que a partir de normatividades y demás mecanismos de control y coacción 
contribuyen al exilio de la creatividad: que bajo ciertos aspectos es la antítesis 
declarada de la creatividad. La presente reflexión por su parte se circunscribe 
a las esferas psicológica y epistemológica. Para ello ha contribuido la con-
cepción que sobre la creatividad en la ciencia ha desarrollado el físico teórico 
David Bohm. Es de señalar que lo que brinda un interés añadido sobre la 
propuesta de Bohm es que no sólo se centra en el proceso per se de la creati-
vidad, sino que lo hace a partir de mostrar cómo ésta se recorta sobre los 
procesos negadores o bloqueadores de la propia creatividad. De hecho, en 
sus consideraciones no se da una sin la otra, sólo hay presencia de la creati-
vidad a partir de su previa ausencia. Revisemos resumidamente las líneas 
centrales de la argumentación de Bohm, para después dar razón de su per-
tinencia explicativa en la práctica-global de investigación bibliotecológica. 

Accedemos primero por vía de la esfera psicológica. Según Bohm los in-
dividuos en su experiencia cotidiana de la conciencia dentro de un contexto 
despliegan percepciones y pensamientos, los cuales en su emergencia dan 
lugar a acciones y dejan su rastro en el mundo, para posteriormente volver 
a retraerse en la conciencia y así comenzar una vez más el mismo proceso 
en un contexto distinto ya sea de forma individual o colectiva. Es en ese 
despliegue de percepciones y pensamientos que se manifiesta la creativi-
dad... pero también todo aquello que la limita o anula. Bohm explica que el 
pensamiento se desenvuelve a partir de una bipolaridad: reactivo/reflexivo; 
en el pensamiento reactivo se establecen los patrones de confianza y regula-
ridad de la experiencia. Son patrones ancestrales que se conformaron desde 
los inicios de la conciencia humana y establecen los principios básicos para 
los diversos aspectos de la experiencia humana. Y dónde mejor se desen-
vuelven es en un entorno estable. Es el pensamiento que brinda estabilidad, 
continuidad y previsibilidad en la vida cotidiana.  

Por su parte el pensamiento reflexivo se despliega cuando una anomalía 
rasga la estabilidad del entorno: en el pensamiento se genera un movimiento 
de creación o reconstitución de imágenes, con lo que se busca hacer frente 
a la anomalía reorientando los patrones del pensamiento reactivo y con ello 
restablecer el equilibrio. Pero, a su vez, el poder conservador del pensa-
miento reactivo absorbe y orienta al pensamiento reflexivo hacia sus propias 
características y exigencias de previsibilidad y repetición, con lo que éste se 
ve reconstituido de manera mecánica. Así, en suma, los pensamientos reac-
tivo/reflexivos conforman un sistema estructuralmente sellado de contenido 
ilimitado. Es de agregar que a través del pensamiento reflexivo se abre paso 



HÉCTOR GUILLERMO ALFARO LÓPEZ 

408 

la creatividad, por lo que al ser aquel absorbido por el pensamiento reactivo 
la creatividad queda bloqueada con lo que la mente se hunde en la confusión 
autoalimentada, en ella la persona intenta rehuir de la percepción de los he-
chos, se evade del conocimiento, del conflicto, en lugar de resolverlo y acla-
rarlo. Con ello se crea un orden propio: un estado de perturbación en el que 
la agilidad de la mente es suplantada por las inercias de la apatía y por fanta-
sías mecánicas y sin sentido. Como es una situación generalizada esto ha 
redundado en que se considere que ese es el estado normal en nuestra 
mente.  

Ante el cierre del sistema reactivo/reflexivo, Bohm propone mantenerlo 
abierto por vía de un proceso de orden mayor en sentido estructural. Tal 
proceso es la inteligencia, puesto que su horizonte de percepción se encuen-
tra libre de los condicionamientos estatuidos por los patrones del pensa-
miento reactivo/reflexivos. Con ello la mente se encontraría libre de control 
de una lógica excluyente que conduce a la percepción y la experiencia hacia 
la reflexión mecánica. Así la inteligencia se convierte también en el liberador 
de la creatividad. 

Este sistema reactivo/reflexivo en la esfera psicológica tiene correlato en 
la esfera epistemológica propia de la ciencia. El investigador, en el terreno 
de la ciencia, filtra sus procesos cognoscitivos a través de su propia psique 
por lo que el pensamiento reactivo/reflexivo de una u otra forma se desen-
vuelve en su actividad investigativa, pero en este terreno adquiere un matiz 
específico y propio. La mente al ya encontrarse de antemano prisionera de 
su antigua y familiar estructura de percepción y pensamiento, se torna ma-
yormente susceptible en cuanto a la recepción de los códigos que privan en 
las comunidades epistémicas a las que ya se han integrado. Lo que significa 
que, en no pocos casos, se encuentran atados a metas pequeñas e insignifi-
cantes como la seguridad, la ambición personal, la glorificación… y que van 
desde la búsqueda de lo económico hasta el del poder. Lo cual, afirma David 
Bohm, redunda en que al estar limitados por tales factores todo 
ello  repercute en su actividad cognoscitiva puesto que se ven contenidos 
por la opinión de sus colegas ante propuestas arriesgadas y creativas que pue-
den formular. Es más se llega a la situación de que consideran una amenaza 
la investigación de lo nuevo o desconocido,1 un atentado al estatus laborio-
samente conseguido.  Todo lo cual queda de manifiesto en el proceso de 

 
1 "Esta clase de acción del estado mental creativo es imposible si estamos limitados a metas pequeñas 
e insignificantes, como la seguridad, la ambición personal, la glorificación del individuo o del estado, 
la obtención de "placeres" y de otras experiencias significativas fuera de nuestro trabajo, etc. Aunque 
tales motivaciones permitan que se produzcan revelaciones esporádicas trascendentes, es evidente 
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conocimiento investigativo: en consonancia con el pensamiento reactivo se 
recurre a los conocimientos acumulados y perfectamente establecidos.  

Es de acotar que esta consideración de David Bohm  guarda semejanza 
con la propuesta del gran epistemólogo francés Gaston Bachelard, cuando 
habla del obstáculo epistemológico que obstruye el avance de la ciencia puesto 
que consiste, en parte, en una acumulación de conocimientos que se cons-
tituyen en un repertorio de respuestas fáciles que no cuestionan las instan-
cias problemáticas y contradictorias del proceso de conocimiento, por lo que 
obstaculizan la generación o avance de conocimientos nuevos e innovado-
res. Por su parte Bohm añade que esa actitud conservadora en el conoci-
miento se estatuye como un pensamiento mecánico que da lugar a una clase 
especial de confusión autoalimentada que busca evitar la percepción de los 
hechos en lugar de aclararnos o resolverlos. De tal manera que el conoci-
miento no avanza, queda estancado girando sobre sí mismo, es la continui-
dad mecánica. Con lo que la ciencia en el terreno inmediato en gran medida 
se encuentra surcada por procesos de conocimiento mecánicos. Bohm ante 
ese trasfondo de pensamiento reactivo, mecánico, en la ciencia propone 
como respuesta la emergencia del pensamiento creativo. En este punto de-
jemos que sean sus palabras que nos expliquen el despliegue de la creativi-
dad en la ciencia: 

Parece claro que el desarrollo creativo de la ciencia depende en general de la 
percepción de la irrelevancia de un conjunto ya conocido de diferencias y 
similitudes fundamentales. En términos psicológicos, éste es el paso más 
duro de todos, pero una vez se ha dado, libera la mente para estar atenta, 
alerta, consciente y sensible, capaz de descubrir un nuevo orden y crear nue-
vas estructuras de ideas y conceptos. (...) Por ende, una nueva percepción 
creativa conduce, por así decirlo, a un nuevo orden en la jerarquía de nuestro 
entendimiento de las leyes de la naturaleza, que ni imitan los antiguos ór-
denes ni tampoco niega su validez. En realidad, podríamos decir que sirve 
para que coloquemos nuestro anterior conocimiento de las leyes antiguas en 
un orden más apropiado, a la vez que empleamos las fronteras del conoci-
miento de formas bastante nuevas. Pero si hablamos en términos generales, 
no hay razón para esperar que ningún conjunto de leyes naturales tenga un 

 
que tienden a hacer prisionera a la mente de su antigua y familiar estructura del pensamiento y de la 
percepción. En realidad, la mera indagación de lo que es desconocido conduce una situación en la 
que todo lo que se realiza puede suponer una amenaza para el logro satisfactorio de esas metas 
pequeñas e insignificantes. Dar un paso que sea verdaderamente nuevo y que no se haya probado 
antes puede hacer que todo fracase o incluso, aunque sea un éxito, conducir a ideas que no serán 
reconocidas hasta que el autor de las mismas haya muerto." (Bohm, 51) 
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ámbito ilimitado de validez. Cuándo se aplican cualquier ley más allá de su 
propio dominio, es casi seguro que descubriremos que las diferencias fun-
damentales correspondientes dejan de ser similares. De hecho, las diferen-
cias ahora serán diferentes. Esto a su vez nos lleva a nuevas similitudes, a la 
percepción de nuevos órdenes y de nuevas estructuras. De modo que de 
alguna forma el orden y la estructura de nuestro conocimiento de las leyes 
naturales están siempre evolucionando, por un principio similar enseña estos 
aspectos al del orden y al de la estructura de la naturaleza: mediante di-
ferencia similares que conducen a similitudes diferentes en una jerarquía de 
órdenes que siempre va en aumento, que forma, por así decirlo, un cuerpo 
de leyes naturales. (Bohm, 46-48) 

También Bohm deja establecido que la condición de posibilidad para que 
se pueda llevar a cabo semejante despliegue de creatividad en la ciencia es 
con la toma de conciencia de cómo funciona todo el proceso condicionante 
mecánico en sí mismo y en los otros. Con lo cual la mente inicia su camino 
hacia un estado de libertad más natural. Posteriormente viene la decisión 
que depende de la persona por sí misma, de dar el primer paso hacia la crea-
tividad. Sin copiar a otros o erigirlos como autoridad, con lo que la origina-
lidad y creatividad emergen. De esta manera en el terreno epistemológico 
de la ciencia se está en condiciones de llevar a cabo lo que nos dicen las 
palabras supra citadas de Bohm,2 percibir la irrelevancia del conjunto de co-
nocimientos ya conocidos (de diferencias y similitudes fundamentales en la 
ciencia); para descubrir conocimientos nuevos y originales (un nuevo orden 
y crear nuevas estructuras de ideas y conceptos). Con lo cual los procesos 
de la mente evolucionan hacia nuevos órdenes, desarrollando jerarquías de 
nuevas clases de estructuras de conocimientos. Hasta aquí la exposición de 
las líneas centrales de la concepción sobre la creatividad de David Bohm, 
por supuesto que su argumentación es de mayor riqueza en detalles intere-
santes, pero para los requerimientos de esta argumentación con lo expuesto 
basta. Pasemos explicar cómo semejante concepción sobre la creatividad 

 
2 ¿Existe alguna forma de despertar la acción creativa en la mente? En mi opinión, esto solo se puede 
conseguir con la respuesta creativa de la propia mente, amparada en esas ocasiones en las que parece 
que empieza a despertar. Es como si el jinete cuando le sacan momentáneamente de su confortable 
estado de somnolencia, pudiera ser consciente de las respuestas mecánicas que vuelven a adormecerle. 
De la misma manera, sí somos serios respecto a ser originales y creativos, es necesario que en primer 
lugar seamos originales y creativos respecto a las reacciones que nos hacen ser mediocres y mecánicos; 
al final, la acción creativa natural de la mente podrá despertarse por completo y empezará a funcionar 
dentro de un orden básicamente nuevo que ya no vendrá determinado por los aspectos mecánicos 
del pensamiento." (Bohm, 59). 
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brinda elementos para explicar situaciones y procesos de extrema compleji-
dad tanto para la práctica-global de investigación como para el desenvolvi-
miento del campo bibliotecológico. 

Siguiendo in situ, paso a paso, la trayectoria del investigador en el campo 
bibliotecológico es como se hace mayormente legible la concepción sobre la 
creatividad desarrollada por David Bohm. Los individuos que ingresan a la 
práctica-global de investigación, en un elevado porcentaje de ellos sus pro-
cesos psíquicos se encuentran organizados por los patrones de pensamiento 
reactivo/reflexivo lo que significa que el poder conservador del pensamiento 
reactivo ha absorbido y orientado al pensamiento reflexivo: con lo que la 
psique se encuentra estabilizada por patrones de previsibilidad y repetición. 
Por ello la creatividad queda anestesiada por la confianza y la regularidad. 
Tal individuo ya en el ejercicio de la investigación se reconstituye como su-
jeto congnoscente: lo que implica que ha de recurrir necesariamente al ca-
pital de conocimiento bibliotecológico preexistente en el campo, pero al es-
tar orientado por un pensamiento conservador (reactivo), más que cuestio-
nar ese capital de conocimiento lo legitima y hasta puede llegar a sacralizarlo. 
Por lo que su actividad cognoscitiva tiende a re-incidir una y otra vez en tales 
conocimientos y con ello contribuye a su con-solidación, los hace más sóli-
dos e inamovibles. De esta forma se da la comunión de la psique del indivi-
duo con los procesos epistemológicos del sujeto cognoscente (investigador) 
sin embargo hay otros factores que también contribuyen a bloquear el des-
pliegue de la creatividad. 

El campo bibliotecológico se encuentra varado en el límite de su fase de 
constitución, fase que a su vez se caracteriza por estar sustentada en un orden 
técnico, el cual permea y orienta las distintas prácticas globales del campo. Por 
lo que la mentalidad y reflejos cognoscitivos de la mayoría de los integrantes 
del campo se encuentran determinados por el susodicho orden técnico. De 
ahí que tal disposición técnica al permear la práctica global de investigación 
de una u otra manera se entreteje con el pensamiento reactivo (psíquico y 
cognoscitivo) del investigador. Y lo que viene a ser el cerrojo que sella el 
pensamiento conservador del investigador es el estar en consonancia con los 
subrepticios códigos normalizadores de la comunidad epistémica a que per-
tenece. Códigos epistemológicos y gremiales que hacen que, como le ex-
presa David Bohm, experimente desconfianza ante la indagación de lo des-
conocido, la cual, incluso puede llegar a considerarse como una amenaza 
para la consecución de los logros pequeños e insignificantes. Por lo que la 
sanción, producto de transgredir los códigos normativos al aventurarse en 
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territorios inexplorados por parte de los colegas, sella y consolida al pensa-
miento conservador reactivo/reflexivo. 

El investigador con todo ese bagaje a cuestas, que bloquea o limita el des-
pliegue creativo, lleva a cabo su micro-práctica (cognoscitiva), la cual por lo 
ya explicado es de carácter mecanizado: recurre a un capital de conocimiento 
bibliotecológico estabilizado y legitimado. A lo cual su investigación contri-
buye también mediante un proceso cognoscitivo reiterativo, normalizado, 
mecanizado sobre lo ya conocido, que no cuestiona sus objetos ideales, por 
lo que no son modificados en lo sustancial, posiblemente se alcancen algu-
nos cambios en su superficie. De ahí que, como observa David Bohm, al 
considerarse como lo normal este tipo de pensamiento conservador se llega 
a creer que esa mecanización es en sí misma lo creativo,3 con lo que surgen 
todo tipo de contradicciones tanto a nivel psíquico como cognoscitivo. Los 
objetos ideales investigados son una reiteracción de los conocimientos ya 
establecidos del capital de conocimiento del campo, con lo cual así contri-
buyen a seguir manteniendo en el límite de su fase de constitución al campo 
bibliotecológico. Y, más aún, por extensión se contribuye a la estabilidad y 
continuidad de la realidad bibliotecológica en su actual estado. Para que se com-
prenda esto último es pertinente dar una breve explicación.  

Primero hay que partir de la distinción existente entre la realidad y lo 
real. La primera es una construcción que se lleva a cabo a partir de distintos 
sectores tanto en extensión como en cuanto a la especificidad de tales secto-
res. La construcción de esas realidades obedece al impulso y necesidad hu-
manos de establecer un orden manejable de coherencia y certidumbre. Son 
realidades construidas por la ratio y para la ratio. La razón es el medio a través 
del cual se emprende tal construcción y es con la razón que los individuos 
o colectivos se mueven en ellas. Así tenemos la realidad social o, más exac-
tamente, eso que ha sido definido en términos políticos y sociológicos como 
el espacio público, construido por el Estado y sus instituciones. También te-
nemos la realidad económica o la realidad bibliotecológica. Esta última, por 

 
3 Lo que sucede es que cuando se ha confundido lo mecánico con lo creativo empiezan a surgir 
contradicciones inherentes (hasta el punto en que su propia existencia parece verse amenazada) y 
todas las energías de la mente y el cuerpo se movilizan para "proteger" los pensamientos y 
sentimientos que se consideran tan valiosos y que ahora se encuentran en "peligro". Tal como ya 
hemos indicado, la mente puede hacer esto subiéndose en un estado de confusión autoalimentada, 
en el que ya no es consciente de sus pensamientos contradictorios ni de los conflictos dolorosos qué 
surgen a raíz de los mismos. Con ello, carece de percepción clara en casi cualquier área y ya no puede 
distinguir lo creativo de lo mecánico. La mente empieza a reprimir la verdadera originalidad y 
creación, porque parece amenazar el aparente centro creativo, aunque mecánico, qué es reside en el 
corazón de nuestro "propio yo". Esta es la acción que constituye el proceso de "adormecerse". (Bohm, 
61). 
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ejemplo, es construida día a día por la actividad de todos aquellos que están 
integrados a tal realidad.  

La investigación bibliotecología es la punta de lanza de la ratio con la que 
se lleva a cabo la construcción de la realidad bibliotecológica. De ahí que la 
investigación sea un factor preponderante para la estabilidad y continuidad 
de semejante realidad o para que pueda movilizarse y modificarse. La inves-
tigación conservadora contribuye a su construcción en términos de incam-
bialidad, por  lo que primordialmente gira dentro de tal realidad. Mientras 
que la investigación creativa labora para modificar la susodicha realidad bi-
bliotecológica, para ello sale de esa realidad para incidir en lo real. Por su 
parte lo real es como lo define el filósofo vienes L. Wittgenstein en la inicial 
y contundente proposición de su Tratado Lógico-Filosófico: 

 

                        1. El mundo es todo lo que acontece.4 

Para interpretar esta sibilina proposición hay que comenzar por hacer el 
enroque entre los términos mundo y lo real. El sentido que le da Wittgens-
tein al término el mundo es equivalente al que también tradicionalmente en 
filosofía y hasta en sociología (Boltanski, 2016), se ha dado a aquello que se 
comprende como lo real. Por lo que al decir: lo real es todo lo que acontece, 
significa que es la totalidad de acontecimientos que se suceden por doquier 
en la circunstancial vida cotidiana. Es el acontecer de la espuma de los días. 
Lo que acontece y no obedece a un orden racional preciso o sistemático; más 
exactamente son las esquirlas de la razón que flotan en medio del océano de 
la pulsión.  

Es de acotar que en ese acaecer de lo real acontece la información con 
toda su iridiscencia metamórfica: como materia, fluido, energía… Con sus 
desplazamientos: continua, zigzagueante, discontinua… Con sus entrama-
dos de distintas manifestaciones textual, visual y sonora: fundiéndose, con-
fundiéndose, transfigurándose…  Por el contrario, en la realidad biblioteco-
logía la información es producto de la ratio y para la ratio: un sector de la 
información, la registrada, que circula en lo real pasa a ser el sustrato sobre 
el que se construye la realidad bibliotecológica. El epítome de esa ratio es la 
organización de la información por mediación de sus procesos técnicos. 

 
4 "1.1. El mundo es la totalidad de los hechos, no de las cosas. 
1.11. El mundo está determinado por las cuestiones de hecho y debido a que todo son cuestiones de 
hecho. 
1.12. Pues, la totalidad de las cuestiones de hecho determina lo que acontece y también todo lo que 
no acontece." (Wittgenstein, 48). 
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Lo anterior permite comprender cómo la práctica-global de investigación 
orientada por el pensamiento mecanizado contribuye a la construcción de 
la realidad bibliotecológica y con ello a su estabilidad y continuidad.  Para 
salir de semejante estado de cosas como se explicó líneas atrás, David Bohm 
propone recurrir al pensamiento creativo, el cual comprendido desde el 
marco de la investigación bibliotecología habrá de comenzar su vuelo en el 
momento en que los investigadores tomen conciencia sobre los procesos 
condicionantes mecánicos que se desenvuelven en sí mismos y en los otros. 

Cómo claramente explica Bohm, el primer paso en el despliegue de la 
creatividad en el terreno de la ciencia es cuando se percibe la irrelevancia del 
conjunto ya conocido de conocimientos en cuanto a sus diferencias y simi-
litudes fundamentales. Por significarse como el despertar del adormeci-
miento en que se encuentra la mente, al estar trabada por el pensamiento 
mecánico, es el paso más duro de todos. Semejante despertar libera a la 
mente. Esto puede interpretarse en clave bibliotecológica como que el in-
vestigador percibe la irrelevancia del capital de conocimiento acumulado en 
el campo. Lo que subrepticiamente significa un enfoque crítico que evade 
la legitimación o canonización de tales conocimientos establecidos.  

La mente al liberarse libera cognoscitivamente a la propia micro-práctica 
de investigación quedando en una disposición para estar atenta, consciente, 
capaz de aventurarse en nuevos territorios, creando con ello nuevas estruc-
turas de ideas, conceptos y teorías (con lo que se estaría en consonancia con 
la lógica de la practica –global de investigación que articula las micro-prac-
ticas y sus objetos ideales). Esto no significa que este negando o desechando 
la validez de los conocimientos acumulados anteriormente. El susodicho 
capital de conocimiento se reconstituye con una nueva base de conocimien-
tos más apropiados, con lo que se amplían las fronteras del conocimiento 
bibliotecológico. Pero para que esto pueda llevarse a cabo la investigación 
creativa no ha de quedar girando privilegiadamente en la realidad bibliote-
cológica: ha de incidir primordialmente sobre lo real.  

Para comprender las estructuras de los fenómenos emergentes corres-
pondientes a la Bibliotecología, como expresa Bohm, estos han de presentar 
las diferencias y similitudes respecto a los conocimientos del campo. Con-
forme se ahonda en los fenómenos emergentes (objetos y prácticas), mayor-
mente se ponen en evidencia las diferencias similares que conducen a simi-
litudes diferentes respecto a los conocimientos ya establecidos y legitimados 
de objetos y prácticas acumulados en el capital de conocimiento del campo. 
Un ejemplo son el ascenso de estructuras de fenómenos informacionales 
visuales emergentes que en su vertiginosa y cambiante expansión han dado 
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lugar a una amplia variedad de espectro de las imágenes, lo que implica una 
mayor complejización de la información visual, por citar algunos casos 
como son: los libros híbridos que combinan el libro tradicional con soportes 
electrónicos de imágenes o iconotextos que fusionan estrechamente pala-
bras con imágenes.  

El siguiente paso en la investigación creativa es emprender la construc-
ción conceptual y teórica de tales objetos periféricos (p. ej., imágenes en sentido 
tradicional o documentos sonoros) o emergentes (p. ej., libros híbridos o 
iconotextos) para fundamentarlos bibliotecológicamente, lo que obvia-
mente implica dotarle de contenido de altura y construcción racional (abs-
tracta) a la creatividad. Todo lo cual repercute por añadidura en la construc-
ción de la realidad bibliotecológica removiéndola, modelándola, de forma 
diferente. 

La investigación mecánica (conservadora) re-incide en el capital de co-
nocimiento legitimado para seguir normalizándolo y darle continuidad. 
Cuando se busca trascender la realidad bibliotecológica para acercarse a lo 
real, esto lo hace a partir de proyectar a manera de pantalla el capital de co-
nocimiento establecido para sobreponerlo al acontecer de lo real encubrién-
dolo. Mientras, por su parte, la investigación creativa al cuestionar el capital 
de conocimiento lo emplea no como encubrimiento sino como instancia 
para cotejar las diferencias y similitudes, para producir nuevos conocimien-
tos reconstituyendo y haciendo avanzar el conocimiento bibliotecológico. Y 
a semejanza del tren de ondas que se propicia al arrojar un guijarro en el 
centro de un estanque con agua expandiéndose hasta los bordes; así la in-
vestigación creativa, más allá de los beneficios ya expuestos, se extiende hasta 
cubrir la integridad del campo incluso proyectándose más allá de sus propias 
fronteras.  

La investigación creativa contribuye a que la práctica-global de investiga-
ción ocupe el lugar que le corresponde en el campo: ser el centro desde 
donde se coordina la estructura del propio campo, con lo que deja de ser el 
furgón de cola (donde sólo se reciclan los conocimientos) para convertirse 
en la locomotora que conduce al campo (con el combustible de la produc-
ción de conocimientos nuevos y originales). Asimismo, la creatividad se 
configura como una potencia que subrepticiamente impulsa al campo ha-
ciéndolo transitar hacia su fase de autonomía, fase sustentada en un orden teó-
rico. De esta manera el campo bibliotecológico queda armado para hacer 
frente a los vertiginosos y radicales cambios que se dan en la esfera informa-
cional de lo real. Creatividad: brújula orientadora en medio de las incerti-
dumbres de un mundo cuya divisa definitoria es la inestabilidad y el vértigo. 
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Introducción 

La pandemia ha derribado barreras psicológicas y culturales sobre el tele-
trabajo. Ha obligado, tanto a directivos como a colaboradores, a superar re-
sistencias y creencias anteriores que se tenían sobre el trabajo remoto. 
(Chartered Institute of Personnel and Development [CIPD], 2021, p.3). 
Inclusive, diversas instituciones, entre las que se encuentran las bibliotecas, 
han innovado y producido de una manera diferente o superior, mediante 
actividades a distancia fuera de oficina. 

Sin embargo, el trabajo in situ no puede desaparecer por completo, las 
prácticas de trabajo a distancia muestran que algunas tareas deberán reali-
zarse espacios físicos en medio de una crisis sanitaria que aún no termina. 
Razón por la cual, los directores de bibliotecas deberán reunir a sus colabo-
radores es espacios físicos o virtuales para garantizar la formación continua 
de sus equipos de trabajo, fomentar el intercambio de ideas y propiciar el 

 
1 Agradezco al Lic. Marcos A. Cordova Palomino, por la transcripción y confección bibliográfica de 
este trabajo de Investigación. 

mailto:federicohp@unam.mx
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intercambio de conocimientos a través de una cultura organizacional pro-
positiva que promueva un excelente ambiente laboral. (CIPD, 2021, p. 12) 

 

Conceptos 

El trabajo híbrido es la combinación de dos modalidades laborales:  

• El trabajo presencial, desempeñado en organizaciones y centros de 
trabajo de la forma física habitual.  

• El teletrabajo, que es una forma de organizar actividades utilizando 
las TIC mediante una relación laboral, donde las tareas pueden rea-
lizarse fuera de los centros de trabajo en  horarios previamente esta-
blecidos. (Monteiro, et. al, 2019, p. 8) 

Así, el trabajo híbrido es una forma de trabajo flexible donde los colabo-
radores pasan parte de sus horarios laborando de forma remota (desde casa 
por lo general, pero no necesariamente) y en el espacio de trabajo de la ins-
titución a la cual pertenecen. (CIPD, 2021, p. 3) 

 

Trabajo híbrido y flexibilidad laboral 

En un modelo híbrido los trabajadores podrán laborar a distancia una 
parte de sus horas contratadas dentro de los límites de una negociación in-
dividual o colectiva, así como de los arreglos de trabajo establecidos en la 
organización. Los arreglos de trabajo híbrido deberán contener, además de 
los términos contractuales regulares o habituales, las siguientes condiciones 
(Pyöriä, 2011): 

• Flexibilidad del espacio de trabajo. Cantidades mínimas y/o máximas 
del tiempo dedicado al trabajo de forma remota o en la oficina; in-
cluidas las especificaciones de dónde puede estar el lugar de trabajo 
remoto ubicado geográficamente, ya sea nivel nacional o internacio-
nal. 

• Marcos normativos y de seguimiento sobre la flexibilidad espacial y 
temporal.  

• Cálculo sobre las cantidades invertidas de trabajo de forma remota o 
asincrónica. El trabajo se puede medir de forma semanal, mensual, 
trimestral o anual. 
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• Disposiciones para el lugar de trabajo remoto. Garantizar que los es-
pacios de teletrabajo sean seguros y saludables. 

• Conciliación entre de la vida personal y laboral. Garantizar que entre 
el tiempo de trabajo y el rendimiento de los colaboradores, se respe-
ten los tiempos personales. 

 

Marco legal del teletrabajo 

En el año 2002 surge el Acuerdo Marco Europeo sobre el teletrabajo, un 
punto de partida genérico para la negociación colectiva, aunque con ante-
rioridad ya estaban vigentes algunas iniciativas en varios Estados Miembros 
a nivel sectorial. 

En España, en el año de 2020, entra en vigor la Ley de Trabajo a Distancia 
(Real Decreto-ley 28/2020, de 22 de septiembre, de trabajo a distancia) la 
cual, por primera vez, se dedica a cubrir las necesidades de regulación para 
esta modalidad laboral.  En España se reguló en 2019 el Real Decreto-ley 
6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantizar la igualdad de 
trato y oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación, 
realizándose la modificación del artículo 34.8 del Estatuto de los Trabajado-
res, estableciendo un derecho a la conciliación laboral y familiar con méto-
dos de trabajo flexibles, entre ellos las fórmulas para el teletrabajo. 

Las autoridades mexicanas, en específico el Senado de la República, apro-
baron modificaciones a la Ley Federal del Trabajo en materia del teletrabajo. 
Así, al reformar el artículo 311 de dicha ley, se añadió un capítulo XII BIS 
para que los trabajadores tuvieran los siguientes beneficios: (Comisión Na-
cional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financie-
ros, 2021, 43)  

“Las empresas deben proporcionar, instalar y dar mantenimiento al equipo que uti-
licen sus empleados (computadora, impresora, etc.). 

Las compañías tendrán que asumir una parte proporcional de los servicios de luz, 
Internet y telefonía. 

Las empresas tienen que pagar el salario en tiempo y forma, no inferior al que recibe 
un trabajador en modalidad presencial. 

Las empresas deberán constar en contratos individuales y colectivos con las nuevas 
condiciones laborales de sus trabajadores. En caso de no hacerlo puede ser acreedora a 
una multa de 21,170 a 217,200 (985 a 10,100 euros)” 
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En los Estados Unidos de América se aprobó la Ley Pública 117-102 el 
15 de marzo de 2022, que en el Código de Servicios, Título 5, referente a la 
“Organización del gobierno y sus empleados”, destaca los siguientes puntos: 

• Definiciones de empleado(a), agencias y teletrabajo 

• Requisitos para el teletrabajo en agencias ejecutivas 

• Formación y seguimiento de programas de teletrabajo 

• Políticas y apoyos para el teletrabajo 

• Oficinas de gestión del teletrabajo 

• Reportes cuantitativos y cualitativos 

Figura 1. Comparativo del Marco Legal en materia de Teletrabajo 

Fuente: Elaboración propia, 2022 

 

Componentes del trabajo híbrido 

Los modelos híbridos plantean desafíos organizacionales críticos para los 
empleadores y directivos de bibliotecas, relacionados con la combinación 
fluida de trabajadores en el sitio y trabajadores remotos. Esos desafíos a me-
nudo se agrupan en tres categorías: el espacio, las herramientas, y la cultura 
del trabajo remoto. A estas categorías añadimos una cuarta: la asignación y 
la coordinación de tareas, roles y personas en el nuevo entorno híbrido. 
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1. El espacio para el trabajo híbrido 

Los directores de bibliotecas pueden reducir los espacios de oficina re-
queridos y ahorrar en infraestructura, servicios públicos y mantenimiento. 
Aunque las oficinas físicas no desaparecerán por completo: debemos replan-
tear cuánto y qué tipo de espacios y áreas de trabajo presenciales se conser-
varán. (CIPD, 2021, p. 12) 

2. Las herramientas del trabajo híbrido 

Las organizaciones enfrentan dos desafíos relacionados con las herra-
mientas de colaboración digital: proporcionar la variedad adecuada de he-
rramientas y, establecer sus reglas de uso. Las herramientas principales in-
cluyen el almacenamiento en la nube para documentos y datos, software es-
pecializado, pizarras en línea para el trabajo en equipo y páginas digitales 
para la construcción y el intercambio de conocimientos. Actualmente “los 
centros de datos son las nuevas oficinas” (Nuttall, 2021). 

Para muchas organizaciones el COVID-19 obligó que se incorporaran 
rápidamente estas tecnologías. Por ejemplo, las Encuestas del Foro Econó-
mico Mundial de Davos 2020 y de la Consultora McKinsey Global Institute, 
informaron que más del 80 por ciento de los empleadores y directivos pien-
san acelerar la digitalización del trabajo y todos sus procesos a través de vi-
deoconferencias y herramientas de colaboración digital, en comparación 
con las tendencias previas al COVID-19. 

3. Comportamiento: la cultura del trabajo híbrido 
La cultura organizacional es el conjunto de creencias compartidas, 
valores y formas de interactuar que configuran el entorno social de 
una organización. Se compone también de la visión y misión, las po-
líticas, las reglas no escritas y, las relaciones laborales. (Grzegorczyk, 
et. al., 2021) 

La cultura organizacional en un entorno híbrido se mantiene igualmente 
visible, por ejemplo, presentando la visión, la misión, los objetivos y los va-
lores de manera destacada en un espacio digital como en Intranets, pantallas, 
boletines internos o protectores de pantalla. 

No obstante, el modelo híbrido plantea dos desafíos particulares para la 
cultura organizacional: 1. el liderazgo, que debe pasar del control, a la ges-
tión de la confianza y,          2. prestar atención a la inclusión de todos los 
trabajadores ante un modelo híbrido de trabajo. (Grzegorczyk, et. al., 2021) 

 



FEDERICO HERNÁNDEZ PACHECO 

422 

4. Asignación y coordinación de tareas y personas 

Un aspecto esencial del trabajo híbrido es la configuración de las perso-
nas y sus tareas dentro de ciertos plazos, teniendo en cuenta sus diferentes 
talentos y perfiles.  En este sentido, las herramientas y modelos de gestión, 
que se utilizan desde la Revolución Industrial, se convierten en la panacea 
para el logro de los resultados y metas establecidas. Aunque, debemos tener 
presente la innovación, la creatividad, la interacción entre equipos y el in-
tercambio de conocimientos como factores esenciales para el manejo de los 
Recursos Humanos. (Grzegorczyk, et. al., 2021, 15) 

 

Liderazgo e inclusión 

Las evidencias nos muestran que el teletrabajo parece tener un impacto 
positivo en la productividad de los trabajadores que están comprometidos y 
debidamente preparados o capacitados, además de contar con el equipo ade-
cuado y un ambiente de trabajo óptimo tanto en el hogar  como en la oficina 
(Bergeaud y Cette, 2021). Tarea que en gran medida le corresponde al líder. 

En este contexto, el trabajo híbrido requiere cambios en la gestión del 
líder, así como en el control de entrada y salida de los procesos, y sobre todo, 
en el monitoreo permanente de estos. En efecto, los directivos de bibliotecas 
necesitarán manejar diferentes modelos y estilos de gestión, centrándose 
principalmente en los resultados derivados del desempeño de sus colabora-
dores (Pyöriä, 2011).   

Por otro lado, las organizaciones con una cultura participativa tendrán 
mayores probabilidades de obtener resultados mediante políticas claras de 
teletrabajo y así, tener éxito en los proyectos emprendidos. La realidad actual 
muestra que las bibliotecas con jerarquías más planas y estructuras que ope-
ran en red favorecen el teletrabajo sobre otros modelos laborales (Ollo-Ló-
pez et al, 2020). 

Sobre todo, debemos asegurarnos que el trabajo hibrido no aleje la parti-
cipación de algunas personas o grupos. Tengamos presente, por ejemplo, 
que existen mujeres que aún no se logran adaptar al mundo laboral actual 
por la falta de oportunidades para encontrar un balance entre horarios rígi-
dos y una vida familiar. Precisamente, lograr la vinculación entre la vida la-
boral con la personal es, hoy por hoy, todo un reto para los directivos, jefes 
de área, marcos legales o normativos y modelos de gestión. (Grzegorczyk, 
et. al., 2021, 14) 
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En efecto, se debe prestar atención en la inclusión del trabajo hibrido de 
todos los participantes, en los procesos de discusión, toma de decisiones, 
asignación y coordinación de tareas y personas. (p 15.) 

 

Mejores prácticas en las bibliotecas de investigación 

Durante la Pandemia por Covid-19 el trabajo a distancia y el trabajo hí-
brido fueron una realidad que mostramos en las siguientes evidencias y re-
sultados de Bibliotecas de los Estados Unidos, España y México: 

Área de Gestión de la Información y del Conocimiento de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos cuenta con una Biblio-
teca y Archivo especializado que, durante la pandemia, desarrolló las si-
guientes actividades (Ramírez Azofeifa, Preprint): 

 Creación de su portal web con acceso a tesauros y lenguajes contro-
lados que se fueron desarrollando permanentemente. 

 Se difundió el catálogo en línea con el fin de otorgar el préstamo de 
libros y expedientes impresos, así como el acceso a bases de datos 
jurídicas. 

 Incrementó la creación de bases de datos con la jurisprudencia de la 
Corte. 

 Se logró la agilización de trámites, expedientes y solicitudes de ISSN 
e ISBN. 

 Se trabajó bajo un esquema de gestión del conocimiento y transfor-
mación digital. 

 La Biblioteca Digital cuenta actualmente con más de 700 libros a 
texto completo. 

 La preservación de expedientes físicos y digitales fue una prioridad 
en esta etapa. 
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Imagen 1. Edificio de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

Fuente: Corte Interamericana de Derechos Humanos. (2022). Corte IDH 
[Web Oficial]. https://www.corteidh.or.cr/ 

 

Biblioteca Jurídica de la Universidad Internacional de Florida  

La Biblioteca Jurídica de la Universidad Internacional de Florida, realizó 
las siguientes actividades (Florén Romero, Preprint):  

 Catalogación de material impreso desde casa.  

 Actualización de guías de investigación, tutoriales y curaduría de re-
gistros bibliográficos.  

 Capacitación para el personal bibliotecario, profesores y alumnos.  

 Desarrollo de Colecciones impresas y digitales.  

 Videoconferencias con usuarios para brindar el servicio de consulta 
y referencia.  

 Implementación de esquemas de trabajo virtual, hibrido y presen-
cial.  

 Principal énfasis en la comunicación interna.  

 Se incrementaron de espacios físicos para los usuarios y se trabajó en 
la reducción de colecciones bibliográficas impresas. 

https://www.corteidh.or.cr/
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Imagen 2. Instalaciones de la Florida International University Law Library 

Fuente: Florida International University. (s/f). Perfil Oficial de la FIU [Página 
Oficial]. https://www.flickr.com/photos/fiu/7756492986 

 

Biblioteca Jurídica Robert Crown, Facultad de Derecho de la Universidad de Stanford 

La Biblioteca Jurídica Robert Crown realizó las siguientes actividades 
(Stone, Preprint):  

 Creación del Centro de Tecnología Educativa (EdTech Hub) para la 
impartición de cursos dirigidos hacia la mejora de procesos de ense-
ñanza a distancia, mediante el uso de documentación digital sobre la 
enseñanza en línea,    

 Desarrollo de un sitio web con herramientas para configurar cursos 
en línea y tutoriales sobre tecnología educativa.  

 Apoyo docente para la creación de libros digitales.  

 Cooperación interdisciplinaria.  

 Incremento en el uso de métricas de impacto académico. 

https://www.flickr.com/photos/fiu/7756492986
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Imagen 3. Biblioteca Jurídica Robert Crown 

Fuente: Robert Crown Law Library. (2022). Robert Crown Law Library 
[Página Oficial]. About the Law Library. https://law.stanford.edu/robert-

crown-law-library/ 

 

Biblioteca Jurídica Daniel F. Cracchiolo, Facultad de Derecho “James E. Rogers” 
de la Universidad de Arizona 

La Biblioteca Jurídica Daniel F. Cracchiolo, realizó las siguientes activida-
des (Miguel-Stearns, Preprint):  

 Portal de información sobre COVID-19 y Derecho.  

 Proyectos de digitalización y catalogación a distancia.  

 Creación de talleres para apoyar los procesos de investigación.  

 Difusión del acervo físico y digital de la biblioteca. 

Imagen 4. Biblioteca Jurídica Daniel F. Cracchiolo 

https://law.stanford.edu/robert-crown-law-library/
https://law.stanford.edu/robert-crown-law-library/
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Fuente: Daniel F. Cracchiolo Law Library (2012). Daniel F. Cracchiolo Law Li-
brary [Perfil Oficial]. https://www.facebook.com/University-of-Arizona-Law-Li-

brary-157015764368304/about/?ref=page_internal 

 

Biblioteca Jurídica de la Universidad de Puerto Rico 

La Biblioteca Jurídica de la Universidad de Puerto Rico llevó a cabo las 
siguientes actividades (Serrano Medina, Preprint):  

 Servicios de consulta y referencia de forma remota y presencial.  

 Formación del personal de la biblioteca en materia de servicios de 
información.  

 Servicio de préstamo de material bibliográfico impreso bajo medidas 
sanitarias adecuadas.  

 Difusión de la biblioteca y sus servicios por medio de redes sociales. 

Imagen 5. Biblioteca de Derecho, Universidad de Puerto Rico 

Fuente: Biblioteca de Derecho, Universidad de Puerto Rico (2022). [Perfil 
Oficial]. https://www.facebook.com/uprlawlib 

 

Biblioteca “Dr. Jorge Carpizo”, Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM 

La Biblioteca Dr. Jorge Carpizo, implementó las siguientes actividades 
(Hernández Pacheco, Preprint):  

 Creación del Primer Diplomado en Desarrollo de competencias y 
Gestión de la Información.  

 Organización de Congresos Nacionales e Internacionales de Biblio-
tecas Jurídicas.  

https://www.facebook.com/University-of-Arizona-Law-Library-157015764368304/about/?ref=page_internal
https://www.facebook.com/University-of-Arizona-Law-Library-157015764368304/about/?ref=page_internal
https://www.facebook.com/uprlawlib
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 Implementación del Sistema de Gestión de la Calidad y Certifica-
ción del Área de Desarrollo de Colecciones de la Biblioteca bajo es-
tándares de la ISO 9001:2015.  

 Servicio de consulta y referencia vía remota.  

 Servicio de búsqueda y envío de documentos digitales de alta calidad 
académica (libros, capítulos de libros, artículos de revista, libros an-
tiguos, legislación, jurisprudencia, etc.) 

 Apertura del Programa de Formación Jurídica-Bibliotecológica para 
la impartición de talleres y cursos semanales.  

 Préstamo de libros impresos con previa cita.  

 Conservación y restauración de materiales bibliográficos.  

 Servicio de bibliometría para el análisis de citas a productos de in-
vestigación jurídica.  

 Desarrollo de Contenidos Digitales para la página web de la Biblio-
teca. 

 Adecuación de espacios de lectura para los usuarios y espacios de tra-
bajo para el personal de biblioteca. 

 Coordinación y publicación de libros colectivos arbitrados sobre bi-
bliotecas jurídicas. 

Imagen 6. Biblioteca “Dr. Jorge Carpizo” 

Fuente: Biblioteca “Dr. Jorge Carpizo”, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 
UNAM (2022). [Página Oficial].                                                            

https://www.juridicas.unam.mx/biblioteca-dr-jorge-carpizo 

 

https://www.juridicas.unam.mx/biblioteca-dr-jorge-carpizo
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Biblioteca del Centro de Estudios Políticos y Constitucionales (CEPC), España 

La Biblioteca del Centro de Estudios Políticos y Constitucionales realizó 
las siguientes actividades (Herranz, Preprint):  

 Digitalización y conservación de material impreso.  

 Creación de un motor de búsqueda en materia de servicios bibliote-
carios.  

 Servicio de lectura y consulta vía Streaming.  

 Difusión de contenidos de la biblioteca en páginas web de organis-
mos e instituciones públicas. 

Imagen 7. Departamento de Biblioteca del Centro de Estudios                           
Políticos y Constitucionales 

Fuente: Biblioteca CEPC (2022). Biblioteca [Página Oficial].                                                         
https://www.cepc.gob.es/biblioteca-y-documentacion/biblioteca 

 

Conclusiones 

El trabajo híbrido genera empleos más flexibles y accesibles para todos 
los sectores vulnerables que carecen de oportunidades y condiciones labo-
rales adecuadas. El trabajo híbrido y la información que se transmite de 
forma ágil al utilizarlo también podría proporcionar las iniciativas para ge-
nerar un aumento en los salarios y prestaciones, al reducir considerable-
mente los gastos administrativos para las bibliotecas y otras instituciones. 

España, México y Estados Unidos, han realizado esfuerzos legislativos en 
cuanto a la protección de los derechos laborales en el trabajo flexible. Sin 
embargo, aún es necesario trasladar esta información hacia a un diálogo so-
cial y no solo dejarla a un nivel estrictamente político. 

https://www.cepc.gob.es/biblioteca-y-documentacion/biblioteca
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El acercamiento de los trabajadores al mundo digital permite la transmi-
sión de información de forma eficaz, lo cual multiplica los beneficios que 
reciben las distintas áreas profesionales, incluyendo la transparencia y acceso 
a la información con la que cuentan para proteger el cumplimiento de sus 
derechos laborales. En efecto, el trabajo híbrido facilitará el cumplimiento 
de obligaciones en materia laboral gracias a la agilidad brindada por la infor-
mación transmitida en esta modalidad. 

 Los casos de éxito realizados durante la pandemia en las bibliotecas de 
Estados Unidos, España y México, presentados en este trabajo, son eviden-
cia de que la creatividad, la innovación, la mejora continua y la productivi-
dad, tuvieron un desarrollo considerable en una etapa de crisis sanitaria 
mundial. Replantear los modelos tradicionales para transitar hacia un mo-
delo bibliotecario acorde a las exigencias y tendencias organizacionales in-
ternas y externas, es una realidad que debemos afrontar de una manera con-
tundente. 
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Las bibliotecas como institución y la profesión bibliotecológica como dis-
ciplina siempre han estado vinculadas a las sociedades para ofrecer distintas 
formas de pensamiento e ideas ante las problemáticas de índole política, eco-
nómica y cultural que pueden moldear dicha dinámica social.  

Sin embargo, el desarrollo tecnológico que ha posibilitado el surgimiento 
de la sociedad red como se ha denominado por algunos autores, conlleva 
una serie de fenómenos informativos y de comunicación que implican gran-
des ventajas, pero también amenazas a nuestras comunidades. Esta sociedad 
red nos ofrece una interconexión global como nunca antes a gran escala y 
alienta la expresión de individuos y colectivos; por otro lado, esta misma 
facilidad de difundir contenidos deriva en prácticas orientadas a la desinfor-
mación y a una oferta exorbitante de plataformas informativas.  

En esta sociedad hiperconectada, los profesionales de la información en-
frentamos distintos retos porque están en juego ciertos valores como la de-
fensa de la libertad de expresión, el acceso a la información y la protección 
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de los derechos patrimoniales de los autores. Para ello, debemos estar siem-
pre preparados para saber cómo identificar y confrontar adecuadamente di-
chas amenazas.  

Uno de los elementos necesarios para nuestra profesión es considerar a 
la responsabilidad social como un concepto clave a través del cual podemos 
generar distintas respuestas y formas de acción colectivas para hacer frente a 
cada uno de los escenarios donde se vea en riesgo las distintas libertades a 
las cuales estamos comprometidos gremialmente.  

Existen varios caminos para cumplir con la responsabilidad social: el 
desarrollo de programas de habilidades informacionales para cualquier co-
munidad, así como innovar continuamente productos y servicios; creando 
además espacios y ambientes dinámicos y participativos, entre muchos 
otros.  

Nuestra responsabilidad social hacia las comunidades pasa por el ejerci-
cio ético de nuestra profesión. Tenemos que tener una ética inquebrantable 
e impactar para bien de nuestras comunidades. 

La ponencia estará dividida en tres partes, en la primera se abordará lo 
que es la responsabilidad social, la segunda parte expondrá los retos y ámbi-
tos en los que los profesionales de la información tienen que hacer frente y, 
finalmente, las competencias que tenemos que incorporar en nuestra acción 
profesional para desarrollar este sentido de responsabilidad social en las que 
se considerarán aspectos como la innovación y la creatividad. Así como otros 
retos como crear y desarrollar contenidos digitales ad hoc para nuestras co-
munidades o abordar la brecha digital que sigue estando presente y muchos 
otros aspectos más que impactan en el individuo y en la sociedad en general. 

 

La responsabilidad social 

La Responsabilidad Social (RS) hace referencia a los compromisos legales 
y éticos derivados de los impactos que las organizaciones o instituciones 
pueden provocan en el sector social, laboral, medioambiental y de los dere-
chos humanos. La idea detrás de la responsabilidad social es que los miem-
bros de la sociedad tienen la responsabilidad compartida de ayudar a otros. 
A menudo, esto implica colaborar en forma de resistencia civil para opo-
nerse a las injusticias legales, políticas y económicas. En este sentido, para la 
RS, todos somos responsables de todos y todo; necesitamos interactuar y eso con-
lleva problemas cuya resolución se basará siempre en la democracia y bus-
cando el bien común.  
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Ser responsable es una forma de pensar en la que todas las personas so-
mos parte del problema y la solución. Así, los problemas sociales como la 
violencia, la inequidad de género, la brecha informacional y educativa, entre 
otras, nos atañen a todos y no deberían permanecer neutrales, sino que, 
desde nuestras áreas (llámese profesión, grupo, etc.) debemos adoptar y de-
fender una postura que idealmente es ética. 

El término es popular en el ámbito de los negocios, se dice que las em-
presas tienen ciertos compromisos con sus trabajadores (como el pago a 
tiempo de salarios), clientes (ofrecer lo con veracidad los productos o servi-
cios) y demás agentes involucrados en sus cadenas de suministro. En algu-
nos casos, es posible que las bibliotecas y las corporaciones tengan convenios 
para que, desde estos sitios abiertos a todos, se fomente y fortalezca la res-
ponsabilidad social (Suharso et al, 2018). 

Existe otra tipología de responsabilidad social que es la llamada Respon-
sabilidad Social empresarial o corporativa (RSE o RSC) que como su nom-
bre lo indica, se relaciona con el papel activo de vínculo con sectores sociales 
a los que atiende o comercializa una institución sus productos o servicios. 
La llamada RSC es parte de la estrategia organizativa de dichas empresas 
desde hace varios años, y tiene que cumplir ciertas características para que 
no sea considerada una simple acción de asistencia social. La RSC involucra 
tópicos como la responsabilidad, por supuesto, pero también la legitimidad, 
la prudencia, la libertad y el voluntarismo.   

La RSC es definida de acuerdo con la Comisión Europea como el “la 
integración voluntaria, por parte de las empresas, de las preocupaciones so-
ciales y medio ambientales en sus operaciones comerciales y sus relaciones 
con todos sus interlocutores” (Navarro G, 2012, p. 59). 

Posiblemente uno podría preguntarse si los corporativos podrían tener lo 
que también se denomina ética en las empresas, porque muchas veces ésta 
es el resultado de acciones individuales y parte de la naturaleza intrínseca de 
cada individuo. Pero si tomamos como cierta la premisa de que las empresas 
son agrupaciones de individuos que se unen bajo un fin común, que es cum-
plir las necesidades de una sociedad, a través de productos y servicios, en-
tonces esas agrupaciones humanas deben de trabajar necesariamente con 
una ética que se refleja en toda la empresa. 

Una acotación adicional resulta en el hecho de que la RSC se compone 
no sólo de empresas pertenecientes a los llamados primer y segundo sector 
-privado y público- sino también incluye al llamado tercer sector o sociedad 
civil. Es cierto, muchas veces este mundo de las organizaciones civiles que 
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prestan servicios, y que anteriormente se llamaban organizaciones no gu-
bernamentales, forman parte indisoluble de este sistema. 

Ahora bien, la RSC se cumple a través de factores internos y externos. 
Las grandes corporaciones diseñan y redactan sus manuales de procedi-
miento donde se incluye, muchas veces, una serie de indicaciones de carác-
ter ético. Bajo estos parámetros, la labor de los empleados se regula por estas 
directrices éticas como lo puede ser el respeto a las normas de convivencia, 
respeto a los horarios de trabajo, la armonía en el centro de trabajo, honradez 
en el manejo de objetos, etcétera.  

Existen factores externos que toda empresa debe enfocarse y es princi-
palmente en el caso del medio ambiente, una preocupación por el cuidado 
del ecosistema en el que vivimos. Otros factores para valorar una empresa 
como afirma Navarro (2012) son que tengan respeto por los derechos hu-
manos, asegurar un ambiente laboral sano y con oportunidades de desarro-
llo, con procesos de calidad en su producción y venta, con una política am-
biental clara como se dijo, que ejerzan transparencia informativa, apoyen al 
desarrollo de comunidades en países en desarrollo lo cual se relaciona con 
la filantropía, que mantengan una sana relación con el Estado y que partici-
pen de las actividades culturales.  

Como se afirma, esta cultura de RSC existen desde hace varios años y ha 
evolucionado a tal grado, que existen certificaciones a empresas que sean 
socialmente responsables organizadas por instituciones multinacionales. La 
condición básica de la existencia de la RSC es que toda empresa es respon-
sable porque goza de dos condiciones necesarias: la libertad y el compromiso 
voluntario. Si no existen ambas, no se puede hablar de RSC. 

Dentro de otras tipologías de responsabilidad social, como la individual 
o la universitaria, la RSC resulta de gran interés en este mundo globalizado 
porque finalmente existe una economía global interconectada la cual deter-
mina muchas veces el destino político o social de un país, por ejemplo, 
cuando existen crisis financieras. Esta economía interconectada es el resul-
tado de la actividad del sector empresarial, industrial, de un país y por ello 
resulta relevante 

Como se mencionó anteriormente otro termino que ha surgido es el de-
nominado RSU que se refiere a la responsabilidad social universitaria; y 
como bien citan (De la cuesta, De la Cruz y Rodríguez, 2010, p.xxii) ésta, 
nos permitirá alcanzar una globalización solidaria y respetuosa de las iden-
tidades específicas para garantizar el bienestar de los ciudadanos desde una 
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perspectiva multidimensional – no solo material -y para promover el desa-
rrollo sostenible. 

La responsabilidad social desde cualquier instancia pública, gubernamen-
tal y desde cualquier esfera implica una gran labor, esto ha sido reconocido 
por muchas instituciones tanto a nivel internacional como a nivel nacional; 
esto se puede constatar por los diferentes eventos y redes que se han dado al 
respecto, un ejemplo de lo anterior es el Foro de Expertos en Responsabili-
dad Social Empresarial, precedente del actual Consejo Estatal de Responsa-
bilidad Social de la Empresa (CERSE) adscrito al Ministerio de trabajo es-
pañol, el cual pudo llegar a ciertas  recomendaciones entre las que estaban  

el  fomentar la investigación sobre la Responsabilidad Social y el desarrollo 
sostenible; incluir el estudio de los principios de responsabilidad social y el 
desarrollo sostenible en la educación; promover en las enseñanzas universi-
tarias, … la incorporación de la formación en materia de Responsabilidad 
Social y fomentar la educación y formación en materia de Responsabilidad 
Social de los cuadros directivos de las empresas, los representantes de los 
trabajadores y los responsables de las distintas organizaciones sociales y de 
las Administraciones Públicas. (De la Cuesta, Marta, 2011, p.2) 

Pero como muchos autores han coincidido para que haya una adecuada 
responsabilidad social por parte de cualquier institución u organismo sea 
público o privado se debe partir desde la transparencia en sus actividades 
como bien lo dice (De la Cruz, 2011) es  

“imprescindible mejorar la gobernanza de la universidad, su transparencia y 
rendición pública de cuentas y dotar a los Consejos Sociales de los presu-
puestos adecuados para que puedan desarrollar satisfactoriamente sus fun-
ciones de control, dirección, representación y expresión de las legítimas as-
piraciones de la sociedad” (p.3) 

También es importante mostrar la visión que tuvo la REBIUN desde el 
2011 en la que veían la estrecha relación de la responsabilidad social con la 
sostenibilidad, por lo que su plan de trabajo giro en torno a los siguientes 
conceptos que sería interesante de considerarlo para trabajos posteriores 
para las bibliotecas y unidades de información: 

• Desarrollo sostenible: concepto definido en 1987 por la Comisión 
Mundial sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo de las Naciones 
Unidas en el Informe Brundtland como aquel que satisface las ne-
cesidades de las generaciones presentes sin comprometer la capaci-
dad de las generaciones futuras para satisfacer las propias. 
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•  Triple cuenta de resultados (triple bottom line): noción acuñada en 
1994 por John Elkington (2004, p.1) que sostiene que el éxito de las 
empresas no sólo debe valorarse en términos económicos, sino tam-
bién en términos de impactos ambientales y sociales. Concibe así la 
sostenibilidad en torno a tres dimensiones (social, económica y am-
biental) de suerte que se trata de compatibilizar el desarrollo econó-
mico, con la salvaguardia del medioambiente y la consecución de la 
justicia social. 

• Regla de las tres erres: presentada en 2004 por el gobierno japonés 
de Koizumi Junichiro durante la cumbre del G8 en Sea Island 
(EE.UU.) (Nishizawa, 2006) y popularizada por Greenpeace. Pen-
sada para la gestión de los residuos con vistas a salvaguardar el medio 
ambiente, propone una jerarquía basada primero en reducir consu-
mos de energía y de productos generadores de desechos, a continua-
ción, en reutilizar y, en última instancia, en reciclar.  

• La sostenibilidad como cultura y estrategia corporativa: de acuerdo 
con un reciente estudio del MIT y el Boston Consulting Group 
(2011, p.20), la sostenibilidad debe ser algo transversal e incrustado 
en la estrategia corporativa y en la cultura de la organización. En pa-
labras recogidas en este informe, la sostenibilidad es «el enfoque, el 
proceso, la mentalidad». 

• Teoría de los puntos de decisión: si la reducción del consumo de 
energía, materias primas y productos generadores de desechos es el 
componente prioritario de la actuación sostenible, la teoría de los 
puntos de decisión propuesta por Soman, Xu y Cheema (2010) pro-
porciona un buen mecanismo para lograrlo. Esta teoría propone uti-
lizar intervenciones externas para hacer que los individuos reconsi-
deren sus decisiones de consumo y mejoren sus procesos decisorios 
al respecto. (Marraud, 2013) 

Como ellos mismos señalan las cinco claves configuran la aproximación 
que realizan para la integración de la sostenibilidad en el campo de las bi-
bliotecas universitarias y de investigación, pero no se descarta que pueda ser 
utilizada para otro tipo de bibliotecas. Más adelante se hablará de la RS y la 
relación con las bibliotecas y los servicios informativos.  
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Responsabilidad social en bibliotecología 

La responsabilidad social se vincula con la bibliotecología en al menos 
dos sentidos, por un lado, con la naturaleza social de las bibliotecas y por 
otro, con su labor propia de ayudar a las personas a mantenerse informadas 
o, cuanto menos, crear las condiciones idóneas para que puedan hacerlo y 
tener la posibilidad de participar en la toma de decisiones, siempre en forma 
democrática. 

Soltani et al. (2022) resaltan la importancia de las bibliotecas públicas en 
la responsabilidad social, no porque otro tipo de estas instituciones sean aje-
nas al término, sino por su distintivo de ser un lugar de encuentro para to-
dos, sin importar procedencia, color de piel, religión, u otras características 
de las personas. Para el autor, las bibliotecas socialmente responsables tra-
bajan con base en: 

• Transparencia: mecanismos que regulan el funcionamiento de la 
organización y que dan cuenta de su impacto en la sociedad. Ade-
más, los valores, normas y costumbres de quienes trabajan en la bi-
blioteca 

• Ética profesional: el comportamiento integral del profesional para 
con los agentes que afecta su profesión, tanto en lo mental, como en 
psicológico y físico. En el área de la bibliotecología, la ética profe-
sional suele regularse por códigos de ética que crean las asociaciones 
profesionales en materia bibliotecaria 

• Escrupulosidad o estado de consciencia: el convencimiento del pro-
fesional por la causa para la cual fue creada la biblioteca  

Esta vinculación con la responsabilidad social, ha llevado a la creación del 
término responsabilidad social bibliotecaria. A partir de Rementería y Miranda 
(2014) podemos decir que la Responsabilidad social bibliotecaria ve a la bi-
blioteca como un tipo de organización social. Se conceptualiza a raíz de la 
llamada Responsabilidad Social Empresarial o Responsabilidad Social Cor-
porativa, término que alude a otro tipo de compromisos no lucrativos que 
tienen las empresas privadas, al estar involucradas en la sociedad. 

Si entramos en antecedentes históricos, el gremio bibliotecario ha estado 
en la búsqueda de valores profesionales que procuren un bienestar para la 
sociedad, con lo cual estamos hablando de contar con una guía de compor-
tamiento ético. Algunos de ellos son valores que permean en distintas pro-
fesiones, pero en el caso de los bibliotecarios, se convierten en verdaderos 
ejes de acción y son la base para la planificación de organización y servicios 
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documentales, como lo son el derecho a la privacidad, la protección de la 
confidencialidad, el acceso a la información, la disponibilidad de comunica-
ción electrónica, etcétera.  

Como fue mencionado, la acción profesional basada en lineamientos éti-
cos se ha reflejado en los diversos códigos bibliotecarios a nivel mundial, 
pero ha existido un gran debate al interior de las asociaciones y grupos bi-
bliotecarios, porque lograr un consenso es difícil dada la enorme pluralidad 
de opiniones, ideas y posturas ideológicas. Precisamente, la responsabilidad 
social es uno de los valores que pasó por un largo camino antes de consoli-
darse como parte integrante de ciertos códigos de ética, y es que, a lo largo 
del siglo XX, se consideraba que la responsabilidad social era una postura 
antagónica de la libertad intelectual. 

Aunque pudiera parecer extraño, dado que estos valores no tendrían fun-
damentos teóricos confrontados, vamos a describir un panorama general 
para mejor entendimiento histórico. Dando por hecho que uno de los valo-
res más apreciados por los bibliotecólogos a nivel mundial es la defensa de 
la democracia y la promoción de la libertad intelectual -entendiéndola como 
la libertad de expresión y el derecho de acceder o no a la información- en la 
práctica, se asoció su ejercicio con el comportamiento neutral de los biblio-
tecólogos en su labor profesional. Esta idea de la neutralidad fue muy difun-
dida en la bibliotecología norteamericana principalmente a lo largo del siglo 
XX como se comentó.  

Entonces se consideraba que el bibliotecario o el profesional de la infor-
mación que ejerciera la libertad intelectual necesariamente tendrían que tra-
bajar sin influencia de ningún tipo de ideología, credo o preferencias perso-
nales, según se desprende de las posiciones oficiales de algunas asociaciones 
internacionales, es decir, actuar con neutralidad. Es decir, para grandes aso-
ciaciones bibliotecarias, la responsabilidad social implicaba hablar de temas 
como el racismo, sexismo, género, diversidad sexual, etc., por lo que habría 
un riesgo de tomar partido político y alejarse de la neutralidad que pregona 
la libertad intelectual.  

Varios colectivos bibliotecarios, con argumentos sólidos fundamentados 
en corrientes sociológicas y filosóficas, concibiendo a la biblioteca como un 
espacio ideológico de perpetuación de relaciones inequitativas, rechazaron 
esta noción de neutralidad en la práctica profesional como un concepto ab-
soluto. La idea principal de estos colectivos era que la neutralidad es una 
posición difícil de sostener dado que somos seres sociales con determina-
ción histórica. Para algunos estudiosos del fenómeno del impacto social de 
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las bibliotecas, hablar de neutralidad significa alejarse del objetivo principal 
que es la socialización de la información y el conocimiento. 

Entonces, la propuesta de esos colectivos fue apelar a la responsabilidad 
social como una respuesta adecuada a la acción profesional en un mundo 
complejo y altamente interrelacionado. Desde esa perspectiva, la responsa-
bilidad social se debe entender como un concepto que tanto abarca el ámbito 
que protege la libertad intelectual como aquél que concibe al bibliotecólogo 
como un agente de cambio social.  

Hay que tomar en cuenta, ciertamente, que el contexto social de la con-
frontación entre libertad intelectual y responsabilidad social se inserta en 
una sociedad global que fundamenta la economía, las relaciones sociales y 
los modos de producción con el uso cada vez más extenso de las tecnologías 
de información. La tecnología que actúa sobre la información posee cada vez 
un mayor poder de penetración transversal en los sistemas y en las relaciones 
sociales.  

Se podría afirmar entonces que la responsabilidad social fue vista, bajo 
una mala apreciación, como un valor que negaba la neutralidad ética del bi-
bliotecario según teóricos anglosajones. Para ellos, la libertad intelectual era 
la única que podría rechazar la censura y defender la libertad de expresión.  

Pero con el paso del tiempo, y por medio de propuestas teóricas, junto 
con acciones en favor de comunidades vulnerables o emergentes, diversos 
grupos activistas han reafirmado que la bibliotecología es una profesión hu-
manística y social, que busca permanentemente acrecentar el desarrollo in-
telectual de las comunidades con el fin de lograr un entorno menos inequi-
tativo en materia de acceso a la información.  

No debemos olvidar, sin embargo, que, con el advenimiento de la socie-
dad y la economía del conocimiento, existen relativamente nuevas formas 
de amenazas y retos para las bibliotecas, como lo son las políticas restrictivas 
en el uso de internet, la creciente brecha digital, el balance entre derechos 
de autor y acceso libre al conocimiento, los discursos de odio que fácilmente 
pueden ser transmitidos y preservador por la red, etcétera.  

Al respecto, la American Library Association posee todo un sistema de 
defensa de la libertad intelectual, que va desde una Carta Declarativa, hasta 
oficinas establecidas para atender casos y hacer promoción que fueron esta-
blecidas desde 1967 (American Library Association. 2008). 

A nivel internacional, tenemos la Declaración de la IFLA sobre las Bi-
bliotecas y la Libertad Intelectual, y el llamado Advisory Committee on 
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Freedom of Access to Information and Freedom of Expression (FAIFE) 
que, de acuerdo con su sitio web 

con su trabajo procura crear consciencia sobre el vínculo entre bibliotecas 
y libertad intelectual, colecciona, organiza y difunde material que ayudan a 
las bibliotecas y a las asociaciones bibliotecarias a defender y tomar acciones 
para promover y defender la libertad intelectual, así como su vigilancia en el 
campo bibliotecario (International Federation of Library Associations and 
Institutions, 2022) 

De acuerdo con Oltmann y Samek (2022) quienes han sido académicas 
bibliotecarias que han estudiado este tema por años, la Declaración de la 
IFLA persiste como un documento global retórico que funciona en la teoría, 
pero existen muchos factores sociales y económicos que impiden que se 
lleve a la práctica en forma directa, además que solo es aparentemente fun-
cional para bibliotecas de los Estados Unidos, Canadá y el Reino Unido.  
Existe una tensión diversa entre lo que dictan los cánones éticos globales y 
la acción personal de los bibliotecarios. 

En ese sentido es como la responsabilidad bibliotecaria debe entrar en 
acción, dado que aunque tengamos documentos de regulación global, las 
comunidades y sus necesidades informativas son únicas y exclusivas, por lo 
tanto, los bibliotecarios deben adecuar sus servicios hacia ese objetivo de 
transformación social. Con esto en mente 

La responsabilidad social de la biblioteca y los bibliotecarios, por tanto, tiene 
como perspectiva el bienestar de la ciudadanía, el bien común de las perso-
nas, a saber, con una educación que contribuya a la práctica de una Sociedad 
de la Información, que sea incluyente con aquellos sectores marginados de 
la sociedad. Que capacite a los miembros de la comunidad para su libertad 
intelectual dando acceso a información por encima de las fronteras. Ayu-
dando a conservar los valores democráticos y los derechos humanos univer-
sales con imparcialidad y oponiéndose a cualquier forma de censura (Re-
mentería y Miranda, 2014, p. 50). 

 

Ámbitos de acción de la responsabilidad social en bibliotecas 

La responsabilidad social puede lograrse desde la biblioteca y en la biblio-
teca. La primera forma se refiere a todas aquellas actividades que esta insti-
tución puede realizar por sí misma en función de las necesidades que detecte 
en su entorno, estas pueden ser: 

• Educación 
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• Valores 

• Grupos sociales 

• Ética 

• Acceso a la información 

• Género 

Por otra parte, el uso de la biblioteca puede ser la punta de lanza para 
fortalecer y colaborar con el sector empresarial en el logro de la responsabi-
lidad social. Las empresas conocidas como Socialmente Responsables, se 
asumen como organizaciones que generan un bienestar para todos, aun 
quienes no son parte de la empresa. Suharso et al. (2018) describen el caso 
de un proyecto en Indonesia al que se llamó PerpuSeru, la filial indonesia 
de la refresquera Coca-Cola y la Fundación Bill & Melinda Gates trabajaron 
para que las bibliotecas del país funcionaran como centros de aprendizaje y 
actividades comunitarias teniendo como punto de partida las tecnologías de 
la información. 14 millones de personas lograron ser incluidas en el acceso 
a la información, 2300 bibliotecarios recibieron entrenamiento y se formó a 
65 formadores nacionales que pudieran llevar la experiencia a bibliotecas de 
otras ciudades indonesias. 

Sirva de ejemplo las aportaciones de Murthy (2013) y Kumar (2013) que 
nos describen la necesidad de incorporar al ámbito de la responsabilidad so-
cial corporativa, la presencia de las bibliotecas públicas en la India. Para 
Murthy, considerando que, en el pasado reciente, la India tuvo un gran cre-
cimiento industrial se pregunta por qué no impulsar a las bibliotecas públi-
cas como ese sector beneficiario de acciones sociales por parte de las empre-
sas. Dado que las empresas deben de servir a los intereses de la sociedad 
donde opera, Murthy reflexiona que las bibliotecas públicas deben ser con-
sideradas como las universidades para el aprendizaje de por vida y autó-
nomo, y que, por lo tanto, son plenamente aptas para recibir fondos adecua-
dos, porque la generación de ganancias debe ser igual de importantes que la 
distribución de la riqueza.  

Por su parte, Kumar menciona que las empresas pueden promover el 
avance de las bibliotecas públicas en cuatro áreas: establecimiento de biblio-
tecas totalmente equipadas en escuelas públicas, construcción de edificios 
exprofeso para bibliotecas, provisión de libros o fondos para su adquisición 
y apoyar las remodelaciones de las mismas. Aunque esto es para el contexto 
de la India, esta tipología resulta de gran interés para tomarla en cuenta.  



BRENDA CABRAL VARGAS 

424 

La información nos lleva por tanto a un conocimiento de nuestro en-
torno, y es a través de las instituciones sociales, como las bibliotecas que se 
puede llevar a la construcción del saber, con relación a esto Chirino (2021) 
nos dice que 

“desde diversos campos en ciencias sociales, administrativas, involu-
crando instituciones y comunidades; específicamente bibliotecas públicas 
enfocadas en superar sus debilidades al desarrollar misión, visión, responsa-
bilidad social para ofrecer calidad y difusión de conocimiento, proyectada a 
elevar su pertinencia interna y social e insertarse como organización social-
mente responsable y autosustentable”(p.28).                                                                                                                                         

Sin embargo, este vínculo de servicios de información-bibliotecas y los 
alcances de la responsabilidad social corporativa también se encuentra bajo 
escrutinio y miradas críticas de algunos autores de la disciplina. Posterior al 
año 2000, la literatura del área ha visto el crecimiento en artículos sobre la 
experiencia de las bibliotecas al unirse a los planes de responsabilidad social 
corporativa de distintas compañías.  

Para Martin Valduciel (2018), esta globalización de la información y la 
sociedad del conocimiento, es una mera pantalla de humo, que oculta las 
verdaderas relaciones de poder e invisibiliza la estructura económica de una 
sociedad que está detentada por las corporaciones. Según dicho autor, alcan-
zar una sociedad informada, como lo pretende la RSC, es no dar cuenta de 
los conflictos y las relaciones de poder que subyacen en una empresa con 
servicios de información.  

Las acciones más concretas para combatir la desigualdad en las bibliote-
cas, tienen que ver con el diálogo, de esa manera las personas se mantienen 
involucradas con los problemas y necesidades de su entorno. Sipilä (2015) 
creyó necesario establecer un vínculo entre bibliotecas y sociedad civil. Con 
ello las bibliotecas estarían cumpliendo con su responsabilidad social ya que 
estarían contribuyendo fortalecer el vínculo social y mejorar la calidad de 
vida de su comunidad. 

En el contexto de la autora, una sociedad civil la forman ciudadanos que 
“organizan espacios y servicios para ellos mismos y para otros” (p. 98), esto 
es, como lo indicó Duque Cardona, que se involucren en la biblioteca y sus 
planes. Este involucramiento, para Sipilä (2015) conlleva la creación de bi-
bliotecas fuertes, sociedades fuertes.   
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Para adquirir una responsabilidad social debemos de ir encaminando las 
bibliotecas independientemente del tipo de que se trate a que se conviertan 
en bibliotecas sociales, para ello se recomiendan las siguientes acciones:  

• Elaborar un proyecto de biblioteca social y marcar objetivos 

• Animación de la lectura 

• Promoción de la lectura. 

• Fomento a la lectura. 

• Formación de lectores. 

• Sentirse parte de la comunidad. 

• Reducir problemas sociales, salud y otros 

• Mejorar la vida de las personas. 

• Buscar colaboradores y sumar fuerzas.  

• Convertir la biblioteca en un espacio de reflexión, debate y partici-
pación. 

• Atender las necesidades de las personas en sus distintos momentos 
vitales. 

• Conocer el trabajo de los demás para encontrar nuevas soluciones. 

• Promover el compromiso de los trabajadores y la responsabilidad so-
cial de la biblioteca.  

• Desarrollar espacios flexibles, amables y sugerentes en los que tenga 
cabida. 

• Crear un plan de comunicación que implique a todo el equipo.  

• Promover una sociedad más comprometida y justa.  

• Reivindicar el carácter público de la biblioteca.  

Algunas de las acciones citadas con anterioridad se pueden lograr a través 
del acceso a información ad hoc para la toma de decisiones por parte de la 
comunidad para la solución de problemas; otra a través de la alfabetización 
de los usuarios y el personal en materia ambiental y otras tantas en el trabajo 
comunitario a través de proyectos conjuntos entre las bibliotecas y las co-
munidades; generando en las bibliotecas espacios de convivencia y diálogo. 
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Pero para que estas acciones tomen fuerza se debe involucrar a toda la 
comunidad y de ella deben salir los proyectos en función de las necesidades 
más prioritarias. 

Es importante conocer que las acciones sobre responsabilidad social que 
se pueden llevar desde las bibliotecas pueden ser en dos sentidos con el per-
sonal y con su comunidad. Véase el cuadro 1. 

Cuadro 1 Acciones sobre responsabilidad social 

Para el bibliotecario/biblioteca Para los usuarios 

Cursos de sensibilización con el medio 
ambiente 

Proporcionar información sobre me-
didas en favor del medio ambiente 

Planes de comunicación que implique 
a todo el equipo 

alfabetizarlos en temas ecológicos 

Contar con medidas de sustentabilidad 
en todas sus actividades 

Desarrollarles competencias cultura-
les  

Reciclaje Que se involucren en la preservación 
de la memoria e historia oral de su co-
munidad 

Cuidado de la energía eléctrica dentro 
de las instalaciones de la biblioteca 

Fomentar la participar en cursos y ta-
lleres, ya sea como talleristas o asisten-
tes en temas como en cuidado de aves 
de corral, reciclaje, cuartos caseros, 
huertos familiares o comunitarios, et-
cétera. 

Cuidado del agua Alfabetizarlos informativamente, me-
diáticamente y tecnológicamente 

Equidad de género mediante talleres y 
cursos 

Proporcionar espacios para el diálogo 
y la solución de problemas comunita-
rios 

Fuente: La autora, 2022 
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Las bibliotecas deben estar comprometidas con el bienestar de su comu-
nidad; como se puede ver en el cuadro 1, ya sea fortaleciendo a los bibliote-
carios para que estos a su vez puedan desarrollar en sus usuarios una serie 
de competencias, habilidades y actitudes que los lleven a tener una respon-
sabilidad social ante el medio ambiente y los problemas que aquejan a su 
comunidad; lo anterior mediante el diálogo y la creación de espacios para la 
creación de proyectos comunitarios para el bien común.  

Como podemos leer, los temas sociales que rodean la práctica bibliote-
caria prácticamente son inagotables y es menester que las bibliotecas tras-
ciendan la delimitación física para participar activamente dentro su comu-
nidad con ideas innovadoras para lograr una transformación social además 
de un desarrollo personal importante. Y posiblemente, en un futuro cercano 
y con la ayuda de la tecnología, estamos en el umbral de una simbiosis para 
facilitar el acceso no sólo a los recursos documentales sino al conocimiento 
mismo que poseen las personas y usuarias. Se pueden pensar en el concepto 
de bibliotecas humanas, que ha sido un exitoso proyecto en las bibliotecas 
donde se ha llegado a implementar.  

En este sentido, Lankes (2016) ofrece un texto altamente motivador que 
resalta la importancia social de las bibliotecas y las múltiples formas de vol-
verlas recursos estratégicos para el desarrollo comunitario. Este autor afirma 
que:  

“Durante demasiado tiempo los bibliotecarios y las comunidades a las 
que sirven han estado centrados en las colecciones. Piensa en una biblioteca 
y probablemente pienses en estanterías bien ordenadas o en terminales que 
brillan y que te dan acceso a bases de datos y artículos. Esto era la colección. 
Los materiales y los recursos. Sin embargo, la verdadera colección de cual-
quier biblioteca no son estas herramientas, la verdadera colección de una 
biblioteca es la comunidad en sí misma. Las bibliotecas de hoy en día están 
convirtiéndose en centros de citas sociales e intelectuales. Las bibliotecas en 
vez de enlazar tus necesidades a un mero recurso, están enlazándolas a los 
expertos, vecinos, colegas y compañeros de aprendizaje que te pueden ayu-
dar a satisfacer estas necesidades” (p. 107) 

Con la cita anterior queda sintetizado la importancia del trabajo conjunto 
entre las comunidades y las bibliotecas para alcanzar el conocimiento, la cul-
tura y la solución de problemas sociales, y por tanto la transformación y 
desarrollo social.  
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Conclusiones 

Las bibliotecas tienen como principal responsabilidad social el desarrollo 
comunitario; esto a través del acceso a la información, la lectura, la cultura 
y la alfabetización lo cual impacta en otros campos como el empleo, la inte-
gración social, impedir la delincuencia, la violencia social, etc. 

El derecho a la información es la cara más visible de la vinculación entre 
los bibliotecarios y la sociedad; este es el nivel más alto que exige la libertad 
intelectual y con una postura neutral; por ello, y sin considerar el aspecto de 
los deberes de informar, es que se han desarrollado exhaustivos sistemas de 
recuperación de la información tanto en forma física como electrónica; se 
han tratado de desarrollar habilidades de búsqueda de información; se com-
bate la censura en sus formas más evidentes; se busca poner a disposición de 
la gente la consulta de fuentes electrónicas sin programas filtro, entre otros 
rasgos. Estas son las labores que, de acuerdo con los defensores de la libertad 
intelectual, contribuyen a lograr la democracia.  

Pero, el deber ético del profesional no se agota en dichas acciones dicta-
minadas por la libertad intelectual. Si consideramos a los derechos humanos 
como derechos y como deberes, entonces el bibliotecario también posee un 
“deber de informar”. Los deberes de informar son la otra cara del sustento 
profesional. Los profesionales frecuentemente se abocan a cumplir la obli-
gación del derecho a la información descrito arriba y consideran que un de-
ber de informar influye o quizá manipula las necesidades de información de 
la población. 

Para cumplir con el deber de informar se debe trabajar para que la infor-
mación y el conocimiento que se comparta tenga sentido y significado para 
la comunidad. La información posee un sentido verdaderamente valioso 
para una persona en tanto se reconcilia y cumple con la noción de autono-
mía de ella y contribuye a que sea un ser humano creativo y socializado. De 
igual forma, la información significativa, además de contribuir al auto reco-
nocimiento de la persona, también conlleva una noción de justicia y trans-
formación social. 

Se cumple con un sentido de justicia cuando se trabaja con información 
significativa, es decir, aquélla que resulta del profundo conocimiento de la 
dinámica cultural y social de una comunidad, en aras de hacerla extensa a 
todas las capas sociales y responder problemas que aquejan a la sociedad. No 
existiría un sentido democrático en una población cuando sus fuentes prin-
cipales de decisión e información se encuentran marcadas por una visión del 
mundo carente de sentido plural. La justicia también debe ser distributiva y 
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equitativa, respetando la individualidad de cada integrante de la sociedad; en 
consecuencia, aspectos como la privatización de información, los cobros en 
las bibliotecas, las restricciones presupuestarias, la visión mercantil de las 
asociaciones profesionales son factores que valen la pena ser tomados en 
cuenta porque pueden obstruir el acceso a la información, así como inhibir 
el deber de informar. 

Salvado este punto, es que en las épocas contemporáneas, las bibliotecas 
y unidades de información deben de ser parte de las iniciativas, planes y pro-
yectos que desarrollen sus instituciones en materia de sostenibilidad econó-
mica, ambiental y social; así como participar plenamente en ellos. 

Si se reflexiona un poco en torno a la naturaleza de biblioteca, especial-
mente la pública, es factible que la responsabilidad social sea un tema que, a 
lo largo de su historia, se ha practicado a través de los servicios de informa-
ción. Aunque la responsabilidad social se ha convertido en un distintivo para 
las empresas con fines de lucro y por tanto, no se le mira como un eje estra-
tégico en otro tipo de organizaciones sociales, la biblioteca siempre ha bus-
cado mejorar las condiciones de vida, bien a través de la alfabetización in-
formacional (educación), bien a través de servicios y programas focalizados 
en personas en situación de calle, migrantes, entre otros (grupos sociales). 

Lo anterior redunda en la necesidad de revisar los objetivos actuales de 
las bibliotecas para ver como debe llevar a cabo su responsabilidad social y/o 
cómo la están implementando. En el país no se conocen de manera formal 
este tipo de iniciativas, por lo que la investigación sigue siendo un tema pen-
diente. 

 

Bibliografía 

American Library Association. (9 de junio de 2008). Office for Intellectual Freedom. 
https://www.ala.org/aboutala/offices/oif 

Chirinos, Y. (2021). Gestión del conocimiento generador de la responsabilidad social 
integrada al modelo Agora: un aprendizaje organizacional en bibliotecas públicas 
sustentables. Revista Gestión y Gerencia, 15(1), 28-42. https://revistas.uclave.org/ 
index.php/gyg  

De la Cuesta González, M. y Rodríguez Fernández, J. M. (Coords.). Responsabilidad 
Social Universitaria. Netbiblo. https://books.google.es/books?hl=es&lr=&id=T-
ZjJSnvFaYC&oi=fnd&pg=PA99&dq=responsabilidad+social+universidades
+conceptos+basicos&ots=Nw8V3Yw6gL&sig=EN3m8r_q6qq2xpYRrFVHH

https://www.ala.org/aboutala/offices/oif
https://revistas.uclave.org/%20index.php/gyg
https://revistas.uclave.org/%20index.php/gyg
https://books.google.es/books?hl=es&lr=&id=T-ZjJSnvFaYC&oi=fnd&pg=PA99&dq=responsabilidad+social+universidades+conceptos+basicos&ots=Nw8V3Yw6gL&sig=EN3m8r_q6qq2xpYRrFVHHNh4w48#v=onepage&q=responsabilidad%20social%20universidades%20conceptos%20basicos&f=false
https://books.google.es/books?hl=es&lr=&id=T-ZjJSnvFaYC&oi=fnd&pg=PA99&dq=responsabilidad+social+universidades+conceptos+basicos&ots=Nw8V3Yw6gL&sig=EN3m8r_q6qq2xpYRrFVHHNh4w48#v=onepage&q=responsabilidad%20social%20universidades%20conceptos%20basicos&f=false
https://books.google.es/books?hl=es&lr=&id=T-ZjJSnvFaYC&oi=fnd&pg=PA99&dq=responsabilidad+social+universidades+conceptos+basicos&ots=Nw8V3Yw6gL&sig=EN3m8r_q6qq2xpYRrFVHHNh4w48#v=onepage&q=responsabilidad%20social%20universidades%20conceptos%20basicos&f=false


BRENDA CABRAL VARGAS 

430 

Nh4w48#v=onepage&q=responsabilidad%20social%20universidades%20conc
eptos%20basicos&f=false  

De la Cuesta, M. y Durán, M. A. (2011). Responsabilidad social universitaria.  Boletín C, 
(24). https://www.fundacioncarolina.es/wp-content/uploads/2014/07/bolC24.pdf 

International Federation of Library Associations and Institutions. (2022). Advisory 
Committee on Freedom of Access to Information and Freedom of Expression. 
https://www.ifla.org/es/units/faife/ 

Kagan, A. (2005). IFLA and Social Responsibility: A Core Value of Librarianship. En 
S. Seidelin y S. Hamilton (Eds.), Libraries, National Security, Freedom of Information 
Laws and Social Responsibilities (33-43). International Federation of Library 
Associations and Institutions; FAIFE. https://kipdf.com/download/ifla-and-
social-responsibility-a-core-value-of-
librarianship_5aabafbf1723dd2b3e14ddc7.html  

Kumar, P. V. (2013). Corporate Social Responsibility Initiatives for Promotion of 
Public Libraries. DESIDOC Journal of Library & Information Technology, 33(1). 
https://doi.org/10.14429/djlit.33.1.3727 

Lankes, D. R. (2016). Ampliemos expectativas: exijamos bibliotecas mejores para lidiar con la 
complejidad del mundo actual. Col·legi Oficial de Bibliotecaris i Documentalistes de 
la Comunitat Valenciana (COBDCV). https://cobdcv.es/wp-content/files_mf/ 
1602059998Castellano1.0.pdf 

Marraud, G. (24-25 de mayo de 2013). Las bibliotecas y la responsabilidad social 
universitaria: informe de REBIUN [Ponencia].  XIII Jornadas Españolas de 
Documentación FESABID, Toledo, España. http://eprints.rclis.org/20107/  

Murthy, P. (2013). Corporate Social Responsibility and Public Libraries: A Review. 
DESIDOC Journal of Library & Information Technology, 33(1) https://doi.org/ 
10.14429/djlit.33.1.3721 

Navarro G., F. (2012). Responsabilidad social corporativa: teoría y práctica. ESIC. 
Raber, D. (2007). ACONDA and ANACONDA: Social Change, Social 

Responsibility, and Librarianship. Library Trends, 55(3), 675-697. https://doi.org/ 
10.1353/lib.2007.0020  

Rementería Piñones, J. A. y Miranda Núñez, M. (2014). El libro-recluso. Las 
bibliotecas en el sistema penitenciario chileno actual. Revista Interamericana de 
Bibliotecología, 37(1), 47-66. https://revistas.udea.edu.co/index.php/RIB/article/ 
view/18338/15775 

Sipilä, S. (2015). Strong libraries, strong societies. El Profesional de la información, 24(2), 
95-101. http://doi.org/10.3145/epi.2015.mar.02  

Soltani Nejad, N., Jahanshahi, M., Ansario, N. y Zarei Maram, N. (2021). The 
relationship between social responsibility and public libraries accountability: The 
mediating role of professional ethics and conscientiousness. Journal of 

https://books.google.es/books?hl=es&lr=&id=T-ZjJSnvFaYC&oi=fnd&pg=PA99&dq=responsabilidad+social+universidades+conceptos+basicos&ots=Nw8V3Yw6gL&sig=EN3m8r_q6qq2xpYRrFVHHNh4w48#v=onepage&q=responsabilidad%20social%20universidades%20conceptos%20basicos&f=false
https://books.google.es/books?hl=es&lr=&id=T-ZjJSnvFaYC&oi=fnd&pg=PA99&dq=responsabilidad+social+universidades+conceptos+basicos&ots=Nw8V3Yw6gL&sig=EN3m8r_q6qq2xpYRrFVHHNh4w48#v=onepage&q=responsabilidad%20social%20universidades%20conceptos%20basicos&f=false
https://www.fundacioncarolina.es/wp-content/uploads/2014/07/bolC24.pdf
https://www.ifla.org/es/units/faife/
https://kipdf.com/download/ifla-and-social-responsibility-a-core-value-of-librarianship_5aabafbf1723dd2b3e14ddc7.html
https://kipdf.com/download/ifla-and-social-responsibility-a-core-value-of-librarianship_5aabafbf1723dd2b3e14ddc7.html
https://kipdf.com/download/ifla-and-social-responsibility-a-core-value-of-librarianship_5aabafbf1723dd2b3e14ddc7.html
https://cobdcv.es/wp-content/files_mf/%201602059998Castellano1.0.pdf
https://cobdcv.es/wp-content/files_mf/%201602059998Castellano1.0.pdf
http://eprints.rclis.org/20107/
https://doi.org/
https://doi.org/%2010.1353/lib.2007.0020
https://doi.org/%2010.1353/lib.2007.0020
https://revistas.udea.edu.co/index.php/RIB/article/%20view/18338/15775
https://revistas.udea.edu.co/index.php/RIB/article/%20view/18338/15775
http://doi.org/10.3145/epi.2015.mar.02


La responsabilidad social: un reto y una oportunidad de acción para los profesionales … 

431 

Librarianship and Information Science, 54(2), 306-342. http://doi.org/0.1177/096 
10006211014260  

Suharso, P., Yanto, A., Saeful Rohman, A., Wiratningsih, R. y Setiawan Seafullah, R. 
(2018). Corporate social responsibility through the library for educational 
facilities. E3S Web of Conferences, 74. https://doi.org/10.1051/e3sconf/20187408011  

Valdunciel, M. y Engracia, M. (2018). Responsabilidad social y sostenibilidad en 
bibliotecas universitarias españolas: problematización del discurso desde 
Perspectivas de análisis crítico. Athenea Digital, 18(1), 385-404. https://doi.org/ 
10.5565/rev/athenea.1928  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://doi.org/0.1177/096%2010006211014260
http://doi.org/0.1177/096%2010006211014260
https://doi.org/10.1051/e3sconf/20187408011
https://doi.org/%2010.5565/rev/athenea.1928
https://doi.org/%2010.5565/rev/athenea.1928



	00 PRIMERAS PAGINAS
	Razón de ser y espíritu de la Colección

	01 GEORGINA ARACELI TORRES VARGAS
	02 Eder Ávila Barrientos
	03 JESÚS BLÁZQUEZ Y OTROS
	Sin título

	04 Isabel Mª Sanz Caballero
	05 JESÚS BLÁZQUEZ Y OTROS
	06 Ariel Antonio Morán Reyes
	07 José Luis Gonzalo Sánchez-Molero
	08 Antonio Carpallo Bautista  - Isabel Gómez-Flor Calonge
	09 Paz Fernández Palomeque - María Eugenia López Varea
	10 Irene López Pazó
	11 Marta Gutiérrez Quejido
	12 Perla Olivia Rodríguez Reséndiz
	13 Pedro Lázaro Rodríguez
	14 Miguel Ángel Gonzalo Rozas
	15 Yolanda de la Iglesia Sánchez
	16 CRISTINA SAAVEDRA CIUDAD - CRISTINA FABA PÉREZ
	17 Juan Jose Calva González
	18 Jorge Caldera Serrano
	19 MARÍA OLIVERA ZALDÚA - JUAN CARLOS MARCOS RECIO - JUAN MIGUEL SÁNCHEZ VIGIL
	20 Lidia Solana Reguero
	21 PALOMA HIDALGO GOYANES - JUAN CARLOS MARCOS RECIO
	22 José López Yepes
	23 Héctor Guillermo Alfaro López
	24 Federico Hernández Pacheco
	25 Brenda Cabral Vargas



